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REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y ASIGNACIÓN DE NUMEROS OFICIALES EN EL MUNICIPIO  DE 
FRONTERA, COAHUILA. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés social; tienen por objeto regular los 
procedimientos para la ordenación de la denominación de la vía pública y regular la ordenación y asignación de los números 
oficiales de fincas y predios ubicados en el Municipio de Frontera, Coahuila, así como establecer las sanciones correspondientes en 
esta materia. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
a) REGLAMENTO: El presente ordenamiento. 
b) MUNICIPIO: El Municipio de Frontera, Coahuila. 
c) AYUNTAMIENTO: El Órgano de Gobierno del Municipio de Frontera, Coahuila. 
d) NÚMERO OFICIAL: La numeración o número especifico que se le asigna a un predio urbano. 
e) NOMENCLATURA: La denominación o nombre especifico que se asigne a las vías y/o espacios abiertos públicos. 
f) VIAS PUBLICAS: Espacios públicos destinados para el tránsito de personas y/o vehículos. 
g) ESPACIOS ABIERTOS PUBLICOS: Cualquier construcción o área de utilidad pública. 
h) DIGITOS: Son los números arábigos enteros en cualquier tipo de material  autorizados que corresponderá al número oficial, y 
que servirá de identificación al bien inmueble. 
i) CALLES: Se denominan o consideran calles a aquellas que de acuerdo al trazo original del municipio tienen una distancia de 16 
a 20 metros entre los predios paralelos. 
j) BULEVARES: se consideran bulevares a aquellos que rebasen la distancia de 20 metros entre los predios paralelos. 
k) PRIVADAS: se consideran privadas a aquellas que tengan una distancia menor a 10 metros entre los predios paralelos. 
 

CAPITULO II 
DE LOS NUMEROS OFICIALES 

 
Artículo 3.- Corresponderá al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Obras Publicas, la ordenación y denominación de las vías 
públicas y regular la ordenación y asignación de los números oficiales de fincas y predios ubicados en el Municipio de Frontera, 
Coahuila así como establecer las sanciones correspondientes en esta materia. 
 
Artículo 4.- El numero oficial deberá de ser fijado en una parte visible cerca de la entrada principal del predio o finca, en la parte 
superior de la puerta de ingreso, a una distancia no mayor de 30 centímetros de la misma, o en su caso en el muro frontal a una 
altura de 2.20 metros.  
 
Artículo 5.- Los números deberán de estar a la vista y tendrán un tamaño mínimo de 15 centímetros, deberán ser legibles a 20 
metros de distancia. 
 
Artículo 6.- En el caso que la Dirección de Obras Publicas proporcione los dígitos, previo pago de los derechos respectivos, queda 
prohibido a los particulares la utilización de la numeración diferente a la asignada por esta dependencia. 
 
Artículo 7.- Es obligación de la Dirección de Obras Publicas, dar aviso a la Dirección de Catastro Municipal, la asignación, 
rectificación o cambio de nomenclatura de vías públicas o numeración de los predios o fincas del municipio. 
 
Artículo 8.- Solo en los casos de construcción para multifamiliares y condominios se podrá otorgar más de un número oficial 
tomando como punto de partida el número oficial exterior del edificio y los números interiores se otorgaran agregándoles un inciso 
por orden alfabético.  
 
Artículo 9.- La numeración urbana  deberá iniciar invariablemente en forma ascendente a partir del eje principal o punto de 
referencia de estas  
 
Artículo 10.- Dicha numeración se asignará mirando del punto de referencia hacia el norte y al oeste según el eje principal o punto de 
referencia de la calle señalando los dígitos pares a los predios de la acera derecha y dígitos nones a los predios de la acera izquierda. 
 
Artículo 11.- Las privadas o calles que cuenten con bocacalle deberán de tener una numeración similar a las calles que ya vengan 
con una numeración ascendente, en consideración de la acera paralela o calle principal, es decir a la misma distancia del eje 
principal o punto de referencia. 
 
Artículo 12.- La serie de números secuenciales se seguirá de acuerdo al siguiente criterio: se asignará un numero a cada predio 
midiendo la distancia en metros que existen desde el inicio de la manzana hasta la parte central o la construcción con referencia  del 
predio en el  sentido que viene la numeración, si la distancia resultante de la medición fuera numero non  y en dicha acera de la 
calle corresponden números pares, entonces se tomará como número oficial el número inmediato inferior al que arrojó la medición 
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realizada al centro del predio; así mismo si la distancia resultante de la medición fuera número par  y en dicha acera de la calle 
corresponden números nones, entonces se tomará como número oficial el numero inmediato inferior al que  arrojó la medición 
realizada al centro del predio o construcción. 
 
Artículo 13.- La numeración iniciará partiendo del numero cero, con el objeto de tener uniformidad en las distancias con respecto 
al eje principal o punto de referencia. 
 
Artículo 14.- Los ejes principales para el inicio de la nomenclatura del municipio, así como para dividir el municipio en cuatro 
cuadrantes serán los siguientes: 
a) EJE NORTE Y  SUR DE LA CIUDAD, este será delimitado por las calles Almaden y Soledad, que cruzan la ciudad de 
Oriente a Poniente. 
b) EJE ESTE Y OESTE DE LA CIUDAD, esta será delimitado por las vías del ferrocarril que cruzan la ciudad de Norte a Sur. 
a) SECTOR  NORESTE, El que se ubica entre el Eje Norte y el Eje Este. 
b) SECTOR  SURESTE, El que se ubica entre el Eje Sur y el Eje Este. 
c) SECTOR  SUROESTE, El que se ubica entre el Eje Sur y el Eje Oeste. 
d) SECTOR  NOROESTE, El que se ubica entre el Eje Norte y el Eje Este. 
La Dirección de Obras Públicas establecerá a su criterio un punto de referencia, siempre buscando que dicho punto se encuentre lo 
mas próximo al centro del área del sector en donde se pretende asignar el numero oficial. 
 
Artículo 15.- Los requisitos para el trámite de números oficiales serán los siguientes: 
a) Solicitud por escrito y firmada por el solicitante. 
b) Copia simple del titulo de propiedad (escritura, contrato de compraventa) y/o  cesión de derechos. 
c) Copia del recibo del impuesto predial. 
d) copia del pago de dicha solicitud. 
e) croquis de la asignación del predio. 
 
Artículo 16.- En las vías publicas ubicadas en el interior de los fraccionamientos privados, la nomenclatura y números oficiales  se 
otorgarán de acuerdo a lo establecido en este reglamento. 
 
Artículo 17.- Previa solicitud del propietario se le otorgará para cada predio que tenga frente a la vía pública, la certificación de un 
número oficial. 
 
Artículo 18.- La asignación del numero oficial deberá realizare en un plazo  no mayor a dos días hábiles después de la fecha de 
recepción de la solicitud. 
 
Artículo 19.- En el caso de fraccionamientos, los fraccionadores deberán de solicitar al ayuntamiento en forma anticipada la 
aprobación del nombre de las calles y corresponderá a la dirección de Obras Publicas asignar la numeración que será utilizada en 
las vías públicas creadas en el fraccionamiento. 

 
CAPITULO III 

DE LA NOMENCLATURA 
 
Artículo 20.- La autoridad competente para la denominación de las vías y espacios abiertos públicos será el Ayuntamiento, 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 
a) Que el nombre propuesto no se repita en otra vía o espacio abierto público, dentro de los centros de Población. 
b) Las vías publicas no deberán de tener otro nombre si es continuidad de otra ya existente, respetando en toda su distancia el 
nombre de esta. 
c) Que el nombre propuesto no sea basado en conceptos o vocablos extranjeros, a excepción de nombres propios y que la 
descripción sea comprensible. 
d) Que no contenga palabras ofensivas, injuriosas o contrarias a las buenas costumbres. 
e) Procurar que la denominación en ciertos casos fomente el conocimiento de fechas históricas, así como que otorgue 
reconocimiento a los héroes o personalidades destacadas que la Nación, el estado o los municipios deban exaltar, para engrandecer 
de esta manera nuestra esencia popular y el culto a los símbolos patrios 
f) Para la asignación de nombres de colonias, fraccionamientos, vías publicas como nombre de calles, privadas, bulevares, avenidas 
así como parques, plazas, edificios y demás áreas publicas del municipio,  no deberá asignárseles el nombre del presidente de la 
Republica, del Gobernador del Estado, de los Presidentes Municipales o de cualquier otro funcionario publico, durante el tiempo de 
su encargo, ni el de sus cónyuges o parientes hasta el segundo grado.  
g) Para la nomenclatura podrá utilizarse el nombre de ciudadanos distinguidos  finados. 
h) La denominación deberá de mantener  concordancia con el nombre de las calles ya asignadas en la periferia de dicha vía. 
 
Artículo 21.- Antes de someter a consideración del Ayuntamiento alguna propuesta tendiente a la denominación o modificación de 
la nomenclatura de una vía o espacio público abierto será necesario: 
a) Que se formule la propuesta respectiva por algún integrante del Ayuntamiento, sea por mutuo propio o en representación de la 
iniciativa de cuando menos la mayoría de los vecinos firmantes de la propuesta. 



4 PERIODICO OFICIAL viernes 29 de agosto de 2008 

 

b) Que en la propuesta se acompañe el estudio correspondiente en el que se apoye la misma, citando de ser posible los datos 
biográficos que en su caso  correspondan, la que deberá ser presentada a la Comisión respectiva por escrito, para su estudio o 
análisis. 
c) La Comisión de Obras Públicas emitirá un dictamen el cual será presentado en reunión de Ayuntamiento junto con la propuesta 
para su aprobación en su caso. 
d) Aprobado el dictamen por el Ayuntamiento, se mandará publicar la resolución correspondiente en la Gaceta Municipal o en un 
medio de información impreso de mayor circulación en la localidad. 
 
Artículo 22.- Será responsabilidad de los fraccionadores la instalación de los señalamientos correspondientes, de acuerdo con la 
nomenclatura aprobada, mismos que deberán cumplir con las especificaciones que al efecto señale la Dirección de Obras Publicas. 
 
Artículo 23.- Para la adecuada identificación de las calles, el nombre de las mismas en la placa o signo correspondiente deberá de 
ser colocada en los muros que hacen esquina con otra calle  y deberán ser colocadas a una altura aproximada a los 2.20 metros, para 
cuyo efecto los propietarios de las fincas deberán de permitir la colocación de las mismas. También, a juicio de la autoridad, podrán 
colocarse las placas en postes instalados en el cruce de calles o avenidas, siempre y cuando su instalación no afecte la seguridad de 
los peatones y automovilistas. 
 
Artículo 24.- Las placas que contengan la nomenclatura de las vías públicas contendrán además nombre de colonia, código postal y 
sector correspondiente. 
 
Artículo 25.- Las personas físicas o morales podrán donar placas para la nomenclatura, debiendo de sujetarse a las especificaciones 
que al respecto emita la Dirección de Obras Publicas, y el Ayuntamiento aprobará la donación.  
 
Artículo 26.- Queda prohibido plasmar en el contenido de las placas de Nomenclatura publicidad comercial. 
 
Artículo 27.- Corresponde a la Dirección de Obras Publicas ejecutar los procedimientos para la revisión, modificación, 
actualización y fijación de nueva numeración, así como la adecuada nomenclatura de las vías y espacios públicos previa aprobación 
del ayuntamiento. 
 
ARTICULO 28.- El Ayuntamiento podrá ordenar el cambio de nomenclatura y/o número oficial, para lo cual deberá notificar al 
propietario, siendo obligación de éste la adquisición y colocación del nuevo número en el plazo que se fije. La Dirección, al mismo 
tiempo, notificará de este cambio a la dependencia del Servicio Postal Mexicano que corresponda, a la Secretaría de Finanzas, a la 
Dirección del Catastro Municipal , al Registro Público de la Propiedad y todas las oficinas y dependencias de los gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal , así como las dependencias prestadoras de servicios en el Municipio, a cerca del contenido del presente 
Reglamento; a fin de que se realicen las modificaciones necesarias en los registros correspondientes.  
 

CAPITULO lV 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
Artículo 29.- Únicamente la autoridad administrativa municipal tendrá la facultad para determinar la nomenclatura y numeración y 
expedir las constancias de número oficial de los predios particulares, predios de los fraccionamientos; así como a las  dependencias 
oficiales, paraestatales o prestadores de servicios que lo requieran y lo soliciten, por lo que queda estrictamente prohibido asumir 
esta función que solo corresponde a la autoridad municipal, la violación a esta disposición traerá responsabilidades y sanciones 
previstas en este Reglamento, sin perjuicio de hacer del conocimiento al Ministerio Público para los fines de su representación 
social. 
 
Artículo 30.- Queda estrictamente prohibido: 
a) Dañar en forma premeditada o en acto de vandalismo los señalamientos de nomenclatura y numeración. 
b) Cambiar intencionalmente sin autorización de la autoridad municipal los números que le fueron asignados por la Dirección de 
Obras Publicas 
c) Borrar u ocultar a la vista de los transeúntes la nomenclatura y numeración establecida en los predios. 

 
CAPITULO V 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 31.- Para la aplicación de las sanciones la autoridad municipal tomara en cuenta la gravedad de la violación, las 
circunstancias del hecho y la intención de su acción.  
 
Artículo 32.- La violación a los artículos 29  de éste Reglamento, por cada caso de determinación ilegal de nomenclatura y 
numeración, la sanción será el equivalente de diez  a cien veces el Salario Mínimo Diario vigente para la zona económica de 
Frontera, Coahuila, en el momento de la infracción. 
 
Artículo 33.- La violación al artículo 30 inciso a) de éste Reglamento, será sancionada con el equivalente de diez a cien veces del 
salario referido en el artículo que antecede, sin perjuicio de cubrir los daños causados. 
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Artículo 34.- La violación al artículo 30 inciso b) de éste Reglamento, será sancionada con el equivalente de veinte a trescientas 
veces el Salario Mínimo Diario vigente, declarándose de plano la nulidad del acto modificatorio de la nomenclatura y numeración. 
 
Artículo 35.- Cualquier otra violación a las disposiciones de éste Reglamento se sancionará de diez a cincuenta veces el salario 
Mínimo Diario vigente. 
 

TRANSITORIOS: 
 
Primero.- Este Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente en su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- A partir de la publicación de este ordenamiento, y en tanto entre en vigor, la Secretaría  del Ayuntamiento deberá 
notificar a todas las oficinas y dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, así como las dependencias prestadoras 
de servicios en el Municipio, del contenido del presente Reglamento. 
 
Tercero.- Desde el inicio de la entrada en vigencia de éste Reglamento, la dirección de obras públicas procederá a la determinación 
de ratificación o rectificación de la nomenclatura y numeración existente. 
 
Lo no previsto en el presente reglamento será determinado por el H. Ayuntamiento.  
 

C. ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 
PRESIDIENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 
 

LIC. VÍCTOR MANUEL DE LOS SANTOS RIVERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
 

 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE NADADORES, COAHUILA 

 
Son fundamento de las normas del presente Bando: El Artículo 21 y  115 Fracción II Párrafo Segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 173 al 180 del Código Municipal para el Estado de Coahuila, y el 
Artículo 15 fracción I de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

TITULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO DE NADADORES 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.- El presente Bando de Policía y Gobierno del municipio de Nadadores, Estado de Coahuila de Zaragoza, es de 
orden público, interés social y observancia general en el ámbito territorial del municipio, regulando su organización política interior 
y administrativa, estableciendo obligaciones y derechos a sus habitantes, vecinos y personas en tránsito. 
 
Regulará la conducta y convivencia que tiene por objeto preservar, mantener, y salvaguardar los valores comunitarios relativos a la 
seguridad y orden público, a la tranquilidad de las personas, al civismo, la protección de la propiedad, la salud pública y en general 
al bienestar común, estableciendo las normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno y la organización y 
funcionamiento del mismo; identificando autoridades y su ámbito de competencia; con estricto apego al marco jurídico general que 
regula la vida del país. 
 
ARTICULO 2.- El municipio de Nadadores  es parte integrante de la división territorial del Estado de Coahuila, de acuerdo con 
los Artículos 7 y 8 del Código Municipal para el Estado de Coahuila. 
 
ARTICULO 3.- El presente Bando y los demás reglamentos y acuerdos que expida el Ayuntamiento serán obligatorios para las 
Autoridades Municipales, los vecinos, los habitantes, los visitantes y transeúntes del Municipio de Nadadores , y sus infracciones 
serán sancionadas conforme a lo que establezcan las propias disposiciones municipales. 
 
ARTICULO 4.- El municipio de Nadadores  es parte integrante de la división territorial, de la organización política y 
administrativa del Estado de Coahuila; está investido de personalidad jurídica, es autónomo en lo concerniente a su régimen 
interior, administra libremente su hacienda; está Gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
ARTICULO 5.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del municipio de Nadadores  para decidir 
sobre su organización política, administrativa, sobre la prestación de los servicios públicos de carácter municipal y tiene facultades 
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reglamentarias, ejecutivas y jurisdiccionales ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Estatal y las Leyes Federales 
y Estatales relativas. 
 
ARTÍCULO 6.- El principal ordenamiento jurídico en el municipio, será el Bando de Policía y Gobierno, de él derivan los 
diversos reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general indispensables para el cumplimento de los fines del 
municipio que son: 
 
I.-Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en el título primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 
 
III. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad con la jerarquía 
del orden jurídico mexicano, dentro del ámbito de su competencia; 
 
IV. Revisar y actualizar la Reglamentación Municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad social, económica y política del 
Municipio; 
 
V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 
 
VI. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas municipales; 
 
VII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población de Municipio; 
 
VIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración de 
los planes respectivos; 
 
IX. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 
 
X. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden público; 
 
XI. Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que se 
señalan en el Código Municipal para el Estado de Coahuila o que acuerde el Ayuntamiento, con participación de los sectores social 
y privado, en coordinación con entidades, dependencias y organismos estatales y federales; 
 
XII. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de 
acciones propias, delegadas o concertadas; 
 
XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública; 
 
XIV. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón municipal; 
 
XV. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del Municipio, para acrecentar la identidad municipal; 
 
XVI. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados; 
 
XVII. Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales; 
 
XVIII. Propiciar la institucionalización del servicio profesión de carrera municipal; y 
 
XIX. Las demás que se desprendan de las mismas. 
 
ARTICULO 7.- Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y demás autoridades municipales tendrán las 
atribuciones establecidas por la Constitución de la República, la Constitución Local, las Leyes Federales y Estatales, el Código 
Municipal, el presente Bando y los Reglamentos Municipales. 
 

CAPÍTULO II 
DEL NOMBRE Y ESCUDO 

 
ARTICULO 8.- El Municipio conservará su nombre actual de Nadadores, Coahuila y solamente podrá ser alterado o cambiado con 
todas las formalidades de la Ley, toda solicitud de modificación o cambio de nombre del Municipio deberá ser autorizada por el 
Ayuntamiento y aprobada por la legislatura local. Se ubica en la Región Centro de la entidad, antiguamente conocida como La 
misión de Santa Rosa de Viterbo de los Nadadores fue fundada por los padres franciscanos Francisco Peñasco y Juan Barrera en 
1674, poblándose con indios cotzales y manos prietas; más tarde quedó deshabitada, cambiando de lugar en varias ocasiones hasta 
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que volvió a restablecerse el poblado el 6 de enero de 1733, con indios tlaxcaltecas procedentes de Saltillo y Parras, tomando el 
nombre de Nuestra Señora de la Victoria Casa Fuerte de los Nadadores, nombre que le fue dado en honor del entonces virrey Juan 
de Acuña, marqués de Casa Fuerte.  
Se le concedió la categoría de villa el 1° de febrero de 1866. En 1875 la villa fue designada como Coronel Fuente, nombre que se 
suprimió seis años más tarde y nuevamente se le llamó Nadadores.  
 
ARTICULO 9.- El Escudo de Armas del Municipio de Nadadores se describe de la siguiente manera: 

 
En el cuartel superior se aprecia la gran sierra del Carmen que como centinela vigila la vida pasada, presente y futura de Nadadores.  
En el cuartel superior derecho el escudo del bravo Xicoténcatl de quien sus habitantes son descendientes, una garza sobre un 
teocalli en actitud de emprender vuelo y representa para los habitantes una esperanza en el templo del trabajo.  
En el ángulo inferior izquierdo el río de los Nadadores, con sus caudales cristalinos limpios, continuos y fértiles.  
 
ARTÍCULO 10.- El Escudo del Municipio de Nadadores será utilizado exclusivamente por los órganos del Ayuntamiento, 
debiéndose exhibir en forma ostensible en las Oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio 
Municipal. Cualquier uso que quiera dársele, deber ser autorizado previamente por el Ayuntamiento. Quien contravenga ésta 
disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en éste Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en la Ley respectiva. 
Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial. 
 
ARTICULO 11.- El uso del Escudo por otras instituciones o personas requerirá la autorización expresa del Ayuntamiento, previo 
pago de los derechos correspondientes. 
 
ARTICULO 12.- En el municipio de Nadadores son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno y Escudo Nacionales,  el Escudo 
del Estado de Coahuila asi como el himno coahuilense. El uso de éstos símbolos se sujetarán a lo dispuesto por los Ordenamientos 
Federales y la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Coahuila. 
 

CAPITULO III 
DEL TERRITORIO 

 
ARTICULO 13.- El territorio del  municipio de Nadadores se localiza en el centro del estado de Coahuila, en las coordenadas 
101°35´37” longitud oeste y 27°3´48” latitud norte, a una altura de 520 metros sobre el nivel del mar.  
Limita al norte y al este con el municipio de San Buenaventura; al suroeste con el de La Madrid; al sur con el de Sacramento y al 
oeste con el de Ocampo.  
Se localiza a una distancia aproximada de 230 kilómetros de la capital del estado.  
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Extensión  
Cuenta con una superficie de 834.7 kilómetros cuadrados, que representan el 0.55% del total de la superficie del estado.  
 
ARTICULO 14.- El Municipio de Nadadores , para su organización territorial y administrativa, está integrado en 49 localidades 
siendo las más importantes las siguientes:  
Nadadores.- Cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
El Huizachal.- Está ubicada a 14 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
San Isidro.- se encuentra a 8 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
San José  del Aguila.- Ubicada a 10 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
Las Flores.- Ubicada a 12 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
Sardinas.- Se localiza a 29 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
El Gato.- Ubicada a 32 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
Trincheras.- Se encuentra a 40 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
Santiago y Paso la Morita.- Ubicada a 35 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y 
ganadería.  
Alfredo V. Bonfil.- Se localiza a 50 kilómetros de la cabecera municipal. Sus principales actividades son: agricultura y ganadería.  
 
ARTICULO 15.- El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o denominaciones de las diversas localidades 
del Municipio, así como las que por solicitud de los habitantes se formulen de acuerdo a las razones históricas o políticas de la 
denominación existente, teniendo las limitaciones que estén fijadas por las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables. 
 
ARTICULO 16.- Ninguna Autoridad Municipal podrá hacer modificaciones al territorio o división política del Municipio. Esta 
solo procederá en los términos establecidos por la Constitución Política del Estado y el Código Municipal. 

 
CAPITULO IV 

DE LA POBLACION 
 
ARTÍCULO 17.- Son vecinos del Municipio: 
 
I. Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el territorio del mismo; 
 
II. Los habitantes que tengan más de seis meses de residencia en su territorio, acreditando la existencia de su domicilio, profesión o 
trabajo dentro del mismo y que se encuentren inscritos en el padrón del Municipio; 
 
III. Las personas que tengan menos de seis meses de residencia y expresen ante la autoridad municipal su deseo de adquirir la 
vecindad. 
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ARTICULO 18.- Son habitantes del Municipio de Nadadores, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en 
su territorio aunque no reúnan los requisitos establecidos para la vecindad. 
 
ARTICULO 19.- Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se encuentren de paso en el territorio Municipal, ya sea 
con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito. 
 
ARTICULO 20.- Los vecinos del municipio independientemente de los derechos que establece la Constitución General de la 
República y la Constitución Política Local para todo individuo y para los ciudadanos del Municipio tienen los siguientes derechos y 
obligaciones: 
 
I.- Derechos: 
A) Son preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del Municipio; 
B) Votar y ser votado para los cargos de elección popular; 
C) Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos; 
D) Presentar iniciativas de reglamentos de carácter municipal ante el H. Ayuntamiento y asistir al acto en que se discutan las 
mismas; 
E) Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que 
prevén las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables al Municipio; 
 
II.- Obligaciones: 
A) Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo tenga, la industria, profesión o trabajo 
del cual subsista, así como también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos en los términos que determinen las leyes 
aplicables a la materia; 
B) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener la educación primaria y 
secundaria; 
C) Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen; 
D) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la Autoridad Municipal competente, siempre y 
cuando se cumplan las formalidades de ley; 
E) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes; 
F) Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos; 
G) Observar en todos sus actos respeto a la dignidad y a las buenas costumbres; 
H) Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio ambiente; 
I) Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 
J) Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y vacunación de los animales domésticos 
que posean; y 
K) Las demás que determinen EL Código Municipal y las que resulten de otros ordenamientos Jurídicos. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente artículo, se considerará como falta y será 
sancionada por las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 21.- Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o transeúntes: 
 
I.- Derechos: 
A) Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las autoridades Municipales así como la clemencia al turista; 
B) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; 
C) Usar con sujeción a las leyes, a éste Bando y a los Reglamentos, las instalaciones y servicios públicos municipales. 
 
II. Obligaciones. 
UNICO.- Respetar las disposiciones legales de éste Bando, los Reglamentos y todas aquellas disposiciones de carácter general que 
dicte el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 22.- La vecindad se pierde por dejar de residir en el territorio del municipio durante más de seis meses continuos 
excepto en los siguientes casos: 
I. Por ausencia en virtud de comisión de servicio público del municipio, del Estado, de la Federación o de sus entidades 
paraestatales o paramuniciples, incluyendo la prestación de los servicios militares en las fuerzas armadas. 
II. Por ausencia en virtud del desempeño de cargos de elección popular. 
III. Por ausencia debido a la realización de estudios científicos, profesionales o artísticos. 
 

TITULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 
CAPITULO I 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 23.- El Gobierno del Municipio de Nadadores está depositado en: 
 
a).- Un cuerpo colegiado que se denomina Ayuntamiento; 
b).- Un órgano ejecutivo depositado en el Presidente Municipal y 
c).- Un órgano que se encargara de aplicar la Justicia depositado en un Tribunal de la Justicia Municipal. 
 
ARTICULO 24.- El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la administración pública 
municipal, estará integrado por el número de munícipes que determine la Constitución Local y las Leyes Electorales. El 
Ayuntamiento tendrán las atribuciones, limitaciones y funcionamiento que establezca el Código Municipal, el presente Bando, y 
disposiciones administrativas que expedirá el mismo, específicamente estarán a lo establecido en el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 25. La presidencia municipal es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. Las autoridades administrativas tendrán las atribuciones y 
limitaciones que establezcan las Leyes, el presente Bando, y disposiciones administrativas que expedirá el Ayuntamiento, 
específicamente estarán a lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal. 
 
ARTICULO 26.- Para el despacho de los asuntos en materia de legalidad, esta será ejercida por el Ayuntamiento a través del 
Tribunal de Justicia Municipal y los juzgados creados para tal efecto. Las autoridades en materia de justicia municipal tendrán las 
atribuciones y limitaciones que establezcan las Leyes, el presente Bando, y disposiciones administrativas que determine el 
Ayuntamiento, específicamente estarán a lo establecido en el Reglamento de Justicia Municipal. 

 
CAPITULO II 

DEL AYUNTAMIENTO 
 
ARTÍCULO 27. El Ayuntamiento constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del 
Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la ley. 
 
ARTÍCULO 28. El Ayuntamiento dispone de un órgano ejecutivo a cargo del Presidente Municipal, responsable ante el 
Ayuntamiento mismo. El Ayuntamiento, en su carácter de cuerpo colegiado, no podrá en ningún caso desempeñar funciones de 
órgano ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 29. El Ayuntamiento, dentro del ámbito de la ley, gozará de libertad plena para ejercer su iniciativa en toda materia 
que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad. 
 
ARTÍCULO 30. Cuando autoridades estatales o federales estén facultadas por las leyes para intervenir en asuntos cuya 
responsabilidad sea compartida por los ayuntamientos, éstos mantendrán su derecho de tomar iniciativas y decisiones sobre dichos 
asuntos. 
 
ARTÍCULO 31. En caso de delegación de competencias por el Gobierno del Estado, los Ayuntamientos disfrutarán de la libertad 
de adaptar su ejercicio a las condiciones locales. 
 
ARTÍCULO 32. El Ayuntamiento será consultado con oportunidad y de forma apropiada en los procesos de planeación y de 
decisión, para todas las cuestiones que afectan directamente al municipio. 
 
ARTÍCULO 33. De las controversias que surjan entre los ayuntamientos y entre éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial del 
Estado de Coahuila, resolverá el Congreso del Estado. Las controversias constitucionales se resolverán de conformidad con el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 34. Las competencias del ayuntamiento se ejercerán a través del ayuntamiento mismo como órgano colegiado, del 
presidente municipal, de los regidores, o de los síndicos, y de las comisiones especializadas. A quienes detenten el cargo de 
presidente municipal, regidores y síndicos se les podrá denominar munícipes, ediles o miembros del Ayuntamiento. Al presidente 
municipal también se le podrá denominar alcalde. 
 
ARTÍCULO 35. El Ayuntamiento tendrá las competencias, facultades y obligaciones siguientes: 
 
A). Gobierno y régimen interior: 
 
I. Formular, aprobar y publicar los bandos de policía y gobierno y demás reglamentos, circulares, acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con las bases normativas del Código Municipal y que el presente Bando establece. 
1II. Intervenir en las reformas de la Constitución Política del Estado, de conformidad con la misma, e iniciar leyes ante el Congreso 
del Estado sobre asuntos de competencia municipal. 
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2III. Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la nación, las controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la Ley reglamentaria correspondiente. 
3IV. Formular, aprobar, controlar y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal, de conformidad con las bases normativas dispuestas 
en el Código Municipal, este mismo Bando y el Reglamento de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
1V. Nombrar entre los munícipes, comisiones permanentes y temporales, para la atención de los asuntos públicos, de conformidad 
con lo que establece el Código Municipal, el presente Bando y el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
2VI. Nombrar y remover a los delegados o subdelegados municipales cuando sea necesaria su designación, al contralor, y a los 
apoderados y representantes generales o especiales que sean necesarios para ejercitar las acciones o derechos que competan al 
Municipio. Todo lo anterior, de conformidad con los términos del Código Municipal este Bando y el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal. 
3VII. Actualizar la información demográfica, económica y social que coadyuve a la mejor toma de decisiones de gobierno y 
colaborar con las autoridades federales y estatales en la formación de censos y estadísticas de toda índole; así como con el Instituto 
Municipal de Planeación. 
4VIII. Conceder licencias para separarse en lo individual de sus cargos, al presidente municipal, síndicos y regidores, así como 
autorizar al presidente municipal para ausentarse del municipio, por un término no mayor de quince días. 
5IX. Acordar el destino o uso de los bienes muebles e inmuebles y de toda propiedad municipal, y otorgar concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes inmuebles del dominio público municipal, así como el de los servicios públicos; de 
conformidad de cómo lo establece el Reglamento de Concesión de uso, goce, disfrute de los bienes inmuebles. 
6B). Administración Pública Municipal: 
7I. Crear las dependencias de la administración pública municipal centralizada, desconcentrada y paramunicipal. Solicitar al 
Congreso del Estado, la creación de organismos municipales de la administración descentralizada que juzgue necesarios. Todo lo 
anterior, de conformidad con los términos del Código Municipal este Bando y el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal. 
8II. Constituir y organizar en el reglamento de la Justicia Municipal, los juzgados municipales, de conformidad con lo dispuesto en 
este Bando. Asimismo, designar a los titulares de dichos organismos, en los términos del Reglamento Orgánico del Tribunal de la 
Justicia Municipal. 
1III. Celebrar, con observancia de lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables así como en el Reglamento para la Planeación 
del Desarrollo Municipal, convenios y contratos que fueren favorables o necesarios en los distintos ramos de la administración pública 
municipal, con los gobiernos federal, estatal y otros gobiernos municipales de la entidad o de otras entidades. 
2IV. Aprobar, cada año, el informe del estado que guarda la administración pública municipal, el cual será rendido por conducto 
del presidente municipal en sesión pública y solemne. 
3V. Nombrar y remover al secretario del Ayuntamiento, al tesorero municipal, y demás funcionarios de la administración pública 
municipal, a propuesta del Presidente Municipal y sin menoscabo de lo que disponga el Código Municipal, este Bando y el 
Reglamento del Servicio Civil y Policial de carrera sobre el servicio civil de carrera en el municipio. Nombrar al titular del órgano 
de control interno municipal, el cual deberá ser electo por mayoría calificada del Ayuntamiento. 
4VI. Ordenar la comparecencia de cualquier servidor público municipal, para que informe sobre los asuntos de su competencia. 
5VII. Promover el desarrollo del personal, estableciendo los términos y condiciones para crear y asegurar la permanencia del 
servicio civil y policial de carrera, así como el cumplimiento del régimen de seguridad social de los servidores públicos, empleados 
y trabajadores municipales. 
6VIII. Organizar cursos, seminarios y programas tendientes a eficientar el cumplimiento de las funciones de los integrantes del 
Ayuntamiento y demás servidores públicos municipales. 
7C). Desarrollo urbano y obra pública: 
8I. Acordar la división territorial del municipio, determinando las unidades políticas y administrativas, y su denominación. 
9II. Planificar y regular el desarrollo urbano y conurbado, así como los asentamientos humanos y la zonificación en concordancia 
con el Plan director y parciales de desarrollo urbano; así como los Reglamentos para el otorgamiento de uso de suelo. 
10III. Planear y regular el desarrollo de manera conjunta y coordinada con municipios que formen 
una continuidad geográfica. 
11IV. Intervenir de conformidad con la legislación respectiva en la regulación de la tenencia de la tierra urbana. 
12V. Solicitar al Ejecutivo del Estado, la expropiación de bienes inmuebles por causa de utilidad pública. 
13VI. Participar en la creación y administración de las reservas territoriales del municipio, zonas ecológicas y áreas naturales 
protegidas de competencia local, así como controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial, en los términos de 
las leyes federales y estatales. 
14VII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; de conformidad con las leyes y el Reglamento de Ecología. 
15VIII. Aprobar el programa municipal de obra pública; así como convenir y contratar su ejecución. 
1IX. Participar conjuntamente con los organismos y dependencias oficiales competentes, en la planeación y aplicación, en su caso, 
de inversiones públicas federales y estatales. 
2X. Otorgar concesiones, autorizaciones, permisos y licencias, respecto de obras y servicios públicos de su competencia, así como 
para construcciones de los particulares en los términos de los ordenamientos legales aplicables. 
3XI. Aprobar la apertura o ampliación de las vías públicas y decretar la nomenclatura de calles, plazas y jardines públicos, así como 
el alineamiento y numeración oficial de avenidas y calles, conforme al Reglamento de Nomenclatura, dando aviso a los organismos 
correspondientes. 
4D). Servicios públicos: 
5I. Proporcionar los servicios públicos a que se refiere el Código Municipal, este Bando, y en general todos los demás que 
determine el Congreso del Estado, porque se consideren de naturaleza municipal. 
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6II. Instrumentar los mecanismos necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la calidad en la prestación de los servicios 
públicos. 
7III. Fijar las tarifas que correspondan a los derechos por la prestación de servicios públicos, en los términos de las leyes fiscales. 
8IV. Integrar un Comité Municipal de Seguridad Pública y organizar rondines de seguridad y tranquilidad social; para efectos de 
esta disposición el Presidente Municipal aprobará la 
designación y funcionamiento del personal que integre los rondines de seguridad pública, los que tendrán el carácter de policía 
auxiliar. 
9V. Reglamentar cada uno de los servicios públicos referidos en el Código Municipal, este Bando y el Reglamento de la 
Administración Pública Municipal. 
11E). Hacienda Pública Municipal: 
12I. Administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, estableciendo un 
órgano o las funciones de control y evaluación del gasto público municipal. 
13II. Discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del Estado, a más tardar el 30 de noviembre de cada año, la 
iniciativa de Ley de Ingresos correspondiente a cada ejercicio fiscal. 
14III. Discutir y analizar el Presupuesto de Egresos del Municipio y aprobarlo a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior a 
su ejercicio y disponer su publicación en la gaceta oficial del municipio o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 
difundirlo por los medios más amplios de que se disponga. 
15IV. Coordinar, supervisar y vigilar con toda oportunidad los ingresos municipales. 
16V. Adquirir y poseer los bienes muebles e inmuebles necesarios para su funcionamiento y la prestación de los servicios públicos 
que le competen. Así como autorizar la enajenación o gravamen de bienes muebles. 
17VI. Enviar al Congreso del Estado para su estudio y aprobación, los proyectos de contratación de créditos que afecten los 
ingresos de la administración municipal. 
18VII. Aprobar los estados financieros mensuales que presente el tesorero municipal y publicarlos en la gaceta oficial municipal o 
en el Periódico Oficial del Estado, cada tres meses. 
19VIII. Presentar al Congreso del Estado la cuenta pública de la hacienda municipal, integrada por los informes trimestrales de 
origen y aplicación de los recursos públicos, mismos que deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes al término 
del trimestre que corresponda; así mismo verificar la presentación de la cuenta pública del sector paramunicipal. 
20IX. Administrar prudentemente sus bienes muebles e inmuebles pudiendo dar en arrendamiento éstos últimos por un término que no 
exceda de su ejercicio legal, y si fuera mayor o si se tratara de enajenación, de permuta de cesión o de gravarlos, se requerirá la previa 
autorización del Congreso del Estado, en su caso. Los actos que se celebren sin este requisito, serán nulos y carecerán de valor jurídico. 
21X. Determinar la forma en que el tesorero y demás servidores públicos que manejen caudales públicos municipales, deban 
caucionar suficientemente su manejo. 
22XI. Solicitar al Congreso del Estado la desafectación de bienes del dominio público municipal, cuando éstos dejen de destinarse 
al uso común o al servicio público y así convenga al interés público. 
23XII. Solicitar al Congreso del Estado, la autorización para ejercer actos de dominio sobre los bienes inmuebles del Municipio. 
24XIII. Aceptar herencias, legados o donaciones que se hagan al Municipio, siempre que no sean onerosas, y en caso contrario 
solicitar autorización al Congreso para aceptarlas. 
1XIV. Ejercer la reversión de los bienes inmuebles donados, por incumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto 
legislativo de autorización. 
XV. Aprobar los movimientos de altas y bajas en el inventario de bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal. 
XVI. Reglamentar el otorgamiento, operación y funcionamiento de las licencias, permisos y cada uno de los servicios que preste la 
Tesorería Municipal. 
F). Desarrollo económico y social: 
I. Conceder subsidios, apoyos administrativos o estímulos fiscales; en los términos de la legislación de la materia, con la finalidad 
de impulsar la actividad económica del municipio, así como el establecimiento de nuevas empresas y la generación de empleos. 
II. Promover y apoyar los programas estatales y federales de desarrollo económico y de creación de empleos. 
G). Educación y cultura, asistencia y salud pública: 
I. Fomentar las actividades educativas, científicas, tecnológicas, culturales, recreativas y deportivas. 
I. Velar por el mantenimiento y conservación del patrimonio histórico, cultural y ecológico del Municipio. 
I. Contar con un registro del acontecer histórico local y con el archivo de los documentos históricos municipales. 
I. Promover y procurar la salud pública en el Municipio y auxiliar a las autoridades sanitarias estatales y municipales en la 
planeación y ejecución de sus disposiciones. 
I. Prevenir y combatir los juegos prohibidos, la vagancia, el alcoholismo, la prostitución, la farmacodependencia y toda actividad 
que implique una conducta antisocial, con el apoyo de las distintas dependencias oficiales. 
I. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia electoral, de cultos y de protección integral a menores. 
I. Organizar y promover la instrucción cívica que fomente entre los habitantes del Municipio, el conocimiento de sus derechos y 
obligaciones. 
I. Reglamentar y establecer las bases que organicen la prestación, construcción y conservación de los servicios y obras de 
conservación del patrimonio histórico, cultural y ecológico del Municipio. 
H). Participación ciudadana: 
I. Formular programas de organización y participación social que permitan una mayor cooperación entre autoridades y habitantes 
del Municipio. 
II. Promover la participación de los diferentes sectores organizados del Municipio y de los habitantes interesados en la solución de 
la problemática municipal y en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal. 
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III. Promover la organización de asociaciones de ciudadanos. 
1IV. Reglamentar y establecer las bases que organicen la participación, colaboración y cooperación de los vecinos en la prestación, 
construcción y conservación de los servicios y obras públicas. 
2V. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 36.- Se prohíbe al Ayuntamiento: 
 
I. Enajenar o gravar bienes inmuebles del Municipio, sin el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros o en contravención a 
las disposiciones aplicables. 
II. Gravar el tránsito o la salida de mercancías. 
III. Imponer contribuciones que no estén establecidas en la Ley de Ingresos Municipales. 
IV. Distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
V. Condonar pagos o multas de contribuciones. 
VI. Contratar personal en el último año de su ejercicio, salvo el que sea necesario y se justifique para la prestación de los servicios 
públicos y contratar y dar prestaciones fuera de presupuesto. 
VII. Retener o invertir para fines distintos la cooperación que en numerario o en especie otorguen los particulares para realización 
de obras de utilidad pública. 
VIII. Recabar contribuciones correspondientes a fechas posteriores al período para el que están autorizadas. 
IX. Excederse en sus erogaciones a las cantidades autorizadas que fijen las partidas globales de los presupuestos de egresos 
anuales. 
X. Lo demás que estuviere previsto en las leyes locales y federales. 
 
ARTICULO 37.- El Ayuntamiento podrá de oficio anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente 
Municipal o demás órganos municipales, cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del Ayuntamiento, sin 
sujetarse a procedimientos o norma alguna; cuando sea a petición de parte, se estará a lo establecido en el procedimiento 
establecido de acuerdo al Reglamento de la Justicia Municipal. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS 

 
ARTÍCULO 38. Los regidores son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo colegiado, 
al municipio. En lo individual no tienen facultades decisorias pues éstas corresponden al Ayuntamiento sesionando colegiadamente 
como Cabildo y al presidente municipal en aquellas materias que el Ayuntamiento le delega. En general, no tienen facultades 
ejecutivas pues éstas están delegadas en el presidente municipal. Sin embargo, en lo individual son consejeros y auxiliares del 
presidente municipal y deben cumplir con las comisiones que les asigne el Ayuntamiento en los diferentes ramos de la 
administración. 
 
ARTÍCULO 39. El síndico es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de procurar 
y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
 
ARTÍCULO 40. Son facultades, competencias y obligaciones de los regidores: 
 
I. Presentar al Ayuntamiento iniciativas de reglamentos, bandos de policía y buen gobierno y demás disposiciones administrativas 
de observancia general o, en su caso, de reformas y adiciones a las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el título quinto de 
este código. 
 
II. Vigilar que se cumplan los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento. 
 
III. Vigilar los ramos de la administración o asuntos que les encomiende el Ayuntamiento a través de sus comisiones, y sus 
programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen procedentes. 
 
IV. Informar y acordar, cuando menos dos veces por semana, con el Presidente Municipal, acerca de las comisiones y asuntos que 
les fueren encomendados. 
 
V. Presentar los dictámenes correspondientes a su comisión en los asuntos a tratarse durante las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de cabildo, y deliberar y votar sobre los mismos. 
 
VI. Proponer al Ayuntamiento acciones o la formación de Comisiones especiales para el mejoramiento de los servicios públicos y 
para el desarrollo del Municipio. 
 
VII. Solicitar y obtener del tesorero municipal, la información relativa a la hacienda pública municipal, al ejercicio del presupuesto de 
egresos, al patrimonio municipal y demás documentación de la gestión municipal, necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 
 
VIII. Suplir las faltas temporales del Presidente Municipal, de acuerdo a lo que establece este código en materia de suplencias. 
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IX. Asistir a las sesiones de cabildo con voz y voto. 
 
X. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos oficiales a que fueren citados por el Presidente Municipal. 
 
XI. Rendir los informes de los egresos generados en el presupuesto ejercido con motivo de las comisiones en que participen. 
 
XII. Las demás que les impusieren los reglamentos municipales. 
 
ARTICULO 41.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la administración pública 
municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos a través de las Comisiones designadas. 
 
ARTÍCULO 42. Son facultades, competencias y obligaciones de los síndicos: 
 
I. La procuración y defensa de los intereses municipales. 
 
II. La representación jurídica del Ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuere parte, sin perjuicio de la facultad 
que se otorga a los ayuntamientos de nombrar apoderados y representantes. 
 
III. Vigilar que se aplique correctamente el presupuesto de egresos y asistir a las visitas de inspección que se hagan a la Tesorería 
del Municipio. 
 
IV. Vigilar que la cuenta pública municipal, se integre en la forma y términos previstos en las disposiciones aplicables y se remita 
en tiempo al Congreso del Estado. 
 
V. Intervenir en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles del Municipio, los que deberán inscribirse en un libro 
especial con expresión y destino de los mismos, vigilando que dicho inventario esté siempre actualizado. 
 
VI. Solicitar y obtener del tesorero municipal, la información relativa a la hacienda pública municipal, al ejercicio del presupuesto de 
egresos, al patrimonio municipal y demás documentación de la gestión municipal, necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 
 
VII. Asistir a los remates y licitaciones públicas en los que tenga interés el Municipio. 
 
VIII. Presentar al Ayuntamiento iniciativas de reglamentos, bandos de policía y buen gobierno y demás disposiciones 
administrativas de observancia general o, en su caso, de reformas y adiciones a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el 
título quinto de este código. 
 
IX. Solicitar autorización expresa, en cada caso que se trate, al Ayuntamiento para desistirse, transigir, comprometerse en arbitrios 
o hacer cesión de bienes. 
 
X. En los lugares que no hubiera representante del Ministerio Público, corresponde al síndico, fungir como agente Investigador del 
Ministerio Público, con las mismas atribuciones y obligaciones de éste 
 
XI. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto. 
 
XII. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento. 
 
I. Las demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables. 
 
I. Cuando haya dos síndicos, el Ayuntamiento acordará la distribución equitativa de las funciones que ejercerán cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 43.- El Síndico es el encargado del aspecto financiero del Municipio, de la defensa, conservación del patrimonio y 
representación jurídica del Municipio en las controversias en las que sea parte. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS COMISIONES 
 
ARTÍCULO 44. Las comisiones son órganos compuestos por miembros del Ayuntamiento y tienen por objeto el estudio, análisis y 
dictamen sobre asuntos que se les encomienden o sobre un ramo administrativo especializado. 
 
ARTICULO 45.- Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así como para vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos de Cabildo, durante la primera sesión, se designarán comisiones compuestas por autoridades municipales. 
 
ARTICULO 46.- El Ayuntamiento entrante nombrará a las Comisiones y a sus miembros de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Local, por el Código Municipal, este Bando y el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO V 
DE LAS SESIONES DE CABILDO 

 
ARTICULO 47.- Se señalan los días Lunes primero y tercero de cada mes para celebrar las sesiones ordinarias del Ayuntamiento. 
La convocatoria a las sesiones ya sean ordinarias, o extraordinarias; normales o solemnes, y públicas o secretas, se hará del 
conocimiento público con 24 horas antes de celebrarse. Las sesiones extraordinarias del Ayuntamiento para resolver aquellos 
problemas de carácter urgente, se celebrarán en cualquier momento a petición de tres de sus miembros integrantes de una comisión; 
dirigiéndose para tal caso al Secretario del Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 48.- Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto oficial denominado "Salón de Cabildos" a 
excepción de aquellas que por su importancia, deban celebrarse a juicio del propio Ayuntamiento en otro recinto que se declare oficial 
para tal efecto y que se encuentre dentro o fuera de la Cabecera Municipal. Las sesiones serán presididas por el Presidente Municipal o 
quien legalmente lo sustituya, debiendo usar la siguiente expresión "se abre la sesión" o en su caso "se levanta la sesión". 
 
ARTÍCULO 49. El ayuntamiento deberá resolver los asuntos de su competencia en forma colegiada. Las sesiones serán válidas 
con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 50. Las sesiones serán presididas por el presidente municipal. En su ausencia las presidirá el regidor que corresponda, 
según el orden de su nombramiento. 
 
ARTÍCULO 51. Por acuerdo del presidente municipal o de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, el secretario citará 
a las sesiones del mismo. La citación deberá ser por escrito, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, contener el orden del día; 
y además, la información necesaria para el tratamiento de los asuntos previstos, así como el lugar,día y hora. De no existir el número de 
miembros necesarios para celebrar las sesiones, se citará nuevamente, y éstas se llevarán a cabo con los que asistan. 
 
ARTÍCULO 52. La reunión del Ayuntamiento, en forma válida de conformidad con este Bando, se denominará sesión de Cabildo. 
 
ARTÍCULO 53. Las sesiones que celebre el ayuntamiento podrán ser ordinarias o extraordinarias; normales o solemnes, y 
públicas o secretas. 
 
ARTÍCULO 54. En las sesiones ordinarias el ayuntamiento tratará los asuntos de su competencia y de su funcionamiento y se 
celebrará los días Lunes primero y tercero de cada mes de no celebrarse se correrá la convocatoria para el siguiente lunes. 
 
ARTÍCULO 55. Las sesiones extraordinarias tienen por objeto tratar asuntos, que sean importantes y urgentes para la vida 
municipal; pueden celebrase las que se consideren necesarias, a juicio del presidente municipal. 
 
ARTÍCULO 56. A diferencia de las sesiones normales, serán solemnes aquellas que merezcan un carácter de ceremonia o 
celebración; serán solemnes, la sesión en que se instale el Ayuntamiento, aquélla en que se rinda el informe anual de la 
administración pública municipal, y aquellas que acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 57. En general todas las sesiones serán públicas; el ayuntamiento deberá disponer de un local adecuado para los 
ciudadanos que deseen asistir. Son materia de sesión secreta: 
 
I. Los asuntos graves que alteren el orden y la tranquilidad pública del municipio. 
 
II. Las comunicaciones que con nota de reservado dirijan al Ayuntamiento, los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 
III. Las solicitudes de licencia y de remoción de servidores públicos municipales que hayan sido nombrados por el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 58. Las sesiones del ayuntamiento se deberán desarrollar conforme con el orden del día que haya sido aprobado. 
Solamente las sesiones ordinarias incluirán en el orden del día asuntos generales. 
 
ARTÍCULO 59. Los acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoría simple de votos, salvo las modificaciones al presente 
Bando y la aprobación o modificaciones de los reglamentos requerirá de mayoría calificada. En caso de empate el presidente 
municipal tendrá voto de calidad. Para los efectos de este Bando, se entiende por: 
 
I. Mayoría simple: la mitad más uno de los munícipes presentes que sean necesarios para que la sesión sea válida. 
 
II. Mayoría absoluta: la mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
III. Mayoría calificada: las dos terceras partes de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 60. Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal efecto. Sólo por causas 
excepcionales o justificadas, el Ayuntamiento podrá acordar el cambio del recinto oficial de manera temporal. 
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ARTÍCULO 61. Las sesiones únicamente se podrán suspender, cuando se altere gravemente el desarrollo de las mismas. 
 
ARTÍCULO 62. El secretario del ayuntamiento hará constar en un libro de actas el desarrollo de las sesiones; en él se describirán 
en forma extractada los asuntos tratados, los acuerdos tomados y los resultados de las votaciones. Cuando el acuerdo de 
Ayuntamiento se refiera a normas de carácter general o informes financieros, se harán constar en el libro de actas y se anexarán 
íntegramente en el apéndice del mismo. Las actas de las sesiones de Ayuntamiento se elaborarán por triplicado; el original lo 
conservará el propio Ayuntamiento, una copia se enviará, terminado el período del gobierno municipal, al Archivo General del 
Estado para formar parte del acervo histórico de la Entidad, y la tercera al Archivo Municipal. Las actas deberán ser firmadas por 
los integrantes del Ayuntamiento que participaron en la sesión y por el secretario del mismo. 
 
ARTÍCULO 63. El Ayuntamiento deberá comunicar los acuerdos por escrito y en un término no mayor de veinte días hábiles. 
Asimismo, el presidente municipal y los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, deberán 
comunicar sus acuerdos en un plazo no mayor de diez días hábiles. 
 
ARTÍCULO 64. El secretario del ayuntamiento desempeñará, aparte de las funciones que le encomienda este código y el 
reglamento interior, las funciones inherentes a las del síndico cuando éste se encuentre ausente o impedido para cumplir sus 
responsabilidades, siempre que no sea declarado vacante el cargo. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL EJECUTIVO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 65. Las faltas temporales hasta por quince días del presidente municipal, serán suplidas por los regidores del 
ayuntamiento, según el orden de su nombramiento. 
 
ARTICULO 66.- El Presidente Municipal, será el órgano ejecutivo de las determinaciones del Ayuntamiento y tendrá las 
siguientes competencias, facultades y obligaciones: 
 
A). Gobierno y régimen interior: 
I. Convocar al ayuntamiento a las sesiones de Cabildo de conformidad con lo que establece este código y el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento. 
II. Presidir las sesiones del Ayuntamiento en las que tendrá, en caso de empate, además de su voto individual, voto de calidad. 
III. Presentar al Ayuntamiento iniciativas de bandos, reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia general o 
de reformas y adiciones en su caso, de conformidad con lo dispuesto por el Código Municipal y este Bando. 
IV. Ser el conducto para presentar iniciativas de ley en materia municipal. 
V. Mandar publicar en la gaceta oficial del municipio o en el periódico oficial del Gobierno del Estado, los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general, en los términos de la fracción V del artículo 176 del 
Código Municipal. 
VII. Cumplir y hacer cumplir las leyes, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos y demás disposiciones legales del orden 
municipal, estatal y federal. 
VII. En tanto no se tengan jueces municipales, imponer las sanciones que se deriven de las infracciones al Código Municipal, o a 
cualquier ordenamiento legal del municipio, en los casos y términos previstos por el Código Municipal y del presente Bando. 
VIIII. Vigilar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, y los programas operativos anuales correspondientes a su periodo 
constitucional. 
IX. Armonizar el funcionamiento de los distintos órganos de gobierno municipal. 
X. Ser el conducto para las relaciones entre el Ayuntamiento y los Poderes Públicos del Estado, la Federación y demás 
ayuntamientos, y coadyuvar con las autoridades federales y estatales en el ejercicio de sus atribuciones. 
XI. Representar al Ayuntamiento en la celebración de actos y contratos previamente aprobados por el Ayuntamiento y, en su caso, 
autorizados por el Congreso del Estado; representarlo, además, en todos los actos oficiales y delegar, esta representación. 
XII. Suscribir, a nombre y con autorización del Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean 
necesarios. 
XIV. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad, los asuntos que dada su urgencia no admitan demora, dando cuenta de 
ellos al Ayuntamiento en la siguiente sesión de cabildo. 
XV. Otorgar, previo acuerdo del Ayuntamiento, autorizaciones, concesiones, licencias y permisos, en los términos que establezcan 
las leyes y reglamentos. 
XVI. Residir en la cabecera municipal durante el lapso de su período constitucional y solicitar autorización del Ayuntamiento, para 
ausentarse del Municipio por no más de quince días. 
I 
B). Administración Pública Municipal: 
I. Dirigir, coordinar, organizar, supervisar y evaluar a la administración pública municipal en la totalidad de sus órganos tanto 
centralizados como desconcentrados, descentralizados y entidades paramunicipales. 
I. Proponer al Ayuntamiento, las personas que deban ocupar los cargos de secretario, tesorero, jueces municipales y a los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, a excepción del contralor. 
I. Nombrar y remover del cargo, a los servidores públicos municipales no previstos en la fracción anterior, así como conceder o 
negar licencias. Estas facultades las podrá delegar a los titulares de las dependencias o entidades. 
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I. Rendir en el mes de diciembre, en sesión pública y solemne, el informe anual, aprobado por el Ayuntamiento, sobre el estado que 
guarda la administración pública municipal. 
C). Desarrollo urbano y obra pública: 
I. Integrar la información que requiere el Ayuntamiento para el ejercicio de sus facultades y competencias en esta materia. 
II. Ejecutar las acciones y medidas que determine el Ayuntamiento en esta materia. 
D). Servicios públicos: 
I. Asegurar y vigilar la eficacia y eficiencia de los servicios públicos municipales. 
I. Disponer de los elementos de la policía preventiva municipal, para la conservación del orden y la tranquilidad pública, con la 
salvedad que se establece en la Constitución General de la República y la particular del Estado. 
E). Hacienda Pública Municipal: 
I. Mandar publicar en la gaceta oficial del municipio o en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el presupuesto de 
egresos. 
I. Vigilar la realización mensual de los estados financieros y de las cuentas públicas trimestrales y autorizarlos antes de ser turnados 
al Ayuntamiento en pleno, para su estudio, aprobación y envío en su caso al Congreso del Estado. 
I. Practicar visitas a la Tesorería Municipal y demás oficinas que tengan a su cargo el manejo de fondos y valores, informando de 
su resultado al Ayuntamiento y aprobar, en unión del síndico, los estados financieros mensuales. 
I. Vigilar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las leyes 
aplicables. 
I. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación del patrimonio municipal. 
I. Vigilar que el gasto público municipal, se realice conforme al presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento. 
F). Desarrollo económico y social: 
I. Integrar la información que requiere el Ayuntamiento para el ejercicio de sus facultades y competencias en esta materia. 
I. Ejecutar las acciones y medidas que determine el Ayuntamiento en esta materia. 
G). Educación y cultura: 
I. Promover la educación cívica y la celebración de ceremonias públicas, conforme al calendario cívico oficial. 
I. Promover las actividades culturales y artísticas. 
I. Las demás que le señalen las leyes o reglamentos. 
 

CAPÍTULO VII 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 67. La impartición de la justicia municipal es una función del ayuntamiento consistente en vigilar la observancia de la 
legislación para asegurar la convivencia social, en sancionar las infracciones a los instrumentos jurídicos del municipio y amonestar 
a los infractores en asuntos civiles, obligando, en su caso, a la reparación del daño y turnando los casos que ameriten consignación 
al agente del ministerio público. 
 
ARTÍCULO 68. La justicia municipal será ejercida por el ayuntamiento a través del juzgado municipal, el cual actuará como 
órganos de control de la legalidad en el funcionamiento del Municipio. 
 
ARTÍCULO 69. Los juzgados municipales tendrán competencia en el territorio del municipio; con una estructura colegiada y la 
organización y los recursos que determine el reglamento de la Justicia Municipal que para este efecto expida el Ayuntamiento, de 
conformidad con el Código Municipal y este Bando. 
 
ARTÍCULO 70. Es competencia de los juzgados municipales calificar las conductas previstas en los reglamentos, bandos de 
policía y gobierno, circulares y disposiciones administrativas de observancia general del municipio. 
 
ARTÍCULO 71. Los juzgados municipales son competentes para conocer y resolver el recurso de inconformidad, de acuerdo con 
el Código Municipal, son competentes también para conocer las Quejas en contra de los Servidores Públicos Municipales, las 
Denuncias en contra de habitantes y personas morales con domicilio o instalaciones en el Municipio, Procedimientos Especiales, 
Separación de jueces unitarios por causa grave, las excusas y recusaciones y apelaciones, de acuerdo con este Bando y el 
Reglamento de Justicia Municipal, sea promovido ante estos por los particulares. 
 
ARTÍCULO 72. Los jueces municipales serán nombrados por el ayuntamiento, seleccionándolos de una terna que deberá presentar 
el presidente municipal y únicamente podrán ser removidos por causa grave, a juicio de una mayoría calificada de los integrantes 
del Ayuntamiento, de conformidad con el Reglamento Orgánico del Tribunal de la Justicia Municipal. 
 
ARTÍCULO 73. El ayuntamiento acordará lo conducente para que los juzgados municipales cuenten con el personal profesional y 
los recursos financieros y técnicos necesarios para el cumplimiento de su función. 
 

TITULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPITULO I 

DEPENDENCIAS, ORGANISMOS Y ENTIDADES DE GOBIERNO 
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ARTICULO 74.- La formulación ejecución, evaluación y control de la políticas públicas municipales, cuyo fin es satisfacer las 
necesidades colectivas que en materia de desarrollo integral y prestación de los servicios públicos, la llevará a cabo el 
Ayuntamiento a través de los órganos, competencias, estructuras, personal, recursos y soportes jurídicos que en su conjunto 
constituyen la administración pública del gobierno municipal. 
 
ARTICULO 75.- Para los efectos del artículo anterior, los órganos o unidades que desarrollan las funciones de la administración 
pública del gobierno municipal tendrán las siguientes denominaciones Dependencias: La Administración centralizada; 
Organismos: La administración descentralizada; Entidades: La Administración Paramunicipal. 
 
ARTICULO 76.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes 
dependencias, organismos y entidades de la administración pública municipal, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal: 
 
A) Dependencias: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Secretaría Técnica; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría; 
V. Direcciones de: 
a) Obras Públicas; 
b) Policía Preventiva Municipal; 
c) Desarrollo Integral de la Familia; 
d) Servicios Públicos; 
e) Desarrollo Social o Humano y Ecología; 
f) Desarrollo Comunitario; 
VI. Direcciones desconcentradas: 
a) Archivo Municipal; 
b) Servicio Civil y Policial de Carrera. 
A) Organismos. 
A) Sistema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado. 
B) Instituto Municipal de Planificación y Urbanismo para el Desarrollo Municipal. 
 
ARTICULO 77.- Las dependencias y organismos citados en el Artículo anterior conducirán sus actividades en forma programada, 
con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. Su estructura orgánica y funciones determinadas 
en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO 78.- La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a: 
I. Las empresas de participación municipal mayoritaria; y 
II. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 
 
ARTICULO 79.- El Secretario, el Tesorero, el Director de Policía Preventiva Municipal del Ayuntamiento serán designados por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, a excepción del órgano de control municipal, quien será designado por el 
propio Ayuntamiento conforme a la Código Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 80.- Las dependencias y órganos de la administración pública municipal estarán obligados a coordinar entre sí sus 
actividades y a proporcionarse la información necesaria para el buen funcionamiento de las actividades del Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 81.- El Ayuntamiento decidirá ante cualquier duda, sobre la competencia de los órganos de la administración pública 
municipal. 

 
CAPITULO II 

DE LOS ÓRGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 
 
ARTÍCULO 82.- Son órganos auxiliares del Ayuntamiento: 
I. Consejos de Participación Ciudadana para el apoyo en el desempeño de funciones de: 
A) Seguridad Pública; 
B) Protección Civil; 
C) Desarrollo Urbano; 
D) Salud Pública; 
E) Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas; 
F) Deportes; y 
G) Educación. 
I. Comisión de Box y Lucha Libre. 
I. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM). 
I. Comités Comunitarios de Gestión Social; 
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ARTICULO 83.- Las autoridades municipales procurarán la mayor participación ciudadana en la solución de los problemas de la 
comunidad, para tal fin, el Ayuntamiento promoverá la creación de Consejos de Participación Ciudadana. 
 
ARTÍCULO 84.- El Ayuntamiento a través de su Secretaría del Ayuntamiento, promoverá el establecimiento y operación de los 
Consejos de Participación Ciudadana para la gestión y promoción de planes y programas en las actividades sociales, así como para 
el apoyo en el desempeño de funciones de la Administración Pública Municipal. 
 
ARTICULO 85.- Los Consejos de Participación Ciudadana son órganos auxiliares para la toma de decisiones racionales del 
Ayuntamiento, de promoción y gestión social en favor de la comunidad, con las facultades y obligaciones que les señala el Código 
Municipal y el reglamento de participación ciudadana. 
 
ARTÍCULO 86.- Los Consejos de Participación Ciudadana serán un canal permanente de comunicación y consulta popular entre 
los habitantes de su comunidad y el Ayuntamiento para: 
I. Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos municipales; 
II. Promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones de los planes y programas municipales; 
III. Promover, cofinanciar y ejecutar obras públicas; 
IV. Presentar propuestas al Ayuntamiento para fijar las bases de los planes y programas municipales respecto a la región; 
V. Prestar auxilio para las emergencias que demande la protección civil, así como cuando así se los solicite el Ayuntamiento; 
 
ARTÍCULO 87.- Son atribuciones de los Consejos de Participación Ciudadana: 
I. Presentar mensualmente proyectos al Ayuntamiento, sobre aquellas acciones que pretenden realizar; 
II. Informar mensualmente al Ayuntamiento sobre las actividades desarrolladas; 
III. Informar semestralmente al Ayuntamiento sobre el estado que guarda la recolección de aportaciones económicas o en especie 
que se hayan obtenido, así como el uso dado a las mismas para la realización de sus actividades; y 
IV. Las demás que determinen las leyes aplicables, este Bando y los Reglamentos Municipales. 
 
ARTICULO 88.- Los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana se elegirán democráticamente donde funcionarán 
éstos, de una terna propuesta por el Ayuntamiento. El desempeño de sus funciones será de carácter honorario. 
 
ARTÍCULO 89.- La elección de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana se sujetará a lo establecido por presente 
Bando, al Reglamento de Participación Ciudadana y al Reglamento interior respectivo de la materia que vigila. 
 
ARTICULO 90.- Los órganos auxiliares conducirán sus actividades basándose en la estructura orgánica y en las funciones 
determinadas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
 

CAPITULO III 
DEL GOBIERNO Y REGIMEN INTERIOR 

 
ARTICULO 91.- El Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la Constitución General de la República, la local del Estado de Coahuila, el Código Municipal y las leyes y reglamentos 
que deriven de estos ordenamientos en material electoral, de cultos, de extranjeros, de reclutamiento, de salud pública, de actos 
cívicos oficiales, así como las que se refieren a la relación del gobierno municipal y del Estado, organizaciones políticas y sociales 
del interior del municipio y órganos de gobierno representativos de los centros de población que integran el territorio municipal. 
Esta dependencia tendrá a su cargo además, difundir los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia 
general, para lo cual organizará y administrará la publicación de la gaceta municipal. 
 
ARTÍCULO 92.- Los partidos y organizaciones políticas legalmente registrados tanto en el ámbito federal como estatal gozarán de 
todas las prerrogativas por parte del municipio para el libre ejercicio de sus derechos políticos que les confiere la Ley Electoral 
correspondiente. En materia de manifestaciones públicas y propaganda política se sujetarán a las disposiciones reglamentarias que 
normen esta materia. 
 
ARTICULO 93.- Queda estrictamente prohibido, además de lo establecido en el artículo anterior, que los manifestantes se 
establezcan pernoctando indefinidamente en calles, avenidas, parques, zonas verdes y demás áreas del municipio; que lleven a 
cabo la preparación de alimentos o cualquier acción que ataque a la moral, a los derechos de terceros, provoque un delito y 
perturbe el orden público. Quienes violen estas disposiciones serán sancionados y en su caso turnado a la autoridad judicial 
competente. 
 
ARTÍCULO 94.- Los partidos políticos legalmente registrados dentro del ámbito federal y estatal, podrán hacer uso de sus 
prorrogativas y derechos en materia de propaganda política sin más límites que los que establezcan los ordenamientos electorales 
correspondientes y la reglamentación municipal. 
 
ARTÍCULO 95.- Para ejercer las funciones dentro del municipio, los ministros de cualquier culto religioso, deberán cumplir con 
las prevenciones y requisitos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 130 y la Ley 
Reglamentaria correspondiente. El municipio ejercerá en esta materia las atribuciones que le confieran dichos ordenamientos. 
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ARTICULO 96.- El aviso para la realización de toda manifestación o mitin político, deberá contener el día, la hora, su destino 
final y el objetivo del mismo, así como el nombre de los organizadores; en el caso, de que se haga a nombre de alguna asociación, 
los organizadores deberán acreditar la personalidad con que ostentan, y serán responsables de la observancia del orden. La 
presentación del aviso deberá hacerse con la debida anticipación, ante la Secretaría del Ayuntamiento, la que una vez cumplidos los 
requisitos de la Ley, expedirá la autorización correspondiente. 
 
ARTICULO 97.- Está prohibido la celebración simultánea, en un mismo lugar, de manifestaciones, mítines y otros actos públicos 
realizados por partidos o grupos antagónicos. Si se tratase de circunstancias especiales, que tengan fechas comunes, fijadas para la 
celebración o conmemoración de algún acto o acontecimiento, o hubieren de celebrarse al mismo tiempo, actos de la misma 
naturaleza por grupos opuestos, no podrán realizarse sin que previamente los grupos antagónicos acepten, que el itinerario de su 
recorrido, no tendrá con los otros, puntos de intersección. En caso de que hubiere solicitud para varias manifestaciones, en el 
mismo día, tendrá prioridad la solicitud de licencia primeramente recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, haciéndose del 
conocimiento de los demás solicitantes, que por razones de orden público deberán cambiar el día, hora o lugar para su 
manifestación, apercibiéndolos de que en caso de desacato, se harán acreedores a la sanción correspondiente. 
 
ARTICULO 98.- El Cabildo recibirá en audiencia pública, el primero y tercer Lunes de cada mes para recibir a todos aquellos 
ciudadanos que quieran presentar alguna solicitud o propuesta de interés colectivo al Ayuntamiento, además de presentarla por 
escrito. 
 
ARTICULO 99.- La coordinación de la Audiencia Pública estará a cargo del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará la 
solicitud o propuesta a quien corresponda. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN Y URBANISMO DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

 
ARTICULO 100.- El Ayuntamiento entrante está obligado a formular un Plan Municipal de Desarrollo y los programas anuales a 
los que deben sujetarse sus actividades en concordancia con el Instituto Municipal de Planificación y Urbanismo. Para la 
formulación, seguimiento y evaluación de dicho Plan, se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Planeación, la Ley de Planeación del 
Estado de Coahuila, Código Municipal, el Reglamento de Planeación Municipal y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 101.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, los planes parciales de 
desarrollo del municipio el Plan Director de Desarrollo Urbano y demás planes, programas y proyectos que se deriven de estos, el 
Ayuntamiento se auxiliará del Instituto Municipal de Planificación y Urbanismo del Desarrollo Municipal. 
 
ARTICULO 102.- El Instituto Municipal de Planificación y Urbanismo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 
auxiliar del Ayuntamiento, de promoción y gestión social en favor de la comunidad; constituirá un canal permanente de 
comunicación y consulta popular entre los habitantes de la comunidad; y contará con las facultades y obligaciones señaladas en el 
Código Municipal y en la Ley de Planeación del Estado. 
 
ARTICULO 103.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dentro del cual se establecerán los asuntos 
encomendados al Instituto Municipal de Planificación y Urbanismo de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como el 
procedimiento para su integración. 
 
ARTICULO 104.- En materia de asentamientos humanos, el municipio de Nadadores a través del Instituto aplicará las 
atribuciones y competencias que le corresponden de acuerdo con la Constitución Federal, la Ley reglamentaria correspondiente, la 
Constitución Local y la Ley de Asentamientos Humanos del Estado con el objeto de dictar las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de las tierras y aguas. A efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, sobre la 
base de la concurrencia y coordinación de los tres niveles de gobierno. 
 
ARTICULO 105.- En consonancia con la Ley General de Asentamientos Humanos y la correspondiente del Estado de Coahuila, el 
municipio de Nadadores, desarrollará los siguientes objetivos: 
I. Tomar la participación que le asignen las leyes del Estado en la elaboración y revisión del respectivo Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano, oyendo a los grupos sociales que integran la comunidad, a través de sus organismos legalmente constituidos, en 
la elaboración de los planes que tengan por objeto la ordenación de los asentamientos humanos y ejercer sus atribuciones en lo 
referente a la aprobación de dicho plan y a la expedición de declaratorias de provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios; 
II. Dar publicidad a los planes municipales, una vez que estos sean aprobados; 
III. Llevar a la ejecución el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y al efecto dar publicidad a las declaratorias de provisiones, usos, 
reservas y destinos de áreas y predios, de acuerdo como lo provienen las leyes correspondientes; 
IV. Al llevar la ejecución del Plan Municipal, prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y 
regular el crecimiento de los centros de población; 
V. Proponer a los poderes del Estado, la fundación de centros de población dentro de los límites de su jurisdicción cuando a su 
juicio sean necesarios, promoviendo en su caso los correspondientes centros de trabajo; 



viernes 29 de agosto de 2008 PERIODICO OFICIAL 21 

 

VI. Participar en los términos de la legislación correspondiente a la planeación de los procesos de conurbación; 
VII. Celebrar con la Federación u otros municipios, los convenios que autoricen la legislación local y que apoyen los objetivos y 
finalidades propuestos en los planes que se realicen dentro de su jurisdicción; 
VIII. Proveer y auxiliar al cumplimiento y ejecución de los Planes Nacionales y Estatales de Desarrollo Urbano, en lo que al 
Ayuntamiento competa, y 
IX. Las demás atribuciones que le otorgue la Ley General de Asentamiento Humanos y la correspondiente al Estado de Coahuila. 
 
ARTICULO 106.- En materia de Desarrollo Urbano, el municipio de Nadadores a través del Instituto aplicará las atribuciones y 
competencias que le corresponden de acuerdo con las Leyes Federales, Estatales relativas, así como en cumplimiento de los planes 
Municipal, Estatal y Federal de Desarrollo Urbano, podrá ejercer las siguientes atribuciones: 
I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan Director de Desarrollo Urbano Municipal, así como proceder a su 
evaluación, participando con el Estado cuando sea necesario; 
II. Concordar el Plan Director de Desarrollo Urbano Municipal con la Ley de Asentamientos Humanos y la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado, así como con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 
III. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación del Plan Director de 
Desarrollo Urbano Municipal; 
IV. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los planes y programas de desarrollo 
urbano; 
V. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas; y crear y administrar dichas reservas; 
VI. Ejercer indistintamente con el Estado el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos a servicios públicos; 
VII. Otorgar o cancelar permisos de construcción y vigilar que reúnan las condiciones necesarias de seguridad; 
VIII. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para la obtención de licencias, autorizaciones y 
permisos de construcción; 
IX. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, callejones, andadores y demás vías de 
comunicación dentro del Municipio; 
X. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
XI. Participar en coordinación con las instancias federales y estatales de la planeación y regularización de los centros urbanos 
involucrados en los procesos de conurbación; y 
XII. Expedir los Reglamentos y Disposiciones necesarias para regular el desarrollo urbano. 
XIII. Las demás atribuciones que le otorgue las Leyes aplicables de la materia 
 

CAPÍTULO V 
DEL SERVICIO CIVIL Y POLICIAL DE CARRERA MUNICIPAL 

 
ARTICULO 107.- El Municipio de Nadadores habrán de establecer el Servicio Civil y Policial de Carrera Municipal en su 
respectivo Ayuntamiento, el cual es un sistema de administración del personal basado en los méritos profesionales y de servicio 
público que asegurará contratar, retener y promover a los funcionarios públicos municipales aplicando el criterio de calificación o 
idoneidad. El Servicio Civil y Policial de Carrera Municipal deberá contener las disposiciones para que funcionarios públicos 
municipales logren un plan de vida y de carrera que asegure su profesionalización. También deberá contener los criterios y 
parámetros para su ingreso, su desarrollo laboral y su retiro, lo que permitirá contar con recursos humanos especializados y 
permanentes, garantizando así la continuidad de los programas institucionales, independientemente de los relevos periódicos de las 
autoridades municipales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 108. El Servicio Civil y Policial de Carrera tendrá como objetivos: 
I. Dotar a la administración pública municipal de servidores públicos profesionales, especializados, con aptitud, calidad, vocación 
de servicio, lealtad institucional y eficacia en la atención de los asuntos públicos. 
II. Contar con las reglas que definan los procedimientos y criterios para reclutar, seleccionar, contratar, formar, y capacitar, a los 
servidores públicos; evaluar su desempeño, reconocer sus méritos, así como establecer las condiciones para su retiro digno. 
III. Proporcionar a los Servidores Públicos certidumbre, estabilidad y seguridad en el empleo, en función exclusiva de su 
desempeño laboral y lealtad institucional a la función pública encomendada; 
IV. Mejorar la calidad de los servicios públicos. 
V. Dar continuidad a los programas y acciones para lograr la mayor eficacia de las políticas públicas. 
VI. Propiciar el desarrollo integral de los Servidores Públicos. 
VII. Renovar la imagen de los servidores públicos municipales. 
 
ARTÍCULO 109. Para el buen funcionamiento y desarrollo del Servicio Civil y Policial de Carrera Municipal, el ayuntamiento 
constituirá un Comité del Servicio Civil de Carrera, El Comité del Servicio Civil será un organismo desconcentrado con autonomía 
técnica y administrativa. Como instrumento de coordinación y asesoría para la instauración del Servicio Civil de Carrera en la 
Administración Pública Municipal. Promoverá el desarrollo del personal, estableciendo los términos y condiciones para crear y 
asegurar la permanencia del servicio civil y policial de carrera, así como el cumplimiento del régimen de seguridad social de los 
servidores públicos, empleados y trabajadores municipales. 
 
ARTÍCULO 110. La administración del Sistema del Servicio Civil y Policial de Carrera estará a cargo del Comité y un 
coordinador quien no deberá tener afiliación o simpatía partidista expresa, será nombrado por el Comité de una terna propuesta por 
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el Ayuntamiento, decidiéndose la candidatura de cada uno de ellos por votación de mayoría calificada del Ayuntamiento; y el 
elegido, obtendrá su designación antes de finalizar el tercer semestre de la Administración Municipal, entrando en funciones al 
cuarto semestre, por lo que durará en su encargo tres años, pudiendo ser reelecto al cargo como coordinador del servicio civil de 
carrera. El Comité es la máxima autoridad del Sistema de Servicio Civil y Policial de Carrera. 
El Comité Estará integrado de la siguiente manera: 
I.- El presidente del Comité será el coordinador general, pudiendo designar en su ausencia, un presidente sustituto. El Presidente en 
todo momento tendrá voto de calidad. 
II.- El Secretario Técnico será un integrante de la Comisión del Servicio Civil y Policial del Ayuntamiento, y los dos regidores del 
Ayuntamiento miembros de esta Comisión tendrán derecho a voz y voto pudiendo ser sustituidos estos últimos como Secretario 
Técnico. En caso de que el Ayuntamiento, cuenta con regidores electos bajo el principio de representación proporcional, se elegirá 
cuando menos a uno de ellos si este aceptara. La designación de esta Comisión, se hará en la primera sesión ordinaria de Cabildo, 
pudiendo ser sustituidos con posterioridad. 
III.- Dos representantes de los servidores públicos inscritos en el sistema, debiendo tener tres años de antigüedad de laborar en la 
Presidencia Municipal y serán electos por votación de éstos, tendrán derecho a voz y voto. 
IV.- Los titulares de los dependencias y organismos municipales integradas al sistema, con voz y sin voto. 
V.- El Coordinador general del Comité, con voz y voto podrá ser acompañado por el personal que estime necesario con derecho a 
voz y sin voto. 
VI.- Seis ciudadanos con voz y voto, electos respectivamente: por las instituciones de educación superior; tres por asociaciones y 
colegios de profesionistas. Estos no deberán ser funcionarios públicos de ningún nivel de gobierno, ni tener afiliación o simpatía 
partidista expresa. Serán electos cada tres años, antes de terminar el tercer semestre de cada administración de acuerdo con la 
convocatoria que se haga oportunamente para tal efecto, con el fin de asegurar la continuidad de los programas y acciones 
institucionales, así como definir un proceso de renovación escalonado de miembros del Comité permitiendo la continuidad de las 
acciones previstas con anterioridad. 
VII.- Los cargos de los miembros del Comité serán de carácter honorario y gratuito, salvo el caso del Coordinador General. 
VIII.- Los miembros del Comité podrán ser suplidos por quien para tal efecto designe cada uno de los titulares del Comité. 
IX.- Podrán concurrir a las sesiones del Comité los titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal cuando se estime necesaria su intervención. 
 
ARTÍCULO 111. Para la implementación del sistema, el Comité del Servicio Civil y Policial de Carrera deberá: 
I. Determinar los Servidores Públicos Municipales que participarán en el sistema de Servicio Civil y Policial de Carrera Municipal, 
puestos iniciales y puestos tope; además, definir los puestos de base, eventuales y de confianza. 
I. Formular la descripción de puestos y definir los perfiles y requisitos que deben cubrir las personas que ocuparán estos puestos a 
fin de contar con una base sólida para la selección del personal. 
I. Diseñar un tabulador para el otorgamiento de sueldos, compensaciones e incentivos. Desarrollar un sistema de evaluación 
permanente, e integral para efectos de ingresos y promoción, 
con base en un procedimiento que tenga en cuenta un conjunto de factores y criterios en torno al mérito. 
I. Establecer los derechos y obligaciones en el desempeño del Servidor Público. 
I. Definir las prestaciones laborales adicionales a las que establezca la normatividad laboral aplicable, a las que tendrán derecho los 
Servidores Públicos Municipales, así como las normas y las políticas para su otorgamiento. 
I. Definir los exámenes a que serán sometidos los aspirantes a ingresar o a obtener ascensos y promociones. 
I. Definir los criterios para un sistema de retiro digno. 
I. Las demás que le determine el Reglamento del Servicio Civil y Policial de Carrera. 
 
ARTÍCULO 112. El Comité tendrá las siguientes funciones: 
I. Promover mecanismos de coordinación entre las dependencias y entidades para uniformar y sistematizar los métodos de 
administración y desarrollo del personal, encaminados a instrumentar el Servicio Civil y Policial de Carrera. 
I. Promover ante las Dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal la realización de los programas específicos 
del Servicio Civil y Policial de Carrera. 
I. Determinar y proponer los elementos que permitan la adecuación e integración del marco jurídico y administrativo que requiera 
la instauración del Servicio Civil y Policial de Carrera. 
I. Promover mecanismos de participación permanente para integrar y unificar los planteamientos de las dependencias organismos y entidades. 
I. Estudiar y emitir las recomendaciones necesarias para asegurar la congruencia de las normas, sistemas y procedimientos con los 
objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. 
I. Evaluar periódicamente, los resultados de las acciones orientadas a la instrumentación del Servicio Civil y Policial de Carrera; y 
las demás que señale el titular del Ejecutivo Municipal y las que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. 
I. Formular y publicar las convocatorias para los candidatos a ocupar los puestos vacantes tanto de nueva creación, como los 
generados por otro tipo de movimiento en el personal, señalando los requisitos que deberán cubrir los aspirantes. 
I. Aplicar los exámenes a los candidatos a ocupar los puestos. 
I. Formular en coordinación con el Ayuntamiento Municipal, los planes de capacitación previo al ingreso y de actualización durante 
el desarrollo laboral, para los funcionarios de las distintas áreas de la administración municipal. 
I. Dictaminar sobre la evaluación del desempeño de los funcionarios municipales. 
I. Dictar resolución dentro del sistema de retiro digno. 
 
ARTÍCULO 113. El Secretario Técnico del Comité, tendrá las siguientes funciones: 
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I. Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos que se tomen en el seno del Comité. 
I. Recabar de las dependencias, organismos y entidades de la información que sea necesaria para el cumplimiento de los fines del 
Comité. 
I. Preparar las reuniones del Comité, levantar, registrar y controlar las actas correspondientes, así como la documentación relativa al 
Comité del Servicio Civil y Policial; y 
I. Las demás que le confiera el Comité y que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores. 
 
ARTÍCULO 114. El Comité contará con dos Subcomités Técnicos: 
I. Del Servicio Civil de Carrera; y 
II. Del Servicio Policial de Carrera. 
Que estarán integradas por representantes de los servidores públicos, un representante del Comité del Servicio Civil y Policial de 
Carrera, el titular de la unidad administrativa, y el titular de la unidad jurídica del Servicio Civil y Policial con derecho a voz y sin 
voto, Los Subcomités Técnicos serán responsables de la formación de los estudios que le considere necesarios para apoyar el 
desempeño de las funciones del mismo. Las actividades de los Subcomités serán coordinados por el titular de la Coordinación del 
Sistema del Servicio Civil y Policial de Carrera. 
 

TITULO CUARTO 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 
CAPITULO I 

INTEGRACION 
 
ARTICULO 115.- Por servicio público se debe entender toda prestación concreta que tienda a satisfacer las necesidades públicas. 
Está a cargo del Ayuntamiento, quien lo prestará de manera directa o con la concurrencia de los particulares, de otro Municipio, del 
Estado o de la Federación; o mediante concesión a los particulares conforme al Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 116.- Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
I. Agua potable, y alcantarillado; el cual estará a cargo del Ayuntamiento por conducto del organismo público descentralizado 
denominado: "Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento" y se regirá por lo que disponga el Reglamento de Agua Potable y 
Alcantarillado, el Código Municipal para el Estado de Coahuila, y demás leyes y reglamentos en dicha materia. 
I. Alumbrado Público que se entiende por este la luz eléctrica instalada en calles, plazas, parques, jardines y todo lugar público que 
permite a los pobladores del municipio la visibilidad nocturna, la 
que aparte de dar seguridad y comodidad a la ciudad y poblados rurales, brinda una buena imagen de estos. 
1El Ayuntamiento prestará este servicio, a través del Departamento de Alumbrado dependiente de la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, de acuerdo por lo establecido en el Reglamento de Alumbrado. 
2Los habitantes del municipio estarán obligados a velar por la conservación del alumbrado público. Quienes destruyan postes, 
luminarias y demás instalaciones, se harán acreedores a sanción administrativa, teniendo la obligación de pagar el daño causado, 
sin perjuicio de que se les consigne al Ministerio Público, por la comisión del delito que les resulte. 
3Los responsables de la construcción de los nuevos fraccionamientos habitacionales, industriales y comerciales, en lo que se refiere 
a especificaciones de estructuras, materiales y capacidades de las instalaciones de alumbrado público, se sujetarán a 
recomendaciones y lineamientos que les indique la Dirección Municipal de Obras Públicas; así como lo establecido en el 
Reglamento de Fraccionamientos Municipales. 
4El Municipio asumirá la responsabilidad de los sistemas de alumbrado de las obras a que se refiere este, una vez que se les 
entreguen con las formalidades del caso. 
5 
I. La Asistencia Social de la comunidad será procurada por el Ayuntamiento a través del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia y promoverá el establecimiento de Consejos de Desarrollo Social. 
El Ayuntamiento, asimismo, podrá satisfacer las necesidades públicas a través de instituciones creadas por particulares para la 
prestación de un servicio social, mismas que deberán contar con la autorización del Ayuntamiento para el desarrollo de sus 
actividades y estarán bajo supervisión de las autoridades municipales. En caso de necesidad podrán recibir ayuda del Ayuntamiento 
a juicio de éste. Son facultades del Ayuntamiento en materia de asistencia social, las siguientes: 
1. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a través de la prestación de servicios integrales de 
asistencia social; 
2. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas para el bienestar y desarrollo social de la comunidad; 
3. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
4. Colaborar con la Federación, el Estado, Ayuntamientos e instituciones particulares; a través de la celebración de convenios, para 
la ejecución de planes y programas de asistencia social; 
5. Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a los grupos desprotegidos; 
6. Promover en el Municipio programas de planificación familiar y nutricional; 
7. Promover en el Municipio programas de prevención y atención de la farmacodependencia, tabaquismo y alcoholismo; 
8. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la prestación de asistencia social a los habitantes en el 
Municipio; y 
9. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a través de la creación de Consejos de Desarrollo Social, 
que auxilien al Ayuntamiento en dicha materia; 
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I. De los parques, jardines y recintos de uso publico el Ayuntamiento, tendrá a su cargo la creación y mantenimiento de los parques, 
jardines y paseos públicos a través del Departamento de Parques y Jardines, cuyo titular esta facultado para aplicar el reglamento de 
Parques y Jardines. Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Departamento de Parques y Jardines formulará un programa 
anual de actividades, en el promueva la participación de los diversos sectores sociales de la comunidad. Además de lo que 
establezca el reglamento correspondiente, el Departamento Municipal de Parques y Jardines, tendrá las atribuciones siguientes: 
1. La arbolización y ornamentación mediante flores y plantas de bulevares, calzadas y jardines públicos procurando la conservación 
de los mismos. 
2. Construir los parques, jardines y paseos públicos necesarios, a fin de mejorar el paisaje urbano y el medio ambiente, contando 
con el apoyo económico y manual de los colonos en su caso. 
3. Conservar las arboledas, plantas y flores de ornato que existan en los bulevares y jardines públicos, evitando que las mismas 
constituyan peligro para las construcciones, ni obstruyan el libre tránsito. 
4. La creación de viveros con el objeto de formar unidades de producción. 5. Promoveer el sistema de riego a los parques, jardines 
y paseos públicos del municipio contando con el apoyo necesario por parte de la ciudadanía para tal efecto. 
6. Reforestar los predios del municipio con vocación agrícola. 
7. Los titulares de las diferentes Direcciones y Departamentos Municipales son los encargados de la conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los lugares públicos de recreo y diversión, como parques, jardines, paseos, unidades deportivas, centros culturales y 
bibliotecas, teatros, centros de convenciones y de exposiciones y ferias, se recomienda a la población su colaboración en el 
mantenimiento, dignificación y limpieza de estos lugares de esparcimiento. 
8. Las personas que concurran a estos centros de esparcimiento, están obligadas a observar buena conducta y atender las 
indicaciones del personal administrativo y de vigilancia de estos lugares. 
9. Se prohíbe cortar plantas, flores, maltratar los árboles y tirar basura en los centros públicos, objeto de este capítulo. 
I. De la preservación del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico, el Ayuntamiento a través de las dependencias municipales 
correspondientes, elaborará un catálogo de obras, sitios y monumentos que por su carácter histórico, cultural o arquitectónico 
puedan ser declarados por el Ayuntamiento patrimonio histórico y cultural del municipio. Para esto el Ayuntamiento en junta de 
cabildo, hará la declaratoria correspondiente. 
1No se podrá demoler, mutilar o modificar una finca, obra o sitio declarado patrimonio histórico y/o cultural del municipio. Toda 
acción que se realice en el mismo será únicamente con fines de conservación y preservación, debiendo ser aprobada por el 
Ayuntamiento. 
I. Del servicio público de limpia, además de lo que establezca el reglamento correspondiente, el Departamento Municipal de 
Servicios Públicos, tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Limpieza de calles, avenidas, plazas, banquetas, predios, parques públicos, jardines municipales y otras áreas. 
2. Recolección de residuos sólidos orgánicos de las casas habitación, de residuos sólidos inorgánicos clasificados, en vías y sitios 
públicos, así como de edificios de uso particular. 
3. Recolección y transporte de residuos sólidos inorgánicos clasificados provenientes de los centros de acopio. 
4. Recolección de residuos sólidos totales debidamente clasificados de aquellas zonas en las que aún no existieran centros de acopio 
establecidos. 
5. Colocación de contenedores y otros accesorios de aseo en los lugares necesarios. 
6. Transportación, entierro y/o cremación de cadáveres de animales encontrados en la vía pública. 
7. El transporte y depósito de residuos sólidos a los sitios de disposición final que establezca el Ayuntamiento. 
8. La practica y uso del relleno sanitario cuando sea necesario o pertinente a juicio del Ayuntamiento. 
9. Aprovechamiento, industrialización y procesamiento posterior de los residuos sólidos municipales, por parte del Ayuntamiento, 
o por quien este disponga; los que por su naturaleza o inadecuado manejo deben tener otro destino, como en el caso del control 
sanitario, serán incinerados o en su caso, destinados a ser rellenos sanitarios. 
10. Lavado de calles, avenidas y camellones cuando fuere necesario. 
11. Manejo y transportación de los residuos sólidos que generan los comercios e industrias quienes se sujetan al pago de un 
derecho. 
12. Disposiciones relativas al aseo en restaurantes, hospitales, mercados, terminales de autobuses, gasolineras, establecimientos 
industriales y perímetros ocupados por puestos comerciales. 
13. Recolección de las cenizas que generen los hospitales, clínicas y laboratorios que deban incinerar sus residuos. 
14. Determinar el personal necesario para atender eficientemente las necesidades del servicio y gestionar su contratación de 
conformidad con el presupuesto. 
15. Establecer los horarios de prestación del servicio, así como los turnos del personal encargado del mismo. 
16. Determinar las instalaciones de los centros de acopio en sitios específicos para ser recolectados por los vehículos destinados 
para tal efecto. 
17. Determinar las acciones necesarias para mantener la limpieza en toda la circunscripción municipal y eliminar cualquier foco de 
proliferación de plagas y fauna nociva. 
18. Buscar lugares adecuados para instalar y operar rellenos sanitarios, cuando considere necesario, verificando, dado el caso que 
funcionen adecuadamente. 
19. Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la dirección de la unidad administrativa municipal de ecología para 
detectar y evitar la presencia de basureros clandestinos y proceder contra quien resulte responsable. 
20. Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la dirección de seguridad pública municipal, la dirección de la unidad administrativa 
municipal de ecología y autoridades involucradas a fin de detectar y/o evitar que se tire basura en la vía pública por ciudadanos. 
21. Coordinarse con las autoridades federales y estatales involucradas en el saneamiento y mejoramiento del medio ambiente, con 
el propósito de coadyuvar en el funcionamiento de dichas dependencias dentro del municipio. 
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22. Administrar y operar el programa de reciclamiento de residuos sólidos si lo hay, con objeto de optimizar el aprovechamiento 
del material reciclable apoyándose en los programas de difusión del reciclaje de residuos sólidos que implemente la jefatura de la 
unidad administrativa municipal de ecología ante los diferentes medios educativos. 
23. Atender las quejas que se presenten en relación al servicio público de limpia y dictar medidas técnicas necesarias para que se 
resuelvan a la brevedad posible. 
24. Mantener informado al Ayuntamiento de cualquier circunstancia especial que altere el funcionamiento del servicio. 
25. Tener bajo su responsabilidad el control, manejo y distribución del equipo mecánico, mobiliario de recepción y todos los 
destinados al aseo público. 
26. Establecer en coordinación con la jefatura de la unidad administrativa municipal de ecología la localización y/o ubicación de los 
centros de acopio distribuidos estratégicamente, en donde los vecinos concentrarán los residuos sólidos debidamente clasificados. 
27. Las demás que determinen las leyes aplicables en la materia, el presente Bando y el Reglamento de Limpieza. 
I. De los panteones el Ayuntamiento hará uso de las atribuciones que expresamente le otorgue la Ley de Salud del Estado de 
Coahuila, el Código Municipal, las que establezca este Bando y los demás ordenamientos aplicables. 
El cumplimiento de este servicio estará a cargo de la Sindicatura y con el auxilio y asesoría técnica del Departamento de Servicios Públicos. 
El departamento de Panteones tendrá la obligación de velar para que se cumpla puntualmente con las leyes y reglamentos de la 
materia, en lo que se refiere a los servicios de inhumación y 
exhumación de cadáveres, vigilancia y limpieza de los cementerios, procurando dignificar el espacio territorial donde reposan los 
restos mortales de nuestros ancestros. El funcionamiento de los panteones que existen, dentro del municipio, se regirá por las 
disposiciones del reglamento de panteones. Para que un cementerio se abra al servicio público, se requerirá el acuerdo del 
Ayuntamiento y la autorización sanitaria correspondiente. 
Son requisitos en materia de panteones, las siguientes: 
1. La inhumación de los cadáveres, se hará solamente en los panteones debidamente autorizados y previa la obtención del permiso 
que expida el oficial del Registro Civil. La inhumación no se hará antes de las veinticuatro horas, ni después de las treinta y seis 
horas, contadas desde el momento del fallecimiento, salvo casos especiales, debiendo autorizarse por autoridad competente. 
2. La inhumación o incineración de cadáveres, solo podrá realizarse en cementerio municipales y particulares autorizados por el 
municipio. Las inhumaciones, incineraciones y exhumaciones de restos humanos, quedan sujetas a la aprobación de las autoridades 
sanitarias y municipales y/o en su caso, por mandato judicial, ex profeso. 
3. El traslado de cadáveres a los cementerios, deberá efectuarse en ataúdes debidamente cerrados. Esta actividad podrá realizarse en 
vehículos especiales o a hombros, procurándose, no alterar el orden ni el tránsito vehicular y peatonal. Los cadáveres que no sean 
reclamados dentro del término de las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán inhumados por orden de la autoridad municipal y 
previa declaración de no existir reclamación de cadáver, hecha por el Ministerio Público. El horario de visitas, inhumaciones, 
exhumaciones e incineraciones en los cementerios, será de las 6:00 a las 18:00 horas. Los infractores de estas disposiciones se 
harán acreedores a las sanciones correspondientes, debiendo ser expulsados de los 
cementerios por causar molestias a las personas, por faltar al respecto al lugar o a las 
personas, profanar tumbas o por ingerir bebidas embriagantes y otros desmanes, sin perjuicio 
de que se les consigne ante la autoridad competente. 
I. De la contaminación ambiental en el ámbito municipal está prohibido a la ciudadanía, además de lo que establezca el reglamento 
de Ecología, ejecutar los siguientes actos: 
1. Incinerar basura, llantas y otros desechos contaminantes, salvo en los casos que los habitantes carezcan del servicio de 
recolección de basura o que no cuenten con rellenos sanitarios. 
2. Queda prohibido dentro del perímetro urbano o en sus aledaños inmediatos, la instalación y operación de ladrilleras. En todo 
caso la autoridad municipal, fijará los lugares y requisitos para su funcionamiento dentro de la jurisdicción municipal. Las 
ladrilleras sin excusa deberán contar con equipos tales como: los quemadores que eviten la excesiva contaminación. 
3. Utilizar amplificaciones de sonido, cuyo volumen cause molestias a los vecinos y habitantes, éstas deberán ajustarse al nivel de 
decibeles que establece la normatividad de la Secretaría de Salud, la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y 
la Dirección de Ecología Municipal. 
4. Ejecutar cualquier actividad que atraiga insectos o produzca ruidos, sustancias o emanaciones dañinas para la salud. 
5. La instalación de anuncios, cartelones, pinturas entre otros que produzcan contaminación visual. 
6. Las demás actividades que produzcan contaminantes perjudiciales para la salud y el medio ambiente contemplados en las 
legislaciones de la materia. 
I. De los rastros el Ayuntamiento, tendrá a su cargo la prestación bajo las normas técnicas y sanitarias indispensables para 
garantizar a los habitantes del municipio que el consumo de la carne y sus derivados reúnan las condiciones de higiene y salud 
pública, además de lo que establezca el reglamento de rastro, como lo siguientes : 
1. El sacrificio de animales cuya carne se destine para el abasto de la ciudad se hará en el Rastro Municipal previa inspección 
sanitaria correspondiente y el pago de los derechos respectivos. El funcionamiento del Rastro Municipal se regirá por las 
disposiciones de la Ley de Salud y el Reglamento del Rastro. 
2. La matanza de ganado que se haga sin la autorización correspondiente será considerada como clandestina y la carne será 
decomisada. Tanto los propietarios del ganado como los que ejecuten la matanza y quienes la permitan prestando de su casa o 
contribuyendo de cualquier manera a la ocultación del hecho, se harán acreedores a las sanciones administrativas que les imponga 
la autoridad municipal por conducto de la Dirección de Salud y Asistencia Social Municipal. 
3. La venta de productos de matanza de ganado con la autorización legal en algún otro municipio, solo se permitirá previa 
inspección sanitaria y la licencia de la autoridad municipal, la que se expedirá previo el pago de los derechos correspondientes. 
4. La salida de los productos de matanza de ganado, solo se permitirá cuando se compruebe el pago del derecho municipal y 
después de marcarlos con el sello de sanidad correspondiente. 
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5. Los expendedores de carne fresca están obligados a conservar los sellos de sanidad hasta la conclusión de la venta de las piezas 
respectivas, pues la carne que lo tenga alterado será considerada como clandestina, debiendo pagar el dueño del expendio la multa 
correspondiente. Para estos efectos los inspectores que designe la autoridad municipal pueden exigir de los expendedores de 
productos de ganado, los comprobantes respectivos para cerciorarse de que han cubierto los requisitos de sanidad y el pago de los 
derechos municipales. 
6. Todo lo relativo al funcionamiento de los rastros, la introducción y el cuidado de ganado, el uso de corrales, el personal de 
trabajo, la matanza e inspección de ganado, el traslado y la venta de los productos, se regirá por las disposiciones que se 
establecerán en el reglamento respectivo. 
I. Del comercio de acuerdo con las facultades que le otorga el Código Municipal para el Estado de Coahuila el Ayuntamiento fijará 
las bases reglamentarias que procedan para regular las actividades comerciales dentro del territorio, sin vulnerar las garantías que 
consagra el Artículo 5 de la Constitución General de la República. Cuando así lo determine la Ley, el ejercicio del comercio y la 
industria dentro del Municipio, solo podrán efectuarse mediante la licencia que, al respecto, conceda la autoridad municipal, a 
través de la Tesorería y con base en la Ley de Ingresos del Municipio. La apertura y cierre de los establecimientos comerciales e 
industriales se regirá por las disposiciones que señale el reglamento respectivo. 
La Presidencia Municipal, podrá expedir permisos especiales para que tales establecimientos puedan permanecer abiertos después 
del horario que señale el reglamento respectivo, previo el pago de derechos correspondientes. 
Queda prohibida la venta de artículos, en puestos semifijos y ambulantes, ubicados frente a las negociaciones establecidas, cuando 
sean del mismo ramo. 
Queda prohibida la instalación de puestos semifijos, en forma continua, sobre las banquetas y calles de mucho tránsito y en lugares 
que dificulten la entrada a casas habitación y establecimientos comerciales. Para su instalación las autoridades municipales 
procurarán hacer las concentraciones respectivas en zonas que estimen convenientes. 
Se entiende por vendedores ambulantes de alimentos y bebidas, aquellas personas establecidas en la vía pública: banquetas, predios 
particulares o parques y plazas que expenden comestibles de cualquier naturaleza y que funcionan con autorización, horario y lugar 
determinado por la autoridad municipal. 
Las personas que expendan comestibles de cualquier naturaleza, ya sean de manera ambulante o permanente, dentro o fuera de los 
mercados, estarán obligados a vestir mandil y cachucha o gorro blancos. 
Los vendedores de aguas frescas deberán utilizar en su preparación agua purificada, la que deberán colocar en lugar visible, así 
mismo queda prohibido utilizar hielo en barra para enfriar aguas frescas o expender raspados o similares, esto es con la finalidad de 
conservar la higiene y evitar enfermedades gastrointestinales. 
El Ayuntamiento en auxilio de las autoridades sanitarias competentes y a través de Salud Pública y Asistencia Social, podrá realizar 
visitas de inspección y verificación, con el objeto de comprobar si los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior, cumplen 
con la normatividad sanitaria correspondiente. 
Se considerará obligatorio para los habitantes del Municipio, denunciar ante las autoridades municipales los abusos que cometan 
los comerciantes en relación con los precios, pesas y medidas de abastecimiento de artículos de primera necesidad. El 
Ayuntamiento facultará al personal necesario y/o a la comisión de regidores respectiva, para que se investigue el acaparamiento y 
encarecimiento de los artículos de primera necesidad, pudiendo utilizar todos los medios legales para ese fin y sancionar 
administrativamente a los acaparadores, sin perjuicio de consignarlos a las autoridades competentes por los delitos resultantes. Los 
establecimientos en donde se expendan bebidas embriagantes, deberán sujetarse estrictamente a lo establecido por el reglamento de 
alcoholes así mismo tendrán las siguientes prohibiciones: 
1. Permitir la entrada a menores de edad a los establecimientos descritos en el Reglamento de alcoholes como en el decreto del 
ejecutivo de abril de 1994, sobre la venta de bebidas embriagantes. 
2. Vender o servir bebidas alcohólicas o cerveza a menores de edad. 
3. Emplear a menores de edad en los establecimientos autorizados para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas y/o cerveza en 
botella abierta o al copeo. 
4. Permitir juegos de azar y apuestas en juegos permitidos. 
5. Adulterar bebidas alcohólicas y/o cerveza. 
6. Comercializar en envase abierto o cerrado bebidas alcohólicas o cerveza en la vía y lugares públicos, así como en los comercios 
ambulantes, fijo, semifijo, pulgas, mercados o lugares donde operen máquinas de videojuegos. 
7. Utilizar las banquetas, calles y estacionamientos para la realización de las actividades propias del giro, así como publicidad y 
promoción de sus productos sin autorización. 
8. Surtir bebidas alcohólicas y/o cerveza a los establecimientos que hayan sido sancionados con clausura temporal o definitiva, o 
aquellos que no cuenten con licencia o permiso del R. Ayuntamiento. De igual modo, queda prohibido a los distribuidores y 
proveedores de bebidas alcohólicas vender a particulares que no cuenten con licencia o permiso debida y legalmente expedido por 
la Autoridad Municipal. Para la venta a particulares en el caso de que se trate de una festividad, el proveedor deberá exigir al 
particular el recibo de la Tesorería Municipal donde estipule el pago para la realización de una festividad que justifique el uso y fin 
que va a darle al producto ha adquirir. 
9. Permitir el consumo de bebidas alcohólicas y/o cerveza en su interior, estacionamiento o áreas aledañas de los establecimientos 
señalados en el Reglamento de alcoholes. 
10. Surtir las empresas distribuidoras bebidas alcohólicas a personas o negocios fuera del horario para la venta o consumo, así 
como a los establecimientos sin licencia municipal. 
11. Ofrecer el servicio de servicar fuera del techado dedicado a la venta, incluyendo acceso y banquetas. 
12. Vender, consumir o permitir la promoción de bebidas alcohólicas fuera del establecimiento tales como patios, traspatios, 
estacionamientos, banquetas, pasillos, habitaciones contiguas o a través de ventanas. 
13. Vender, ceder o transferir de cualquier forma la licencia o permiso sin la autorización previa por escrito del R. Ayuntamiento. 
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14. Vender bebidas alcohólicas o cerveza sin consumo de alimentos los establecimientos obligados a respetar esa condición. 
15. Anunciarse por cualquier medio al público con un giro distinto al autorizado en su licencia. 
16. Prestar su servicios en estado de ebriedad, consumiendo bebidas alcohólicas o bajo el influjo de drogas enervantes. 
17. Ocasionar molestias a vecinos y transeúntes con sonidos a volumen más alto del permitido por la autoridad de ecología 
competente. 
18. Vender bebidas alcohólicas o cerveza a militares uniformados, policías cuerpos de seguridad en servicio o a personas que 
porten armas. 
19. Poner al establecimiento un nombre, logotipo o utilizar imágenes o frases que afecten la moral o las buenas costumbres. 
Presentar o proyectar imágenes televisadas, para la exhibición de personas desnudas o semidesnudas o contratar personal para 
actividades nudistas, pornográficas o de prostitución, sin contar con autorización para ello de la autoridad correspondiente, de igual 
modo, el personal femenino que se dedique a otras actividades como: cantineras, cocineras, afanadoras, edecanes, cajeras, 
secretarias, guardias y meseras, estas ultimas podrán ser 
empleadas para atender los establecimientos a que se refiere siempre y cuando el número no exceda de una mesera por cada diez 
mesas que haya en el establecimiento. En general todas las anteriores deberán contar con permiso del municipio, y vestir y 
conducirse de acuerdo a su puesto y actividad en los lugares donde se venda o consuman bebidas alcohólicas y/o cerveza, excepto 
zona de tolerancia. 
20. Los demás que señalen las leyes u ordenamientos aplicables. Quienes tengan a su cargo la administración de hoteles, casas de 
huéspedes y otros establecimientos análogos, llevar un registro de las personas que utilicen sus servicios en el que se asiente el 
nombre, nacionalidad, profesión y procedencia de cada viajero. Tal registro será de carácter público. Presentarán en los primeros 
treinta días a partir de la iniciación de su funcionamiento su reglamento interior con el fin de que la autoridad municipal a través del 
Departamento de Ecología y Salud lo apruebe o en su caso indique las modificaciones pertinentes para su aprobación. Los 
cargadores, papeleros, billeteros, limpiabotas, fotógrafos, músicos, cancioneros y otros, que no siendo asalariados trabajen en forma 
ambulante, deberán tener licencia que expida la Presidencia Municipal por conducto de la Tesorería Municipal para ejercer su 
oficio. Se normará el criterio del cobro de la licencia sobre la base del ingreso del interesado. La solicitud para obtener la licencia a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse directamente por estos trabajadores; en cuyo caso, estos darán cumplimiento de los 
requisitos que se exigen para su otorgamiento, así mismo requerirán de un aval de la buena conducta del interesado. 
I. De la Seguridad Pública el Ayuntamiento procurará los servicios de Seguridad Pública a través de las dependencias o estructuras 
administrativas que al efecto determine en los términos del Código Municipal, del Reglamento de Seguridad Pública Municipal y 
los demás ordenamientos que para tal efecto formule. En materia de seguridad pública dicha dependencia u órgano administrativo 
tendrá las siguientes facultades: 
1. Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden público dentro del Municipio; 
2. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos; 
3. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y a las administrativas cuando sea requerido para ello; 
4. Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio 
Público. 
5. Garantizar el cumplimiento de los Bandos, Reglamentos y disposiciones administrativas vigentes en la materia, dentro del 
territorio del Municipio, respetando en todo caso las garantías individuales establecidas en la Constitución General de la República. 
6. Prevenir la comisión de acciones que contravengan disposiciones jurídicas aplicables al Municipio y que sean constitutivas de 
delitos o infracciones. 
7. Guardar el orden público dentro del territorio del Municipio. 
8. Administrar los Centros de Detención Municipales. 
9. Implementar y llevar de manera permanente un Sistema de Información de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal. 
10. Auxiliar a las autoridades Estatales y Federales competentes, en la investigación y persecución de los delitos. 
11. Auxiliar a las autoridades Estatales y Federales en las labores relativas al manejo de los centros de readaptación social y 
consejos tutelares que se encuentren dentro del territorio del Municipio. 
12. Programar las rondas de vigilancia en lugares públicos del Municipio y sitios de tolerancia (la cual puede definirse por horarios 
fijos y móviles). 
13. Llevar a cabo la coordinación permanente del Cuerpo de Policía Preventiva con las autoridades auxiliares del Ayuntamiento 
(delegados, comisarios, presidentes de juntas de vecinos y representantes de comunidades, entre otros). 
14. Dividir estratégicamente el territorio municipal en zonas de mayor o menor incidencia en la comisión de faltas y delitos para 
movilizar un mayor número de elementos en las zonas que lo requieran. 
15. Fomentar la comunicación permanente con las unidades móviles y los puestos de vigilancia mediante la utilización del radio; 
los reportes radiados deben organizarse mediante la clave correspondiente a cada operación que se efectúe, para lo cual es 
indispensable que el Cuerpo de Policía Preventiva diseñe un sistema de claves adecuado. 
16. Llevar a cabo la vigilancia de la guarda del equipo y armamento en la Comandancia de Policía de manera cotidiana después del 
servicio, a efecto de evitar el uso ilegal o inadecuado del instrumental policiaco. 
17. Lograr vínculos de comunicación y cooperación permanente entre las autoridades Estatales y Federales para que en 
reciprocidad, se contribuya al logro de los fines de la seguridad pública. 
18. Mantener un intercambio continuo de información con los consejos de coordinación que integren el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y los respectivos órganos del Poder Judicial, para promover la vinculación de acciones y programas de la 
administración de justicia y los objetivos planteados en el Programa Nacional de Seguridad Pública. 
I. De la Protección Civil el Ayuntamiento expedirá el Reglamento Municipal de Protección Civil en concordancia con las 
disposiciones estatales y federales en la materia y con base en el Programa Nacional de Protección Civil. En caso de siniestro o 
desastre, el Ayuntamiento dictará las normas y ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad de 
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la población y de los bienes, en coordinación con los Consejos de Participación Ciudadana para la Protección Civil. Corresponde al 
Ayuntamiento dictar las medidas que estime convenientes para el adecuado funcionamiento de las instancias que integran el 
Comité de Protección Civil, así como emitir las normas, políticas y lineamientos necesarios para: 
1. Velar por la exacta observancia de las medidas que en materia de protección civil se implementen en el Municipio; 
2. Promover una amplia participación de la ciudadanía en el establecimiento de las medidas tendientes a prevenir y, en su caso, 
apoyar a la población en casos de desastres, calamidades y catástrofes; 
3. Coadyuvar con las autoridades federales, estatales de otras entidades de la República y municipales en la adopción de acciones y 
medidas encaminadas a mejorar los sistemas de protección civil en el Municipio; 
4. Solicitar, cuando lo estime necesario, el apoyo de los Gobiernos Federal, Estatales de otras entidades de la República y 
Municipales de la entidad respecto de situaciones que originen catástrofes, desastres o calamidades públicas que pongan en grave 
riesgo a la población del Municipio; 
5. Ordenar la elaboración de los estudios, planes, objetivos y políticas en materia de protección civil, así como el Atlas Municipal 
de Riesgos; 
6. Aprobar el Programa de Protección Civil y los demás planes que de él se deriven; 
7. Proponer la adopción de medidas tendientes a la prevención y reparación de daños por siniestros y elaborar, así como ejecutar, en 
su caso, los planes y programas de protección civil que sean necesarios; 
8. Promover la protección civil en sus aspectos normativo, operativo, de coordinación y de participación, buscando la extensión de 
sus efectos a toda la población del Municipio; 
9. Evaluar las situaciones de desastres, calamidades y catástrofes públicas, así como la capacidad de respuesta del Municipio, así 
como brindar y, en su caso, solicitar el apoyo de las autoridades y organizaciones competentes para la atención del siniestro; 
10. Coordinar las acciones de las instancias que integran el Comité Municipal de Protección Civil, en caso de instrumentarse 
cualquiera de las acciones previstas en el Reglamento, asumiendo el control de las operaciones de emergencia y ubicando bajo su 
mando a las autoridades y corporaciones de cualquier nivel, 
11. Identificar y levantar, en coordinación con los Municipios conurbados, los inventarios de las posibles contingencias que 
pudieran ocurrir, así como de las áreas o actividades riesgosas y peligrosas; 
12. Evaluar permanentemente los sistemas de emergencia en las zonas y localidades en que se establezcan, así como proveer las 
medidas necesarias para su más eficaz operación; 
13. Vigilar y supervisar, que las instalaciones y actividades de cualquier índole que impliquen un riesgo potencial para la población, 
cumplan con las medidas de prevención y protección civil; 
14. Solicitar al Sistema Estatal de Protección Civil, a petición del Ayuntamiento, en las acciones de auxilio y rehabilitación inicial 
que realicen para hacer frente a la eventualidad de desastres provocados por diferentes tipos de agentes, así como para atender las 
consecuencias de los efectos destructivos en caso de que se produzca algún desastre; 
15. Coordinar sus acciones con las autoridades federales y Estatales, así como con las organizaciones, grupos e individuos de 
corporaciones de voluntarios y, en general, de los sectores social y privado, para prevenir y controlar situaciones de emergencia; 
16. Formular e implementar, en su caso, los planes y programas para la protección de personas, instalaciones y bienes de interés 
general, así como garantizar el normal funcionamiento de la prestación de los servicios esenciales para la comunidad; 
17. Coordinar las acciones encaminadas a aplicar las medidas correctivas procedentes para garantizar la vida, la salud, la seguridad 
y el patrimonio de los integrantes de la comunidad; 
18. Verificar en coordinación con las instancias competentes que el personal que preste servicios relacionados con las áreas o 
instalaciones identificadas como riesgosas, cuente con la debida capacitación; 
19. Requerir de las industrias, empresas o establecimientos la elaboración y presentación de programas específicos para la 
prevención de accidentes internos y externos; 
20. Coadyuvar con las autoridades competentes en la investigación y determinación de responsabilidades derivadas de riesgos o 
siniestros que implique daños actuales o potenciales a la población; 
21. Integrar un catálogo de recursos humanos, tecnológicos y materiales que deban ser rápidamente movilizados en caso de 
emergencia; 
22. Mantener directorios nacional, estatal, municipal, de organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, 
especialmente abocados a la atención de la protección ciudadana en caso de emergencia; 
23. Expedir la información y documentación necesaria encaminada a la adecuada aplicación de las medidas de protección civil en 
caso de desastre y darles adecuada difusión entre la población; 
24. Informar y orientar oportunamente a la población sobre los riesgos posibles y las medidas que deban adoptarse en prevención 
de los siniestros y para el caso de contingencias; 
25. Solicitar la colaboración de los medios de comunicación social a efecto de divulgar información veraz dirigida a la población en 
las acciones de protección civil; 
26. Elaborar y editar el Atlas Municipal de Riesgos en el que deberán estar registradas las personas físicas o morales que empleen 
sustancias y procedimientos que sean considerados de alto riesgo; el personal especializado con que cuenten, así como las acciones 
que deban emplearse en caso de emergencia. 
27. Aplicar, en el ámbito de su competencia, las sanciones que correspondan por infracciones al Reglamento de Protección Civil; 
28. Expedir los certificados de autorización para el funcionamiento de los grupos voluntarios en materia de protección civil; y 
29. Las demás que establezcan el Reglamento de Protección Civil y otras disposiciones aplicables. 
I. Del Tránsito Municipal el Ayuntamiento señalara en el Reglamento de Tránsito las facultades del Departamento u órgano 
administrativo que estará para vigilar la circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción del Municipio 
así como lo dispuesto por la Ley o el Reglamento de Tránsito del Estado de acuerdo con lo siguiente: 
1. La Regulación del tránsito vehicular y peatonal en las vías públicas, de acuerdo con la clasificación que señale el Reglamento de Tránsito. 
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2. Controlar el Registro Municipal Vehicular mediante los medios idóneos de informática para garantizar que exista un padrón 
vehicular veraz, confiable, y actualizado, para lo cual llevará un control y seguimiento del historial de los conductores en lo que se 
refiere a la expedición y control de vehículos, licencias, sanciones y multas, estadísticas de accidentes y las demás que a juicio se 
estimen necesarias. 
3. La Implementación de programas para optimizar el aprovechamiento de las vías públicas por parte del tránsito vehicular y 
peatonal. 
4. La Concurrencia con otras dependencias de la administración pública municipal y de los gobiernos federal, estatal y municipales 
en la planeación, diseño y ejecución de sistemas de transporte público, incluyendo rutas, sitios de ascenso y descenso y terminales, 
incluyendo las acciones necesarias para el control de las emisiones contaminantes de vehículos automotores. 
5. La Regulación de estacionamientos en la vía pública, mediante sistemas de estacionómetros, horarios u otros sistemas tarifados. 
6. Normar la construcción, colocación, características y ubicación de las señales y dispositivos para el control de tránsito. 
7. La vigilancia, supervisión y control de los vehículos automotores para verificar él cumplimento de las condiciones mecánicas y de 
equipamiento, con el propósito de mejorar la vialidad, salvaguardar la seguridad y el orden público y preservar el medio ambiente. 
8. El retiro de la vía pública de los vehículos u objetos que obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de personas o vehículos y su 
traslado a los depósitos correspondientes. 
9. Las disposiciones que en materia de educación vial apliquen las autoridades municipales. 
10. Las medidas para estimular el uso de medios alternativos de transporte complementarios a los vehículos automotores. 
11. La suspensión o cancelación de las licencias o permisos para conducir vehículos, cuando exista causa justificada. 
I. Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo. 
I. Los demás que la Legislatura Estatal determine, según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera. 
 
ARTICULO 116. En coordinación con las autoridades Estatales y Federales, en el ámbito de su competencia, el Ayuntamiento 
atenderá los siguientes servicios públicos: 
I. De la Educación, cultura, y atención a jóvenes y deportes, los vecinos y habitantes del municipio que ejerzan la patria potestad o 
la tutela, tienen la obligación de enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a la escuela respectiva, a fin de que reciban la 
educación básica, por ser ésta obligatoria. Por el incumplimiento de esta disposición, los mencionado padres o tutores se harán 
acreedores a la sanción correspondiente que determine la autoridad competente. 
Toda autoridad municipal estará obligada a levantar oportunamente los censos de los niños en edad escolar, así como de los adultos 
analfabetos que existan dentro de su jurisdicción. 
Se considerará como deber de toda persona analfabeta, asistir con regularidad y puntualidad al Centro de Alfabetización más 
cercano a su domicilio. 
Los niños menores de 14 años de edad, no podrán ser ocupados para la realización de trabajo alguno; los mayores de 14 y menores 
de 16, que no hayan terminado la educación básica obligatoria, tampoco podrán ser ocupados en ningún trabajo, salvo los casos de 
excepción en los que no habiendo incompatibilidad entre los estudios y el trabajo, lo apruebe la autoridad competente. 
Se considerará obligación de la autoridad municipal, detener y conducir a sus hogares a los niños en edad escolar que se encuentren 
vagando, dando cuenta a la Presidencia Municipal para que ordene la inscripción de los mismos en el plantel escolar que corresponda. 
Quienes asustan a las bibliotecas públicas municipales, están obligados a hacer buen uso del material, mobiliario e instalaciones de 
los edificios; quedando facultados a denunciar ante los encargados el robo, maltrato, saqueo o mutilación del material 
hemerobibliográfico, de video y didáctico, propiedad de estos recintos de lectura. 
El Ayuntamiento se impone como obligación, la promoción y fomento de las actividades culturales, a través del Departamento de 
Arte y Cultura la que utilizará para sus fines la instalación mencionada en el artículo anterior y todas aquellas esparcidas en el 
territorio municipal, procurando que las funciones y eventos, así como los cursos y talleres de educación artística; lleguen a todos 
los estratos sociales, particularmente, al medio rural con quien se tiene una deuda ancestral en este rubro. 
Las facultades del departamento serán limitadas y variadas para que pueda abordar los diferentes aspectos del arte en beneficio de 
la población; pudiendo apoyarse en las instituciones sociales y organizaciones de carácter cultural, para una mayor cobertura de 
servicio a la población. 
El Ayuntamiento a través del departamento de Promoción Deportiva tendrá a su cargo la promoción y fomento de las actividades 
deportivas entre los niños, los jóvenes y los adultos del municipio, estando facultada para utilizar las unidades deportivas 
municipales para el logro y cumplimiento de sus fines. 
El Ayuntamiento atento al desarrollo y formación de las nuevas generaciones, crea el Departamento de Atención a los Jóvenes, que 
tendrá a su cargo la promoción y fomento de actividades integrales en beneficio de los jóvenes. Entre sus atribuciones está la de 
formular su propio plan de trabajo e integrarse y colaborar con los Departamentos de Cultura y Deporte y demás dependencias 
municipales para ampliar su presencia y penetración entre la juventud. 
II. De la salud publica el Ayuntamiento con fundamento en el Código Municipal vigente en el Estado de Coahuila, dispondrá a 
través de la cual y del mismo ordenamiento, promoverá y procurará la Salud Pública en el municipio. 
En materia de salud pública, el Ayuntamiento a través de la dependencia que señala el párrafo anterior, realizará las atribuciones, 
responsabilidades y competencias que expresamente 
El Departamento de Salud Municipal vigilará el buen funcionamiento de los siguientes servicios públicos: Venta de Bebidas 
Alcohólicas, Limpieza, Parques y Jardines; Plazas y Mercados, Rastro, Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento, Desarrollo 
Integral de la Familia, los demás que determine el reglamento correspondiente. 
Queda prohibido el funcionamiento de establos, zahúrdas y pudrideros de sustancias orgánicas dentro de la zona urbana y de la 
zona poblacional rural, solo se autorizará su instalación previo permiso de la autoridad sanitaria correspondiente y con la obligación 
de cumplir con las leyes respectivas. 
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Las personas que expendan comestibles y bebidas, deberán conservar en cajas, vitrinas, refrigeradores o envolturas especiales todos 
aquellos productos que por su naturaleza, puedan ser contaminados por insectos o simplemente afectados por el polvo y la 
temperatura del medio ambiente y mantener en condiciones higiénicas su área de trabajo. 
Lo vecinos y habitantes del municipio, tendrán la obligación de vacunarse y permitir que los menores de edad a su cuidado sean 
vacunados, cumpliendo al respecto con las disposiciones de los Servicios de Salud Pública de Coahuila. Las autoridades 
municipales, cuando sean requeridas para ello, prestarán su colaboración en las campañas sanitarias que se efectúen en el 
municipio. Para involucrar a los ciudadanos en las tareas de salud pública, el Ayuntamiento integrará un Comité Municipal de 
Salud, emitiendo el reglamento correspondiente. 
Se prohibe arrojar en la vía pública: cáscaras o semillas de frutas, sustancias grasosas, desperdicios de comida, pedazos de papel, agua 
sucia y otras materias que signifiquen una amenaza para la salud pública, causen molestias a los transeúntes o den mal aspecto a la ciudad. 
Para los efectos de este bando, se consideran enfermedades epidérmicas, las que se presentan transitoriamente en una zona, 
afectando al mismo tiempo a un gran número de individuos, Y como enfermedades endémicas, las que limitan a una región, 
afectando a individuos de manera permanente o durante largos períodos. 
Es obligación de los médicos, propietarios de establecimientos comerciales; industriales, de servicios, de espectáculos públicos, 
educadores, padres de familia, habitantes y vecinos del municipio en general, dar aviso inmediatamente a las autoridades sanitarias 
municipales, de las enfermedades endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento. 
En los casos de las enfermedades que mencionan los párrafos anteriores la intervención de las autoridades municipales estará sujeta a la 
solicitud de auxilio que le giren las Dependencias de Salud en el Estado o las que deriven de los convenios suscritos con las mismas. 
Es obligación de los dueños de animales domésticos, vacunarlos cuantas veces determine la autoridad sanitaria o municipal, a 
efecto de evitar enfermedades o contagios en las personas. 
Los animales que anden sueltos en las calles y sitios públicos, sin la placa sanitaria respectiva, serán llevados al lugar que 
determine la autoridad municipal, y a sus dueños se les aplicará la sanción correspondiente; además de que cumplirá con la vacuna 
de sus animales, los dueños, serán responsables de los daños que causen. 
El Ayuntamiento con base en las atribuciones y competencias que expresamente le otorgue la Ley de Salud Pública y demás 
ordenamientos aplicables o bien las que deriven de los convenios de coordinación que celebre con la Secretaría del ramo, vigilará a 
través del Departamento Municipal de Salud Pública y Asistencia Social, el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
Los establecimientos comerciales, industriales o de servicios que requieran licencia municipal para su funcionamiento, les será 
concedida, previa revisión y cumplimiento de las normas en materia de salud y la expedición de la constancia respectiva por la 
autoridad competente. 
En el mismo caso estarán las personas que en forma ambulante expendan alimentos, bebidas y otros productos. 
Las personas que presten sus servicios en loncherías, restaurantes y negocios donde se vendan bebidas alcohólicas por copeo o en botella, 
deberán cubrir los requisitos que al efecto, establezcan la Secretaría de Salud y demás dependencias estatales y municipales en la materia. 
Los inspectores al servicio de la Dirección Municipal de Salud Pública y Asistencia Social, para el cumplimiento eficiente de sus 
funciones, podrán auxiliarse de elementos de la Policía Preventiva. 
III. De la protección al medio ambiente el Ayuntamiento se coordinará con las autoridades estatales y federales para la 
preservación, restauración, protección, mejoramiento y control en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
El Ayuntamiento deberá regular las medidas respecto a los fines establecidos en el párrafo anterior tendientes a: 
1. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el Municipio para la elaboración de un diagnóstico; 
2. Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio; 
3. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de control de la contaminación industrial y de control 
en la circulación de vehículos automotores contaminantes; 
4. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el uso de todo tipo de aparatos, reproductores de música y de 
sonidos que alteren las condiciones ambientales del Municipio; 
5. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio ambiente, para lo cual promoverá la creación de Consejos 
de Participación Ciudadana en materia de Protección al Ambiente; 
6. Conservación y rescate de los bienes materiales e históricos de los centros de población. 

 
CAPITULO II 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
 
ARTICULO 117.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en forma continua, regular, general y uniforme. 
 
ARTICULO 118.- Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo concerniente a la organización, administración, 
funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos a su cargo. 
 
ARTICULO 119.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los particulares, la organización y 
dirección del mismo, estará a cargo del Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 120.- El Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de cualesquiera de los Municipios vecinos, así como 
con el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando así fuere necesario. 
 
ARTICULO 121.- En el caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para la prestación de un servicio 
público, el Ayuntamiento podrá dar por terminado el convenio a que se refiere el Artículo anterior o convenir la remunicipalización 
del servicio público en cuestión. 
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CAPITULO III 
DE LAS CONCESIONES 

 
ARTICULO 122.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los servicios públicos siguientes: 
I. Alumbrado Público; 
II. Control y ordenación del desarrollo urbano 
III. Seguridad Pública; 
IV. Tránsito; y 
V. Los que afecten la estructura y organización municipal. 
 
ARTICULO 123.- Los servicios públicos podrán concesionarse a los particulares. La concesión será otorgada por concurso con la 
aprobación del Ayuntamiento, para lo cual éste celebrará convenios con los concesionarios. Estos convenios deberán contener las 
cláusulas con arreglo a las cuales deberá otorgarse el servicio público, incluyendo en todo caso las siguientes bases mínimas: 
I. El servicio objeto de la concesión y las características del mismo; 
II. Las obras o instalaciones que hubiere de realizar el concesionario y que deben quedar sujetas a la restitución y las obras e 
instalaciones que por su naturaleza no queden comprendidas en dicha restitución; 
III. Las obras o instalaciones del municipio, que se otorguen en arrendamiento al concesionario; 
IV. El plazo de la concesión quedará limitada, según las características del servicio y las inversiones a realizar por el concesionario; 
quedando en estos casos, sujeta a disposiciones de la materia aplicable. Las tarifas que pagará el público usuario deberán ser 
moderadas contemplando el beneficio al concesionario y al Municipio como base de futuras restituciones. 
El Ayuntamiento las aprobará y podrá modificarlas; 
V. Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la fijación de una ruta vehicular, el Ayuntamiento la fijará 
oyendo el parecer del concesionario. El concesionario deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los horarios a que estará 
sujeta la prestación del servicio, mismos que podrán ser aprobados o modificados por éste para garantizar su regularidad y eficacia; 
VI. El monto y formas de pago de las participaciones que el concesionario deberá entregar al municipio, durante la vigencia de la 
concesión independientemente de los derechos que se deriven del otorgamiento de la misma; 
VII. Las sanciones por incumplimiento del contrato de concesión; 
VIII. La obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras, instalaciones y servicio concesionado; 
IX. El régimen para la transición, en el último período de la concesión, deberá garantizar la inversión o devolución, en su caso, de 
los bienes afectados al servicio; y 
X. Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación, cancelación y caducidad. 
 
ARTICULO 124.- El Ayuntamiento, atendiendo el interés público y en beneficio de la comunidad, puede modificar en cualquier 
momento el funcionamiento del servicio público concesionado, así como las cláusulas de la concesión, previa audiencia que se dé 
al concesionario. 
 
ARTICULO 125.- El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, vigilará e inspeccionará por lo menos una vez al mes, la 
prestación del servicio público concesionado. 
 
ARTICULO 126.- El Ayuntamiento ordenará la intervención del servicio público concesionado, con cargo al concesionario, 
cuando así lo requiera el interés público y contra este acuerdo no se admitirá recurso alguno. 
 
ARTICULO 127.- Toda concesión otorgada en contravención al Código Municipal o de las disposiciones de este Bando es nula de 
pleno derecho. 

 
CAPITULO IV 

PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
 
ARTICULO 128.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares se 
requiere de permiso, licencia o autorización, según sea el caso, que son expedidos por el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 129.- El permiso, licencia o autorización que otorgue la autoridad municipal, da únicamente el derecho al particular 
de ejercer la actividad especificada en el documento. 
Dicho documento podrá transmitirse o sesionarse mediante autorización del Presidente Municipal, observando en todo caso, los 
requisitos y prohibiciones del reglamento respectivo. 
 
ARTICULO 130.- Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para lo siguiente: 
I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial, o de servicio y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al 
público o destinadas a la presentación de espectáculos y diversiones públicas; 
II. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número oficial; conexiones de agua potable y drenaje; 
demoliciones y excavaciones; y para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra 
pública o particular; 
III. La realización de espectáculos y diversiones públicas; 
IV. Colocación de anuncios en la vía pública; 
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ARTICULO 131.- Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, tener dicha documentación a la vista del público, 
así como mostrar a la autoridad municipal competente la documentación que le sea requerida en relación con la expedición de los 
mismos. 
 
ARTICULO 132.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los permisos, licencias o autorizaciones 
para cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 133.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar bienes del dominio público sin el permiso, 
licencia o autorización del Ayuntamiento y el pago de los derechos correspondientes. 
 
ARTICULO 134.- Se requiere permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para la instalación, clausura o retiro de todo tipo 
de anuncio en la vía pública. 
Por anuncio en la vía pública se debe entender todo medio de publicidad que proporcione información, orientación o identifique 
una marca, producto, evento, servicio. 
 
ARTICULO 135.- El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento, y sólo 
podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el reglamento para el ejercicio del comercio ambulante en la vía pública 
estipule. 
 
ARTICULO 136.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en locales que cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos en el reglamento; las localidades se venderán conforme al cupo autorizado, y con las tarifas y programas 
previamente autorizados por el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 137.- El Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo, a través del personal autorizado, la supervisión 
para que los establecimientos abiertos al público reúnan las condiciones necesarias de seguridad contra incendios y siniestros 
 

TITULO QUINTO. 
FALTAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPÍTULO I 

FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO Y REGLAMENTOS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 138.- Se consideran faltas al Bando de Policía y Gobierno, las acciones u omisiones en Materia de salud y seguridad 
pública general, bienestar colectivo, urbanidad, ornato público y Propiedad pública y privada que realicen los particulares en 
contravención a los ordenamientos Legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 139.- Son faltas o infracciones contra el bienestar colectivo las siguientes: 
 
I. Causar escándalos o participar en ellos, en lugares públicos o privados; 
 
II. Consumir bebidas embriagantes o estupefacientes o permanecer en estado ebriedad  o bajo el influjo  de aquellas  en lotes 
baldíos, a bordo de vehículos Automotores o en lugares y vías públicas; 
 
III. Ocasionar molestias con emisiones de ruido que rebasen los límites máximos permisibles Establecidos, en cuyo caso se 
aplicarán las sanciones contempladas en los ordena legales aplicables; 
 
IV. Alterar el orden,   
 
V.- arrojar  objetos sólidos  o líquidos, provocar riñas o participar en ellas, en vía Pública, en reuniones o espectáculos públicos que 
alteren el orden  o el bienestar común ; 
 
VI. Solicitar los servicios de la Policía Preventiva Municipal y de la Coordinación de Prevención y Control de Siniestros, del 
sistema  de atención de llamadas  de emergencia 066  del sistema de denuncia anónima  089  de establecimientos médicos o 
asistencias de Emergencia, invocando hechos falsos; 
 
VII.- Realizar comercio ambulante  sin permiso  licencia , concesión  o autorización municipal  
 
VIII.-Realizar comercio ambulante  con permiso licencia  concesión  o autorización  fuera de los lugares  y zonas establecidos en 
los mismos  
 
VIII. Acumular y/o vender  localidades  por parte de particulares  ajenos al evento  con fines de especulación comercial   
 
IX.- organizar espectáculos  y diversiones publicas  en locales que no cumplan  con los requisitos  de seguridad establecidos  en los 
reglamentos  respectivos  
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X.-acular y/o vender  localidades  por parte de particulares  ajenos el eventos   con fines de espectáculo  comercial  
 
XI.- Todas aquellas que ateten contra el bienestar colectivo. 
 
En el supuesto de la fracción VI la sanción se impondrá en contra del titular del inmueble o de la Línea telefónica de donde se haya 
realizado la solicitud. El procedimiento para aplicar las Sanciones será aplicado por el Juez calificador. 
 
ARTÍCULO 140.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general las siguientes: 
 
I. Arrojar a la vía pública basura o cualquier objeto que pueda ocasionar molestias o daños a la imagen del  municipio, a las 
personas en sus bienes, la cual será sancionada en los términos que establece el Reglamento de Limpieza para el Municipio ; 
 
II. Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos públicos que Provoquen o tengan por objeto infundir pánico o 
temor entre los presentes; 
 
III. Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos o sustancias peligrosas en la vía pública, sin autorización de la 
autoridad competente; 
 
IV. Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o peligrosas en lugares en que no este permitido; 
 
V. Fumar en locales, salas de espectáculos y otros lugares en que, por razones de seguridad y/o salud esta prohibido; 
 
VI. Transportar por lugares públicos o poseer, animales sin tomar las medidas de seguridad e higiene necesarias.. 
 
VII. Disparar armas de fuego en celebraciones o provocar escándalo, pánico o temor en las Personas por esa conducta . 
 
VIII. Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de sus domicilios y/o que 
impidan el libre transito ; 
 
IX. Entrar sin autorización a zonas o lugares de acceso prohibido en los centros de espectáculos, diversiones o recreo y/o en eventos privados; 
 
X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o 
que causen molestias a las familias que habiten en, o cerca del lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas 
que manejen cualquier clase de vehículos; 
 
XI. Derramar o provocar el derrame de sustancias peligrosas, combustibles o que dañen la cinta asfáltica; 
 
XII. causar incendio  por colisión o uso de vehículos 
 
XIII.- Cruzar una vialidad sin utilizar los accesos o puentes peatonales; y 
 
XIV.-participar de cualquier  forma  en carreras de caballos , peleas de perros, peleas de  gallos o juegos de azar  que se celebren 
sin los permisos correspondientes    
 
XV. Las demás que quebranten la seguridad en general. 
 
ARTÍCULO 141.- Son faltas o infracciones que atenten contra la integridad moral del individuo y de la familia: 
 
I. Proferir palabras, adoptar actitudes, realizar señas de carácter obsceno, en lugares públicos y que causen molestia a un tercero; 
 
II. Ofrecer, en la vía pública, actos o eventos que atenten contra la familia y las personas, 
 
III. Faltar, en lugar público, al respeto o consideración que se debe a los adultos mayores, mujeres, niños o personas con 
capacidades diferentes; 
 
IV. Realizar tocamientos obscenos en lugares públicos o que causen molestia; 
 
V. Corregir en lugares públicos, con violencia física o moral a quien se le ejerce la patria potestad; de igual forma, vejar o maltratar 
a los ascendientes, cónyuge o concubinario; 
 
VI. Arrojar objetos sólidos o líquidos provocar riñas y/o participar en ellas, en reuniones o espectáculos públicos que alteren el 
orden o el bienestar común; 
 
VII. Permitir o tolerar el ingreso, asistencia o permanencia de menores de edad en sitios o lugares no autorizados para ello; 
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VIII. Vender bebidas alcohólicas, cigarros, tabaco y sus derivados, sustancias psicotrópicas y/o inhalantes  menores de edad; 
 
IX. Publicitar la venta o exhibición de pornografía; y 
 
X. Todas aquellas que afecten la integridad moral del individuo y de la familia. 
 
ARTÍCULO 142.- Son faltas o infracciones contra la propiedad pública: 
 
I. Dañar, ensuciar o pintar estatuas, monumentos, postes, arbotantes, fachadas de edificios Públicos, así como causar deterioro a 
plazas, parques y jardines u otros bienes del Dominio público; 
II. Dañar, destruir o remover señales de tránsito o cualquier otro señalamiento oficial; 
III. Maltratar o hacer uso indebido de buzones, y otros señalamientos oficiales; 
IV. Destruir o maltratar luminarias del alumbrado público; 
V. Dañar o utilizar hidrantes sin justificación alguna; y 
VI. Todas aquellas que afecten la propiedad pública. 
El pago por la infracción administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor esté obligado a cubrir, sin 
perjuicio de las sanciones del orden penal que se puedan llegar a configurar. 
 
ARTÍCULO 143.- Son faltas o infracciones que atentan contra la salubridad y el ornato público: 
 
I. Remover o cortar sin autorización, césped, flores, árboles y otros objetos de ornato en sitios públicos; 
 
II. Arrojar a la vía pública animales, escombros, sustancias fétidas o peligrosas, o verter aguas sucias nocivas o contaminadas; 
 
III. Realizar las necesidades fisiológicas en lugares no autorizados;  
 
IV. Desviar, retener, ensuciar o contaminar las corrientes de agua de los manantiales, fuentes, acueductos, tuberías, causes de 
arroyo, ríos o abrevaderos; 
 
V. Incumplir con el depósito y retiro de basura en los términos de los ordenamientos aplicables a la materia; 
  
VI. Expender al público comestibles, bebidas o medicinas en estado de descomposición y productos no aptos para consumo 
humano; 
 
VII. Fumar en los lugares en que expresamente se establezca esta prohibición; y 
 
VIII. Todas aquellas que atenten en contra de la salubridad y ornato público. 
 
Las conductas señaladas en las fracciones I, II, IV,  y VII, serán sancionadas en los términos que establezca la normatividad 
aplicable; 
 
ARTÍCULO 144.- Son faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, las siguientes: 
 
I. Incitar a un perro o a cualquier otro animal para que ataque; 
 
II. Acudir a lugares públicos con animales sin las medidas de seguridad adecuadas, en cuyo caso se aplicarán las sanciones 
contenidas en los ordenamientos aplicables; 
 
III. Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y disfrute de un bien; 
 
IV. Molestar u ofender a una persona con llamadas telefónicas; 
 
V. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectas, asediarle o impedir su libertad, sin legitima causa, de acción en 
cualquier forma; 
 
VI. Dañar o ensuciar los muebles e inmuebles de propiedad particular; y 
 
VII. Todas las demás que afecten la seguridad,  tranquilidad y propiedades de las personas; 
 
El pago por la infracción administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor esté obligado a cubrir, sin 
perjuicio de las sanciones del orden penal que se puedan llegar a configurar. 
 
En el supuesto de la fracción IV la sanción se impondrá al que realice la llamada y además en contra del titular del inmueble o de la 
línea telefónica de donde se haya realizado la llamada; 
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ARTÍCULO 145.- Son faltas contra la autoridad las siguientes: 
 

I. Resistirse al arresto 
II. Insultar a la autoridad 
III. Abandonar un lugar después de cometer una infracción 
IV. Obstruir la detención de una persona 
V. Interferir de cualquier forma en las labores policíacas 
VI. Todas las demás que afecten a la autoridad en el desempeño de sus funciones. 
 

ARTICULO 146.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad  será causa de Amonestación al infractor  y se citara a 
quien ejerza la patria potestad pudiendo aplicar el juez calificador la sanción correspondiente. En caso de que no se acuda al 
llamado el menor sera puesto a disposición de la dependencia correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

 
ARTÍCULO 147.- Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente bando, Reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas, serán sancionadas de conformidad con lo Dispuesto en el Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos Legales respectivos, que pueden consistir en las siguientes; 
 

I.-  Amonestación.- Reconvención pública o privada que el Juez Calificador hace al infractor; 
 

II.-  Multa.- Pago de una cantidad en dinero que el infractor realizará en los lugares que al efecto se destine, 
 

     III.-   Suspensión temporal o cancelación definitiva del permiso, licencia, autorización o de Concesión otorgada por el municipio; 
 
    IV.-Suspensión temporal o cancelación definitiva de la licencia de conducir; 
 

      V. Retención de mercancías; 
 
     VI. Clausura de establecimientos por no contar con permiso, licencia o autorización del municipio para su operación, por haber 
vencido cualquiera de ellos, por no contar con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento respectivo o por realizar 
actividades distintas a las establecidas en la licencia, permiso o autorización. Para el caso de Reincidencia, se procederá a la 
cancelación definitiva del permiso, licencia o autorización. 
 
VII. Arresto.-Que consiste en la privación de la libertad por un período que no podrá exceder de treinta y seis horas tratándose de 
faltas e infracciones que lo ameriten a juicio del juez calificador así como para los casos en los que el infractor no pague la multa 
que se le imponga lo anterior se cumplirá, en lugares diferentes a los destinados a la detención de presuntos Responsables de 
ilícitos. Estarán separados los lugares de arresto para varones y mujeres. 
Si el infractor acreditara ser jornalero no podrá ser sancionado con una multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
Para la aplicación de las sanciones enunciadas no será necesario seguir el orden señalado en este artículo. 
 
ARTIUCLO 148.- Cuando con una sola conducta en infractor trasgreda varios preceptos; o con diversas conductas infrinja 
distintas disposiciones, el juez calificador podrá acumular las sanciones aplicables.  
Las faltas solo se sancionaran cuando hayan sido consumadas. 
 
ARTÍCULO 149.- El juez calificara la sanción aplicable en cada caso concreto tomando en cuenta la naturaleza y las 
consecuencias individuales y sociales de la falta, las condiciones en que esta se cometió las circunstancias personales del infractor y 
sus antecedentes. 
 
ARTÍCULO 150.- El juez calificador podrá conmutar bajo su mas estricta responsabilidad la sanción que proceda por una 
amonestación. 
 
ARTICULO 151.- Cuando de la falta cometida deriven daños y perjuicios que deban reclamarse por la vía civil, el juez calificador 
se limitara a imponer las sanciones administrativas que correspondan. 
 

TITULO SEXTO 
DE LOS JUECES CALIFICADORES 

 
CAPITULO I 

DEL NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES 
 
ARTICULO152.-El juez calificador  es el titular  de la unidad  que depende  administrativamente  de la secretaria del 
ayuntamiento , y quien tendrá  plena independencia  en el ejercicio de sus funciones  y tendrá a su  cargo. 
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I.- evaluar y determinar  bajo su mas estricta responsabilidad  las faltas administrativas  que se cometen  en materia de seguridad 
publica , transito  vialidad  y las que determine  el presente ordenamiento ; 
 
II.- Expedir, previo el pago de derechos correspondientes las cartas de no antecedentes penales; 
  
III.- Recibir los partes informativos que al efecto envíen los elementos adscritos de la policía preventiva municipal, por violaciones 
a las disposiciones que marca el reglamento de la materia; 
 
IV.- Citar, en su caso, a presuntos infractores, en tratándose de menores infractores a quien ejerza la patria potestad y a los 
elementos adscritos a la policía preventiva municipal, para el esclarecimiento de hechos motivo de faltas administrativas; 
 
V.- Supervisar en todo momento las condiciones en las que se encuentran los infractores dentro de las celdas municipales; 
 
VI.- Vigilar que se respete las garantías individuales de los infractores; 
 
VII.- Llevar a cabo las diligencias que en el ejercicio de sus funciones sean necesarias; y 
 
VIII.- Las demás que el presidente Municipal y el titular de la secretaria del ayuntamiento le encomienden. 
 
Al frente de los jueces  calificadores existirá un coordinador que supervisara la actuación de los mismos. 
 
ARTÍCULO 153.- El nombramiento del juez calificador, corresponderé realizarlo al titular de la secretaria del ayuntamiento. 
 
Para ser designado juez calificador se requiere: 
 
I.- Ser licenciado en derecho 
 
II.- Contar por lo menos con 22 años de edad. 
 
III.- No contar con antecedentes policiales o penales. 
 
IV.- Los demás que determine la secretaria del ayuntamiento 

 
CAPITULO II 

DE LOS  PROCEDIMIENTOS PARA CALIFICAR  LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 
 
ARTÍCULO 154.- En el supuesto que un particular incurra en una falta administrativa y el infractor se encuentre en el lugar, podrá 
solicitar comparecer ante la presencia del juez calificador para que evalué la falta cometida. 
Cuando el infractor lo solicite dentro del termino de las veinticuatro horas siguientes ala imposición de la infracción, el juez 
calificador llevara acabo una sola audiencia en la cual deberá estar presente el elemento de la Policía Preventiva Municipal que 
realizo el parte informativo o la detención, previa notificación al mismo, en la que se escuchara al presunto infractor. Después de lo 
anterior se dictara la resolución que corresponda la cual podrá conformar la falta o bien calificarla. En ambas circunstancias deberá 
de fundar y motivar la resolución emitida. 
 
Pasado el término señalado en el párrafo anterior sin que exista inconformidad se considera que la falta administrativa a quedado firme. 
 
ARTICULO 155.- Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad mental a consideración del medico de guardia el juez 
suspenderá el procedimiento y citara a las personas obligadas a la custodia del enfermo y, a falta de estos, lo remitirá a las 
autoridades del sector salud que deban intervenir, a fin de que se proporcione la ayuda asistencial que requiera cada caso. 
 
ARTICULO 156.- Cuando el presunto infractor no hable español, o sea sordomudo se le proporcionara un traductor. 
 
ARTICULO 157.- En caso de que el presunto infractor sea extranjero una vez presentado ante el juez deberá acreditar ante el 
mismo su legal estancia en el Pals, sino lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos que procedan, sin 
perjuicio de que se les siga el procediemiento y se le impongan las acciones a que haya lugar, según lo previsto en este bando. 
 

CAPITULO III 
DEL PROCEDIMIENTO  CONCILIATORIO 

 
ARTICULO 158.- En el supuesto de que existan inconformidades por parte de particulares y que no se configuren como faltas 
administrativas, el juez calificador pondrá todos los medios para obtener un beneficio común entre las partes. 
 
Para conseguir lo anterior el juez calificador cotara dentro de las setenta y dos horas siguientes a que tenga conocimiento de los 
hechos a las partes para intentar conciliar sus intereses. 
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Al llegar a un acuerdo entre las partes, se levantara una acta por mutuo respeto, en la cual se asentaran los datos generales, causa de 
la comparecencia y acuerdo que pacten las partes. 
El citatorio contendrá los datos del infractor y el motivo por el cual es requerido así como el lugar, día y hora en que deberá 
presentarse y su derecho a ofrecer pruebas y alegatos por si o por medio de un defensor. 
 
ARTICULO 159.- En el supuesto de que no exista avenencia entre las partes el Juez Calificador dejara a salvo los derechos de las 
partes para que los ejerciten en la vía y forma que consideren procedente, levantando constancia al respecto. 
 

CAPITULO IV 
DEL PROCESO  DE INTERNAMIENTO 

 
ARTÍCULO 160.- Los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal deberán de presentar ante el Juez 
Calificador a los presuntos responsables de faltas administrativas para que se determine en su caso el internamiento 
correspondiente. 
 
ARTICULO 161.- El Juez Calificador bajo su más estricta responsabilidad, determinara si procede el internamiento, hecho lo 
anterior girara las instrucciones al Médico adscrito a fin de que el infractor sea valorado clínicamente y en su momento emita el 
dictamen correspondiente. 
De ser procedente se internara al infractor para que cumpla con el arresto correspondiente. 
De considerarlo necesario el Juez Calificador, en base al dictamen clínico emitido, girara las instrucciones necesarias a fin de 
brindar la atención médica que se requiera. 
 
ARTICULO 162.- Realizado lo señalado en el articulo anterior el elemento adscrito a la Policía Preventiva Municipal que conoció 
del asunto, hará entrega del responsable al Alcalde para que realice su registro en el libro correspondiente. 
De igual forma los encargados del área de Trabajo Social realizaran, bajo su mas estricta responsabilidad, el resguardo de las 
pertenencias que les sean entregadas por el infractor quien a su vez firmara el recibo en donde se describen las mismas, de igual 
forma se les brindara la atención necesaria para que pueda comunicarse. En el supuesto que con motivo del estado en que se 
presente el responsable de una falta administrativa sea imposible recabar su firma, está se realizará con la de la trabajadora social y 
del oficial que realice la revisión corporal. 
Concluido este trámite se conducirá al detenido a las áreas de confinamiento de la Policía Preventiva Municipal.  
 

CAPITULO V 
DE LA EXCARCELACION DE LOS INTERNOS 

 
ARTÍCULO 163.- El juez Calificador es la única autoridad autorizada para determinar, bajo su màs estricta 
responsabilidad, la liberación de los infractores que se encuentres a su disposición en las celdas de la Policial Preventiva 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 164.- Las razones por las cuales un infractor puede ser liberado son: 
 

I. Mediante el pago de una multa; 
II. Cumpliendo las 36 horas de arresto; o 
III. Por conmutación de la sanción. 

 
ARTÍCULO 165.- El juez Calificador supervisara que el personal a su cargo entregue los objetos personales que quedaron bajo su 
resguardo mediante los procedimientos que al efecto se determinen. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS MULTAS  POR COMISION  DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 166.- Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio son las siguientes:  
 

I. Por las faltas o infracciones contra el bienestar colectivo se aplicaran sanciones que van de 5 hasta 500 días de salario 
mínimo general vigente: 

 
FRACC INFRACCION MINIMO MAXIMO 

I Causar  escándalos  o participar  en ellos  en  
Lugares  públicos o privados   

5 50 

      II     Consumir bebidas embriagantes y/o sustancias 
psicotrópicas o permanecer en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de aquellas en lotes baldíos, a bordo 
de vehículos o en lugares y vías publicas.   

20 150 
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     III Ocasionar molestias con emisiones de ruido que 
rebasen los limites máximos permisibles 
establecidos, en cuyo caso se aplicaran las 
sanciones contempladas en los ordenamientos 
aplicables. 

5 25 

    IV Alterar el orden 15 100 
    V Arrojar objetos  sólidos  o líquidos , provocar  riñas 

y/o participar  en ellas, en reuniones  o espectáculos  
públicos  que alteren el orden  o el bienestar común 

10 100 

VI Solicitar  los servicios  de la policía preventiva 
municipal  de la coordinación de prevención  y 
control de siniestros    

25 250 

VII Realizar comercio ambulante  sin permiso  licencia 
, concesión  o autorización municipal 

20 100 

VII Realizar comercio ambulante  con permiso licencia  
concesión  o autorización  fuera de los lugares  y 
zonas establecidos en los mismos 

30 300 

VIII organizar espectáculos  y diversiones publicas  en 
locales que no cumplan  con los requisitos  de 
seguridad establecidos  en los reglamentos   

100 500 

IX acumular y/o vender  localidades  por parte de 
particulares  ajenos el eventos   con fines de 
especulación  comercial 

100 500 

 
II.- Por faltas o infracciones  contra la seguridad  general se aplicaran  sanciones  que van  de 5 hasta  200 días  de salario mínimo 
general  vigente . 
 
FRACC. INFRACCION MINIMO MAXIMO 
I Arrojar a la vía pública basura o cualquier objeto que pueda ocasionar molestias o daños a 

la imagen del  municipio, a las personas en sus bienes, la cual será sancionada en los términos 
que establece el Reglamento de Limpieza para el Municipio 

10 50 

II Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos públicos que 
provoquen o tengan por objeto infundir pánico o temor entre los presentes 

5 50 

III Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos o sustancias peligrosas en la 
vía pública, sin autorización de la autoridad competente 

5 50 

IV Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o peligrosas en lugares en que no este 
permitido 

10 100 

V Fumar en locales, salas de espectáculos y otros lugares en que, por razones de seguridad 
y/o salud esta prohibido 

5 20 

VI Transportar por lugares públicos o poseer, animales sin tomar las medidas de seguridad e 
higiene necesarias 

5 20 

VII  
Disparar armas de fuego  en celebraciones y/o provocar  escándalos , pánico  o temor en las 
personas por esa conducta 

20 200 

VIII Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la 
proximidad de sus domicilios y/o que impidan el libre transito 

20 200 

IX Entrar sin autorización a zonas o lugares de acceso prohibido en los centros de 
espectáculos, diversiones o recreo y/o en eventos privados 

10 50 

X Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, que ponga en peligro 
a las personas que en él transiten o que causen molestias a las familias que habiten en, o cerca 
del lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que manejen 
cualquier clase de vehículos 

10 50 

XI Derramar o provocar el derrame de sustancias peligrosas, combustibles o que dañen la cinta 
asfáltica 

20 100 

XII causar incendio  por colisión o uso de vehículos 10 50 

XIII Cruzar una vialidad sin utilizar los accesos o puentes peatonales 15 50 

XIV participar de cualquier  forma  en carreras de caballos , peleas de perros, peleas de  gallos o 
juegos de azar  que se celebren sin los permisos correspondientes    

30 200 

 
III.-por las faltas o infracciones  que atenten  contra la integridad  moral del individuo  y de la familia  se aplicaran sanciones  que 
van de  10 hasta  300 días  de salario  mínimo general vigente  
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FRACC. INFRACCION MINIMO MAXIMO 
I Proferir palabras, adoptar actitudes, realizar señas de carácter obsceno, en lugares 

públicos y que causen molestia a un tercero 
10 200 

II Ofrecer, en la vía pública, actos o eventos que atenten contra la familia y las personas 10 100 
III Faltar, en lugar público, al respeto o consideración que se debe a los adultos mayores, 

mujeres, niños o personas con capacidades diferentes 
20 200 

IV Realizar tocamientos obscenos en lugares públicos o que causen molestia 10 100 
V Corregir en lugares públicos, con violencia física o moral a quien se le ejerce la patria 

potestad; de igual forma, vejar o maltratar a los ascendientes, cónyuge o concubinario 
20 200 

VI Arrojar objetos sólidos o líquidos provocar riñas y/o participar en ellas, en reuniones o 
espectáculos públicos que alteren el orden o el bienestar común 

10 100 

VII Permitir o tolerar el ingreso, asistencia o permanencia de menores de edad en sitios o lugares 
no autorizados para ello 

20 200 

VIII Vender bebidas alcohólicas, cigarros, tabaco y sus derivados, sustancias psicotrópicas y/o 
inhalantes  menores de edad 

50 300 

IX Publicitar la venta o exhibición de pornografía 50 300 
 
IV.-  Por faltas o infracciones  contra la propiedad  publica  se aplicara  sanciones  que van de 10 hasta  200  días de  salario 
mínimo  general vigente. 
 
FRACC. INFRACCION MINIMO MAXIMO 
I Dañar, ensuciar o pintar estatuas, monumentos, postes, arbotantes, fachadas de edificios 

Públicos, así como causar deterioro a plazas, parques y jardines u otros bienes del 
Dominio público 

30 200 

II Dañar, destruir o remover señales de tránsito o cualquier otro señalamiento oficial 30 200 
III Maltratar o hacer uso indebido de buzones, y otros señalamientos oficiales 10 100 
IV Destruir o maltratar luminarias del alumbrado público 30 200 
V Dañar o utilizar hidrantes sin justificación alguna 30 200 
 
V.- por las faltas  o infracciones  que atentes  contra  la salubridad  y el ornato publico  se aplicaran sanciones  que van  de 5 hasta  
200  días de salario  mínimo  general  vigente . 
 
FRACC. INFRACCION MINIMO MAXIMO 
I Remover o cortar sin autorización, césped, flores, árboles y otros objetos de ornato en 

sitios públicos 
5 50 

II Arrojar a la vía pública animales, escombros, sustancias fétidas o peligrosas, o verter aguas 
sucias nocivas o contaminadas 

15 150 

III Realizar las necesidades fisiológicas en lugares no autorizados 10 20 
IV Desviar, retener, ensuciar o contaminar las corrientes de agua de los manantiales, fuentes, 

acueductos, tuberías, causes de arroyo, ríos o abrevaderos 
20 200 

V Incumplir con el depósito y retiro de basura en los términos de los ordenamientos aplicables a 
la materia 

10 100 

VI Expender al público comestibles, bebidas o medicinas en estado de descomposición y 
productos no aptos para consumo humano 

20 200 

VII Fumar en los lugares  en que expresamente  se establezca  esta prohibición 5 20 
 
VI.-por las faltas  contra la seguridad , tranquilidad  y propiedades  de las personas  se aplicaran  sanciones  que van  de 10 hasta  
200 días  de salario  mínimo  general  vigente. 
 
FRACC. INFRACCION MINIMO MAXIMO 
I Incitar a un perro o a cualquier otro animal para que ataque 10 20 

II Acudir a lugares públicos con animales sin las medidas de seguridad adecuadas, en cuyo caso 
se aplicarán las sanciones contenidas en los ordenamientos aplicables 

10 20 

III Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y disfrute de un bien 10 20 

IV Molestar u ofender a una persona con llamadas telefónicas 10 20 

V Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectas, asediarle o impedir su libertad, sin 
legitima causa, de acción en cualquier forma 

10 200 

VI Dañar o ensuciar los muebles e inmuebles de propiedad particular 10 50 
  
VII.- por las faltas  contra la autoridad  se  aplicaran  sanciones  que van  de 10  hasta  200 días de salario  mínimo general 
vigente. 
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FRAC. INFRACCION MINIMO MAXIMO 
I. Resistirse al arresto 20 200 
II. Insultar a la autoridad 10 100 
III. Abandonar un lugar después de cometer una infracción 10 100 
IV. Obstruir la detención de una persona 15 150 
V. Interferir de cualquier forma en las labores policiales 20 200 
 
ARTÍCULO 166.- Se considera también faltas administrativas aquellas que se encuentran señaladas y sancionadas en los términos 
dispuestos en los distintos ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 167.- Para el caso de reincidencia en la comisión de una infracción al presente bando se aplicara en todos los casos el 
monto máximo de las multas establecidas para la conducta de que se trate. 
 
ARTICULO 168.- Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente imposición de la sanción, así como el 
monto o alcance de dicha canción, el juez calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones 
economizas del infractor, su grado de cultura e instrucción, la actividad a la que se dedica y la magnitud de los daños causados a fin 
de individualizar la sanción con apego a la equidad y la justicia, motivando racionalmente su arbitrio al respecto.  
  

TITULO SEPTIMO 
MEDIOS DE IMPUGNACION 

 
CAPTULO UNICO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 

ARTÍCULO 169.- Los actos e infracciones dictados o impuestos por la autoridad municipal con motivo de la aplicación del 
presente bando y de más ordenamientos legales aplicables, podrán ser recurridos por los interesados mediante el recurso de 
inconformidad en los términos previstos por el código municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que exista otro mecanismo de defensa que señale la normatividad de la materia. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO:  El presente Bando entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDIO: Quedan abrogados todos los Bandos de Policía y Gobierno anteriores y se deroga toda disposición que en contrario 
exista en cualquier ordenamiento reglamentario o bando vigente. 
En los casos en que otros ordenamientos legales, les atribuyan facultades a dependencias y comisiones con distinta nomenclatura 
pero con la materia prevista en este ordenamiento, deberán entenderse conferidas estas últimas, en la forma y términos en que las 
disposiciones legales lo dispongan, según su jerarquía.  
 
TERCERO: Se aprueba el Bando de Policía y Gobierno del  R. del municipio de Nadadores, Coahuila, a los 31 días del mes de 
Marzo del año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo. 
 
CUARTO: Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, tenga a bien disponer lo conducente a fin de que sea publicado el 
presente ordenamiento en  el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
Imprimase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal de Nadadores en esta ciudad, el día 31 del mes de Marzo de año dos 
mil 08. 
 

PRESIDENTE  MUNICIPAL  
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

(RÚBRICA) 
 

 
REGLAMENTO DE ALCOHOLES DEL MUNICIPIO DE NADADORES, COAHUILA 

 
TITULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y SUJETOS DEL REGLAMENTO 
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CAPITULO  PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden e interés público y de observancia general y obligatoria, constituye un 
conjunto de normas legales expedidas por el Ayuntamiento que tienen por objeto el funcionamiento de los establecimientos que se 
instalen y/o funcionen en el municipio, donde se almacenen, distribuyan  y/o se  vendan,  expenden o sirvan en cualquier modalidad 
bebidas alcohólicas, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución General de la República, la Constitución Política del 
Estado, el Código Municipal y demás disposiciones en la materia. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 
I. Administrador, encargado, dependiente o empleado: Las personas que sin ser titulares de una licencia o permiso a que se refiere 
este reglamento, atiendan o se responsabilicen de algún establecimiento cuyo funcionamiento se regula por este ordenamiento 
legal; 
 
II. Almacenaje: Actividad dirigida a conservar bebidas alcohólicas en forma  transitoria, con carácter de mercancía; 
 
III. El Director de Alcoholes del Municipio: persona encargada que se cumpla a cabo el reglamento de Alcoholes; 
 
IV. Espectáculos públicos: cualquier evento masivo con fines culturales, recreativos, de diversión, entretenimiento o aquellos 
análogos que se ofrezcan al público; 
 
V. Establecimientos mercantiles con venta de bebidas alcohólicas: son aquellos autorizados para la producción, almacenamiento, 
distribución, enajenación y consumo de bebidas alcohólicas; 
 
VI. Eventos populares: Las festividades tradicionales o religiosas así como los eventos políticos que se celebren en espacios 
abiertos o cerrados; en inmuebles particulares, públicos o en la vía pública; 
 
VII. Giro: actividad o actividades a desarrollarse en un establecimiento, relativas a la fabricación, compraventa, almacenaje, 
comercialización de bienes y prestación de servicios u otras similares, autorizada por la licencia o permiso respectivo; 
 
VIII. Licencia: El documento que contiene el acto administrativo emitido por la dependencia competente, por medio del cual se 
autoriza la actividad de los establecimientos mercantiles con o sin venta, o de producción de bebidas alcohólicas, así como de 
servicios y espectáculos públicos; 
 
IX. Permiso: Autorización para el ejercicio temporal de alguna de las actividades reguladas por este reglamento; 
 
X. Reglamento: El Reglamento de alcoholes, para el Municipio de Nadadores, Coahuila ; y 
 
XI. Titulares de una licencia de funcionamiento o permiso: Las personas físicas o morales a cuyo favor, la autoridad estatal o 
municipal competente, autorizó a desarrollar alguna de las actividades reguladas por este reglamento. 
 
ARTICULO 3.- El ámbito de aplicación es obligatorio en todo el territorio municipal y son sujetos de las disposiciones que regula el presente 
Reglamento todas las personas, físicas o morales, titulares de una licencia de funcionamiento o permiso, así como los administradores, 
encargados, dependientes o empleados de establecimientos mercantiles, de servicios, espectáculos públicos y giros comerciales dedicados a la 
producción, almacenaje, distribución y/o venta de bebidas alcohólicas expresamente regulados por este Reglamento. 
 
Tratándose de municipios conurbados podrán celebrarse convenios o acuerdos a fin de  extender el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento y/o establecer reglas comunes para  la producción, almacenaje, distribución y/o venta de bebidas alcohólicas, 
de conformidad con lo dispuesto por la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado, el Código 
Municipal y demás disposiciones en la materia. 
 

CAPITULO  SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA 

 
ARTICULO 4.- Son autoridades en esta materia: 
 
a) El Ayuntamiento; 
 
b) Presidente Municipal; 
 
c) La Tesorería Municipal; 
 
d) Director de Alcoholes; y 
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e) El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa, según lo dispone el 
presente Reglamento y demás ordenamientos en materia de Alcoholes, Policía, Tránsito y Vialidad y de Seguridad Pública 
Municipal. 
 
Este Reglamento y las disposiciones que en ejercicio de sus facultades expida el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, 
determinarán las atribuciones específicas de las autoridades antes señaladas y la forma de delegarlas. Las autoridades a que se 
refiere este artículo podrán auxiliarse de otras dependencias municipales para el cumplimiento  de sus atribuciones. 
 
ARTÍCULO 5.- El presente Reglamento tiene como principios y finalidad:  
 
I. La protección a la dignidad del ser humano, de la familia y los intereses de la colectividad; 
II. Orden, la seguridad e integridad física y mental de los usuarios y asistentes a los establecimientos donde se expendan o sirven 
bebidas alcohólicas; 
 
III. Establecer las acciones necesarias para el combate y la prevención de la adicción a las bebidas alcohólicas; 
 
IV. El cuidado de la imagen urbana; y 
 
V. Cumplir con las demás disposiciones generales en materia de alcoholes.  
La autoridad municipal dispondrá lo conducente para instrumentar campañas de comunicación social que desalienten el consumo y 
prevengan a la comunidad sobre los daños que ocasiona la adicción al alcohol. 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE SE EXPENDEN  O SIRVEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE QUIENES 
CONSUMEN 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS 
 
ARTÍCULO 6.- Las personas físicas o morales podrán operar establecimientos en donde se expendan o sirvan bebidas alcohólicas 
si cumplen con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la licencia que legalmente expide la autoridad municipal; 
 
II. Cumplir con las normas de salud, alcoholes, higiene, desarrollo urbano, seguridad y protección civil que establezcan las 
legislaciones federal, estatal y municipal en estas materias; y 
 
III. Cumplir con las obligaciones hacendarias  municipales. 
 
ARTÍCULO 7.- Los establecimientos en donde se expendan o sirvan bebidas alcohólicas se clasifican, para efectos de la obtención 
de la licencia y de su funcionamiento en: 
 
I. Abarrotes: Establecimiento donde se expenden preponderantemente mercancías comestibles, en el cual se pueden vender bebidas 
fermentadas, destiladas y/o licores en envase cerrad o cerveza en envase cerrado 
 
II. Vinoteca: Establecimiento en el que se expenden bebidas destiladas y/o licores, al mayoreo, en envase cerrado;  
 
III. Agencia: Establecimiento donde se expenden al mayoreo bebidas fermentadas en envase cerrado; 
 
IV. Subagencia: Establecimiento donde se expenden al mayoreo bebidas fermentadas en envase cerrado; en esta clasificación será 
requisito indispensable que la licencia se solicite por una agencia registrada ante la autoridad municipal; 
 
V. Mayoristas: Establecimiento donde se expenden al mayoreo bebidas fermentadas, destiladas y/o licores en envase cerrado; 
 
VI. Bar y cantina: Establecimientos donde se expenden y sirven bebidas fermentadas, destiladas y/o licores; 
 
VII. Centro Social: Establecimiento en el que se sirven de manera gratuita, en forma regular o eventual bebidas fermentadas 
destiladas y/o licores; 
 
VIII. Clubes Sociales y/o Deportivos: Establecimientos de acceso exclusivo para socios e invitados en los que se expenden y se 
sirven bebidas fermentadas, destiladas y/o licores; 
 
IX. Centro Nocturno: Establecimiento en el que se expenden y sirven bebidas destiladas, fermentadas y licores ofreciendo a los 
asistentes pista para baile y/o variedades con posibles servicios de alimentos para consumo inmediato; 
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X. Expendio: Establecimiento donde se vende al menudeo, bebidas fermentadas, destiladas y/o licores en envase cerrado; 
 
XI. Depósito: Establecimiento donde se expende, al menudeo, en envase cerrado, bebidas  fermentadas; 
 
XII. Estadios y similares: lugar en el que se llevan a cabo actividades deportivas, recreativas y/o culturales, en los que se vende 
cerveza para su consumo al interior de los mismos; 
 
XIII. Hotel y motel: Establecimiento en el cual se ofrece hospedaje al público en el que se puede expender y servir bebidas 
fermentadas, destiladas y/o licores; 
 
XIV. Ladies bar: Establecimiento con acceso exclusivo a mujeres donde se expenden y sirven bebidas fermentadas, destiladas y/o 
licores; 
 
XV. Minisuper: Establecimiento en el que se expenden artículos de primera necesidad así como bebidas fermentadas, destiladas y/o 
licores en envase cerrado; 
 
XVI. Restaurante, fonda, taquería y lonchería: Establecimiento donde se expende comida, que puede o no acompañarse de bebidas 
fermentadas; 
 
XVII. Restaurante Bar: Establecimiento donde se expende comida, que puede o no acompañarse de bebidas fermentadas, destiladas 
y/o licores; 
 
XVIII. Salón de Juegos (boliches, billares y similares): Lugar en los que se ofrecen al público actividades de entretenimiento 
permitidas por la ley y se expende y sirve cerveza; 
 
XIX. Supermercado: Establecimiento en el que, además de artículos de primera necesidad y mercancías diversas, se expenden 
bebidas fermentadas destiladas y/o licores, en envase cerrado; y 
 
XX. Variedad en Zona de Tolerancia: Establecimientos ubicados en la ciudad sanitaria en los que se expendan bebidas 
fermentadas, destiladas y/o licores, donde se pueda ofrecer variedades, pista de baile así como espectáculos para caballeros. 
 
Con excepción de las licencias señaladas en las fracciones VI y XIV de este artículo, en el resto de los establecimientos el acceso, 
venta y consumo no podrá restringirse por razón del sexo de quien pretenda constituirse como cliente. 
 
En el caso de la fracción XX, el acceso se sujetará a las disposiciones que este mismo Reglamento impone, y de lo que señala el 
párrafo anterior. 
 
Queda prohibido el acceso a menores de edad en los establecimientos señalados en las fracciones VI, IX, XIV y XX. 
 
La venta a que se refiere las fracciones VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV. XVI, XVII. XVIII y XX se entienden para su consumo 
inmediato en el interior de los establecimientos y lugares autorizados, el cliente no podrá recibir servicio para su consumo al 
exterior. Por lo que respecta al resto de las clasificaciones, la venta como se precisa es en envase cerrado y para su consumo en 
lugar distinto al establecimiento que lo ofrece, siempre que sea un lugar autorizado por la ley. 
 
Los establecimientos que cuenten con licencia de agencia, subagencia, mayorista y vinoteca, podrán distribuir a domicilio sus 
productos, pero necesariamente tendrán que realizarlo en los horarios permitidos y con vehículos plenamente identificados. 
 
ARTÍCULO 8.- El Director de Alcoholes, expedirá anualmente un acuerdo que establecerá el monto mínimo de inventario en 
bienes comestibles que deberán tener los negocios que tengan licencia de abarrotes, y minisuper. 
 
Los establecimientos podrán contar con el personal femenino necesario para brindar el servicio que ofrecen en razón de una por 
cada cuatro mesas que existan en el lugar. 
 
Los establecimientos que a la fecha operen con una clasificación distinta a la señalada en este Reglamento, deberán modificarla. La 
autoridad municipal, sin costo alguno, realizará el cambio correspondiente previa solicitud de parte interesada. 
 
ARTÍCULO 9.- Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas en cualquier modalidad o giro que no establezca expresamente 
este Reglamento, así como el comercio en los lugares que sirvan como casa habitación, excepto cuando existan adecuaciones que 
diferencien el establecimiento o giro relacionado con la venta de otros productos comestibles en empaque o en envase cerrado. Para 
lo anterior la autoridad deberá de dar un permiso expreso. 
 
Los menores de edad no podrán adquirir bebidas con contenido alcohólico. En los lugares en que se consuman estos 
productos, no se les podrá servir y el responsable del establecimiento deberá impedir que bajo cualquier motivo se produzca 
este hecho. 
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La infracción al segundo párrafo a este artículo conlleva la clausura temporal del establecimiento por  15 días naturales, la 
reincidencia acarrea la clausura definitiva. 
 
ARTÍCULO 10.- Los establecimientos que, según la clasificación que señala este Reglamento, se dedican a la venta de alimentos, 
deberán de contar con lo siguiente: 
 
I.  Cocina, con los requisitos que establezcan los reglamentos de salud y seguridad, y las disposiciones que dicten las autoridades 
correspondientes; 
 
II. Personal destinado específicamente para esa tarea, que además deberá tener las autorizaciones de las autoridades sanitarias y 
cumplir con las obligaciones que señala el Reglamento de la Ley de Salud del Estado de Coahuila; y 
 
III. Menú donde se señalen los alimentos que se encuentran a la venta incluyendo el costo de los mismos. La venta de alimentos no 
podrá ser condicionada al consumo de bebidas alcohólicas. 
 
La venta de alimentos no se justifica con poner a disposición de los clientes botanas o productos elaborados fuera del 
establecimiento, es requisito indispensable la preparación en su cocina y por el personal autorizado. 
 
ARTÍCULO 11.- Los establecimientos que, según la clasificación que señala este Reglamento, se dedican a la venta de alimentos 
de este ordenamiento deberán, en el caso de vender productos para su consumo en el interior de los locales o de ser necesario, 
contar con sistemas de ventilación necesarios para impedir la concentración de partículas en el ambiente que envicien la calidad del 
aire que en ellos se respira, además de los aditamentos que eviten a los vecinos ser afectados por el ruido excesivo. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FUNCIONAMIENTO Y DE LOS HORARIOS 

 
ARTÍCULO 12.- Los establecimientos que conforme a este Reglamento tengan licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se 
sujetarán a los siguientes horarios: 
 
I. Lugares que cuenten con licencias para bar y cantina, clubes social o deportivos, hotel y motel, ladies bar, restaurante, fonda, 
taquería y lonchería, restaurante bar y salones de juego, podrán vender bebidas alcohólicas de las 9:00 a las 2:00 horas del día 
siguiente, de lunes a sábado. Los lugares distintos a cantina, bar y ladies bar que sólo admiten público de las 9:00 a las 2:00 horas 
del día siguiente, podrán ofrecer otros servicios y vender y servir otros productos distintos a los de contenido alcohólico fuera de 
los horarios antes señalados; 
 
II. Lugares que cuenten con licencias para abarrotes, depósito, expendio, mini super y supermercado podrán funcionar de las 9:00 a 
las 2:00 horas, de lunes a sábado; 
 
III. Lugares que cuenten con licencias para agencia, subagencia, mayorista y vinoteca podrán tener atención al público y venta 
directa de las 9:00 a las 15 horas, pero podrán repartir utilizando sus vehículos de las 9:00 a las 18 horas, con excepción de los 
domingos, en los cuales no podrán ofrecer sus servicios; esta fracción se refiere únicamente a la venta en mayoreo a otros 
comercios; 
 
IV. Lugares que cuenten con licencia para estadios o similares y centros sociales, podrán vender o servir durante el desarrollo del evento, 
en un período no mayor de cinco horas las que deberán estar siempre comprendidas entre las 20:00 y las 1:00 horas del día siguiente; 
 
V. Lugares que cuenten con licencia para centros nocturnos, podrán vender o servir bebidas alcohólicas de las 21:00 a las 2:00 
horas del día siguiente contando con una hora de tolerancia a partir del cierre de venta de bebidas para el desalojo y desocupación 
del lugar de lunes a sábado; y 
 
VI. Lugares que cuenten con licencia en la zona de tolerancia podrán vender o servir bebidas alcohólicas de las 21:00 a las 2:00 
horas del día siguiente, de lunes a sábado. 
 
Los establecimientos a que se refiere este Reglamento podrán abrir antes del horario señalado para surtir mercancías, organizar 
labores administrativas o de limpieza, quedando prohíbida la venta de bebidas alcohólicas y el ingreso de clientes fuera de los 
horarios establecidos. 
 
Por disposición del Cabildo a propuesta del Presidente Municipal o de la Comisión correspondiente, se podrán disminuir los 
horarios en áreas o zonas de la ciudad para mejorar la seguridad, imagen urbana o garantizar la tranquilidad de los vecinos. 
 
ARTÍCULO 13.- Por lo que respecta al día domingo, se autoriza a vender o servir bebidas alcohólicas, en la siguiente forma: 
 
I. En los establecimientos que cuenten con licencias para clubes social o deportivo, hotel y motel, restaurante y fonda, restaurante 
bar y salones de juego, se podrá expender o servir según sea el caso de las 21:00 hasta las 2:00 horas; 
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II. En los establecimientos que cuenten con licencias para estadios o similares se podrá expender durante el desarrollo del evento y 
en los horarios autorizados en el articulo anterior; 
 
III. De las 21:00 a las 2:00 horas en los casos que señalan las fracciones I, IV, y V del articulo anterior y de las 21:00 a las 2:00 
horas en el supuesto señalado en la fracción VI del citado artículo; y 
 
IV. En el mes de diciembre y enero con motivo de las fiestas navideñas y el inicio de un nuevo año el Ayuntamiento con el voto 
calificado de sus integrantes podrá autorizar la apertura de algunos de los giros que señala este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 14.- Las distancias de ubicación que deberán observar los establecimientos en donde se vendan y consuman bebidas 
alcohólicas serán las siguientes: 
 
I. A una distancia no menor a 150 m. perimetrales de centros educativos, hospitales, parques y jardines públicos. Instalaciones 
deportivas, mercados, cuarteles, oficinas públicas, fábricas, centros culturales y templos religiosos; y 
 
II. A una distancia no menor a 250 m. a la redonda de establecimientos con licencias de bar y cantina, expendios, depósitos, 
agencias. subagencias, mayoristas y vinotecas, quedando exentos de esta disposición los establecimientos del sector referente a la 
Zona de Tolerancia. 
 
Los establecimientos señalados en las fracciones I, VII, XII. XIII, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 7° del presente Reglamento, 
estarán exentos de observar las distancias especificadas en este artículo. 
 
ARTÍCULO 15.- Los propietarios de los establecimientos son responsables de mantener el orden en el interior de los mismos, 
evitar actos inmorales o la comisión de ilícitos debiendo hacer del conocimiento de la autoridad responsable cualquiera de las 
circunstancias anteriores. 
 
ARTÍCULO 16.- Los servidores públicos de las dependencias, en el ejercicio de sus funciones tendrán acceso libre a los 
establecimientos regulados por este Reglamento para realizar labores de inspección y vigilancia. La resistencia para evitar éstas 
será motivo de arresto y clausura: 
 
I. Portar y mostrar los documentos que lo identifiquen plenamente; 
 
II. Mostrar oficio de comisión; 
 
III. Solicitar al propietario, responsable o encargado del establecimiento o lugar, designe dos testigos para que participe en la 
diligencia. En caso de que no se encuentre otra persona en el sitio se negare a participar o se manifieste una negativa para la 
designación de los testigos se procederá con la diligencia pero se hará constar expresamente el hecho en el acta; 
 
IV. Levantar el acta correspondiente en la cual se asentará por lo menos lo siguiente: 
 
a) Fecha, hora, nombre y ubicación del establecimiento que se visita; 
b) Mención del giro del establecimiento y número de licencia, si cuenta con ella; 
c) Nombre del funcionario que practica la diligencia, de la persona con quien se entiende y de los testigos. La negativa a firmar el 
acta no afectará la validez de la diligencia; 
d) Constancia de si se encuentran o no irregularidades en el establecimiento y en su caso, el señalamiento preciso de las anomalías 
encontradas; 
e) Si lo amerita, la orden de clausura del establecimiento, o del área donde se localicen las bebidas alcohólicas cuando se trate de 
establecimiento cuyo giro principal no sea la venta de este producto; 
f) Señalamiento de los artículos aplicables al caso concreto y la sanción que se podrá imponer al infractor; 
g) Apartado de observaciones en el que se incluirán las manifestaciones que haga la persona con quien se entiende la visita, si así lo 
desea; 
h) Mención del día y hora en el que el infractor deberá comparecer ante el Departamento municipal correspondiente para la 
individualización de la sanción; 
i) Nombre y firma de las personas que participaron en la diligencia y en caso de que se nieguen a firmar, asentar esta circunstancia 
en el acta;  
 
V. Una vez levantada y, en su caso, firmada el acta, se le entregará copia de la misma a la persona con quien se entienda la 
diligencia; en caso de no aceptarla se dejará fija en la puerta haciendo constar tal circunstancia; y 
 
VI. Para proceder a la individualización de la sanción el infractor estará obligado a acudir en forma personal el día y hora que la 
autoridad señale al Departamento municipal correspondiente donde se calificará con o sin su presencia la infracción;  
 
VII. El levantamiento de las actas estará a cargo exclusivamente de los inspectores adscritos al Departamento municipal 
correspondiente. 
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Considerando la gravedad de la infracción a las disposiciones de este Reglamento, la autoridad que realice la diligencia podrá 
suspender de inmediato el servicio que presta el establecimiento hasta en tanto la Dependencia municipal correspondiente emita la 
resolución definitiva. 
 
ARTÍCULO 17.- Salvo las restricciones que impone este Reglamento, el género, la preferencia sexual, credo, raza, condición 
social o características físicas no podrán ser motivo para limitar la entrada a los lugares a que se refiere este Reglamento. Cuando se 
trate de establecimientos que funcionen basándose en membresías se estará a lo dispuesto a los estatutos que los regulen, siempre y 
cuando se ajusten a la ley. 
 
ARTÍCULO 18.- Los establecimientos señalados en el presente Reglamento deberán contar con los aditamentos necesarios para 
que puedan sin dificultad, ingresar y desplazarse en el interior de los mismos, personas con necesidades especiales. 
 
ARTÍCULO 19.- Los propietarios de los establecimientos podrán establecer requisitos para el ingreso y la permanencia de los 
asistentes, en lo referente a la vestimenta, el uso del lenguaje y los protocolos de conducta, lo anterior cuidando cumplir lo previsto 
en el articulo 17 de este Reglamento. 
 
ARTICULO 20.- Los establecimientos sólo podrán vender productos que estén autorizados por las autoridades correspondientes. En la 
elaboración de bebidas o cócteles no se deberá afectar la calidad de los productos que sirven de base para la preparación de los mismos. 
 
ARTÍCULO 21.- Los propietarios de establecimientos donde se expenden o sirven bebidas alcohólicas mandarán fijar en un lugar 
visible, un anuncio que alerte a los asistentes que el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas daña la salud y puede causar 
adicción; el referido anuncio lo elaborará la autoridad municipal. 
 
En los establecimientos a que se refiere este Reglamento se deberá tener a disposición de los clientes, además de agua, bebidas sin 
contenido alcohólico. 
 
ARTÍCULO 22.- Al momento de la expedición de la licencia se entregará una constancia de funcionamiento que los propietarios 
de los establecimientos a que se refiere este Reglamento colocarán en un lugar visible al público. 
 
ARTÍCULO 23.- El Ayuntamiento podrá modificar temporalmente los horarios establecidos en este Reglamento cuando: 
 
I. Se lesione el interés público; 
 
II. Exista una conmemoración de importancia en la comunidad; y 
 
III. Los señale expresamente una legislación federal o estatal. 
 
El Ayuntamiento, a través de la dependencia correspondiente, dará aviso a las organizaciones comerciales y en los medios de 
comunicación de esta determinación con setenta y dos horas de anticipación. 
 

CAPÍTULO  TERCERO 
DE LAS LICENCIAS PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 
ARTÍCULO 24.- Para la venta de bebidas alcohólicas en cualquiera de las modalidades que señala este ordenamiento es requisito 
indispensable contar con la licencia correspondiente, la que se tendrá que refrendar en el mes de enero de cada año. La autoridad 
municipal contará con un plazo de treinta días hábiles para entregar la respectiva constancia, en caso de no hacerlo traerá consigo 
responsabilidad a los funcionarios que incumplan con esta determinación. 
 
ARTÍCULO 25.- Corresponde a la Dirección de Alcoholes o su similar en el Municipio conocer y resolver sobre las solicitudes de 
licencia, así como los refrendos para la venta de bebidas con contenido alcohólico. 
 
Las solicitudes serán resueltas por escrito en un término de treinta días hábiles. La autoridad deberá fundar y motivar el acuerdo 
que emita independientemente de su sentido. 
 
ARTÍCULO 26.- La autoridad que expida las licencias para la comercialización de las bebidas a que se refiere este Reglamento, 
deberá vigilar que no se contravengan los principios que señala este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 27.- Para obtener licencia en cualquiera de las modalidades que señala este ordenamiento se requiere: 
 
I. Presentar solicitud en los formatos que al efecto elabore la Dirección de Alcoholes o su similar en el Municipio, en los que se 
deberá señalar: 
 
a) Nombre y domicilio de la persona jurídica que hace el pedimento y de la persona física que será responsable de su 
funcionamiento; y 
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b) Nombre del negocio, que no deberá contener términos lesivos a la moral y a las buenas costumbres. 
 
II. Acompañar a la solicitud los siguientes documentos: 
 
a) Autorizaciones para el uso del suelo y plano autorizado por la Dirección de Alcoholes o su similar en el municipio, en el que se 
precisen las características físicas del inmueble y se garantice la seguridad de la estructura; 
 
b) Aprobación de la Dirección de Alcoholes o su similar en el municipio de las condiciones de seguridad del inmueble y las áreas 
vecinas; y 
 
c) Autorizaciones sanitarias que expidan dependencias de esta materia, así como aquellas que por su ubicación o características 
requieran de permisos especiales por parte de la autoridad municipal;  
 
III. Opinión mayoritaria favorable de vecinos que residan en un radio de 250 m, contados a partir del perímetro del establecimiento; 
y 
 
IV. Cumplir con el pago de los derechos que señale la Ley de Ingresos y estar al corriente en el resto de sus obligaciones fiscales 
municipales. 
 
ARTÍCULO 28.- La autoridad tiene la obligación, antes de expedir cualquier documento de verificar el cumplimento estricto de 
los requisitos, no hacerlo acarrea responsabilidad para el servidor público. El superior o cualquier otro funcionario que tenga 
conocimiento del hecho deberá informarlo a la autoridad municipal correspondiente. 
 
Para autorizar el cambio del domicilio que amparan las licencias, operarán las reglas del artículo anterior, así como las contenidas 
en el artículo 14. El titular de la licencia deberá renovar, por lo menos cada dos años, los permisos señalados en los incisos b) y c) 
de la fracción II del artículo anterior. 
 
La autoridad tendrá un plazo improrrogable de treinta días hábiles para resolver las solicitudes a que se refieren los párrafos 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 29.- Las licencias a que se refiere este Reglamento se podrán solicitar o constituir como patrimonio familiar, siempre 
que se cumplan con los siguientes requisitos: 
 
I. Sean propiedad de una persona física, con experiencia en el ramo y con solvencia moral; y 
 
II. Sirva para el sostenimiento directo de la familia del propietario de la licencia. 
 
La transmisión de la propiedad de la licencia, en lo que se refiere este artículo, sólo podrá realizarse en forma hereditaria. Las 
disposiciones del Código Civil y del Código Procesal Civil serán supletorias para la interpretación de este artículo y la constitución 
del patrimonio familiar. 
 
Al momento de decidir sobre una solicitud de licencia para la venta de bebidas alcohólicas, la autoridad ponderará favorablemente 
que el interesado pretenda constituir su negocio como patrimonio familiar. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE QUIENES VENDEN Y SIRVEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 30.- Son obligaciones para quien en cualquier modalidad vende o sirve productos con contenido alcohólico las 
siguientes: 
 
I. Obtener la licencia, refrendo y autorizaciones correspondientes; 
 
II.  Observar las disposiciones contenidas en este Reglamento y demás aplicables; 
 
III.  Informar de inmediato a la autoridad competente sobre las alteraciones al orden o la comisión de ilícitos o faltas 
administrativas; 
 
IV. Mantener las instalaciones en los términos que señalen las disposiciones jurídicas aplicables en materia de construcciones, 
salud, ecología, protección civil;  
 
V. Cumplir con las obligaciones fiscales de carácter municipal relacionadas con su establecimiento. 
 
ARTÍCULO 31.- Está prohibido para quienes venden o sirven en cualquiera de las modalidades productos con contenido 
alcohólico lo siguiente: 
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I. Hacerlo sin la licencia correspondiente o cuando no cuente con el refrendo a que obliga este Reglamento; 
 
II. Permitir el acceso cuando exista prohibición en este Reglamento a menores de edad o miembros de las fuerzas armadas o 
policíacas que con uniforme deseen consumir los productos; 
 
III. Permitir el acceso según sea el caso de hombres y mujeres cuando uno de los géneros tenga restricción para ingresar al 
establecimiento; 
 
IV. Vender o servir los productos fuera del horario señalado en el presente ordenamiento o en días no autorizados; 
 
V.  Operar con alguna modalidad distinta a la licencia autorizada; 
 
VI.  Utilizar la vía pública para la venta de los productos o para realizar la preparación de los alimentos; 
 
VII. Vender en el interior de los establecimientos bajo la modalidad de pago por una cuota fija y consumo libre; 
 
VIII.  Servir bebidas para que sean consumidas en el exterior del establecimiento;  
 
IX. Las demás que señale este Reglamento o que signifiquen el incumplimiento de algún otro ordenamiento federal, estatal o 
municipal. 
 
Corresponderá al Cabildo con mayoría calificada de sus dos terceras partes autorizar, de manera excepcional y cuando se trate de 
fiestas tradicionales de la comunidad, mediante dictamen fundado y motivado, la venta, preparación y consumo señalados en la 
fracción VII de este artículo. Este permiso causará el pago de derechos al Municipio en los términos de la Ley de Ingresos, la 
Dirección de Alcoholes o su similar en el municipio vigilará la calidad de los productos y cuidará que se respeten los principios que 
señala este Reglamento. 
 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE QUIENES ADQUIERAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 32.- Las personas que adquieren bebidas alcohólicas estarán sujetas a las disposiciones de este Reglamento y a los 
demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 33.- Las personas que adquieren bebidas alcohólicas tienen la obligación de realizarlo en los establecimientos y 
horarios autorizados. 
 
ARTÍCULO 34.- Las personas que conduzcan vehículos, tiene la obligación de no ingerir bebidas alcohólicas durante su trayecto. 
 

TITULO TERCERO 
DE LAS SANCIONES Y DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS MONTOS Y MODALIDADES 
 
ARTÍCULO 35.- La Secretaria de Ayuntamiento podrá imponer las siguientes sanciones: 
 
I. Multa hasta con 50 días de salario mínimo al expendedor que sea sorprendido por primera vez cometiendo las siguientes infracciones: 
 
a) Abstenerse de informar a la autoridad competente y/o tolerar acontecimientos que dañen la integridad física de los clientes en su 
establecimiento; 
b) Operar en alguna modalidad distinta a la licencia autorizada; 
c) Utilizar la vía pública para la venta de los productos con contenido alcohólico o para la preparación de alimentos; 
d) Vender bajo la modalidad de pago por una cuota fija y consumo libre; 
e) Servir bebidas alcohólicas para que sean consumidas en el exterior del establecimiento; 
 
II. Multa hasta con 100 días de salario mínimo al expendedor reincidente en las conductas descritas en la fracción anterior; 
 
III. Multa hasta con 100 días de salario mínimo, para aquel expendedor que sea sorprendido por primera vez cometiendo las 
siguientes infracciones:  
 
a) Permitir el acceso a menores en establecimientos no autorizados. 
b) Permitir el acceso a hombres o mujeres, según sea el caso, cuando esté prohibido por el giro del establecimiento; 
c) Vender bebidas fermentadas, destiladas y/o licores fuera de los horarios, días o lugares establecidos; 
d) Permitir el consumo en el interior de los establecimientos cuando se cuenta con licencias para venta en envase cerrado; y 
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e) Permitir el acceso a miembros de la fuerza armada o policíaca que con uniforme, de la corporación a que pertenecen, consuman 
productos con contenido alcohólico. 
 
IV. Multa hasta con 200 días de salario mínimo a los expendedores que sean sorprendidos en: 
 
a) Reincidir en las conductas descritas en la fracción anterior; y 
b) Vender bebidas fermentadas, destiladas y/o licores, en modalidad distinta a las contempladas en este Reglamento o sin la 
licencia y/o el refrendo correspondiente; 
 
V. Arresto administrativo, hasta por treinta y seis horas, a los propietarios, encargados y/o empleados de los establecimientos a que 
se refiere el presente Reglamento, que obstruyan de cualquier forma las labores de la autoridad; 
 
VI.  Clausura temporal hasta por 15 días naturales: 
 
a) A los establecimientos que no cumplan con las normas respectivas; 
b) Cuando se sorprenda por primera vez a un expendedor vendiendo bebidas adulteradas;  
c) Vender o tolerar la venta y/o consumo de drogas o sustancias prohibidas; y 
d) Vender bebidas fermentadas, destiladas y/o licores sin la licencia o sin el refrendo correspondiente. 
 
VII. Clausura definitiva y cancelación de la licencia para el caso de reincidencia de los supuestos señalados en la fracción anterior; 
 
VIII.  Multa hasta con 50 días de salario mínimo o arresto a quien: 
 
a) Ingieran bebidas alcohólicas en vehículos durante su trayecto; y 
b) Adquiera bebidas alcohólicas en establecimientos o en horarios no autorizados. 
 
Las sanciones a que se refiere este artículo podrán imponerse conjunta o separadamente sin que en ningún caso exceda la multa del 
monto equivalente a 500 días de salario mínimo. 
 
ARTÍCULO 36.- Cualquier otra violación a este ordenamiento distinta a las señaladas en este Capítulo, se sancionará con multa de 
hasta 200 días de salario mínimo general vigente en el Municipio. 
 
ARTÍCULO 37.- La Dirección de la Policía Preventiva Municipal, al conocer de conductas que representen violaciones a este 
Reglamento deberá hacer del conocimiento del Departamento municipal correspondiente de tal situación, para que en el sitio se 
constituya el personal autorizado y levante las actas correspondientes de conformidad con lo previsto en este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 38.- Por lo que se refiere a las sanciones contempladas en el artículo 35 de este Reglamento, la autoridad las 
impondrá atendiendo a las siguientes circunstancias: 
 
I.  Afectación de los principios a que se refiere este ordenamiento; 
 
II.  Magnitud del incumplimiento del Reglamento; 
 
III. Causas que dieron motivo a la infracción; y 
 
IV. Circunstancias económicas, sociales y antecedentes del infractor. 
 
ARTÍCULO 39.- Cuando el infractor disfrute por arrendamiento o cualquier otro titulo de una licencia propiedad de otra persona 
física o jurídica, la autoridad atendiendo a las circunstancias señaladas en el artículo anterior dará aviso por escrito al titular de la 
licencia para que subsane las anomalías encontradas, apercibido de que en caso de no hacerlo dentro del plazo que al efecto se 
señale, las sanciones que representen suspensión o cancelación también tendrán efecto sobre la referida licencia. 
 
ARTÍCULO 40.- No se aplicará la sanción señalada en el inciso a) de la fracción I. del artículo 35 de este ordenamiento, cuando el 
dueño o encargado del establecimiento dé aviso oportuno a la autoridad correspondiente de las irregularidades que se presenten. 
 
ARTÍCULO 41.- Corresponderá a los Jueces Municipales calificar la sanción señalada en la fracción V y VIII del artículo 35 de 
este Reglamento. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS Y DE LA DE LA DENUNCIA POPULAR 

 
ARTÍCULO 42.- Los actos y resoluciones dictados por la autoridad en ejecución del presente Reglamento, podrán recurrirse 
mediante los procedimientos que para tal efecto señala el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO 43.- Toda persona tendrá derecho a denunciar cualquier hecho que constituya un incumplimiento a este Reglamento y 
a recibir una respuesta por escrito de las indagaciones a que llegue la autoridad. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo dispuesto por el presente Reglamento. 
 
TERCERO: Se otorga un término de 30 días contados a partir de la fecha de vigencia del presente Reglamento para que los 
establecimientos realicen las adecuaciones necesarias que  señalan en el mismo.  
 
CUARTO: Se aprueba el Reglamento de Alcoholes del Municipio de Nadadores, Coahuila, a los once días del mes de abril del año 
2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo y se derogan las 
disposiciones emitidas por el Ayuntamiento con anterioridad al presente ordenamiento. 
 
Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, se sirva girar las instrucciones que tenga a bien disponer a fin de que sea 
publicado el presente ordenamiento en  el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
Imprimase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal de Nadadores en la ciudad de Nadadores, Coahuila; el día 11 del 
mes de abril de año dos mil ocho. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Ing. Alfonso Valdés Delgado 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Q.B.P. José Luis González Ábrego 

(RÚBRICA) 
 
 

REGLAMENTO DE LIMPIEZA, APROVECHAMIENTO Y RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DE 
NADADORES, COAHUILA 

 
TITULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y SUJETOS DEL REGLAMENTO 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden e interés público y de observancia general y obligatoria, constituye un 
conjunto de normas legales expedidas por el Ayuntamiento que tienen por objeto regular la prestación del servicio público de 
limpieza, recolección y aprovechamiento de la basura y la operación de las instalaciones o vehículos donde se realice la 
transferencia, transporte, almacenamiento, reciclado y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos, de conformidad con 
lo dispuesto por la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado y el Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 
I. AYUNTAMIENTO: El Ayuntamiento de Nadadores, Coahuila; 
 
II. DEPARTAMENTO: El Departamento de Limpieza del Municipio; 
 
III. RESIDUOS SÓLIDOS: El material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 
utilización, control y tratamiento de cualquier producto, cuya calidad, no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 
además, que no esté considerado como residuo sólido peligroso que se desarrolle en los domicilios particulares, establecimientos 
mercantiles, comerciales, industriales, vías públicas y áreas comunes; 
 
IV. ÁREAS COMUNES: Son los espacios municipales de convivencia y uso general; 
 
V. REGLAMENTO: El Reglamento de Limpieza, Recolección y Aprovechamiento de Basura; 
 
VI. LEY DE INGRESOS: La que se aprueba para el Municipio cada año; 
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VII. RELLENO: El Relleno Sanitario Municipal; 
 
VIII. RESIDUOS Y DESHECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS: La basura y restos de materiales de cualquier naturaleza no 
peligrosa, depositados en la vía pública los que recolecte el Ayuntamiento a través del Departamento de Limpieza y el 
Departamento de Parques y Jardines o aquellos que los particulares depositen en las instalaciones destinadas al efecto, son 
propiedad del  Ayuntamiento; 
 
IX. LIMPIEZA: Las acciones de aseo, desobstrucción, barrido y en general las que permitan el saneamiento e higiene de las áreas 
Municipal; 
 
X. RECOLECCIÓN: Las acciones de recopilación o acopio de materiales sólidos no peligrosos para su destino final al relleno 
sanitario o las áreas destinadas para su aprovechamiento o reciclado;  y 
 
XI. APROVECHAMIENTO: La reutilización, explotación o provecho de los residuos sólidos no peligrosos, sea en forma directa o 
descentralizadamente, o bien asignar su tratamiento en virtud de permiso, concesión o contratación a particulares, de conformidad a 
lo establecido en este Reglamento. 
 
ARTICULO 3.- El ámbito de aplicación es obligatorio en todo el territorio municipal y son sujetos de las disposiciones que regula 
el presente Reglamento las autoridades, los vecinos, habitantes, visitantes y transeúntes en el Municipio, instituciones públicas, 
sociales y privadas o personas particulares a los que se les confieran atribuciones, facultades u obligaciones previstas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 4.- Este Reglamento fija las bases para establecer: 
 
I. La organización, vigilancia y funcionamiento del servicio público de limpieza así como la forma de operar del relleno sanitario; 
 
II. La recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos, a los lugares que se destinen para su almacenamiento, 
recuperación, tratamiento y disposición final,  con las modalidades que para el área rural determine autoridad municipal 
correspondiente, de conformidad con este Reglamento; 
 
III. El aseo y limpieza de calles, avenidas, parques, jardines y paseos públicos, calzadas y bulevares, y en general áreas públicas 
municipales; 
 
IV. El ordenamiento de las actividades de los particulares, relacionadas con la generación de residuos sólidos no peligrosos; 
 
V. La supervisión y vigilancia, de las instalaciones y vehículos donde se realice la transferencia, transporte, almacenamiento, 
reciclado y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos; 
 
VI. La comercialización de los residuos sólidos no peligrosos; 
 
VII. El ingreso de personas y de vehículos al relleno sanitario; 
 
VIII. El manejo, transportación y destino final de los residuos que generen los comercios, instituciones públicas, sociales y privadas 
o personas particulares a quienes se sujeta al pago de un derecho previsto en la Ley de Ingresos del Municipio; 
 
IX. El transporte de basura y desperdicios a los lugares autorizados por el Ayuntamiento para su entierro o incineración; y 
 
X. La recolección, transporte y entierro o cremación de cadáveres de animales que se encuentren en la vía pública y áreas de uso 
común o establecimientos oficiales. 
 
ARTÍCULO 5.- El servicio público del relleno sanitario tiene por finalidad: 
 
I.  La instalación y práctica de los rellenos sanitarios; 
 
II. Coadyuvar a la preservación del ecosistema; 
 
III. Obtener el aseo y saneamiento del Municipio; 
 
IV. Estimular la cooperación de los habitantes para la limpieza del municipio; y 
 
V. Establecer las obligaciones en materia de aseo público, a cargo de las personas morales o físicas, instituciones públicas, 
privadas, fraccionadoras o quien realice cualquier tipo de operación mercantil generadora de desperdicios sólidos. 
 
En caso de  residuos líquidos se deberá cumplir con las normas ecológicas federales, estatales y  municipales así como con el pago 
que señale la Ley de Ingresos. 
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El manejo de los residuos peligrosos y potencialmente peligrosos se ajustará a la normatividad de la materia. 
 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA 

 
ARTICULO 6.- Son autoridades en esta materia: 
 
a) El Ayuntamiento; 
b) Presidente Municipal; 
c) Director de Servicios Públicos; 
d) Director de Ecología; 
e) Regidor de Ecología; 
f)  Tesorero Municipal; 
g) La dependencia responsable del relleno sanitario y  los servicios de limpieza; y   
h) El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa, según lo dispone el 
presente Reglamento y demás ordenamientos en materia de servicios y obras  públicas municipales. 
 
ARTÍCULO 7.- El Ayuntamiento, a través de Regidor de Ecología, tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
 
l. Diseñar y operar los sistemas y procedimientos necesarios para la prestación del servicio público de limpieza; 
 
II. Promover entre los habitantes del Municipio una cultura de la limpieza y respeto al medio ambiente, concertando con los medios 
de comunicación y con los sectores social y privado, en coordinación con las dependencias federales y estatales que correspondan, 
la realización de campañas de limpieza; 
 
III. Determinar rutas, sectores, recorridos, turnos,  horarios y  frecuencias en que debe prestarse el servicio público de limpieza y de  
recolección de basura y desperdicios;  
 
IV. Señalar los lugares en que deben ubicarse los depósitos de basura, e instalar los necesarios para cubrir los requerimientos de la 
población, para el debido cumplimiento del servicio el Ayuntamiento se coordinará con los vecinos del municipio y las 
organizaciones representativas de los diversos sectores de la población; 
 
V. Aplicar, en el marco de sus atribuciones, las sanciones que correspondan por el incumplimiento de este Reglamento, sin 
perjuicio de las facultades que en esta materia tengan otras autoridades; 
 
VI. Atender oportunamente las quejas e inquietudes de los ciudadanos con relación al servicio público de limpieza; 
 
VII. Orientar a la comunidad sobre el manejo más conveniente de la basura y desperdicios;  
 
VIII. De considerarlo necesario, para la eficiencia del servicio y conveniente por las exigencias de la ciudadanía, concesionar y/o 
contratar la prestación del servicio público de limpieza, de acuerdo con las disposiciones de este y otros Reglamentos en la materia; 
 
IX. Autorizar, diseñar, construir y operar directamente o bajo el régimen de concesión, estaciones de transferencia, plantas de 
tratamiento de residuos sólidos y sitios de disposición final; 
 
X. Instalar contenedores de residuos sólidos no peligrosos o autorizados a particulares en los lugares que previamente se hayan 
seleccionado en base a estudios. Se supervisará en forma periódica, el buen funcionamiento de los mismos; 
 
XI. Imponer a los particulares la obligación de destinar sitios y, en su caso, instalar contenedores para  depositar residuos sólidos; 
 
XII. Desarrollar todas las actividades que considere pertinentes y necesarias, para lograr la adecuada prestación del Servicio 
Público de Limpieza; 
 
XIII. Aplicar las sanciones que correspondan, por violaciones al presente Reglamento; y 
 
XIV. Las demás que expresamente les señale el Ayuntamiento o el Presidente Municipal y demás disposiciones legales, para el 
mejor desempeño de sus funciones; 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA Y DEL APROVECHAMIENTO  DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS NO PELIGROSOS. 
 

CAPITULO I 
DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIEZA Y DE LA RECOLECCIÓN 
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ARTÍCULO 8.- El servicio público de limpieza y la operación del relleno  sanitario en el Municipio, lo proporcionará el 
Ayuntamiento a través de la del Departamento de Ecología, con el personal, equipo y útiles adecuados y necesarios para la 
prestación oportuna, eficiente y eficaz del servicio, o bien, el mismo se podrá concesionar o contratar con particulares, en los casos 
y condiciones que estime necesarios, el propio Ayuntamiento organizará y promoverá en el área rural del Municipio, con el apoyo y 
participación de los vecinos, los servicios comunitarios de limpieza.  
 
ARTÍCULO 9.- El Departamento de Ecología contará con un Departamento de Limpieza, que será la unidad administrativa 
mediante la cual organizará y desarrollará el servicio público de limpieza y recolección de basura. 
 
ARTÍCULO 10.- Los basureros municipales se ubicarán fuera de los centros de población. En la elección de los lugares para el destino 
final de la basura se estará a lo que al respecto prevengan las normas de la materia y la opinión de las autoridades del Municipio. 
 
ARTÍCULO 11.- El servicio público de limpieza a los comercios, instituciones públicas, sociales y privadas o personas 
particulares, a quienes se sujeta al pago de un derecho, se proporcionará de conformidad con el convenio que al efecto se celebre, el 
cual contendrá cuando menos los siguientes requisitos: 
 
l.-  Nombre de los usuarios y lugar de la prestación del servicio; 
II.- Volúmenes y tipo de basura materia del convenio; 
III.- Características de los contenedores o depósitos para la recolección; y 
IV.- Costo del servicio. 
 

CAPITULO II 
DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

 
ARTÍCULO 12.- La recolección y transporte de la basura y desperdicios, se hará de acuerdo con las prevenciones y lineamientos 
que determine  el Ayuntamiento y el Departamento de Ecología, de conformidad con la normatividad de la materia y atendiendo 
siempre los intereses de la colectividad. 
 
ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento, al proporcionar el servicio de recolección de basura, deberá: 
 
I. Aplicar las normas técnicas y ecológicas vigentes para la recolección, tratamiento y disposición de  residuos sólidos no peligrosos; 
 
II. Dar mantenimiento a los contenedores que sean propiedad del  Ayuntamiento; 
 
II. Nombrar el personal necesario y proporcionar los elementos, equipo, útiles y en general todo el material indispensable, para 
efectuar el barrido manual y mecánico; así como la recolección de los residuos sólidos su transporte a las estaciones de 
transferencia, planta de tratamiento o sitios de disposición final 
 
ARTÍCULO 14.- El transporte de la basura y desperdicios deberá hacerse en vehículos acondicionados especialmente para este 
propósito, que llenarán los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con una caja que sirva de depósito y que esté forrada de lámina metálica, con un mínimo de espesor de  5 mm; 
 
II. Ser susceptibles de perfecto aseo, el que deberá realizarse al concluir las jornadas de trabajo;  
 
III. Estar provistos de cubiertas de cierre hermético; y 
 
IV. Tener las herramientas de trabajo necesarias. 
 
Todo camión recolector de basura, que no sea hermético, deberá ir cubierto con una lona en el trayecto hacia el relleno. 
 
Los chóferes de estos camiones, que no cumplan con esta disposición, deberán ser sancionados.  En caso de reincidencia les será 
suspendido su permiso o licencia. 
 
El particular o institución pública que adquiera un contenedor al cual el Ayuntamiento le proporcione el servicio de recolección, 
está obligado al uso adecuado del mismo y a cumplir con lo dispuesto en el presente ordenamiento en lo relativo a las condiciones y 
mantenimiento que deben proporcionarles. 
 
Para la identificación de los vehículos y equipo del servicio público de limpieza en el Municipio, el Departamento de Ecología 
adoptará y usará un distintivo general. 
 
Queda prohibida la propaganda política y comercial en el equipamiento y vehículos destinado al servicio de  limpieza e 
instalaciones del relleno sanitario, excepto los de vehículos que proporcionen servicio de  limpieza y sean propiedad de 
particulares, los cuales podrán portar, únicamente, propaganda comercial alusiva al negocio. 
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ARTÍCULO 15.-  Es facultad municipal la autorización e instalación de contenedores en lugares donde no afecte al tráfico de 
vehículos, ni represente peligro o afecte el paisaje urbano. Los contenedores de residuos sólidos deberán cumplir con lo 
siguiente: 
 
I. Que su capacidad, este en relación con la cantidad de residuos sólidos que deba contener, atendiendo a la superficie asignada y 
tomando en cuenta las necesidades del caso; 
II. Que su construcción sea de material resistente; 
III. Que sean aseados y revisados regularmente, para un adecuado mantenimiento, a fin de que no se favorezca la procreación de 
fauna nociva y microorganismos perjudiciales para la salud, así como, evitar la emisión de olores desagradables; y 
 
IV. Deberán tener inscripciones alusivas a su uso y podrán contener además, publicidad o propaganda de particulares y/o del 
servicio de limpieza del Municipio, cuando este sea concesionado por el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 16.- Los constructores de nuevos desarrollos habitacionales, deberán proporcionar al Municipio, un contenedor para 
la basura de 4.5 metros cúbicos por cada 20 viviendas. Igual obligación tendrán los dueños de edificios o comercios de varios pisos 
y, quienes construyan privadas o fraccionamientos con andadores donde el acceso, para el camión recolector sea difícil. En tal caso 
el contenedor, deberá estar a la entrada de las mismas. 
 
ARTÍCULO 17.- Los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento asignados al Departamento de Limpieza, tendrán como único 
destino el que sirva para cumplir los fines de esa Unidad Administrativa. La contravención de lo anterior ocasiona responsabilidad 
para el servidor público de que se trate. 
 
ARTÍCULO 18.- En materia de recolección y transporte de basura y desperdicios provenientes de los edificios que tengan hornos 
incineradores, el servicio se limitará a la recolección de las cenizas que se produzcan, en las condiciones y modalidades que 
determine el Departamento de Ecología. 
 
ARTÍCULO 19.- Los propietarios, usuarios y poseedores de vehículos destinados al transporte de basura, forrajes, escombros y 
materiales de construcción, cuidarán que los mismos no sean cargados sobre el límite de su capacidad; de igual forma se asegurarán 
contar con las condiciones mecánicas óptimas de las unidades y cumplir las prevenciones previstas en el presente Reglamento. 
 
Los materiales a que se refiere el párrafo anterior deberán transportarse  completamente cubiertos a fin de conservar limpio el 
Municipio. 
 
ARTÍCULO 20.- El Departamento de Ecología difundirá los recorridos y horarios de los vehículos públicos de recolección, solo 
en casos extraordinarios, el personal a cargo de las unidades del servicio de limpia, anunciará su llegada a los vecinos. 
 
ARTÍCULO 21.- Cuando los particulares contraten a otro particular para el traslado de los deshechos sólidos, ellos deberán 
verificar que tengan el permiso o licencia para cumplir con ese cometido expedido o autorizado por el Ayuntamiento. 
 
En caso de líquidos depositados en el relleno sanitario se deberá cumplir con las normas ecológicas Federales, Estatales y 
Municipales así como con el pago que señale la Ley de Ingresos. 
 

CAPITULO III 
DEL APROVECHAMIENTO 

 
ARTÍCULO 22.- Cuando por razones de orden económico, la basura y desperdicios sean susceptibles de aprovecharse 
industrialmente, bien por cuenta de la administración pública o por empresas particulares, el R. Ayuntamiento de Nadadores 
Coahuila, fijará las bases y procedimientos a que sujetará dicho aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO 23.- Cuando los residuos sólidos no peligrosos, puedan ser industrializados, los concesionarios o el propio 
Ayuntamiento, se sujetarán a la legislación vigente, disponiendo, el Departamento, las medidas necesarias para evitar que las 
instalaciones y procesos de reutilización, afecten el medio ambiente y la salud pública. 
 
ARTÍCULO 24.- Los residuos sólidos no peligrosos, depositados en la vía pública, los que recolecte el Ayuntamiento a través de 
los Departamentos de Limpieza y Parques y Jardines o aquellos que los particulares depositen en las instalaciones destinadas al 
efecto, son propiedad deL Ayuntamiento, quien podrá aprovecharlos directa o descentralizadamente o bien, asignar su 
aprovechamiento en virtud de permiso, concesión o contratación a particulares, de conformidad a lo establecido en este 
Reglamento. 
 

TITULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EN EL SERVICIO DE LIMPIEZA 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES 
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ARTÍCULO 25.- Es responsabilidad de los habitantes del Municipio participar en el mantenimiento y conservación de la limpieza 
del Municipio, ejerciendo todas aquellas acciones que se consideren necesarias para ese fin, de acuerdo con las obligaciones 
previstas en el presente Reglamento. 
 
La autoridad municipal convocará a la comunidad a participar en actividades colectivas de limpieza y remozamiento. 
 
ARTÍCULO 26.- El servicio de limpieza es de interés general y tanto la comunidad como las dependencias oficiales, tendrán la 
obligación de colaborar con el Ayuntamiento en la conservación y mantenimiento del aseo público del Municipio. 
 
ARTÍCULO 27.- Los propietarios y poseedores de inmuebles del Municipio deberán: 
 
I. Barrer las banquetas y la mitad del arrollo de las calles que colindan con su domicilio particular, comercial o industrial, antes de 
las 8:30 horas; y 
 
II. Mantener limpios los terrenos, que no contengan construcción o con obra interrumpida, a efecto de evitar contaminación y 
molestias a los vecinos. En caso de incumplimiento el Departamento, tendrá la facultad de llevar a cabo el trabajo de limpia, cuyo 
costo será a cargo del propietario o poseedor. 
 
ARTÍCULO 28.- Los propietarios o encargados de expendios y bodegas, cuya carga y descarga ensucie la vía pública, estarán 
obligados al aseo inmediato del lugar, una vez terminadas las maniobras respectivas. 
 
ARTÍCULO 29.- Los peatones, no podrán arrojar basura en la vía pública. Los particulares que circulen en sus vehículos, de su 
interior no podrán arrojar basura. 
 
ARTÍCULO 30.- Los conductores de vehículos destinados al transporte de materiales, deberán cubrir la caja de sus vehículos con 
el equipo adecuado para evitar que la carga se esparza en su trayecto. 
 
Cuando los materiales que se transporten corran el peligro de esparcirse o producir polvo, deberán cubrirse con lonas o costales húmedos. 
 
Deberán barrer el interior de la caja del vehículo, una vez que hayan terminado su recorrido o hayan descargado los materiales 
respectivos, para evitar que escapen polvos, desperdicios o residuos sólidos durante el recorrido de regreso. 
 
 ARTICULO 31.- Los propietarios o encargados de puestos comerciales en la vía pública fijos, semifijos y ambulantes, deberán 
realizar la limpieza del área que ocupen y tendrán además, la obligación de disponer de la basura y desperdicios que produzcan 
ellos o sus clientes, en los términos del presente Reglamento, en un lugar visible de su establecimiento un depósito de basura, el 
cual necesariamente deberá tener cubierta e identificación. 
 
ARTICULO 32.- Los propietarios o poseedores de establos, caballerizas o cualquier otro local o sitio destinados al alojamiento de 
animales, están obligados a transportar diariamente el estiércol y residuos sólidos no peligrosos producidos, llevándolos por cuenta 
propia a los depósitos señalados previamente para ello. 
 
Los propietarios de animales domésticos estarán obligados a recoger y limpiar los desechos fecales que generen sus animales en las 
áreas de uso común. 
 
ARTICULO 33.- Los propietarios o poseedores de estacionamientos y talleres para la reparación de automóviles, carpintería, 
pintura y establecimientos similares, deberán ejecutar sus labores en el interior de los mismos y no en la vía pública y transportar 
por su cuenta al lugar que les indique el Departamento, los residuos sólidos que generan. 
 
ARTÍCULO 34.- Los propietarios o encargados de expendios o bodegas de material para construcción, carbón, leña o mercancía 
similares, están obligados a mantener en perfecto estado el aseo del frente de sus establecimientos, así como evitar la propagación 
del polvo o residuos sólidos, poniendo especial cuidado en las maniobras de carga, descarga o despacho de dichos materiales. 
 
ARTÍCULO 35.- Los propietarios, directores, responsables de obra, contratistas y encargados de un inmueble en construcción o 
demolición, serán responsables solidariamente, de la diseminación de materiales, escombros y cualquier otra clase de residuos 
sólidos. El frente de las construcciones o inmuebles en demolición, deberán mantenerse en completa limpieza, quedando 
estrictamente prohibido acumular escombros y materiales en la vía pública. Los responsables, deberán transportar los escombros a 
los sitios que determine el Departamento, esto es aplicable a aquellos que realicen trabajos de construcción en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 36.- Los propietarios, administradores o encargados de los establecimientos que se dedican a la venta de gasolina o servicios 
de lubricación, limpieza y reparación de vehículos, deberán mantenerlos aseados, así como la vía pública en que se ubique su local. 
 
ARTÍCULO 37.- Los propietarios, concesionarios y/o transportistas de residuos industriales derramados, generados y/o esparcidos 
en forma líquida y/o sólida, deberán solicitar al Departamento la autorización para su tratamiento, confinamiento o disposición 
final. Esto en coordinación con las Direcciones de Ecología y Salud. 
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ARTÍCULO 38.- Los propietarios de los inmuebles con o sin construcción o baldíos, entregarán oportunamente al personal que 
cubra el servicio de limpieza, la basura y desperdicios que se genere en el interior de los mismos y los que provengan del aseo de la 
vía pública. 
 
Lo anterior se llevará a cabo bajo lo siguiente: 
 
I. Es responsabilidad del Ayuntamiento la recolección domiciliaria de residuos sólidos domésticos que se generen en forma normal, 
siempre y cuando los particulares depositen los residuos en el lugar, horario y día establecidos para el sector que corresponda; 
 
II. Cuando el servicio de recolección no se ofrezca en algún área de la cuidad, sus habitantes quedan obligados a trasladar los 
residuos sólidos a la esquina más cercana a su domicilio dónde se cumpla con este cometido. El Ayuntamiento promoverá la 
colocación de contenedores, cuidando que no perjudique a los vecinos; y 
 
III. Cuando por cualquier eventualidad, la unidad recolectora no pase el día y hora establecidos, el habitante queda obligado a 
introducir los residuos a su domicilio y sacarlos nuevamente cuando se regularice el servicio. 
 
ARTÍCULO 39.- Los propietarios, administradores o encargados de camiones o transportes destinados al servicio de pasajeros y 
de carga, así como automóviles de alquiler, deberán mantener en perfecto estado de limpieza la vía pública de sus terminales o 
lugares de estacionamiento. 
 
ARTÍCULO 40.- Los propietarios, administradores, arrendatarios o encargados de edificaciones habitacionales, comerciales, 
industriales o públicos, mandarán colocar en los lugares que determine el Ayuntamiento, los depósitos necesarios a fin de que en 
ellos se recolecten los residuos sólidos, debiendo situarlos en los lugares y empaques que el Departamento disponga por medio de 
prevenciones generales, con el objeto de que su contenido sea recogido por el personal del vehículo recolector. Los depósitos 
deberán satisfacer las necesidades del servicio del inmueble y cumplir con las condiciones de seguridad e higiene que establece este 
Reglamento y conforme a la Ley Estatal de Salud. 
 
ARTÍCULO 41.- Los promotores de espectáculos públicos, serán responsables del aseo de las áreas aledañas al sitio de su 
presentación. Para el debido cumplimiento de esta obligación deberán otorgar garantías suficientes a juicio Del Departamento de 
Ecología previa la expedición de la Licencia Municipal correspondiente. 
 
ARTÍCULO 42.- La basura y desperdicios que se produzcan en centros hospitalarios, clínicas y laboratorios químicos o médicos, 
deberán disponerse en los términos que establezcan las autoridades sanitarias y municipales, conforme a lo previsto en la 
legislación de la materia y las necesidades de salud pública. 
 
El incumplimiento de las obligaciones previstas en el párrafo anterior acarrea las sanciones a que se refiere este Reglamento 
 
ARTÍCULO 43.- Es obligación de los propietarios o poseedores de edificios de departamentos, hoteles, restaurantes, 
establecimientos comerciales e industriales y en general de aquellos inmuebles que a juicio del Ayuntamiento lo ameriten, contar 
con los depósitos y hornos incineradores de basura debidamente autorizados de conformidad con la legislación de la materia. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
ARTÍCULO 44.- Queda prohibido: 
 
I. Arrojar o abandonar en la vía pública o en cualquier sitio no autorizado, residuos sólidos de cualquier especie; 
 
II. Orinar o defecar en cualquier lugar público o área de uso común, distinto de los autorizados para ese efecto; 
 
III. Arrojar a la vía pública animales muertos o desechos y sustancias tóxicas peligrosas para la salud pública o que despidan olores 
desagradables; 
 
IV. Quemar en lugares no autorizados, cualquier tipo de residuos sólidos; 
 
V. Arrojar o abandonar en lotes baldíos o en obras interrumpidas, residuos sólidos; 
 
VI. Extraer los botes colectores, depósitos o contenedores que se encuentren en la vía pública, los residuos sólidos que contengan; 
 
VII. Establecer depósitos de residuos sólidos en lugares no autorizados; 
 
VIII. Utilizar la vía pública como estancia de animales de cualquier especie; 
 
IX. Arrojar escombro o ramas en los contenedores de residuos sólidos; 
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X. Destinar para la recolección domiciliaria paquetes con residuos sólidos que excedan de 25 kilogramos; 
 
XI. Depositar residuos sólidos que impliquen algún peligro para la salud en recipientes o bolsas inadecuadas, que generen 
emanaciones peligrosas; 
 
XII. Dejar los residuos sólidos para su recolección en lugares, fecha y horarios no autorizados;  y 
 
XIII. Todo acto y omisión que contribuya al desaseo de las vías públicas y áreas comunes o que impida la prestación del servicio 
público de limpieza. 
 
El cumplimiento a lo preceptuado en las Fracciones I, II, III y XIII de este artículo, se sancionará de acuerdo a la gravedad de la 
falta, en los términos previsto en este Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan por violación a 
otras disposiciones legales, El Departamento de Ecología deberá denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
o ante las autoridades Federales o Locales competentes, todo hecho, acto u  misión que produzca desequilibrio ecológico, daños al 
ambiente, o cualquier contravención a la legislación  en la materia. 
 

TITULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS  PARA  APLICAR SANCIONES Y DE LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MONTOS. 

 
ARTÍCULO 45.- Las sanciones contenidas en el presente Reglamento serán aplicadas, según sea el caso, por: 
 
I.-El Presidente Municipal; 
 
II.- El Director o Jefe de Departamento de Ecología y por los empleados de esta Dependencia que cuenten con autorización expresa 
para el efecto; 
 
III.- El titular de la Policía Preventiva Municipal y los elementos de la corporación, cuando conozcan de conductas contrarias a este 
reglamento y no se cuente con la presencia de personal del Departamento de Ecología; y 
 
IV.- Los empleados municipales que cuenten con autorización expresa del Presidente Municipal para realizar labores de inspección 
y vigilancia en esta materia. 
 
ARTÍCULO 46.- El Departamento de Ecología, en los términos por este Reglamento, sancionará a quienes resulten responsables 
de las infracciones al presente ordenamiento. La imposición y cumplimiento de las sanciones, no exime al infractor de la obligación 
de corregir las irregularidades que hayan dado motivo a dicha sanción. 
 
ARTÍCULO 47.- El Departamento de Ecología, para aplicar la sanción correspondiente, deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya cometido. 
 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de un día de salario. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
ARTÍCULO 48.- Se sancionará con multa de hasta 10 a 15 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio, a quienes incurran 
en cualquiera de las conductas siguientes: 
 
I. Tirar basura en la vía pública o en lugares no autorizados para el efecto; 
 
En esta fracción queda comprendida la basura que generen y tiren en la vía pública automovilistas y peatones sin importar el 
volumen; 
 
II. Transportar basura o desperdicios  en vehículos que no reúnan los requisitos o sin tomar las precauciones señaladas en este 
ordenamiento; 
 
III. Quemar basura o desperdicios fuera de los lugares autorizados por el Ayuntamiento; 
 
IV. Destruir, dañar o robar los depósitos o contenedores de basura instalados en la vía pública. La sanción señalada, es 
independiente de la responsabilidad de carácter penal o civil que se pueda generarse; 
 
V. Descuidar el aseo de tramo de la calle y banqueta que corresponda a los propietarios o poseedores de casa o edificios, 
independientemente de la procedencia de la basura; y 
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VI. Sacar la basura a las áreas de recolección con una anticipación mayor al momento establecido para la recolección en el sector 
que corresponda; 
 
VII. Depositar en la vía pública o en lugares no autorizados de material de escombro; 
 
VIII. El depósito en la vía pública o en lugares no autorizados de material de escombro podrá, según su magnitud o gravedad, 
sancionarse hasta con 100 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio; y  
 
IX. No mantener limpia el área ocupada por los establecimientos comerciales, estén o no en funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 49.- Los propietarios de lotes baldíos y fraccionamientos que incumplan lo dispuesto en el presente Reglamento, se 
harán acreedores a una sanción de hasta 10 a 20 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio por metros lineales del frente. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de reincidir, se podrá aplicar al infractor hasta un tanto más del límite máximo señalado en los artículos anteriores. 
 
ARTÍCULO 51.- La graduación de la sanción entre el mínimo y el máximo señalado en los artículos anteriores, se hará tomando 
en cuenta la gravedad de la infracción cometida, el daño que ocasionen al medio ambiente, las condiciones económicas del 
infractor, los posibles casos de reincidencia y la conveniencia de terminar prácticas que sean contrarias a la limpieza del Municipio. 
 
ARTÍCULO 52.- Los partidos políticos estatales y nacionales, concluidas las campañas, en los términos de la legislación electoral, 
tendrán la obligación de retirar la propaganda. Asimismo, deberán asegurarse que la propaganda sea colgada o instalada 
correctamente, a fin de evitar que la misma caiga y produzca basura en el Municipio de Nadadores, Coahuila. 
 
Los partidos políticos sin registro no podrán colocar propaganda que invite a la población a votar por sus candidatos. 
 
La negativa a cumplir con la obligación que establece este artículo, previa notificación por escrito de la autoridad, ocasiona una 
sanción de hasta 50 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio. 
 
ARTÍCULO 53.- Las sanciones a que se refiere el presente Reglamento, son independientes de las acciones de limpieza y/o 
recolección que se requieran y a las cuales queda obligado el infractor. En caso de negativa expresa o tácita para ejecutarlas, la 
autoridad previa notificación por escrito, la realizará con cargo al infractor. 
 
ARTÍCULO 54.- En caso de incumplimiento en el pago de sanciones impuestas por la autoridad, y de  los actos no ejecutados con 
motivo de las obligaciones que se derivan del presente Reglamento, se dará vista a la Tesorería Municipal, para que en el marco de 
sus  atribuciones las haga efectivas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO: En los casos en que otros ordenamientos legales, de mayor jerarquía, les atribuyan facultades a dependencias, 
unidades u organismos con distinta nomenclatura, pero con la materia prevista en este Reglamento, deberán entenderse conferidas 
estas últimas, en la forma y términos en que las disposiciones legales lo dispongan.  
 
TERCERO: CUARTO: Se aprueba el Reglamento de Limpieza, Aprovechamiento y Recolección de Basura, del municipio de 
Nadadores, Coahuila, a los once días del mes de abril del año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la 
presente acta de sesión de cabildo y se derogan las disposiciones emitidas por  el Ayuntamiento con anterioridad al presente ordenamiento. 
 
Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, se sirva girar las instrucciones a fin de que sea publicado el presente ordenamiento 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal. 
 
Imprimase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal de Nadadores en la ciudad de Nadadores, Coahuila el día once del 
mes de abril del año dos mil ocho. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Ing. Alfonso Valdés Delgado 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Q.B.P. José Luis González Ábrego 

(RÚBRICA) 
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REGLAMENTO INTERIOR PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE 
NADADORES, COAHUILA 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO PRIMERO 
DEL OBJETO QUE REGULA  Y DE LOS SUJETOS AL REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden e interés público y de observancia general  y obligatoria, constituye el 
conjunto de normas legales expedidas por el Ayuntamiento, presupone y observa la existencia de normas de mayor generalidad, 
delimita las responsabilidades los servidores públicos municipales y en general comprende las garantías necesarias para facilitar la 
participación de todas las personas que integran la función publica municipal y la participación ciudadana 
 
ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto regular:  
 
I. La organización, integración, instalación y funcionamiento del Ayuntamiento, en su caso, del Consejo Municipal; 
 
II. Las sesiones de cabildo, los requisitos y protocolos para la discusión y aprobación de las disposiciones reglamentarias  y  las 
decisiones municipales; 
 
III. La organización política del municipio, así como el funcionamiento y atribuciones conferidas a los munícipes, servidores 
públicos municipales y a  las dependencias y entidades que integran la administración pública municipal; 
 
IV. La instalación de las comisiones del  Ayuntamiento y sus dependencias auxiliares y su competencia; y 
 
V. Las bases explícitas respecto a la ejecución y aplicación de ordenamientos jurídicos o disposiciones normativas, en materia 
municipal. 
 
ARTICULO 3.- Son sujetos de las disposiciones que regula el presente Reglamento: 
  
I. Los representantes de elección popular, los servidores públicos del los municipio cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen 
de su nombramiento o de su relación contractual o lugar en que presten sus servicios, y en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y en las entidades para municipales;  
 
II. Todos aquellos servidores públicos municipales o personas, que sin ser servidores públicos municipales, manejen o apliquen 
recursos económicos federales, estatales y municipales en beneficio del municipio, que en cualquier forma sean transferidos al 
municipio; y 
 
III. Todas las personas o grupos de personas que en colaboración de la función municipal actúen en cualquiera de las formas de 
participación ciudadana, sin que manejen o apliquen recursos públicos. 
  
ARTICULO 4.- Son autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente ordenamiento: 
  
I. El Ayuntamiento;   
 
II. El Presidente Municipal y los titulares de las dependencias y áreas administrativas en el ámbito de su competencia; 
  
III. Los órganos de control interno del municipio; y 
 
IV. El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa. 
 
ARTICULO 5.- Para efectos de este Reglamento se entenderá  por: 
 
I. Ayuntamiento: El órgano colegiado de gobierno municipal, integrado por las personas electas para desempeñar los cargos 
públicos de Presidente Municipal, Regidores y Síndicos; 
 
II. Cabildo: La reunión de los integrantes del Ayuntamiento en forma válida a efecto de deliberar sobre los asuntos de su competencia; 
 
III. Código Financiero: El Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
IV. Código Municipal: El Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
V. Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VI. Constitución Local: La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
VII. Municipio: el Municipio de Nadadores y 
 
VIII. Recinto Oficial del Ayuntamiento: El inmueble ubicado en la calle  Hidalgo No. 39 de esta ciudad.  
 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 6.- El municipio de Nadadores Coahuila es un ente autónomo, libre, democrático, republicano, representativo y 
popular con personalidad jurídica y patrimonio propio, integrado por la población que reside habitual o transitoriamente en él y 
una demarcación territorial determinada, éste deposita la potestad de su gobierno y administración en un órgano colegiado al que 
se le denomina Ayuntamiento.  
 
La autonomía municipal, se traducirá en la capacidad de derechos y responsabilidades para regular y administrar los asuntos 
públicos bajo su competencia y en interés de su población. El  Municipio ejercerá de manera coordinada, en los términos de las 
disposiciones aplicables, las facultades coincidentes o concurrentes con la Federación o el Estado, mantendrán con las partes 
integrantes del Estado y la Federación una relación de respeto y de colaboración mutua. 
 
La residencia oficial del Ayuntamiento será en la cabecera municipal denominada Nadadores Coahuila, podrá modificarse de 
manera provisional previo acuerdo del Cabildo fundado y motivado y con la autorización de la Legislatura Local.  
 
ARTICULO 7.- La competencia municipal se ejercerá por el Ayuntamiento, en su caso, por el Concejo Municipal y no podrá ser vulnerada 
o restringida por los gobiernos federal o estatal. Sin perjuicio de su competencia municipal, el Ayuntamiento deberá observar lo dispuesto 
por las Leyes federales y estatales, siempre que estas Leyes no contravengan la competencia municipal que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local u otras disposiciones de carácter general que emanen de ellas. 
 
El cabildo determinará la división política y territorial del municipio, las categorías de sus centros de población y la organización y 
facultades de los representantes o Delegados de la autoridad municipal.  Para efecto de lo anterior  se sujetará a los procedimientos 
y normas que en esta materia determinen las leyes respectivas. 
 

TITULO SEGUNDO 
DEL AYUNTAMIENTO 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE INSTALACIÓN E INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO 
 
ARTICULO 8.- El Ayuntamiento es electo por un período de cuatro años, iniciará sus funciones el primero de enero del año 
inmediato siguiente al de la elección y las concluirán el día anterior a aquel en que inicien funciones los que deban sucederlos. 
 
En sesión ordinaria del mes inmediato anterior a la fecha de terminación de actividades del Ayuntamiento saliente, se nombrará una 
comisión plural de regidores, la cual fungirá como comisión instaladora del Ayuntamiento electo. La comisión designada 
convocará a los integrantes del ayuntamiento electo, de conformidad con los documentos legales de constancia y validez emitidos 
por las instancias correspondientes, para que acudan a la sesión de instalación. La convocatoria se hará a los integrantes 
propietarios, por lo menos con una anticipación de quince días naturales antes de la sesión de instalación. 
 
En reunión preparatoria a la instalación, el Ayuntamiento electo designará de entre sus integrantes a un secretario para el efecto 
único de levantar el acta de la sesión de instalación. 
 
ARTÍCULO 9.- El Ayuntamiento se instalará de acuerdo con lo previsto por el Código Municipal para el Estado de Coahuila  y  la  
Ley de Entrega Recepción del Estado de Coahuila. La instalación del Ayuntamiento será válida con la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes electos. 
 
Cuando el Presidente Municipal, los Regidores o Síndicos electos no se presenten a  tomar posesión del cargo o en caso de falta 
absoluta  de cualquiera de éstos, se procederá conforme a lo dispuesto por el Código Municipal y la ley  en la materia. 
 
Para la integración y funcionamiento de los Consejos Municipales, se estará a lo dispuesto en la  Constitución Política del Estado y 
en el Código Municipal para el Estado de Coahuila. 
 
ARTICULO 10.- El Ayuntamiento se instalará en sesión pública y solemne y tendrá por objeto: 
 
I. La protesta legal del presidente y demás integrantes del nuevo ayuntamiento; 
 
II. La declaratoria que hará el presidente entrante de quedar formalmente instalado el Ayuntamiento; y 



viernes 29 de agosto de 2008 PERIODICO OFICIAL 61 

 

III. La presentación por el Presidente Municipal, de los aspectos generales de su plan de trabajo. 
 
Debiendo cubrir las formalidades previstas por  el Código Municipal y la Ley de Entrega Recepción del Estado de Coahuila, así 
como lo previsto en el presente ordenamiento. 
 
ARTICULO 11.- A la sesión de instalación del Ayuntamiento deberán acudir al menos, la mitad más uno se sus integrantes 
electos, así como, en su caso, los representante que se designen por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, los munícipes electos deben acreditarse fehacientemente a más tardar 
tres días antes de la sesión de instalación. Las autoridades darán cuenta y registro de dichas acreditaciones y expedirán y 
distribuirán con toda anticipación las invitaciones y comunicaciones respectivas 
 
El Presidente entrante rendirá su protesta en los términos siguientes: “Protesto, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y todas las leyes que de 
ellas emanen, así como desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal que el  pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio, del Estado y de la Nación. Si no lo hiciere así, que el Municipio, el 
Estado y la Nación me lo demanden.”  
 

Concluida la protesta, el Presidente Municipal la tomará a los demás miembros del Ayuntamiento bajo la fórmula siguiente: 
"Protestáis cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, las leyes que de ellas emanen y los acuerdos y disposiciones dictadas por este Ayuntamiento y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo que el pueblo os ha conferido, mirando todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado de 
Coahuila y de este Municipio." 

A lo cual el Síndico y los Regidores levantando la mano dirán :"Sí protesto." 
El Presidente Municipal agregará:  "Si así lo hicieres, que la patria os lo premie y si no, que el pueblo os lo demande.", 
 
ARTÍCULO  12.-  De acuerdo con lo dispuesto por la Constitución General de la República, de la particular del Estado de 
Coahuila y el Código Municipal, el Ayuntamiento constituye la autoridad máxima representante del municipio, estará integrado por 
el Presidente Municipal, los Regidores y Síndicos en el número que determine la normatividad respectiva. Es un ente autónomo, 
independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El Ayuntamiento como cuerpo colegiado tiene 
carácter deliberante, decisorio y representante del municipio de Nadadores, Coahuila.  
 
A quienes detenten el cargo de Presidente Municipal, Regidores y Síndicos se les podrá denominar munícipes, ediles o miembros 
del Ayuntamiento. Al Presidente Municipal también se le podrá denominar alcalde. 
 
No obstante, se reconoce la legalidad de las formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la Ley. 
 
ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento dispone de un órgano ejecutivo unipersonal, denominado Presidente Municipal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa, siendo el responsable ante el propio 
Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento, en su carácter de cuerpo colegiado, no podrá en ningún caso desempeñar funciones de órgano ejecutivo.  
 
Las competencias del Ayuntamiento se ejercerán a través del Ayuntamiento mismo, como órgano colegiado integrado por el 
Presidente Municipal, los Regidores y los Síndicos y de las Comisiones especializadas.  
 
El  Ayuntamiento, dentro del ámbito de la Ley, gozará de libertad plena para ejercer su iniciativa en toda materia que no esté 
excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad.  
 
ARTÍCULO 14.- Los Regidores como miembros del  Ayuntamiento son los encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. En lo individual no tienen facultades decisorias pues éstas corresponden al Ayuntamiento sesionando 
colegiadamente como Cabildo y al Presidente Municipal en aquellas materias que determina el Código Municipal para el Estado de 
Coahuila, el presente Reglamento, las que el propio el  Ayuntamiento le delega y las previstas en otras disposiciones legales.  
 
Los Regidores no tienen facultades ejecutivas, pues éstas están delegadas en el Presidente Municipal. Sin embargo, en lo individual 
son consejeros y auxiliares del Presidente Municipal y deben cumplir con las comisiones que les asigne el  Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal en los diferentes ramos de la administración. 
 
ARTÍCULO 15.- Los Síndicos son los integrantes del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de 
procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES  DEL AYUNTAMIENTO 
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ARTÍCULO 16.- Las competencias del Ayuntamiento se ejercerán a través del mismo, como órgano colegiado, por el Presidente 
Municipal, los Regidores, los Síndicos y las comisiones y tiene como facultades y obligaciones todas aquellas que sean necesarias y 
conducentes para formalizar, administrar y controlar la función pública del Municipio y sus entidades, en el marco de este 
Reglamento, que le determine la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Coahuila, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los convenios y demás ordenamientos legales en materia 
de: 
 

a)  Gobierno y régimen interior; 
 
b)  Administración pública municipal; 
 
c)  Desarrollo urbano y obra pública; 
 
d)  Servicios públicos municipales; y 
  
e)  Hacienda Pública Municipal. 
 

 
ARTÍCULO 17.- El Ayuntamiento tiene las prohibiciones que determina el artículo 103 del Código Municipal. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS SESIONES DEL CABILDO 

 
ARTICULO 18.- En los términos del artículo 85 del Código Municipal para el Estado de Coahuila, para el estudio y resolución de 
los asuntos que le competen al municipio el Ayuntamiento deberá atender el estudio y resolución de los asuntos que le competen, 
actuará como órgano colegiado, con facultades deliberatorias y decisorias en reuniones denominadas sesiones de cabildo. Las 
resoluciones que emita el cabildo se denominarán acuerdos de cabildo.  
 
ARTÍCULO 19.- Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal efecto. Sólo por causas 
excepcionales o justificadas, el Ayuntamiento podrá acordar el cambio del recinto oficial de manera temporal. 
 
ARTÍCULO 20.- En virtud de su investidura de servidores públicos, los integrantes del  Ayuntamiento deberán actuar 
invariablemente en función del bien público municipal, con lealtad, honestidad y respeto a la ciudadanía. Asimismo, deberán 
guardar la reserva y discreción debida, en relación con los asuntos tratados en las sesiones secretas. 
 
Las sesiones únicamente se podrán suspender, cuando se altere gravemente el desarrollo de las mismas. 
 
ARTICULO 21.- Las sesiones para ser válidas deberán contar con la presencia de la mitad más uno de los munícipes, serán 
presididas por el Presidente Municipal. En su ausencia las presidirá el Regidor que corresponda, según el orden de su 
nombramiento. 
 
ARTICULO 22.- Por acuerdo del Presidente Municipal o de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, el 
Secretario citará a las sesiones del mismo. La citación deberá ser por escrito, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, 
contener el orden del día; y además, la información necesaria para el tratamiento de los asuntos previstos, así como el lugar, día y 
hora. De no existir el número de miembros necesarios para celebrar las sesiones, se citará nuevamente, y éstas se llevarán a cabo 
con los munícipes que asistan. 
 
ARTICULO 23.- Las sesiones podrán ser: 
   
I. Ordinarias: Se celebraran cuando menos dos por mes y, de acordarlo los munícipes, el Secretario del Ayuntamiento elaborará un 
proyecto anual de calendario de reuniones. 
 
II. Extraordinarias: Se celebrarán únicamente para tratar asuntos cuya importancia y urgencia exijan que se convoque; en ellas no se 
incluirá un apartado de asuntos generales y después de pasar lista de asistencia se abordarán inmediatamente los asuntos para los 
cuales se convocó. 
 
III. Solemnes: Se celebrarán cuando: 

a) Rindan protesta los munícipes y se instale el Ayuntamiento.  
b) Informe el Presidente Municipal sobre el estado que guarda la Administración Pública a su cargo.  
c) Celebre el Ayuntamiento la fundación del municipio.  
d) Aquellas que por mayoría calificada acuerde el Cabildo.  

 
IV. Normales: Con excepción de lo previsto por la fracción III del presente artículo y lo que determine otras disposiciones legales, en general 
todas las sesiones serán  normales y se consideran como tales aquellas para cuya celebración no se requiera formalidades especiales.  
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V. Son materia de sesión secreta: 
a) Los asuntos graves que alteren el orden y la tranquilidad pública del municipio.  
b) Las comunicaciones que con nota de reservado dirijan al Ayuntamiento, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
c) Las solicitudes de licencia y de remoción de servidores públicos municipales que hayan sido nombrados por el 

Ayuntamiento o designados por el Presidente Municipal.  
d) Las sesiones de las comisiones. 

 
VI. Públicas: Con excepción de lo previsto por la fracción IV del presente artículo, en general todas las sesiones serán públicas, por 
lo que el Ayuntamiento deberá disponer de un local adecuado para los ciudadanos que deseen asistir.  
 
ARTÍCULO 24.- El Cabildo, tomando en consideración las posibilidades presupuestales del municipio, acordará los mejores 
mecanismos para difundir el desarrollo de las sesiones y los acuerdos que en las mismas se tomen, los cuales invariablemente se 
publicarán en la Gaceta Municipal.  
 
ARTÍCULO 25.- La convocatoria y desarrollo de las sesiones de Cabildo, además de lo que establece el Código Municipal, se 
ajustarán a lo siguiente:  
 
Presidente Municipal, los Regidores y Síndicos podrán incluir un tema en el orden del día debiendo comunicarlo oportunamente al 
Secretario del Ayuntamiento, quien lo incluirá al momento de elaborar la convocatoria correspondiente. 
 
La convocatoria a sesión, que deberá contener el orden del día, se notificará a los munícipes en el local que ocupen sus oficinas con 
cuando menos veinticuatro horas de anticipación y se fijará en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento en el mismo término. 
 
Las sesiones serán presididas por el Presidente Municipal, o quien lo supla legalmente, el cual al comprobar que se cumple con la 
asistencia que marca el Código Municipal para el Estado de Coahuila y el presente ordenamiento, la declarará abierta y al concluir 
con el orden del día procederá a su clausura. 
 
Cuando alguno de los munícipes se presente después de iniciada la sesión se asentará tal hecho en el acta y podrá participar de 
manera activa en el desarrollo de la misma. 
 
Al exponerse cada uno de los temas del orden del día el Presidente Municipal, antes de tomar la votación, someterá a debate el 
asunto y, en su caso, anotará el orden de las intervenciones de los munícipes para establecer los turnos en el uso de la palabra. 
 
Cada munícipe podrá intervenir hasta por tres ocasiones en un mismo tema; en caso de que se quiera apoyar el dicho de otro 
munícipe la nueva intervención se ajustará a hacer tal mención. La anterior no implica la imposibilidad de aportar nuevos 
argumentos si el sentido del debate cambia. 
 
Cerrado el debate el Presidente Municipal llamará a votación, preguntando primero por la afirmativa y después por la negativa. El 
Secretario del Ayuntamiento tomará nota del resultado de la votación y lo hará del conocimiento de todos los presentes, si le es 
pedido, hará mención en el acta del sentido del sufragio que emitieron cada uno de los munícipes. En caso de existir abstenciones 
solamente se hará referencia al número de ellas. 
 
Los munícipes podrán decidir que al realizar la votación se lleve a cabo de manera secreta a través de boletas. 
 
Al momento de abordar los temas del orden del día, los munícipes deberán contar con copia de los documentos que soporten los 
asuntos que ponga a consideración el Presidente Municipal. 
 
El público que asista a las sesiones, cuando de acuerdo a los asuntos a tratar estas lo permitan, deberá guardar absoluto respeto y 
silencio, y abstenerse de interrumpir por cualquier método el desarrollo de los trabajos. El Presidente Municipal tiene como 
obligación mantener el orden en las sesiones y llamar a la fuerza pública si se requiere su apoyo para tal efecto. 
 
En el desarrollo del debate los munícipes tendrán derecho a pedir que el asunto se pase a la comisión correspondiente; solicitud que 
se pondrá a consideración del Cabildo. 
 
Los acuerdos se tomarán en los términos siguientes:  
 

1. Por mayoría simple: la mitad más uno de los munícipes presentes que sean necesarios para que la sesión sea válida, salvo 
aquellos en que por disposición  de otras disposiciones legales en la materia, se exija mayoría absoluta o calificada.  

 
2. En caso de empate el Presidente Municipal tendrá voto de calidad. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 
3. Mayoría absoluta: la mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento.  
 
4. Mayoría calificada: las dos terceras partes de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 26.-  Los acuerdos no podrán ser revocados si no es por la mayoría absoluta de votos de los miembros del Cabildo. El 
acuerdo que se pretenda revocar no podrá tratarse en la misma sesión que se apruebe. En todo caso deberá incluirse en el orden del 
día de una sesión ordinaria subsecuente.  
 
ARTÍCULO 27.- Las actas de las sesiones serán levantadas por el Secretario del Ayuntamiento, de  conformidad con lo 
establecido por este ordenamiento, terminadas serán sometidas a la firma de los munícipes y, en la sesión ordinaria siguiente, se 
dará cuenta de lo correspondiente y se leerá  una relación sucinta de los acuerdos tomados.  
 
ARTÍCULO 28.- La Secretaría del Ayuntamiento podrá auxiliarse de equipos de grabación para seguir el  desarrollo de la sesión. 
Las grabaciones de audio quedarán a disposición para aclaración de los  munícipes hasta que el último de ellos firme el acta 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 29.- El Secretario del Ayuntamiento hará constar en un libro de actas el desarrollo de las sesiones; en él se describirán 
en forma extractada los asuntos tratados, los acuerdos tomados y los resultados de las votaciones. Cuando el acuerdo del 
Ayuntamiento  se refiera a normas de carácter general o informes financieros, se harán constar en el libro de actas y se anexarán 
íntegramente en el apéndice del mismo.  
 
Las actas de las sesiones de cabildo se elaborarán por triplicado; el original lo conservará el propio  Ayuntamiento, una copia se 
enviará, terminado el período del gobierno municipal, al Archivo General del Estado para formar parte del acervo histórico de la 
entidad y la tercera al Archivo Municipal. 
 
Las actas deberán ser firmadas por los integrantes del Ayuntamiento que participaron en la sesión y por el Secretario del mismo. 
 
ARTÍCULO 30.-  El  Ayuntamiento deberá comunicar los acuerdos por escrito en un término no mayor de veinte días hábiles. 
Asimismo, el Presidente Municipal y los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, deberán 
comunicar sus acuerdos en un plazo no mayor de diez días hábiles. En igual forma  los acuerdos votados en la sesión deberán 
difundirse conforme a lo previsto por la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado. 
  
ARTÍCULO 31.- Previa solicitud por escrito los munícipes podrán obtener copia certificada de las actas  que se encuentran 
firmadas en su totalidad.  
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA ETICA Y DISCIPLINA  EN LAS SESIONES DE CABILDO 

 
ARTÍCULO 32.- Los integrantes del mismo guardarán el debido respeto y compostura en el recinto oficial, durante las sesiones de 
Cabildo y en cualquier acto público con motivo de sus funciones, en congruencia con su dignidad de representantes del pueblo. 
 
ARTICULO 33.- El Presidente Municipal, los Regidores y el Síndicos, como garantes del orden constitucional, tendrán como 
deber fundamental las salvaguarda del principio de legalidad; desempeñándose con probidad,  lealtad y decoro en el cargo o 
comisión que le han sido conferidos, quedando obligados a observar los siguientes deberes:  
 
I. Cumplir con diligencia sus funciones y abstenerse de efectuar cualquier acto que cause demora o negligencia en su actividad o 
implique el ejercicio indebido de su cargo o comisión;  
 
II. Utilizar los recursos humanos y materiales a su servicio, así como la información privilegiada a la que tenga acceso con motivo 
de su función, exclusivamente para los fines de su cargo o comisión;  
 
III. Atender los trabajos, encomiendas, representaciones y comisiones que se les asignen;  
 
IV. Observar las normas de cortesía y el respeto para con los miembros del cabildo, así como para con los servidores públicos e 
invitados al recinto oficial, en el despacho de los asuntos y en el curso de las sesiones; y  
 
V. Guardar el debido respeto y compostura propios de su investidura, en el ejercicio de sus funciones, aún fuera del recinto.  
 
ARTÍCULO 34.- Cuando los asistentes invitados o ciudadanos que asistan a la sesión no guarden el debido respeto y orden, el 
Presidente Municipal los invitará a abandonar el recinto y se reanudará la sesión únicamente con los integrantes del Cabildo. De 
persistir las causas de suspensión temporal de la sesión  se aplicará a los reincidentes las medidas de apremio que establece el 
presente Reglamento. 
 

CAPITULO QUINTO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 35.- La conducción y dirección administrativa y política del municipio recaerá en el Presidente Municipal como 
responsable de la administración pública municipal y tiene, además de las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalan la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, el presente Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, las siguientes: 
 
I. Exhortar  a los regidores y síndicos a cumplir adecuadamente con las obligaciones a su cargo; 
 
II. Proponer al Cabildo la integración de grupos de trabajo conformados por dos o más comisiones municipales; 
 
III. Firmar los acuerdos, actas de las sesiones y la correspondencia oficial del Ayuntamiento, conjuntamente con el Secretario  del 
mismo; 
 
IV. Representar al Ayuntamiento en los actos solemnes y en las ceremonias oficiales; 

 
V. En las sesiones que celebre el Ayuntamiento el Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Establecer, previo a la celebración de las sesiones, el orden de los asuntos que se deberán de atender en sesión para su 
discusión y resolución, cuidado que las sesiones se celebren de acuerdo con el orden del día. 

 
b)  Asistir puntualmente a las sesiones y presidirlas participando con voz y voto y dirigirlas asistido por el Secretario, 

suscribiendo las actas y documentos que con motivo de la reunión de Cabildo se emitan y darles curso. 
 
c)  Iniciar la sesión a la hora señalada utilizando la frase “inicia la sesión” o “comienza la sesión”, concediendo el uso de la voz 

a los  miembros del Cabildo, facilitando la amplia discusión de los asuntos. Agotados los puntos del orden del día o de 
acuerdo con lo previsto por éste Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, cerrar la sesión usando la frase “se 
cierra la sesión” o “termina la sesión”. 

 
d) Hacer uso de la voz para emitir sus criterios y comentarios sobre los asuntos en estudio, teniendo voto de calidad en caso de 

empate. 
 
e) Observar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el orden debido durante el desarrollo de las sesiones, 

exhortando a los demás integrantes ha observar y mantener el orden y respeto en las reuniones de Cabildo y al recinto 
oficial.  

 
f) Citar a los funcionarios municipales que estime conveniente para que concurran en la sesión a informar sobre el asunto de se 

le requiera. 
 
g) Supervisar y vigilar el cumplimiento y resolución de los acuerdos aprobados por el Cabildo. 

 
VI. Las demás que le señalen este Reglamento y otras disposiciones legales. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS 

 
ARTÍCULO 36.- Son facultades y obligaciones de los Regidores, además de las que se determinan en la Constitución Política 
Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I.- Desempeñar e integrar  las Comisiones que determine el Ayuntamiento; 
 
II.- Supervisar la correcta prestación de los servicios públicos municipales; 
 
III.- Representar al Ayuntamiento, en forma específica y temporal, sin perjuicio de las atribuciones exclusivas del Presidente 
Municipal, cuando les sea conferida dicha encomienda; 
 
IV.- Rendir  informes y dictámenes  de las actividades que desarrollen, en los términos que el presente Reglamento establece y los 
que acuerdo el Ayuntamiento; y 
 
V.- Asistir a las sesiones de Cabildo y participar en ellas con voz y voto en el turno que les corresponda. 
 
ARTÍCULO 37.- Son facultades y obligaciones de los Síndicos, además de las que se determinan en la Constitución Política 
Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I.- Procurar la defensa de los intereses del Municipio y vigilar los aspectos financieros del mismo incluyendo su patrimonio; 
 
II.- Representar al Ayuntamiento, en forma específica y temporal, sin perjuicio de las atribuciones exclusivas del Presidente 
Municipal, cuando les sea conferida dicha encomienda; 
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III.- Rendir  informes y dictámenes  de las actividades que desarrollen, en los términos que el presente Reglamento establece y los 
que acuerdo el Ayuntamiento; 
 
IV.- Asistir a las sesiones de Cabildo y participar en ellas con voz y voto en el turno que les corresponda; y 
 
V. Las demás que determinen las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
Cuando haya dos Síndicos, el Ayuntamiento acordará la distribución equitativa de las funciones que ejercerán cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 38.- Cuando el Ayuntamiento tenga sólo el Síndico de la mayoría, éste ejercerá plenamente las facultades, 
competencias y obligaciones previstas en este Reglamento; pero cuando se elija al Síndico de la minoría en los términos de la Ley 
Electoral, el  Síndico de la mayoría no podrá ejercer las funciones de vigilancia y, por ende, el Síndico de la minoría ejercerá en 
forma autónoma las facultades, competencias y obligaciones conforme a lo dispuesto en el  artículo siguiente.  
 
ARTÍCULO 39.- Son facultades y obligaciones de los Síndicos de vigilancia de la primera minoría, sin perjuicio de aquellas que 
correspondan al  de la mayoría: 
 
I. Coadyuvar en la vigilancia de la correcta aplicación del presupuesto de egresos y, en su caso, asistir a las visitas de inspección 
que se hagan a la tesorería del municipio; 
 
II. Vigilar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos en las disposiciones aplicables y se remita en 
tiempo al Congreso del Estado; 
 
III. Participar, en los términos que correspondan, en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles del municipio, los 
que deberán inscribirse en un libro especial con expresión y destino de los mismos, vigilando que dicho inventario esté siempre 
actualizado; 
 
IV. Solicitar y obtener del Tesorero Municipal, la información relativa a la hacienda pública municipal, al ejercicio del presupuesto 
de egresos, al patrimonio municipal y demás documentación de la gestión financiera municipal, necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones; 
 
V. Asistir puntualmente a las sesiones del  Ayuntamiento con voz y voto; 
 
VI. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento; y 
 
VI. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables en materia municipal. 
 

TITULO TERCERO 
DE LAS COMISIONES 

 
CAPITULO UNICO 

DE LA INTEGRACIÓN FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS COMISIONES 
 
ARTICULO 40.- Las comisiones son órganos compuestos por miembros del  Ayuntamiento y tienen por objeto el estudio, 
análisis, atención y dictamen sobre asuntos que se les encomienden o sobre un ramo administrativo especializado y se elegirán 
durante el desarrollo de la primera sesión ordinaria el Ayuntamiento. Cada una de estas comisiones, estarán integradas cuando 
menos por un  Regidor de la primera minoría. 
 
ARTICULO  41.-  Las comisiones serán permanentes y transitorias.  
 
I. Se denominarán comisiones permanentes, las previstas en el presente Reglamento y que se constituyan con carácter definitivo y 
funcionarán durante todo el ejercicio de funciones del Ayuntamiento; 
 
II. Se denominarán comisiones transitorias, serán aquellas que se establezcan de manera transitoria o temporal, funcionarán en 
términos de las facultades que Ayuntamiento, el Presidente Municipal y los ordenamientos legales lo prevean, y conocerán 
específicamente de los hechos que hayan motivado su conformación. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el número de 
los integrantes que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su objeto se 
extinguirán; 
 
ARTÍCULO  42.- El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal o de sus integrantes, aprobará la integración de las 
comisiones que estime necesarias para su eficaz organización administrativa interna y para el mejor desempeño de las facultades y 
competencias que tiene atribuidas. Las comisiones deberán estudiar los asuntos del ramo administrativo correspondiente, o los 
asuntos que se les encomiende y para tal efecto, se integrarán y funcionarán de manera colegiada con el número de miembros que 
la integran, procurando que reflejen pluralidad y proporcionalidad; en cada comisión habrá un Presidente y un Secretario. 
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ARTICULO 43.- Para el despacho de los asuntos que le competen los analizarán y emitirán un dictamen que someterán a la 
consideración y aprobación de los integrantes de la comisión y en su caso, del Ayuntamiento. A cada comisión se le asignará en el 
presupuesto de egresos una cantidad mensual por concepto de gastos, cuyo monto autorizará el propio  Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 44.-  En la primera sesión ordinaria el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal o de sus Regidores, 
aprobará la integración de las Comisiones que se juzguen convenientes que, cuando menos, serán las siguientes:  
 

I. Hacienda, Patrimonio y cuenta Pública.  
II. Planeación, Urbanismo y Obras Públicas.  
III. Bienes Municipales.  
IV. Adquisiciones.  
V. Mercados y Rastros.  
VI. Educación, Recreación, Cultura y Deportes  
VII. Ecología y Áreas Verdes.  
VIII. Alcoholes.  
IX. Desarrollo Rural.  
X. Gobernación y Reglamentos o Jurídica  
XI. Salud Pública.  
XII. Servicios Públicos.  
XIII. Seguridad Pública y Tránsito.  
XIV. Espectáculos.  
XV. Transporte.  
XVI. Servicios Médicos y Asistencia Social 
XVII. Protección Civil.  
XVIII. Desarrollo Social.  
XIX. Panteones.  

 
ARTÍCULO 45.- Sólo por causas graves calificadas por las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento, podrá 
dispensarse o removerse del cargo a quien integre alguna comisión, haciéndose un nuevo nombramiento. 
 
ARTÍCULO 46.- Las comisiones podrán ser individuales o colegiadas y permanentes o transitorias, la participación en las sesiones 
es personal y no admite representación. 
 
ARTICULO 47.- Para el estudio del ramo correspondiente se integran con el carácter de permanentes y obligatorias las comisiones 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; y la de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas. Cada una de estas comisiones, estarán 
integradas cuando menos por un Regidor de la primera minoría, en los casos procedentes. 
 
ARTÍCULO 48.- Las sesiones de las comisiones colegiadas serán secretas y se realizarán atendiendo a la cantidad de los asuntos 
en estudio. Las comisiones se reunirán cuando menos dos veces por mes, el Secretario de la misma levantará siempre acta del 
desarrollo de la misma, la cual para su resguardo, una vez firmada será remitida a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de 
incorporarla en los asuntos de atención del Cabildo. 
 
ARTICULO 49.- Las comisiones tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Estudiar y analizar los asuntos de la Administración Pública del ramo que les corresponda; 
 
II. Conocer, analizar y, en su caso, emitir un dictamen de los asuntos que se les encomiende y sea someta a su consideración el 
Presidente Municipal; 
 
III. Emitir opinión, previa solicitud expresa del titular de una dependencia, sobre un asunto específico de la Administración Pública Municipal; 
 
IV. Convocar, previa autorización del Cabildo, a la consulta pública sobre algún tema de interés particular relacionada con el área 
que les fue encomendada; y 
  
V. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables en materia municipal. 
 
Las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y la de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas tendrán, además, las 
obligaciones y atribuciones a que, en la materia, se refiere el Código Municipal. 
 
Las formas de actuación de las comisiones serán establecidas por acuerdo del Ayuntamiento, siempre de conformidad con las 
necesidades municipales. 

 
TITULO  CUARTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL 
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CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS Y ENTIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 50.- El  Presidente Municipal, para el desarrollo de sus atribuciones, se auxiliará de unidades administrativas, 
dependencias de la administración centralizada y desconcentrada, así como de las empresas de participación municipal y de 
fideicomisos que reglamente o acuerde el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal; en los Reglamentos o acuerdos para 
establecer dependencias y entidades se explicitarán las justificaciones correspondientes, en función de las características socio-
económicas del municipio, la capacidad económica prevista en el Presupuesto de Egresos y de las necesidades de la población y de 
la función pública municipal, para tal efecto, deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los Planes y Programas a ejecutar. 
 
En estos mismos criterios se basará el Ayuntamiento para que, a propuesta del Presidente Municipal, solicite al Congreso del 
Estado la creación de organismos descentralizados. 
 
ARTÍCULO 51.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades administrativas, el  Ayuntamiento agrupará sus 
actividades en órganos o unidades que se conformarán con el nombre de: 
 
I. Dependencias: La administración centralizada; que se compone de aquellas dependencias o unidades administrativas agrupadas 
jerárquicamente en torno al Presidente Municipal; de ellas, serán unidades desconcentradas aquéllas con facultades para actuar de forma 
que se optimice la cercanía territorial con los ciudadanos pero manteniéndose ligadas directamente con el nivel jerárquico del Alcalde; 
 
II. Organismos: La administración descentralizada; que tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio y gozarán de autonomía 
técnica y orgánica, debiendo cumplir con los requisitos previstos por el Código Municipal para el Estado de Coahuila; y 
 
III. Entidades: La que se compone de las empresas de participación municipal, fideicomisos públicos, y demás que se constituyan 
con este carácter, cualquiera que sea la forma legal que adopten. 
 
ARTÍCULO 52.- Para el despacho de los asuntos que le competen, el Presidente Municipal, con autorización del Ayuntamiento, 
podrá crear nuevas dependencias de la administración central así como fusionar, modificar o suprimir las ya existentes, de acuerdo 
con las necesidades del municipio y las partidas que para el efecto le sean aprobadas en el presupuesto de egresos. Así mismo, 
podrá proponer al Ayuntamiento la creación de empresas y entidades paramunicipales y la solicitud al Congreso del Estado para 
crear, fusionar, modificar o suprimir organismos descentralizados. 
 
ARTÍCULO 53.- Las dependencias, organismos y entidades conducirán sus acciones con base en los programas anuales que 
establezca el  Ayuntamiento, para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y para la óptima prestación de los 
servicios públicos municipales. Los titulares de las dependencias, organismos y entidades acordarán directamente con el Presidente 
Municipal o con quien éste determine y deberán cumplir los requisitos señalados en este Código Municipal para el Estado de 
Coahuila  para ocupar sus cargos. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

 
ARTÍCULO 54- Para atender asuntos que se relacionen con diversas ramas de la administración, el Presidente Municipal tiene la 
facultad de crear grupos de trabajo formados por los titulares de las dependencias y áreas administrativas que tengan atribuciones 
en el caso concreto.  
 
El Presidente Municipal podrá, previo acuerdo del Cabildo, designar funcionarios para coordinar programas especiales destinados a 
mejorar los servicios o la administración pública municipal.  
 
Para el trámite de los asuntos que correspondan directamente al Presidente Municipal, éste contará con las unidades de asesoría, de 
apoyo técnico o administrativo que los requerimientos del servicio público demanden, las cuales podrán crearse mediante acuerdo 
del mismo y  llevarán a cabo las actividades inherentes a su encargo, y las que en forma expresa les asigne el Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO  55.- Para el despacho de los diversos ramos de la administración centralizada, el Presidente se auxiliará, por lo 
menos, de las siguientes dependencias: 
 

I. Secretaría del Ayuntamiento.  
II. Tesorería Municipal y sus unidades o dependencias  
III. Dirección de la Policía Preventiva, Tránsito y Vialidad Municipal.  

 
Además contará con el personal de base y de confianza necesarios, conforme a lo que establezca el Presupuesto de Egresos correspondiente. 
 
ARTÍCULO 56.- Los titulares de la administración pública municipal centralizada, serán designados por el Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, con excepción del titular del órgano de control interno municipal, el cuál será designado por el 
Ayuntamiento con el procedimiento de selección que previamente se establezca y mediante mayoría calificada. 
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ARTÍCULO  57.- Para ser Secretario del  Ayuntamiento se requiere: 
  
I. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles.; 
 
II. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la  designación; 
 
III. Ser vecino del Municipio; 
 
IV. Saber leer y escribir y contar con los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del  Ayuntamiento; 
 
V. Tener modo honesto de vivir y de reconocida honorabilidad y con aptitud para desempeñar el cargo; 
 
VI. Preferentemente deberá ser licenciado en derecho; y  
 
VII. Cumplir con los demás requisitos que le señalen las Leyes, o acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 58.- Son facultades y obligaciones del  Secretario del Ayuntamiento, además de las que se determinan en la 
Constitución Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I. Por acuerdo del Presidente Municipal tramitar los nombramientos de los servidores públicos y empleados municipales y 
participar en las relaciones colectivas que la Presidencia Municipal tiene con sus trabajadores. 
 
II. Expedir las constancias de residencia que le soliciten los habitantes del Municipio; 
 
III. Instruir el proceso de inconformidad contra actos del Ayuntamiento cuando afecten intereses de los particulares; 
 
IV. En materia de administración de recursos humanos, además de las facultades y obligaciones generales que se señalan en este 
ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables, tendrá previo acuerdo con el Presidente Municipal, las siguientes 
atribuciones y obligaciones:  
 

a) Auxiliar en la elaboración de la nómina de pagos de sueldos y prestaciones de los servidores públicos del municipio y operar 
los sistemas de control de altas y bajas del personal.  

 
b) Operar la contratación del personal al servicio del municipio y en su caso realizar las acciones correspondientes a la sanción 

o terminación de los mismos. 
 
c) Promover programas de formación inicial y permanente destinados al personal al servicio del  municipio.  

 
V. Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
ARTÍCULO  59.- El Secretario del Ayuntamiento desempeñará además de las funciones que le encomienda este Reglamento las 
funciones inherentes al Síndico, cuando éste se encuentre ausente o impedido para desarrollar sus funciones, siempre que no haya 
sido declarado vacante el cargo. 
 
ARTÍCULO  60.-  Para ser Tesorero  Municipal se requiere:  
 
I. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la designación; 
 
III. Ser vecino del Municipio; 
 
IV. Saber leer y escribir y tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento, con 
experiencia mínima de dos años; 
 
V. Tener modo honesto de vivir y de reconocida honorabilidad y con aptitud para desempeñar el cargo; 
 
VI. Preferentemente deberá ser profesionista o ejercer en las áreas contables, económicas o administrativas; y 
 
VII. Cumplir con los demás requisitos que le señalen las Leyes o acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal, además de las que se determinan en la Constitución 
Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
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I. Proponer al Ayuntamiento  las medidas o disposiciones tendientes a mejorar la hacienda pública municipal; 
 
II. Suministrar al Ayuntamiento la información presupuestal, contable, financiera y de otra índole que le requiera para la discusión 
de las Cuentas Públicas y los asuntos financieros del municipio; 
 
III. Llevar registros auxiliares para los programas presupuestarios que muestren de manera sistemática los avances financieros y de 
consecución de metas, con objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio del gasto público; 
 
IV. Inspeccionar, vigilar y supervisar por conducto del personal destinado para este efecto, el comercio que se realiza en la vía 
pública o con autorización especial y los mercados públicos, los establecimientos fijos que presten el servicio de videojuegos, 
juegos mecánicos, electromecánicos, de espectáculos,  esparcimiento y similares; 
 
V. Inspeccionar, vigilar y supervisar por conducto del personal destinado para este efecto, el cumplimiento los sistemas de 
recaudación derivados de Ley de Ingresos; 
 
VI. Aplicar por conducto del personal destinado par este efecto, las sanciones que correspondan por el incumplimiento de las 
normas que en materia de alcoholes, mercados, pisos, espectáculos  y servicios de video, juegos mecánicos, electromecánicos y 
similares; 
 
VII. Expedir y extender los permisos de circulación vehicular, permisos de espectáculos y pisos que correspondan; 
 
VIII. Asegurar y retirar por conducto del personal destinado para este efecto, la mercancía máquinas, aparatos y/o implementos 
relacionados con los establecimientos, negocios y/o materia objeto de regulación a través de éste ordenamiento, que infrinjan las 
disposiciones aplicables de la materia de que se trate; y 
 
IX.  Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTICULO 62.- Los inspectores adscritos a la tesorería municipal tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:  
 
I. Inspeccionar, vigilar, y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las tareas de la Dirección, Área, 
Departamento, u Oficina de la misma; 
 
II. Elaborar según sea el caso las actas, informes, citatorios y denuncias que por el ejercicio de su función esté obligado; 
 
III. Establecer, en el caso de que legalmente proceda, las sanciones que por infracción a la legislación con normatividad en la 
materia se causen; 
 
IV. Informar a su superior jerárquico sobre el resultado de las visitas, inspecciones, y operativos en los que participe; y 
 
V. Las demás que determine su superior jerárquico, este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 63.-  Para ser Director de la Policía Preventiva Municipal,  se requiere:  
 
I. Ser persona de reconocida honorabilidad y contar con aptitud y actitud de servicio para desempeñar el cargo; 
 
II. No haber sido condenado por delito doloso o cuya sanción hubiere sido pena privativa de la libertad y  tener  modo honesto de vivir; 
 
III. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
IV. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la  designación; 
 
V. Ser vecino del Municipio; 
 
VI. Saber leer y escribir y contar con los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento; y  
 
VII. Cumplir con los demás requisitos que le señalen Los ordenamientos en materia de seguridad pública, otros ordenamientos o 
acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 64.- Son facultades y obligaciones del  Director  de la Policía Preventiva Municipal, además de las que se determinan 
en la Constitución Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I. Dirigir la  buena administración y organización de la policía municipal, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales, del mantenimiento de la disciplina y la instrucción del personal a su mando y promover Integrar a sus elementos al Servicio 
Policial de Carrera e implementar cursos de capacitación; 
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II. Dirigir operativamente las fuerzas públicas municipales y formular un diagnóstico de trabajo que contenga su plan estratégico de 
organización, los objetivos y metas a alcanzar así como los plazos, el medio para lograr esos objetivos y la mención de los 
departamentos responsables de la ejecución; 
 
III. Proporcionar la información que sea requerida por el Sistema Estatal de Seguridad Pública y Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
 
IV. Dictar las medidas necesarias para conservar la paz pública, evitar la comisión de los delitos, proteger los derechos de la 
ciudadanía y velar dentro del ámbito de sus funciones por el respeto de las garantías individuales que la Constitución General de la 
República otorga; 
 
V. Cumplir con la normatividad establecida en el Registro de Personal de Seguridad Pública del Estado y con las disposiciones de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 
 
VI. Exigir al personal que cause baja o haya sido suspendido del servicio la devolución de armas, credenciales, equipo, uniforme, 
documentos oficiales, divisas e insignias que se le hayan asignado para el desempeño de su cargo; 
 
VII. Exigir al personal que use los uniformes con las características y especificaciones que para el efecto se determinen; 
 
VIII. Conocer el estado que guardan las armas, vehículos y demás instrumentos técnicos de apoyo a cargo de la policía municipal, 
vigilando que se les proporcione el debido uso y mantenimiento; 
 
IX. Fomentar en todo el personal a sus órdenes los más altos sentimientos de honor y abnegación para la patria y el cumplimiento 
de sus deberes y estimular a los elementos de la policía que se distingan en el cumplimiento de sus deberes o se esfuercen por la 
superación de sus conocimientos; 
 
X. Contar con sistemas de comunicación de respuesta inmediata a la ciudadanía para la atención de  emergencias  e instrumentar 
sistemas de atención para quejas y sugerencias; 
 
XI. Imponer las sanciones que correspondan al personal que cometa faltas, de conformidad con su Reglamento y las disposiciones 
jurídicas aplicables, notificando de las mismas a la Contraloría Municipal y a la Secretaría de la Función Pública, a efecto de que 
tome las medidas pertinentes; cuando la sanción sea destitución del puesto, se deberá notificar además, a la Dirección de la 
Coordinación Interinstitucional de Seguridad Pública del Estado, para que se integre al Registro Nacional de personal de Seguridad 
Pública y al Registro de Personal de Seguridad Pública del Estado; 
 
XII. Acordar con el Presidente Municipal en los términos y plazos que dispongan los ordenamientos legales aplicables; 
 
XIII.  Participar dentro de sus atribuciones en  materia de programas, planes y acciones que en materia de seguridad pública se 
implementen en el Estado y  a nivel federal;  y 
 
XIV.  Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
ARTICULO 65.- El control interno, la evaluación municipal y la modernización administrativa estarán a cargo de un órgano de 
control interno municipal, que se denominará Contraloría Municipal. El Ayuntamiento establecerá un órgano de control, el cual 
tendrá a su cargo la vigilancia, fiscalización, control y evaluación de los ingresos, gastos, recursos, bienes y obligaciones de la 
administración  pública municipal. Previo acuerdo del  se podrán crear Contralorías Sociales. 
 
ARTÍCULO 66.- Para ser Contralor Municipal se requiere: 
 
I. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Tener los conocimientos suficientes en materia de administración pública, para  desempeñar el cargo a juicio del 
Ayuntamiento; 
 
III. Ser profesionista de las áreas contables, económicas o administrativas, con experiencia mínima de dos años; 
 
IV. No haber sido inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión, ni condenado en proceso penal cuya pena sea privativa 
de libertad, por delito intencional; y 
 
V. Cumplir con los demás requisitos que le señalen las leyes o acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 67.- Son facultades y obligaciones del  Contralor Municipal, además de las que se determinan en la Constitución 
Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
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I. Expedir el Manual de Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal  y participar en la entrega-recepción de las 
unidades administrativas de las dependencias, entidades, organismos y fideicomisos públicos municipales y ejercer las atribuciones 
que le otorga la Ley de Entrega Recepción del Estado y Municipios; 
 
II. Establecer las disposiciones administrativas, políticas y lineamientos necesarios para el cumplimiento de las normas en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, transparencia y acceso a la información pública, contratación de servicios, obra pública y 
servicios relacionados con las mismas y verificar su cumplimiento, sin menoscabo de las Leyes generales aplicables; 
 
III. Implementar, aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulen procedimientos de control y evaluación de 
la administración pública municipal y promover las estrategias necesarias para la implementación de políticas de gobierno 
electrónico; 
 
IV. Vigilar que las dependencias municipales cuenten con Reglamento, manuales de organización, manuales de procedimientos 
administrativos, y su congruencia y alineación entre los mismos; 
 
V. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación del ejercicio del gasto público municipal, 
fiscalizando el ingreso y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
 
VI Proponer la designación de los auditores externos y coadyuvar en el cumplimiento de las funciones de verificación y vigilancia 
que les asignen, así como normar y controlar su desempeño; 
 
VII. Verificar que las adquisiciones, obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, se realicen conforme a los 
ordenamientos legales estatales y municipales, y supervisar y vigilar las condiciones y avances de la obra y que las especificaciones 
bajo las cuales ésta fue contratada se respeten; 
 
VIII. Vigilar que los recursos federales, estatales y municipales asignados se apliquen inspeccionando y supervisando que las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal cumplan con las disposiciones legales en materia de planeación, 
presupuesto y contabilidad gubernamental, así como las de contratación y remuneración de recursos humanos, contratación de 
adquisiciones, arrendamientos servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, afectación de activos y demás recursos 
materiales, en los términos estipulados en las leyes, Reglamentos, convenios, programas y manuales respectivos; 
 
IX. Supervisar la celebración y el correcto cumplimiento de convenios y contratos en los que participen las dependencias y 
entidades de la administración pública, así como los acuerdos y convenios celebrados entre la Federación, el Estado y otros 
Municipios e intervenir, para efectos de verificación y control, en los contratos que emanen de la celebración de convocatorias y 
licitaciones y vigilar el cumplimiento de dichos contratos; 
 
X. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que se presenten con motivo de  irregularidades en el ejercicio de las 
funciones de los servidores públicos municipales e instruir el recurso de inconformidad; 
 
XI. Recibir, registrar y turnar las declaración de situación patrimonial que deberán presentarse en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado; 
 
XII. Llevar un registro de los organismos descentralizados o paramunicipales y fungirá siempre como comisario en su órgano de 
gobierno; y 
 
XIII. Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS DEPENDENCIAS 

 
ARTÍCULO 68.- Las dependencias y entidades tendrán las competencias, facultades y obligaciones que les asigne el presente 
Reglamento y el ordenamiento de organización que se expida y en el que se regule, entre otros aspectos, su creación,,su estructura y 
sus funciones. 
 
ARTÍCULO 69.- Para ser Titular de las dependencias, organismos y entidades de la administración pública municipal se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno uso de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Preferentemente ser vecino del municipio; 
 
III. Tener reconocida honorabilidad, aptitud y actitud de servicio, para desempeñar el cargo; y 
 
IV. Además de los requisitos señalados por éste Reglamento y otros ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 70.- Al frente de cada unidad administrativa habrá un titular al que se le denominará Director o Jefe de 
Departamento, quien tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le son encomendados por el Presidente Municipal, el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
 
Corresponde a los titulares de las dependencias, además las siguientes facultades y  obligaciones:  
 
I. Acordar con el Presidente Municipal el despacho de los asuntos relevantes del área de la  Administración Pública a su cargo, 
coadyuvando en la elaboración de los planes de trabajo del municipio; 
 
II. Desempeñar las Comisiones que el Presidente Municipal o el Ayuntamiento les  encomiende o les  delegue, rindiendo informe 
sobre el desarrollo de las actividades; 
 
III. Supervisar que en todos los asuntos que se encuentren bajo su responsabilidad se dé cumplimiento a los ordenamientos legales 
aplicables, e informar a las autoridades competentes sobre conductas o desviaciones que pudieran constituir delitos o faltas 
administrativas; 
 
IV. Hacer cumplir la normatividad en la materia de que se trate y en su caso, informar a sus superiores sobre contingencias o 
situaciones urgentes que pongan en peligro a la  comunidad o a la buena marcha de la administración pública; 
 
V. Coordinar, evaluar y supervisar las labores de las unidades administrativas adscritas a su Dependencia y proponer alternativas 
para optimizar y regular el funcionamiento de su área de adscripción; 
 
VI. Ofrecer asesoría y cooperación técnica que le sean requeridas por el Presidente Municipal o por otras  áreas de la 
Administración Pública, en asuntos relacionados con su competencia; 
 
VII. Proponer, en su caso, las medidas necesarias para organizar y mejorar las unidades administrativas a su cargo; 
 
VIII. Sancionar, por conducto el Titular y/o los inspectores adscritos a la dirección, en el marco de sus atribuciones, a quienes 
infrinjan los ordenamientos que en la materia de que se trate se apliquen en el municipio; 
 
IX. Acudir y participar en las visitas e inspecciones que por escrito o en forma verbal, en casos urgentes o necesarios, les instruya 
su superior jerárquico; 
 
X. Promover la participación ciudadana en tareas destinadas a mejorar el bienestar colectivo y la función municipal; 
 
XI. Cumplir con las responsabilidades que el Plan Municipal de Desarrollo imponga a la dependencia a su cargo; 
 
XII. Operar o participar en el marco de la legislación aplicable en los programas federales lo estatales que  en materia de desarrollo 
rural, corresponda al municipio instrumentar o coadyuvar; y  
 
XIII. Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
ARTICULO 71.- Las dependencias en el desarrollo de sus funciones observaran además de lo previsto en el presente Reglamento, lo 
dispuesto en los Manuales de Organización y Manuales de Procedimientos Administrativos que emita y apruebe el Ayuntamiento y lo 
previsto en el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos aplicables en la materia de que se trate. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA Y  PARAMUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 72.- Son organismos descentralizados municipales, las personas morales cuya creación apruebe el Ayuntamiento o el 
Congreso del Estado a propuesta del Ayuntamiento. 
 
Para tal efecto, en la iniciativa motivarán las justificaciones correspondientes en función de las características socio-económicas de 
los municipios, de su capacidad económica y de las necesidades de la población. 
 
ARTÍCULO 73. Los organismos descentralizados municipales tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio y gozarán de 
autonomía técnica y orgánica. Deberán reunir, por lo menos, los siguientes requisitos: 
 
I. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con bienes, aportaciones presupuestales, asignaciones, fondos o subsidios 
federales, estatales o municipales, o con el rendimiento de un impuesto específico; y 
  
II. Que sus objetivos sean primordialmente la prestación de servicios públicos o de beneficio social y colectivo, la explotación de 
bienes o recursos propiedad del municipio, la investigación o la asistencia social. 



74 PERIODICO OFICIAL viernes 29 de agosto de 2008 

 

ARTÍCULO 74.- El Ayuntamiento aprobará la creación, modificación o extinción de las Empresas de Participación Municipal, 
para lo cual emitirá el acuerdo respectivo. 
 
La participación municipal podrá ser mayoritaria y minoritaria, siempre que se satisfagan los requisitos que para tal efecto 
establecen las disposiciones en la materia:  
 

TITULO QUINTO 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

 
CAPITULO UNICO 

DE LAS RENUNCIAS, ABANDONOS Y LICENCIAS DE LOS MUNÍCIPES Y LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS 

 
ARTÍCULO 75.- El Presidente Municipal y los titulares de las dependencias podrán, según la carga de trabajo de las áreas bajo su 
responsabilidad, conceder licencia a sus subordinados, para separarse de sus funciones sin goce de sueldo hasta por tres meses.  
 
ARTÍCULO 76.- Las renuncias, licencias o abandono del cargo del Presidente Municipal, Síndico y  Regidores, se regularán por 
lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y Código Municipal para el Estado de Coahuila, en su  caso el Ayuntamiento se 
reunirá de inmediato en sesión extraordinaria, para acordar lo conducente.  
 
ARTÍCULO 77.- Tratándose de  la renuncia o licencia de los titulares de las distintas dependencias, el  Presidente Municipal acordará su 
aceptación y designará un encargado del despacho hasta en tanto el Ayuntamiento, designe un nuevo titular. En el caso de abandono del 
empleo, el Presidente  Municipal tomará las providencias correspondientes para el funcionamiento de la dependencia y dará de inmediato 
vista a la Contraloría Municipal, a efecto de levantar un informe del estado que guarda la dependencia. 
 

TITULO  SEXTO 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO  UNICO 

DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES. 
 
ARTÍCULO 78.- La impartición de la justicia municipal es una función del  Ayuntamiento y consiste en vigilar la observancia de 
la legislación para asegurar la convivencia social,  sancionar las infracciones a los instrumentos jurídicos del municipio y amonestar 
a los infractores en asuntos civiles, obligando, en su caso, a la reparación del daño turnando los casos que ameriten consignación al 
Agente del Ministerio Público o las autoridades judiciales competentes. 
 
ARTÍCULO 79.- La justicia municipal será ejercida por el Ayuntamiento a través del Juzgado Municipal a cargo de los Jueces 
Municipales, tendrán la competencia en el territorio del municipio el cual actuará como órgano de control de la legalidad en el 
municipio, su organización y funcionamiento se determinará de conformidad con lo que dispone el Código Municipal, este Título y 
el Manual de Organización y Funcionamiento que expida el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 80.- El Ayuntamiento podrá crear los Juzgados Municipales semi-urbanos o rurales, tomando en consideración las 
condiciones demográficas, económicas y culturales de los centros de población ubicados en sus respectivos territorios. 
 
ARTÍCULO 81.-  El Ayuntamiento acordará lo conducente para que los Juzgados Municipales cuenten con el personal profesional 
y los recursos financieros y técnicos necesarios para el cumplimiento de su función. 
 
ARTÍCULO 82.-  El Juez Municipal, como Unidad Administrativa dependerá de la Secretaría del Ayuntamiento y tiene como competencia: 
 
I. Evaluar y determinar, bajo su más estricta responsabilidad, las faltas administrativas que se cometan en materia de seguridad 
pública, tránsito, vialidad y las que determine el presente ordenamiento; 
 
II. Expedir, previo el pago de derechos correspondientes, las cartas de no antecedentes policíacos; 
 
III. Citar, en su caso, a presuntos infractores y a los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal, para el esclarecimiento 
de hechos motivo de faltas administrativas; 
 
IV. Llevar a cabo las diligencias que en el ejercicio de sus funciones sean necesarias; 
 
V. Las demás que el Presidente Municipal y el titular de la Secretaría del Ayuntamiento le encomienden, en el ámbito de su competencia; 
 
VI. Calificar las conductas previstas en los Reglamentos, Bandos de Policía y Buen Gobierno, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general del municipio, observando el procedimiento que para tal efecto se establece en el 
Reglamento de Policía, Tránsito y Vialidad municipal; 
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Se exceptúa  lo relativo a la materia tributaria municipal. Sin embargo, las Leyes que regulan la hacienda municipal podrá otorgarle 
a los jueces municipales la competencia que se estime pertinente.  
 
VII. Conocer y resolver el recurso de inconformidad que, de acuerdo con el Código Municipal para el Estado de Coahuila, sea 
promovido ante ellos por los particulares tratándose de actos y resoluciones emitidas por el Presidente Municipal, dependencias y 
entidades de la administración pública; y 
 
VIII. Las demás que les confieran otros ordenamientos legales en materia municipal.  
 
ARTÍCULO 83.- Los Jueces Municipales serán nombrados por el Ayuntamiento, seleccionándolos de una terna que deberá 
presentar el Presidente Municipal y únicamente podrán ser removidos por causa grave, a juicio de una mayoría calificada de los 
integrantes del Ayuntamiento, de conformidad con este Reglamento y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
ARTÍCULO 84.- Los Jueces Municipales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadanos coahuilenses en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de veinticinco años de edad; 
 
III. Contar con título de licenciado en derecho y un mínimo de tres años de ejercicio  profesional; y 
 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenados por delito intencional que amerite pena de prisión. 
 

TITULO SEPTIMO 
DE LOS SERVIDORES  PUBLICOS MUNICIPALES Y DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 85.- El presente Titulo regula lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos Estatales y 
Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece los órganos y procedimientos para determinar las responsabilidades 
administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos bajo su dependencia. 
 
Los servidores públicos municipales serán responsables de los delitos o faltas administrativas que cometan en el ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas, en atención a lo dispuesto en el presente Reglamento, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Coahuila y demás Leyes aplicables. El municipio será responsable solidario por los daños causados por sus servidores con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones, en los términos del Código Penal y del Código Civil para el Estado de Coahuila. 
 
ARTICULO 86.- Todo servidor publico municipal para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
tendrá las siguientes obligaciones: 
  
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
  
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir 
las Leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 
  
III. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión; las facultades que le sean 
atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a que estén afectos; 
  
IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a 
la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas; 
  
V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 
personas con las que tenga relación con motivo de éste; 
  
VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación 
o abuso de autoridad; 
  
VII. Observar respeto y subordinación legítima, con respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las 
disposiciones que estos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 
  
VIII. Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia o entidad en que preste sus servicios, las dudas justificadas que le suscite 
la procedencia de las órdenes que reciba, debiendo fundar debidamente sus observaciones; 
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IX Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo cargo o comisión, después de concluido el período para el cual se le designo o 
de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 
  
X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir a sus labores sin causa justificada, por más de quince días 
continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o 
total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 
  
XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la Ley les prohíba; 
  
XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por 
resolución firme de la autoridad competente, para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
  
XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o 
de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
  
XIV. Informar por escrito al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la 
fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y 
resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
  
XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, objetos, 
mediante enajenación a su favor, en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario, o 
cualquier donación,  empleo, cargo o comisión  para sí, o para las personas  a  que  se  refiere  la fracción XIII, y que procedan de 
cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 
intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
  
XVI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobadas que el municipio o entidades  paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las 
personas a que se refiere la fracción XIII; 
  
XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, 
suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, en el 
caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 
  
XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación patrimonial, ante el órgano de control interno del 
municipio; 
 
XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciba del órgano de control interno del 
municipio; 
  
XX. Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores públicos sujetos a su dirección, que pueda implicar 
inobservancia de las obligaciones a que se refieren las fracciones de este artículo, y en los términos de las disposiciones que al 
efecto se dicten; 
  
XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 
servidor público;  
  
XXII. Abstener, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contratos 
relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra pública, con quien desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con 
las sociedades de que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la autoridad competente a propuesta 
razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, del Titular de la Dependencia o Entidad que se trate. Por ningún motivo 
podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; y 
  
XXIII. Las demás que le impongan los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables. 
  
 ARTICULO 87.- Corresponderá a los Titulares de las dependencias y áreas administrativas municipales, o a los Directores o sus 
equivalentes en las Entidades del sector paramunicipal, vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 
subalternos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 
correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra sin perjuicio de sus derechos laborales y, corresponderá a la 
Contraloría Municipal, vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los titulares de las dependencias y áreas administrativas. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS SUJETOS EN MATERIAL DE RESPONSABILIDADES 

 
ARTÍCULO 88.- Son autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente Capítulo: 
  
I. El Ayuntamiento; 
 
II. El Presidente Municipal y los Titulares de las dependencias y áreas administrativas en el ámbito de su competencia; 
  
III. Los órganos de control interno del municipio; y  
 
IV. El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una dependencia, oficina, unidad o área administrativa. 
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal; y tratándose de delitos por cuya comisión el 
autor obtenga un beneficio económico, o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro 
obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIENTOS PARA APLICARLAS 

 
ARTICULO 89.- Cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad, y presentando los elementos de pruebas 
correspondientes, podrá formular por escrito denuncia o queja, fundada y motivada, ante el superior jerárquico respectivo, por el 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos municipales. Todos los servidores públicos municipales tienen la 
obligación de respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de quejas y denuncias a que se refiere este artículo y de evitar 
que con motivo de estas se causen molestias indebidas al quejoso. 
 
ARTICULO 90.- Incurre en responsabilidad, el servidor público municipal que por sí, o por interpósita persona, utilizando 
cualquier medio inhiba al quejoso para evitar la formulación o presentación de quejas y denuncias, o que con motivo de ello realice 
cualquier conducta injusta u omita una justa y debida, que lesione los intereses de quienes la formulen o presenten. 
  
ARTICULO 91. Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 
  
I. Apercibimiento privado o público; 
  
II. Amonestación privada o pública; 
  
III. Suspensión; 
  
IV. Destitución del puesto; 
  
V. Sanción económica; y  
  
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
  
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será 
de hasta seis meses a tres años si el monto de aquellos no excede de cien veces el salario mínimo mensual vigente en la zona 
económica, correspondiente al municipio; y de tres años a diez años si excede de dicho límite. 
 
Los procedimientos administrativos de los Regidores, Presidente Municipal y Síndicos se atenderán de acuerdo con lo previsto por 
el Código Municipal para el Estado de Coahuila  y  la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
ARTICULO 92.- Las sanciones administrativas se impondrán, tomando en cuenta los siguientes elementos: 
  
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de este Reglamento o las que se dicten con base en el mismo; 
  
II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
  
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y condiciones del infractor; 
  
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
  
V. La antigüedad en el servicio; 
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VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  
  
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones. 
  
ARTICULO 93.- En caso de aplicación de sanciones económicas por beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de los 
daños y perjuicios causados. 
  
Las sanciones económicas establecidas en este artículo se pagarán, una vez determinadas, en cantidad líquida, en su equivalencia en 
salarios mínimos vigentes al día de su pago, conforme al siguiente procedimiento: 
  
I. La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad líquida que corresponda y el salario mínimo mensual vigente en la 
zona económica correspondiente a la capital del Estado al día de su imposición; y 
  
II. El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente en la capital del Estado, al día de pago de la sanción. 
  
Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por salario mínimo mensual, el equivalente a treinta veces el salario mínimo 
diario vigente en la zona correspondiente a la capital del Estado. 
 
ARTICULO 94.- Si el servidor público presunto responsable, confesare su responsabilidad por el incumplimiento de sus 
obligaciones, se procederá de inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce del procedimiento, disponga la recepción de 
pruebas para acreditar la veracidad de la confesión. En caso de que se acepte la plena validez probatoria de la confesión, se 
impondrá al interesado dos tercios de la sanción aplicable, si es de naturaleza económica, pero en lo que respecta a indemnización, 
ésta, en todo caso, deberá ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, y siempre deberá restituirse cualquier bien o 
producto que se hubiere percibido con motivo de la infracción. Quedará a juicio de quien resuelva, disponer o no la suspensión, 
separación o inhabilitación. 
 
ARTICULO 95.- Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia, a los servidores públicos de la administración pública 
del municipio, centralizada y paramunicipal, se observarán las siguientes reglas: 
  
I. El apercibimiento, la amonestación y la suspensión del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base y de 
confianza de la administración pública centralizada y paramunicipal, se aplicarán, previo acuerdo del Presidente Municipal, por la 
autoridad que sustancie el procedimiento respectivo; 
  
La suspensión del empleo, cargo o comisión, no será menor de tres días ni mayor de 3 meses y mientras dure, el servidor público 
sancionado no recibirá la remuneración ni las prestaciones económicas a que tenga derecho; 
  
II. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base y de confianza de la administración pública 
descentralizada y paramunicipal, se aplicarán por la autoridad que sustancie el procedimiento respectivo, de acuerdo con los 
procedimientos consecuentes con la naturaleza de la relación y en los términos de la legislación aplicable; 
  
III. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base de la administración pública centralizada, se 
demandará por acuerdo del Ayuntamiento, a petición de la autoridad que sustancie el procedimiento; 
 
IV. La Contraloría Interna promoverá los procedimientos a que se refieren las fracciones anteriores, en caso de que las autoridades 
que deban hacerlo sean omisas. Una vez desahogados los trámites correspondientes, la Contraloría Interna exhibirá las constancias 
respectivas al Ayuntamiento o al órgano de gobierno de la entidad paramunicipal de que se trate, según corresponda; 
 
V. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, será aplicable por resolución 
jurisdiccional, que dictará el órgano que corresponda, según las leyes aplicables; y  
  
VI. Las sanciones económicas se aplicarán por la autoridad que desahogue el procedimiento respectivo, en los términos 
previstos por el presente ordenamiento, cuando no excedan de un monto equivalente a cien veces el salario mínimo diario 
vigente en la zona económica correspondiente a la capital del Estado y por la Contraloría Interna cuando excedan de esta 
cantidad. 
  
ARTICULO 96.- Las autoridades a las que corresponde aplicar las sanciones en los ámbitos de sus respectivas competencias, 
podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen pertinente, justificando e informando a quien 
corresponda la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan la gravedad ni constituyan delito, cuando lo 
ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado por este, no exceda de cien veces el salario mínimo diario 
vigente en la Capital del Estado. 
  
ARTÍCULO 97.- En el caso de los servidores públicos de la administración pública del municipio, las sanciones administrativas a 
que se refiere este Capítulo, se impondrán mediante el siguiente procedimiento: 
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I. Se citará por escrito al presunto responsable a una audiencia, haciéndosele saber la responsabilidad o responsabilidades que se le 
imputen, el lugar día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegatos por sí o por medio 
de un defensor; 
  
También podrá asistir a la audiencia, un representante de la dependencia en que labore el servidor público. 
  
Entre la fecha de la notificación y la verificación de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de cinco días ni mayor de 
quince días hábiles. En dicha audiencia se oirá y recibieran las pruebas del presunto responsable y se levantará acta circunstanciada 
de su declaración y constancias de las pruebas que se aporten. Se recibirá, en su caso, la declaración testimonial que se  amerite. 
  
Cuando para el desahogo de este procedimiento fuese necesario que el servidor público inculpado se traslade al lugar en que resida 
la autoridad competente, dicho plazo no será menor de diez ni mayor de veinte días hábiles. 
  
II. Al concluir la audiencia, o dentro de los quince días hábiles siguientes, se resolverá sobre la existencia o no responsabilidad, 
imponiéndose al infractor, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes o notificándose por escrito dicha resolución, 
dentro de las 24 horas siguientes, al interesado, al superior jerárquico responsable de la oficina, unidad o área administrativa de su 
adscripción; al Titular de la dependencia o a la Contraloría Interna; 
  
III. Si en dicha audiencia se advierte la falta de elementos suficientes para resolver, o encontraren elementos que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable, o de otras personas, se podrá disponer la práctica de nuevas 
investigaciones y citar para otra u otras audiencias; 
  
IV. En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio a que se refiere la fracción I de este artículo, se podrá determinar la 
suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o comisión, a juicio del Titular de la dependencia, de los 
órganos de gobierno de las entidades paramunicipales o el Ayuntamiento, según el caso, así conviniere para la conducción o 
continuación de las investigaciones; 
  
La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute. En la determinación que se tome, se hará contar 
expresamente esta salvedad. 
  
La suspensión temporal a que se refiere la fracción IV, suspenderá los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del 
empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o éste quede enterado de la resolución 
para cualquier medio. La suspensión cesará cuando así se resuelva, independientemente de la iniciación, continuación o 
conclusión del procedimiento a que se refiere dicha fracción IV, en relación con la presunta responsabilidad del servidor 
público. 
  
Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será restituido en el goce de 
sus derechos, y se le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que estuviere suspendido. 
  
ARTÍCULO 98.- El procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se sustanciará: 
 
 I. Ante el superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa, cualquiera que sea 
la denominación y ubicación de ésta, cuando se trate de quejas o denuncias en contra de servidores públicos que le sean 
subalternos; 
  
II. Ante el titular de la dependencia cuando se trate de quejas o denuncias en contra de servidores públicos responsables de oficinas, 
unidades o áreas administrativas de su adscripción, cualquiera que sea la denominación y publicación de éstas; 
  
III. Ante la Contraloría Interna o el Presidente Municipal, cuando se trate de quejas o denuncias en contra de los servidores 
públicos que sean titulares de las dependencias de la administración pública centralizada, a excepción del Contralor Interno; 
  
IV. Ante el Ayuntamiento, cuando se trate de quejas o denuncias en contra del Contralor Interno y los miembros del 
Ayuntamiento; y 
   
V. Ante los órganos de gobierno de las entidades paramunicipales y organismos descentralizados, cuando se trate de quejas o 
denuncias en contra de los servidores públicos que sean sus titulares. 
  
ARTICULO 99.- Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, mismas que suscribirán quienes 
intervengan en ellas, apercibidas de las sanciones en que incurren quienes falten a la verdad. 
  
ARTICULO 100.- Las resoluciones y acuerdos que tengan lugar durante el procedimiento al que se refiere este capítulo constarán 
por escrito, y se asentarán en el registro respectivo de la Contraloría Interna, mismo que comprenderá las secciones 
correspondientes a los procedimientos disciplinarios y sanciones impuestas, entre ellas, en todo caso, las de inhabilitación, 
informado en éste caso a la Secretaría de la Función Pública del Estado, para los efectos procedentes. 
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TITULO OCTAVO 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

 
CAPITULO UNICO 

DE LAS RELACIONES LABORALES 
 
ARTÍCULO 101.- En todo lo relativo a las relaciones laborales de los servidores públicos municipales se  aplicará  lo previsto en 
el Código Municipal para el Estado de Coahuila, el Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal del Trabajo, la Jurisprudencia, los Principios Generales del 
Derecho y de Justicia Social, que se deriven del artículo 123 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la costumbre y la equidad. 
 

TITULO NOVENO 
DEL RECURSO DE INCONFOMIDAD 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE SU PROCEDENCIA Y TRAMITACIÓN 
 
ARTICULO 102.- Los actos y resoluciones dictados por el Ayuntamiento, por el Presidente Municipal y por las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que afecten los intereses jurídicos de los particulares, podrán ser impugnados 
mediante el recurso de inconformidad, interponiéndolo por escrito dentro de los diez días siguientes al que haya ocurrido el acto o 
se tuvo conocimiento  del mismo. 
 
Dentro del procedimiento que inicia con el escrito de inconformidad debidamente admitido se abrirá un período de pruebas de diez 
días,  a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido,  debiendo notificarse, en su caso, al Presidente 
Municipal o servidores de las dependencias o entidades a fin de que en el plazo de cinco días conteste la  demanda presentada. El 
término probatorio podrá ampliarse para desahogar las pruebas admitidas. 
 
ARTÍCULO 103.- El recurso de inconformidad tiene por efecto:  
 
I. Reconocer la validez de la resolución o acto impugnado; 
 
II. Declarar la nulidad parcial o total  de la resolución o acto impugnado; y 
 
III. Decretar la nulidad parcial del acto o resolución impugnado. 
 
ARTÍCULO 104.- El desarrollo del procedimiento de inconformidad, se regirá por los previsto en el  Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, las normas que se emitan respecto a lo contenciosos administrativo y supletoriamente el Código Procesal Civil 
en para el Estado de Coahuila. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Interior del R. del Municipio de Nadadores, Coahuila; a los once días del mes de abril del 
año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo y se derogan las 
disposiciones emitidas por  el Ayuntamiento, contrarias al presente ordenamiento. 
 
SEGUNDO. En los casos en que otros ordenamientos legales, de mayor jerarquía, les atribuyan facultades a dependencias y 
comisiones con distinta nomenclatura pero con la materia prevista en este Reglamento, deberán entenderse conferidas a estas 
últimas, en la forma y términos en que las disposiciones legales lo dispongan.  
 
TERCERO. Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, se sirva girar las instrucciones que tenga a bien disponer a fin de 
que sea publicado el presente ordenamiento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
CUARTO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  
 
Imprimase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal de Nadadores, en esta ciudad, el día 11 del mes de abril de año dos 
mil ocho. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Ing. Alfonso Valdés Delgado 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Q.B.P. José Luis González Ábrego 

(RÚBRICA) 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Que con el objeto de mantener el orden público, la seguridad, la tranquilidad y el respeto a los derechos fundamentales de los 
gobernados, dentro del ámbito territorial de nuestro municipio y observando los lineamientos contenidos en la que el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, establece las bases normativas en materia de Bandos de Policía y Buen Gobierno para el 
Estado de Coahuila, en el sentido de que los Bandos que emitan los Ayuntamientos, se deberá contener el catálogo de faltas, así 
como las sanciones aplicables a cada caso y el procedimiento a seguir, buscando siempre fortalecer el Estado de Derecho en que 
vivimos, este R. Ayuntamiento ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE PIEDRAS NEGRAS 

 
TITULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- Son fundamento del presente Bando de Policía y Buen Gobierno el artículo 115, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 158-U fracción I, numeral 1, de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el Título Quinto del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
ARTÍCULO 2.- Este Bando Municipal tiene por objeto, salvaguardar los valores protegidos en la esfera del orden público, en lo 
que se refiere a la seguridad general, al civismo, la salubridad, la forestación, la conservación de vialidades, el ornato público, así 
como el bienestar de las personas en la seguridad, tranquilidad y disfrute de sus propiedades; a la integridad moral del individuo y 
de la familia, regulando además los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abastos, 
panteones, rastros, tránsito y transporte público locales. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno es de interés público y de observancia general y obligatoria para las 
autoridades, los vecinos, habitantes, visitantes y transeúntes del Municipio, y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que 
establezcan las propias disposiciones municipales. 
 
ARTÍCULO 4.- Le corresponde directamente la aplicación del presente Bando al Presidente Municipal por conducto de las 
dependencias de la administración pública centralizada, descentralizada y paramunicipal. 
 
ARTICULO 5.- El Municipio de Piedras Negras, Coahuila se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila y de las leyes que de ellas emanen, así como por el 
presente bando, circulares y demás disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento dentro de su ámbito de competencia. 
 
ARTÍCULO  6.- El Municipio de Piedras Negras es parte integrante de la división territorial, de la organización política y 
administrativa del Estado de Coahuila de Zaragoza; es una entidad pública investida de personalidad jurídica y capacidad política y 
administrativa para la consecución de sus fines.  Así mismo goza de autonomía en lo concerniente a su régimen interior; cuenta con 
territorio, población y gobierno propios; y está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
ARTICULO 7.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio de Piedras Negras, 
Coahuila, para decidir sobre su organización política, administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter 
municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Estatal y las Leyes Federales y Estatales relativas. 
  

CAPÍTULO II 
FINES DEL  AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 8.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, por lo tanto las 
autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones: 
I.- Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías establecidas en el título primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II.- Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 
III.- Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad con la 
jerarquía del orden jurídico mexicano, dentro del ámbito de su competencia; 
IV.- Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio; 
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V.- Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 
VI.- Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas municipales; 
VII.- Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio; 
VIII.- Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración 
de los planes respectivos; 
IX.- Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 
X.- Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el Orden Público; 
XI.- Promover el desarrollo de las actividades económicas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que acuerde el 
Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en coordinación con entidades, dependencias y organismos 
estatales y federales; 
XII.- Coadyuvar a la preservación y a la protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de acciones 
propias, delegadas o concertadas; 
XIII.- Garantizar la salubridad e higiene pública; 
XIV.- Promover la inscripción de los habitantes del municipio al Padrón Municipal; 
XV.- Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del municipio, para acrecentar la identidad municipal; 
XVI.- Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados; 
XVII.- Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales. 
XVIII.- Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera municipal; y 
XIX.- Las demás que se desprendan de las mismas. 
 

CAPÍTULO III 
NOMBRE Y ESCUDO 

 
ARTÍCULO 9.- El nombre y el escudo del Municipio son el signo de identidad y su símbolo representativo.  

 
 
ARTÍCULO 10.- La descripción del Escudo del Municipio de Piedras Negras, Coahuila es como sigue: ”Escudo sin divisiones en 
el que se representan un montón de piedras en color sable, sobre el que se posa un águila en actitud de emprender el vuelo; tanto el 
montón de piedras negras como el águila sobre fondo de oro para simbolizar con estos emblemas los dos hechos más destacados 
del historial de la ciudad de Piedras Negras; el origen de su nombre que debiose a que las corrientes fluviales de las inmediaciones 
por efectos de la erosión dejaron al descubierto mantos de antracita que arrastrados por el agua tenían aspecto de Piedras Negras y 
el águila, por el nombre de un vado en el Río Bravo del Norte, frente a la naciente población que era llamada “Paso del Águila”.- 
La bordadura en azur lleva con letras de oro dos inscripciones, en la parte superior “Piedras Negras” y en la inferior 
“Mexicanidad”, es decir, el nombre de la población y la principal característica o virtud de sus habitantes consistentes en haber 
sabido conservar integras todas las cualidades y tradiciones de nuestra raza; valor; heroísmo y costumbres.- La bordadura se 
encuentra cobijada por dos banderas mexicanas con los colores del pabellón patrio.- Sobresalen en la parte superior dos moharras 
de oro.- El remate es un penacho de plumas en colores sinople y púrpura, para representa a las tribus indígenas que poblaban el 
territorio antes de la conquista; tiene a su lado en la porción diestra, una hacha de piedra, una punta de obsidiana y una macana 
indígena, y en la siniestra, una punta de lanza, una alabarda y una empuñadura de espada española para simbolizar las armas de los 
colonizadores hispanos.” 
 
ARTÍCULO 11.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en 
forma ostensible en las Oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier 
uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por el Ayuntamiento. Quien contravenga ésta disposición se hará 
acreedor a las sanciones establecidas en éste Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en el ordenamiento respectivo. 
Queda estrictamente prohibido el uso, sin autorización expresa, del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y de 
explotación comercial. 
 
ARTÍCULO 12.- En el Municipio son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno Nacional Mexicano, el Escudo Nacional, el 
Himno Coahuilense así como el Escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza. El uso de éstos símbolos se sujetará a lo dispuesto por 
los ordenamientos estatales y federales correspondientes.  



viernes 29 de agosto de 2008 PERIODICO OFICIAL 83 

 

ARTÍCULO 13.- El nombre, escudo y, en su caso, el logotipo institucional del municipio sólo podrán ser modificados o cambiados 
por acuerdo unánime del Ayuntamiento, y con la aprobación de la Legislatura del Estado.  
 

TITULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO 

 
CAPITULO I 

EXTENSIÓN LÍMITES Y COLINDANCIAS 
 
ARTÍCULO 14.- El territorio del Municipio de Piedras Negras, Coahuila cuenta con una superficie total de 914.2 kilómetros 
cuadrados y se localiza en el noreste del Estado de Coahuila, en las coordenadas: 
Al Norte; 27° 56’ 
Al Sur: 28° 36’ de Latitud norte 
Al Este: 100° 27’ 
Al Oeste: 101° 46’ de Longitud oeste 
El Municipio se encuentra a una altura promedio de 250 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con el municipio de Jiménez; 
al sur con el municipio de Nava, al oeste con el municipio de Zaragoza; y al este con la ciudad de Eagle Pass, Texas. 
 

CAPITULO II 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

 
ARTÍCULO 15.- El Municipio de Piedras Negras, para su organización territorial y administrativa, está integrado por comunidades 
urbanas y rurales, como lo son: 
CIUDAD: Piedras Negras 
EJIDO: Piedras Negras, El Moral, Villa de Fuente; San Isidro, Centinela, La Navaja 
VILLAS: Villa de Fuente. 
COLONIAS:  

 1 ISSSTE  
 2 EMILIO CARRANZA 
 3  PALMAS I Y II  
 4  INFONAVIT RIO GRANDE 
 5  BUENA VISTA SUR 
 6  DEL MAESTRO  
 7  REAL DEL NORTE 
 8  JUAREZ 
 9  FSTSE  
 10  LAS TORRES  
 11 SAN LUIS  
 12  28 DE JUNIO  
 13  SUTERM Y AMPLIACION SUTERM  
 14 PRIVADA BLANCA Y AMPLIACION PRIVADA BLANCA 
 15  LOMA BONITA Y AMPLIACION LOMA BONITA 
 16  NISPEROS 
 17  BUENA VISTA NORTE  
 18  UGARTE  
 19  HAROLD PAPE  
 20  AMPLIACION  BUROCRATA  
 21  LA TOSCANA 
 22  DELICIAS  
 23  NUEVA AMERICANA  
 24  SAN FELIPE 
 25  PERIODISTAS  
 26  FRACCIONAMIENTO RINCON DEL RIO  
 27  AMPLIACION DELICIAS 
 28 EL PEDREGAL 
 29  CHAPULTEPEC 
 30  NUEVA VISTA HERMOSA 
 31  VISTA HERMOSA 
 32  CENTRAL  
 33  HIDALGO  
 34  BUROCRATA 
 35  MISION 
 36  GONZALEZ  
 37  ROMA  
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 38  BRAVO  
 39  CROC I Y II  
 40  PRESIDENTES Y AMPLIACION PRESIDENTES  
 41 RAMON BRAVO Y AMPLIACION RAMON BRAVO  
 42  VILLA DE FUENTE 
 43  VILLA CAMPESTRE 
 44  GUILLEN 
 45  ANDRES S. VIESCA  
 46 LOMAS DEL NORTE 
 47  ESFUERZO NACIONAL  
 48 TECNOLOGICO  
 49 ARKANSAS TOWN HOUSE  
 50  FOVISSSTE 
 51  DOÑA PURA I, II Y III  
 52  FRANCISCO I. MADERO 
 53 MALVINAS 
 54  LA ESPERANZA 
 55  SANTA MARIA 
 56  EL NOVAL 
 57  CENTRO  
 58  CENTRO HISTORICO  
 59  MORELOS 
 60  AMERICANA  
 61  FRANCISCO VILLA  
 62  BUENOS AIRES 
 63  SAN JOAQUIN  
 64  LOS ESPEJOS 
 65  HUMBERTO URIBE 
 66  LOS COMPADRES 
 67  ALTAMIRA 
 68  LUIS DONALDO COLOSIO 
 69  FRACCIONAMIENTO SAN RAMON 
 70  PARQUE INDUSTRIAL AEROPUERTO 
 71  ZONA ROJA 
 72  LAS FUENTES  
 73  PRIVADA BUGAMBILIAS 
 74  COUNTRY HOUSE Y AMPLIACION 
 75  SAN PEDRO 
 76  CAMPO VERDE  
 77 SAN JOSE  
 78  PRIVADA LAS FUENTES  
 79  ALAMOS 
 80  EJIDO EL MORAL  
 81  EJIDO SAN ISIDRO 
 82  LOS DOCTORES 
 83  RIO BRAVO  
 84  CUMBRES  
 85  DIVISION DEL NORTE  
 86  LAZARO CARDENAS 
 87  AMPLIACION  LAZARO CARDENAS I Y II 
 88  MARAVILLAS 
 89  EMILIANO ZAPATA  
 90  DOÑA IRMA Y AMPLIACION DOÑA IRMA 
 91  PIEDRAS NEGRAS 2000 
 92  LOS MONTES II, III, IV Y V  
 93  TIERRA Y ESPERANZA, II Y AMPLIACION  
 94  EL EDEN 
 95  VALLE DEL NORTE Y AMPLIACION VALLE DEL NORTE  
 96  LAS AMERICAS 
 97  DOÑA ARGENTINA 
 98  LA HACIENDA 
 99  COLINAS  
 100  COLINAS RESIDENCIAL 
 101  SECCION V  
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 102  DEPORTIVO  
 103  DON ANTONIO  
 104  LOS PINOS  
 105  VALLE ESCONDIDO  
 106 SAN ANSELMO Y AMPLIACION SAN ANSELMO 
 107 LA LAJA 
 108  LOMAS DE LA VILLA  
 109  MAGISTERIAL SECCION V 2 
 110  REPUBLICA 
 111 LA CONSTANCIA 
 112  VILLAS DEL CARMEN 
 113  ALAMILLOS 
 114  AÑO 2000 Y AMPLIACION AÑO 2000 
 115  ACOROS 
 116  EJIDO PIEDRAS NEGRAS 
 117  24 DE AGOSTO Y AMPLIACION 24 DE AGOSTO 
 118  NUEVA IMAGEN Y AMPLIACION NUEVA IMAGEN 
 119  EL CENIZO 
 120  RAMOS ARIZPE 
 121  GUADALUPE 
 122  VALLE REAL Y AMPLIACION VALLE REAL 
 123  PRIVADA PLAZA REAL 
 124  DEL LAGO 
 125  EJIDO CENTINELA 
 126 FRACC. VILLA DE HERRERA 
 127  EJIDO VILLA DE FUENTE 
 128  COMPOSITORES MEXICANOS 
 129  LAS PALMAS CAMPESTRE 
 130  EL PARAISO CAMPESTRE 
 131 LAS PLAYAS CAMPESTRE 
 132 EL OASIS 
 133 SAN CARLOS CAMPESTRE 
 134 SECTOR SEMINARIO  

 
ARTÍCULO  16.- El Ayuntamiento puede acordar la modificación a los nombres o denominaciones de las diversas localidades del 
municipio, siempre y cuando medie solicitud de sus habitantes, fundada en razones históricas o políticas que demuestren que la 
denominación existente no es la adecuada.  Lo anterior debe observar las limitaciones que estén fijadas por las Leyes y 
Reglamentos vigentes y aplicables. 
 
ARTÍCULO  17.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones al territorio o división política del municipio. Esta sólo 
procederá en los términos establecidos por la Constitución Política del Estado y el Código Municipal 
 

TITULO TERCERO 
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO  18.- Dentro de la jurisdicción municipal, las personas pueden ostentar las siguientes condiciones políticas: 
I           Vecino; 
II          Habitante; y 
III          Visitante o transeúnte. 
 

CAPITULO II 
DE LOS VECINOS 

 
ARTÍCULO  19.- El elemento fundamental de la existencia del municipio son sus vecinos y tendrán dicha calidad los siguientes individuos: 
I.- Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el territorio del mismo; 
II.- Los habitantes que tengan más de seis meses de residir en su territorio, acreditando la existencia de su domicilio dentro del 
mismo y que se encuentren inscritos en el padrón del Municipio; y  
III.- Las personas que tengan menos de seis meses de residencia pero mas de tres, y que expresen a la autoridad municipal 
correspondiente su deseo de adquirir la vecindad, acreditando además, haber hecho la renuncia ante la autoridad competente del 
lugar donde la tenían, con inmediata anterioridad, y se inscriban en el padrón municipal, notificando la existencia de domicilio, 
profesión y trabajo, y que cumplan a cabalidad con lo previsto en el presente Bando y en las demás disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO  20.- La calidad de vecino se pierde por: 
I.-  Renuncia expresa ante la autoridad municipal competente; 
II.- Manifestación expresa de residir en otro lugar; 
III.- Por el cambio de residencia fuera del territorio municipal, si excede de seis meses, salvo el caso de que se ocupe comisión 
oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO  21.- Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:  
 
A. Derechos:  
I.- Ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del municipio; 
II.- Votar y ser votado para los cargos de elección popular de carácter municipal; 
III.- Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos;  
IV.- Presentar iniciativas de reforma y de reglamentación de carácter municipal ante el H. Ayuntamiento y asistir al acto en que se 
discutan las mismas, con derecho únicamente a voz; 
V.- Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las Leyes y Reglamentos vigentes y 
aplicables al Municipio;  
VI.-  Tener acceso a los servicios públicos municipales; 
VII.- Contribuir a la aplicación y buen uso de los recursos humanos, financieros y materiales del municipio 
VIII.- Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo municipal. Así como tener acceso a sus beneficios; 
IX.- Vigilar el estricto funcionamiento de las autoridades municipales, en caso contrario, denunciarlo ante la autoridad competente; 
y 
X.- Las demás previstas en otras disposiciones legales. 
 
B. Obligaciones: 
I.- Inscribirse en el padrón del Municipio; 
II.- Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando, en su caso, los predios que sean de su propiedad, y la industria, 
profesión o trabajo del cual subsista; 
III.- Inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes aplicables a la materia; 
IV.- Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener, por lo menos, la educación 
primaria y secundaria, asimismo, informar a las autoridades municipales de las personas analfabetas.  
V.- Denunciar ante las autoridades competentes a quien o quienes ejerzan violencia, maltraten o repriman con brutalidad a los 
menores de edad, mujeres, ancianos y discapacitados; 
VI.-Desempeñar los cargos declarados como obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen; 
VII.- Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la Autoridad Municipal competente, siempre y 
cuando se cumplan las formalidades de ley; 
VIII.- Contribuir para los gastos públicos del municipio según lo dispongan las leyes aplicables,  
IX.- Procurar y contribuir a la conservación y mejoramiento de los servicios públicos;  
X.- Observar, en todos sus actos, respeto a la dignidad y a las buenas costumbres; 
XI.-Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio ambiente;  
XII.-Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 
XIII.- Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y vacunación de los animales 
domésticos que posean;  
XIV.- Votar en las elecciones de autoridades municipales, conforme a las disposiciones legales aplicables y desempeñar los cargos 
concejales, las funciones electorales o censales; 
XV.- Pintar las fachadas de las casas y bardas de su propiedad o posesión, cuando menos una vez cada dos años; 
XVI.- Bardear y mantener desmontados los predios de su propiedad o posesión comprendidos dentro de las zonas urbanas del 
municipio y participar en el desmonte de caminos vecinales; 
XVII.- Colaborar con las autoridades municipales en el establecimiento, conservación y mantenimiento de viveros, forestación y 
reforestación de zonas verdes y parques, así como cuidar y conservar los árboles plantados dentro y fuera de su domicilio; 
XVIII.- Evitar las fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios y comunicar a la autoridad competente las que existan en la 
vía pública y abstenerse de instalar desagües a dichas vías públicas o en perjuicio de terceros; 
XIX Procurar que el agua resultante del aseo de sus bienes muebles e inmuebles no llegue a la vía pública ni cause perjuicio a 
terceros. De igual forma, evitar lavar sus vehículos sobre la misma; 
XX.- Mantener aseados los frentes de su domicilio, negociación y predios de su propiedad o posesión; 
XXI.- Cooperar con la autoridad municipal, para detectar las construcciones realizadas sin licencias y fuera de los límites previstos 
por la Ley de Asentamientos Humanos para el Estado de Coahuila, el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio, sus 
programas parciales, el Reglamento de Construcción y las demás disposiciones aplicables. 
XXII.- Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que le corresponda; 
XXIII.- Cooperar y participar organizadamente en casos de calamidades públicas catástrofes, en auxilio de la población afectada; 
XXIV.- Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, del nacimiento o defunción de sus ascendientes o descendientes o de terceros 
XV.- Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades municipales, así como acudir a las diligencias que para 
tal efecto señale; y 
XVI.- Las demás que determinen el Código Municipal y las que resulten de otros ordenamientos Jurídicos. 
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El ejercicio de los derechos políticos contemplados en el presente artículo está limitado por lo previsto en las leyes federales y 
locales respecto de los extranjeros y nacionalizados.  
 
ARTÍCULO  22.- La violación de los derechos y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo anterior, debe 
ser sancionado por las autoridades competentes de conformidad con lo previsto en el Título Décimo Quinto, y demás leyes aplicables. 
 

CAPITULO III 
DE LOS HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 
ARTICULO  23.- Son habitantes del Municipio, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio, 
que no reúnen los requisitos para adquirir la vecindad y que no sean transeúntes o visitantes. 
 
ARTICULO  24.- Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que, sin ánimos de permanencia, se encuentren de paso en el 
territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito.  
 
ARTÍCULO  25- Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o transeúntes:  

I Derechos:  
a) Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las autoridades municipales; 
b) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; y  
c) Usar, con sujeción a las leyes, a éste Bando y a los reglamentos aplicables, las instalaciones y servicios públicos municipales.  

 
II Obligaciones:  
a) Respetar le legislación federal, estatal, las disposiciones legales de éste Bando, los reglamentos y todas aquellas disposiciones 
vigentes de carácter general que dicte el Ayuntamiento; 
b) No alterar el orden público; 
c) Hacer uso adecuado de las instalaciones públicas; y  
d) Las demás que impongan las leyes federales, estatales o normas municipales.  
 

TITULO CUARTO 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 
CAPITULO I 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
 

ARTÍCULO  26.- El Gobierno del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, está depositado en un cuerpo colegiado que se 
denomina Ayuntamiento, el cual es el órgano supremo del mismo. 
 
ARTÍCULO  27.- El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la administración pública 
municipal.  Está integrado por un Presidente Municipal, y por el número de Síndicos y Regidores que en el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento se establece. 
 
ARTICULO  28.- Para los efectos del presente Bando, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del mismo en la celebración de todos los actos y contratos necesarios 
para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; por lo tanto será el 
titular de la administración pública municipal y contará con todas aquellas facultades que le concede la legislación correspondiente. 
 
ARTÍCULO  29.- El Ayuntamiento puede de oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente 
Municipal o demás órganos y autoridades municipales, cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del 
Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimientos o norma alguna; cuando sea a petición de parte, se estará a lo establecido en el 
procedimiento contencioso administrativo de carácter municipal. 
 
ARTÍCULO  30.- El Síndico municipal es el encargado de vigilar el adecuado funcionamiento de la hacienda municipal, asi como 
el responsable de la conservación del patrimonio del municipio, además de ser el representante jurídico del Ayuntamiento ante las 
autoridades, cuando asi fuere necesario. 
 
ARTÍCULO  31.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la administración pública 
municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos, a través de las Comisiones que sean creadas para tal efecto. 

 
CAPÍTULO II 

SESIONES DE CABILDO 
 
ARTÍCULO  32.- El Ayuntamiento está obligado a celebrar mínimo 2 sesiones de Cabildo mensuales para el mejor cumplimiento 
de las obligaciones que le atribuye el presente Bando.  Todas las sesiones que el Ayuntamiento celebre para tal efecto, deberán 
guardar estricta observancia a las disposiciones aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento.  
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CAPITULO III 
DE LAS COMISIONES 

 
ARTICULO  33.- Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así como para vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos tomados en sesiones de Cabildo, el Ayuntamiento designará las comisiones correspondientes según lo 
previsto por su Reglamento Interior y demás leyes aplicables. 
 
ARTÍCULO  34.- El Ayuntamiento entrante debe nombrar a las Comisiones y a sus miembros de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Local, el Código Municipal y por el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
 

CAPITULO IV 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ARTICULO  35.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las 
siguientes dependencias de la administración pública municipal, mismas que están subordinadas al Presidente Municipal:  
I.-  Contraloría 
II.-  Secretaría Técnica 
III.-  Tesorería 
IV.-  Secretaría del Ayuntamiento 
V.-  Direcciones de: 
a) Desarrollo Social 
b) Planeación, Urbanismo y Obras Públicas 
c) Policía Preventiva 
d) Fomento Económico y Turismo 
e) Ingresos 
f) Egresos 
g) Administración 
h) Catastro 
i) Recursos Humanos 
j) Desarrollo Humano 
k) Salud 
l) Construcción 
m) Planeación y Proyectos 
n) Imagen Urbana y Ecología 
o) Secretaría Técnica de Policía Preventiva Municipal 
p) Ingeniería Vial 
q) Contraloría de Policía Preventiva Municipal  
r) Policía y Tránsito 
s) Representación del Municipio en la Capital del Estado 
VI.- Coordinaciones de: 
a) Atención Ciudadana 
b) Comunicación Social 
c) Relaciones Públicas 
d) Informática 
e) Patrimonio 
f) Unidad de Documentación, Archivo y Acceso a la Información 
g) Cuenta Pública 
h) Contabilidad 
i) Catastro 
j) Cuerpo Multidisciplinario de Inspectores 
k) Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
l) Transporte 
m) Fomento Deportivo 
n) Cultura  
o) Desarrollo Rural 
p) Desarrollo Urbano 
q) Centro Histórico 
r) Centro de Municipal de Prevención de Desastres 
s) Protección Civil y Bomberos 
VII.- Jefaturas de: 
a) Página Web 
b) Unidad de Documentación, Archivo y Acceso a la Información 
c) Ingresos 
d) Notificadotes 
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e) Convenios 
f) Compras 
g) Tenencia de la Tierra 
h) Oficialía Mayor 
i) Atención a la Juventud 
j) Educación 
k) Jóvenes de Barrio 
l) Desarrollo Social 
m) Fomento Económico 
n) Ecología 
o) Parques y Jardines 
p) Reforestación 
q) Programas especiales 
r) Fomento Económico 
s) Centro Antirrábico 
t) Fomento Deportivo 
u) Informática y Estadística 
v) Taller Mecánico 
w) Tránsito 
x) Policía 
y) Gestoría 
z) Turismo 
 
ARTÍCULO  36.- Las dependencias citadas en el artículo anterior deben conducir sus actividades en forma programada, con base 
en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Gobierno Municipal. 
 
ARTÍCULO  37.- La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a: 

I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que establezca el Ayuntamiento, 
II. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 
 

ARTÍCULO  38.- El Ayuntamiento está facultado para decidir sobre cualquier controversia, respecto de la competencia de los 
órganos de la administración pública municipal. 
 
ARTÍCULO  39.- El Ayuntamiento está facultado para expedir el Reglamento Interior de Trabajo, los acuerdos, circulares y otras 
disposiciones que regulen el funcionamiento de los órganos de la administración pública municipal. 
 

CAPITULO V 
ORGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO  40.- Son órganos auxiliares del Ayuntamiento:  
 
I.- Consejos de Participación Ciudadana para el apoyo en el desempeño de funciones de: 
a) Consejo Directivo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento; 
b) Desarrollo Urbano; 
c) Desarrollo Rural; 
d) Seguridad Pública; 
e) Concertación Laboral; 
f) Agencias de Desarrollo; 
g) Junta de Protección y Conservación del Patrimonio Histórico y Cultural; y 
h) Junta Catastral Municipal. 
 
II.- Comités: 
a) Salud 
b) Servicio Policial de Carrera 
c) Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
d) De Acceso a la Información; 
e) Adquisiciones; y 
f) Nomenclaturas. 
 
ARTICULO  41.- Para el despacho de asuntos específicos de la administración municipal, el Ayuntamiento se auxiliará con las 
siguientes autoridades municipales: 
I           Comisarios,  
II           Síndicos, 
III          Agentes Municipales,  
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IV         Delegados y Subdelegados, 
V          Jueces Calificadores, 
VI         Jefes de Policía Preventiva Municipal, 
VII        Jefes de Manzana, 
VIII       Comandante de Policía;  
X          Inspectores Municipales y, 
IX        Cualesquiera otras cuyas funciones sean las de coadyuvar en la buena administración y gobierno municipal. 
 

TÍTULO QUINTO 
SERVICIOS PUBLICOS 

 
CAPITULO I 

INTEGRACIÓN 
 

ARTÍCULO  42.- Se entiende por servicio público aquella actividad de la administración pública municipal, –central, 
descentralizada o concesionada a particulares–, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción 
de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público.  La prestación de los servicios públicos 
corresponde al Municipio, quien podrá cumplir con dichas obligaciones de manera directa o con la concurrencia de los particulares, 
de otro Municipio, del Estado o de la Federación, o mediante concesión a particulares. 
 
ARTÍCULO  43.- Son servicios públicos municipales, en forma enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
I.- Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aprovechamiento de aguas residuales 
II.- Alumbrado público, 
III.- Limpieza, recolección, transporte y destino de residuos de los lugares públicos o de uso común, 
IV.- Mercados y centrales de abasto, 
V.- Calles, banquetas pavimento; 
VI.- Parques,  jardines y áreas verdes y recreativas, 
VII.- Seguridad pública, 
VIII.- Tránsito y vialidad, 
IX.- Estacionamientos públicos, 
X .- Panteones o cementerios, 
XI.- Educación, Cultura y Deportes 
XII.- Bibliotecas Públicas, 
XIII.- Asistencia y Previsión Social, 
XIV.- Salud Pública, 
XV.- Bomberos,           
XVI.- Transporte Urbano, 
XVII.- Regulación Urbana y Construcción, 
XVIII.- Conservación Ecológica y Protección Ambiental, 
XIX.- Desarrollo Urbano y Rural, 
XX.- Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo; y  
XXI.- Además, otros que correspondan a la naturaleza del Servicio Público Municipal, que la Legislatura Estatal determine, 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera, y que 
se señalen en otros ordenamientos legales. 
 
ARTÍCULO 44.- No pueden ser motivo de concesión a particulares, la prestación de los servicios públicos siguientes: 
I           Agua potable, drenaje y alcantarillado, 
II           Alumbrado público,  
III          Control y ordenación del desarrollo urbano, 
IV         Seguridad pública, 
V          Tránsito; y 
VI         Los que afecten la estructura y organización municipal. 
 

CAPITULO II 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
ARTICULO  45.- En todos los casos, los servicios públicos deben ser prestados en forma continua, regular, general y uniforme. 
 
ARTICULO  46.- Corresponde al Presidente Municipal, la vigilancia y supervisión de los servicios públicos municipales, quien se 
podrá auxiliar de las comisiones del Ayuntamiento que se constituyan para tal efecto. La auditoría sobre el desempeño de los 
servicios públicos municipales la llevará a cabo la Contraloría Municipal. 
 
ARTICULO  47.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los particulares, la organización y 
dirección del mismo, estará a cargo del Municipio. 
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ARTICULO  48.- El Ayuntamiento puede convenir con los Ayuntamientos de cualesquiera de los Municipios vecinos, así como 
con el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando así fuere necesario. 
Cuando el convenio se pretenda celebrar con un Municipio vecino que pertenezca a otro Estado, éste deberá ser aprobado por las 
legislaturas estatales respectivas. 
 
ARTÍCULO 49.- En caso de catástrofes, calamidades o desastres en la comunidad, los servicios públicos municipales, 
concesionados o no, y las instalaciones, transportes y recursos de toda índole destinados a los mismos, necesarios para la 
prevención, atención y control de estas situaciones, quedarán sujetos al régimen de protección civil, durante el tiempo que dure la 
emergencia, en los términos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Coahuila. 
  

TITULO SEXTO 
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS PERMISOS, LICENCIAS, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
 

ARTÍCULO 50.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares se 
requiere de permiso, licencia, concesión o autorización, según sea el caso, que son expedidos por la autoridad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 51.- El permiso, licencia, concesión o autorización que otorgue la autoridad municipal, da únicamente el derecho al 
particular de ejercer la actividad especificada en el documento. 
Dicho documento sólo podrá transmitirse o cesionarse mediante autorización de la dependencia emisora, observando en todo caso, 
los requisitos y prohibiciones de los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 52.- Se requiere de permiso, licencia, concesión o autorización de la autoridad municipal para lo siguiente: 
I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicio y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público 
o destinadas a la presentación de espectáculos y diversiones públicas; 
II. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número oficial; conexiones de agua potable y drenaje; demoliciones y 
excavaciones; y para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra pública o particular; 
III. La realización de espectáculos y diversiones públicas;  
IV. Colocación de anuncios en la vía pública; 
V. Las demás que determinen los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 53.- Es obligación del titular del permiso, licencia, concesión o autorización, tener dicha documentación a la vista del 
público, así como mostrar a la autoridad municipal competente la documentación que le sea requerida. 
 
ARTÍCULO 54.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los permisos, licencias, concesiones o 
autorizaciones para cada uno de ellos.  
 
ARTÍCULO 55.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o limitar los bienes del dominio público sin el permiso, 
licencia, concesión o autorización de la autoridad estatal y municipal y el pago de los derechos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 56.- El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia, concesión o autorización de autoridad 
municipal, y sólo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el reglamento respectivo establezca. 
 
ARTÍCULO 57.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en locales que cumplan con los requisitos de seguridad 
establecidos en los reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 58.- Queda prohibida la venta de localidades que sean superiores a la capacidad del foro o establecimiento en que se 
celebre el espectáculo o diversión. De igual forma queda prohibida la acumulación y venta de localidades por parte de particulares 
ajenos al evento con fines de especulación comercial. 
 
ARTÍCULO 59.- El Municipio está facultado para realizar en todo tiempo, a través del personal autorizado, la supervisión para que 
los establecimientos abiertos al público reúnan las condiciones necesarias de seguridad e higiene que señale la normatividad 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 60.- La autoridad municipal vigilará, controlará, inspeccionará y fiscalizará la actividad comercial de los particulares 
ajustándose a los ordenamientos legales aplicables. 

 
TÍTULO SEPTIMO 

DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
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ARTÍCULO 61.- Los habitantes, vecinos y transeúntes del municipio tendrán a su alcance los servicios de emergencia que requieran. Para 
cumplir con la anterior disposición, la autoridad implementará los mecanismos que considere necesarios para brindar este servicio. 
 
ARTÍCULO 62.- Los servicios de emergencia de competencia municipal se regirán por lo dispuesto en el Código Municipal, este 
Bando y los distintos ordenamientos legales aplicables, sean federales, estatales o municipales. 
 
ARTÍCULO 63.- Los servicios de emergencia tiene como finalidad acudir para responder a una contingencia; por tal motivo es 
responsabilidad de los usuarios utilizar de manera correcta y responsable el servicio público que se ofrece.  
El incumplimiento a esta disposición será sancionado en los términos señalados en este Bando, así como de los demás 
ordenamientos legales aplicables. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera ocasionar su conducta. 
 

TITULO OCTAVO 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
CAPÍTULO I 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 64.- El Presidente Municipal, conforme lo establece el Código Municipal tendrá el mando de la fuerza pública en el 
Municipio de Piedras Negras y la ejercerá a través de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal. 
 
ARTÍCULO 65 .- Es facultad del Ayuntamiento, la integración de un Consejo Municipal de Seguridad Publica y otro de Protección 
Civil, los cuales se integrarán con la participación de los sectores público, social y privado, quienes estarán involucrados en esta 
materia, a fin de expedir las normas reglamentarias, sobre su organización y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 66.- Con base en el Reglamento Municipal de Protección Civil, el Ayuntamiento contará con una Unidad Municipal 
de Protección Civil, que será el órgano ejecutivo del Consejo Municipal y que realizará funciones de enlace con el Sistema Estatal 
de Protección Civil, de igual manera tendrá dentro de sus funciones: 
I.- Elaborar planes de prevención de riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres que deberán ser dados a conocer a la población 
en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación de la entidad; 
II.- Desarrollar programas y acciones en coordinación con el Sistema Estatal de Protección Civil; 
III.- Realizar la inspección y vigilancia para prevenir los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, de los siguientes bienes, 
muebles e inmuebles ubicados en el municipio: 
a) Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda; 
b) Internados o casas de asistencia, que sirvan como habitación colectiva; 
c) Oficinas y servicios públicos de la administración pública municipal; 
d) Terrenos para estacionamientos de servicios; 
e) Jardines de niños, guarderías, dispensarios, consultorios y capillas de velación; 
f) Lienzos charros, circos, ferias eventuales, palenques, discotecas, salones destinados para espectáculos y diversiones públicas; 
g) Instalaciones de electricidad y alumbrado público; 
h) Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales; 
i) Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y señalamientos urbanos; 
j) Anuncios panorámicos; 
k) Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a los mencionados en los incisos anteriores; y 
l) Las demás que acuerde el propio Consejo Municipal de Protección Civil, y que se establezcan en  Ley General, Estatal, la 
normatividad y el Reglamento Municipal de la materia  
 
ARTÍCULO 67.- Las inspecciones de Protección Civil, tienen el carácter de visitas domiciliarias, por lo que los establecimientos y 
comercios están obligados a permitirlas, así como a proporcionar toda clase de información necesaria para el desahogo de las 
mismas, en los términos del Reglamento de la Materia. 
 
ARTÍCULO 68.- La imposición de sanciones en materia de protección civil se hará sin perjuicio de la responsabilidad que 
conforme a otras leyes y reglamentos le corresponda al infractor. 
 

CAPITULO II 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LUGARES PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 69.- La Policía Preventiva Municipal implementará las acciones necesarias para brindar los servicios de vigilancia en 
lugares públicos, que podrán consistir en los distintos operativos de control que implemente para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 70.- La Policía Preventiva Municipal se compondrá y organizará de acuerdo a lo establecido por el Código Municipal 
y el Reglamento que al efecto se expida. 
 

CAPITULO III 
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY 



viernes 29 de agosto de 2008 PERIODICO OFICIAL 93 

 

ARTÍCULO 71.- El Presidente Municipal queda facultado para intervenir en la fijación, disminución o aumento de los precios 
máximos de entrada a los espectáculos, de acuerdo a la categoría de los mismos y de los locales de exhibición, a fin de proteger los 
intereses del público. 
 
ARTÍCULO 72.- Está prohibido a los empresarios de espectáculos y dueños de salas cinematográficas y locales destinados a estos 
fines, rebasar la capacidad de éstos. 
 
ARTÍCULO 73.- Los establecimientos de particulares destinados a espectáculos y diversiones públicas, ya sea con  locales fijos o 
semifijos, deberán sujetarse a las disposiciones siguientes: 
I.- Reunir los requisitos establecidos en este Bando; 
II.- Pagar las contribuciones que se deriven de las disposiciones legales aplicables; 
III.- Obtener licencia o permiso previo ante la autoridad municipal competente, y de autoridades estatales o federales, cuando las 
leyes y reglamentos así lo requieran; 
IV.- Llevar el boletaje ante la oficina o departamento municipal correspondiente, para los efectos de su autorización y control; y 
V.- Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayuntamiento por sí o a través de la Unidad Municipal de Protección 
Civil, en base al reglamento de construcción vigente. Cuando los establecimientos tengan locales fijos, deberán tener perfectamente 
identificadas y señaladas las siguientes medidas de seguridad: 
A) Puertas de acceso de “emergencia”; 
B) Equipos contra incendio; 
C) Botiquín de primeros auxilios; y 
D) Equipos de alarma. 
VI.- No invadir el foro del local con sillería de cualquier tipo para aumentar el cupo del mismo; 
VII.- Sujetarse al horario y tarifa aprobados por el Ayuntamiento; y 
VIII.- Contar con rampas de acceso para discapacitados. El Ayuntamiento podrá ordenar se practiquen revisiones periódicas para 
verificar que se cumplan las medidas de seguridad antes indicadas. 
 
ARTÍCULO 74.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión o espectáculo público, los interesados deberán además cumplir con 
los requisitos siguientes: 
A) Presentar solicitud por escrito a la Presidencia Municipal con diez días de anticipación especificando la clase de espectáculo que 
se pretenda llevar a cabo, acompañándose de tres ejemplares del programa; 
B) Especificar la ubicación del local y la capacidad del mismo; y 
C) Señalar los precios de entrada que se pretenda cobrar; cumplidas las formalidades anteriores la Presidencia Municipal podrá 
autorizar o negar el permiso solicitado atendiendo al interés general. Las infracciones a este artículo y al anterior serán sancionadas 
conforme lo establezcan las autoridades municipales, y serán duplicadas en caso de reincidencias pudiendo llegar a la clausura. 
 
ARTÍCULO 75.- El programa que para una función sea remitido al Ayuntamiento, será el mismo que circulará entre el público y 
que se dará a conocer por los medios de difusión existentes. 
 
ARTÍCULO 76.- Los empresarios o responsables de la presentación de una diversión o espectáculo público tendrán las 
obligaciones y prohibiciones siguientes: 
 
1.- OBLIGACIONES 
A) Avisar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier cambio en el programa autorizado; 
B) Comunicar al público cualquier cambio del programa, en los sitios donde la empresa distribuye su propaganda; 
C) Cuidar que los espectadores tengan paso libre hacía las puertas de acceso y salida; 
D) Dar a conocer al público, por medio de avisos que se fije en entradas, pasillo y demás lugares visibles, que está prohibido fumar 
en los espectáculos que no se verifiquen al aire libre así como cualquier otra prohibición; 
E) Hacer notar en los programas la clasificación de la película o espectáculo e indicar si es propia o no para menores; 
F) Permitir el acceso a los espectáculos, a los inspectores que se acrediten con el nombramiento o credencial expedidos por el 
Ayuntamiento, con el objeto de que realicen las funciones que le sean encomendadas; 
G) Ceder al Ayuntamiento, en forma gratuita el uso de sus salas y servicios propios cuando menos cinco veces al año, para 
funciones de beneficio social; 
H) Practicar después de la función una inspección en los diversos departamentos del edificio y sala de espectáculos, para 
cerciorarse de que no hay indicios de que se produzca algún incendio o actos delictuosos y recoger los objetos olvidados por el 
público y guardarlos, debiendo fijar una lista de ellos en la entrada de sus locales, y si en el término de tres días de su publicación 
no son reclamados, remitirlos a la Presidencia Municipal para los efectos legales correspondientes; 
I) La colocación en la entrada del local, de mantas, carteles o cualquier otro material de difusión y publicidad de espectáculos, 
deberá ajustarse a la normatividad que para tales efectos establezca la autoridad municipal; 
J) Para los espectáculos o todo tipo de eventos al aire libre, los dueños o promotores, deberán contemplar la instalación de servicios 
sanitarios y conservar limpio e higiénico el lugar donde efectúen las diversiones o espectáculos; y 
K) Las demás que se deriven de este bando y otras disposiciones. 
 
2.- PROHIBICIONES 
A) Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local, con el fin de aumentar el cupo del mismo; 
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B) Permitir la entrada y estancia de niños menores de tres años de edad en teatros y cinematógrafos, y a menores de doce años en 
funciones nocturnas; 
C) Exhibir o presentar espectáculos o películas que ofendan la moral pública, las buenas costumbres, los intereses de la sociedad o 
que tengan propaganda sediciosa o apología de delitos; 
D) Permitir la entrada a menores de edad, cuando se exhiban películas con clasificación “C”, “D” o “XXX”, o presenten 
espectáculos no aptos para ellos; 
E) Vender bebidas o alimentos en envases de cristal o material análogo para su consumo inmediato o permitir que se consuman en 
el área de los espectadores; 
F) Anunciar en el interior de las salas de espectáculos con sonidos altos, luces deslumbrantes o ruidos permanentes o 
ensordecedores; 
G) Anunciar los programas o espectáculos con fotografías o dibujos obscenos o pornográficos, dentro o fuera de la sala o en la vía 
pública, o establecimientos particulares u oficiales; 
H) La proyección de avances o cortos de películas impropias para familias y menores de edad, cuando éstos se encuentren en la 
sala; 
I) Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga o enervantes; y 
J) Exhibir en funciones dedicadas a los menores de doce años películas o espectáculos que ofendan la moral, las buenas costumbres 
o que se refieran a hechos delictuosos, apologías de delitos, de delincuentes, viciosos o degenerados, a centros de vicios y de todas 
aquellas en que se hallan escenas que los perviertan o atemoricen, así como los “avances” o publicidad de películas que se refieren 
a estos aspectos; observándose esta disposición para cualquier clase de espectáculo infantil. 
Las infracciones a estas disposiciones se sancionarán con multas hasta 20 días de salario mínimo. 
 
ARTÍCULO 77.- Los asistentes a espectáculos tendrán los derechos, obligaciones y prohibiciones siguientes:   
 
1. DERECHOS: 
A) Ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programación, a través de los medios de comunicación o en los sitios 
que establezca el Ayuntamiento para que la empresa fije habitualmente sus carteles; y 
B) Que se reintegre el importe de su entrada si no es de su agrado el cambio efectuado en la programación, o si éste no se lleva a 
cabo por casos fortuitos o fuerza mayor. 
 
2. OBLIGACIONES: 
A) Guardar durante la función el silencio, la postura y circunspección debidos; 
B) Abstenerse de hacer cualquier manifestación, ruidos o alterar el orden durante la función; y 
C) Interrumpir bajo cualquier pretexto la función, salvo que medie causa justificada. 
La violación a las prohibiciones de este artículo, se sancionarán con la expulsión de la sala, sin reintegrarse el importe de la entrada 
y sin perjuicio de posible responsabilidad penal. 
 
3. PROHIBICIONES: 
A) Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera de la sala de espectáculos e introducirlos en ella; salvo 
que medie permiso expreso expedido por la autoridad competente se permitirá la ingesta de bebidas alcohólicas. 
B) Fumar en los espectáculos en las áreas no permitidas; 
C) Hacerse acompañar en funciones infantiles por menores de tres años de edad, o por menores de doce años en funciones 
nocturnas o en programas no aptos para ellos; 
D) Hacer manifestaciones ruidosas, o provocar tumulto o desorden; 
E) Proferir palabras obscenas; 
F) Provocar pánico en las salas de espectáculos públicos y lanzar objetos que causen daño a las personas; 
G) Molestar en cualquier forma a otros espectadores; y 
H) Las demás que se deriven de este bando. 
 
ARTÍCULO 78.- En las funciones llamadas de matinée, que exclusivamente se permitirán los sábados, domingos y días festivos 
por las mañanas o por las tardes, sólo se autoriza la exhibición de películas con clasificación “A” o “AA”. 
 
ARTÍCULO 79.- El Ayuntamiento podrá suspender en cualquier momento una diversión pública, si en alguna forma se llegara a 
alterar gravemente el orden público o se violen las disposiciones legales en la materia. 
 
ARTÍCULO 80.- Los espectáculos públicos serán supervisados por los inspectores del Ayuntamiento, quienes tendrán acceso libre 
a éstos, con el objeto de vigilar que se cumpla con la normatividad establecida por la autoridad municipal, así como con la 
programación anunciada, y en caso de observar alguna falta a este bando, deberán comunicarlo de inmediato para que, en su caso, 
se aplique la sanción correspondiente. En caso de que se niegue el acceso a los inspectores se impondrán al responsable las 
sanciones que procedan. 
 
ARTÍCULO 81.- La reventa de boletos para la entrada a espectáculos públicos está estrictamente prohibida, la persona que sea 
sorprendida en esta actividad, será detenida por los inspectores del ramo o los agentes de la policía y sancionada por el 
Ayuntamiento con el triple de importe de los boletos que tenga en su poder o una multa de 10 días a 30 días de salario mínimo 
vigente en esta ciudad. 
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ARTÍCULO 82.- Para que pueda llevarse a cabo un desfile o diversión en las calles o plazas públicas, inclusive cuando se utilice 
para tal efecto animales amaestrados, los interesados deberán obtener previamente licencias del Ayuntamiento, sin cuyo permiso el 
espectáculo podrá ser impedido o suspendido. 
 
ARTÍCULO 83.- Los espectáculos deberán sujetarse, además de estas disposiciones, al reglamento de la materia. 
 
ARTÍCULO 84.- La Presidencia Municipal está facultada para intervenir en la autorización de los juegos permitidos y sancionar 
los expresamente prohibidos por las leyes. 
 
ARTÍCULO 85.- Se consideran juegos permitidos, siempre y cuando no se crucen apuestas, y previa autorización del 
Ayuntamiento, los siguientes: 
a. Loterías de tablas, y otros juegos de ferias 
b. Dominó y ajedrez 
c. Aparatos y juegos electrónicos 
 

CAPITULO IV 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 86.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas lícitas, deberán los directores, organizadores o 
responsables de éstas, dar aviso por escrito al Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha programada, para 
que éste dicte y tome las medidas pertinentes del caso, prevea las precauciones de vialidad y se eviten perjuicios a terceros, por 
seguridad de los manifestantes y ciudadanos en general. 
 
ARTÍCULO 87.- Al dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación o reunión se llevará a efecto, la clase de ésta, el 
horario de inicio y duración, el itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes. 
Queda estrictamente prohibido, que los manifestantes se establezcan pernoctando indefinidamente en calles, avenidas, parques 
públicos, zonas verdes y demás áreas públicas del municipio; asimismo que realicen el sacrificio de animales para consumo 
humano, además de la preparación de alimentos o cualquier acción que ataque a la moral y los derechos de terceros o provoque 
algún delito y perturbe el orden público. Quienes violen estas disposiciones serán sancionados y en su caso, turnados a la autoridad 
competente. Tratándose de manifestaciones en la vía pública, en todo caso deberá garantizarse el libre transito de personas y 
vehículos.  
 
ARTÍCULO 88.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o reuniones públicas, ejercer violencia en contra de las 
personas o cosas, proferir injurias o amenazas, ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral pública y causar 
daños al patrimonio municipal. 
 
ARTÍCULO 89.- Sólo los ciudadanos mexicanos pueden ejercitar el derecho a manifestarse públicamente con fines políticos 
 
ARTÍCULO 90.- Los actos, ceremonias o manifestaciones religiosas deberán ajustarse a las disposiciones que establezcan las leyes 
y reglamentos y su práctica sólo puede castigarse cuando implique la comisión de delitos o faltas a este bando. 
 

CAPITULO V 
DE LA PROSTITUCIÓN Y EMBRIAGUEZ 

 
ARTÍCULO 91.- El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y 
combatir la prostitución, y la embriaguez. 
 
ARTÍCULO 92.- Para los efectos de este capítulo, se entiende por prostitución el comercio carnal de una persona con cualquier otra. 
 
ARTÍCULO 93.- Las personas que ejerzan la prostitución como medio de vida, serán inscritas en un registro especial que llevará la 
dependencia municipal encargada de ello, y quedarán sujetas al examen médico periódico que determine el reglamento o la ley de la materia. 
I.- Queda prohibido ejercer la prostitución a los menores de edad; y 
II.- Toda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medidas preventivas para evitar el contagio o transmitir 
enfermedades que se contraigan a través del contacto sexual. 
 
ARTÍCULO 94.- El Ayuntamiento a través de la unidad administrativa correspondiente informará a las personas que se dediquen a 
la prostitución sobre la prevención de las enfermedades. 
 
ARTÍCULO 95.- Quienes practiquen la prostitución y no acaten lo estipulado en el artículo anterior, serán sancionadas conforme a 
las disposiciones del presente bando y las demás disposiciones legales aplicables. De constituir su conducta la posible comisión de 
algún delito, serán puestos a disposición del Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 96.- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la prostitución, deambular por las calles o situarse en la 
vía pública con la finalidad de procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades. 
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ARTÍCULO 97.- Vago es la persona que sin ejercer ninguna ocupación productiva, permanece deambulando en la vía pública con 
evidentes actitudes nocivas. 
 
ARTÍCULO 98.- Las personas que previamente hayan sido amonestadas por la autoridad municipal para que se dedique a una 
ocupación honesta y no cumpla con el requerimiento, sin tener razón justificada para ello, serán puestas a disposición ante el 
Ministerio Público para los efectos que hubiese lugar. 
 
ARTÍCULO 99.- Las autoridades municipales ordenarán a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad, la inscripción de 
los menores de edad en las escuelas oficiales, cuando se les encuentre vagando, haciéndoles severa amonestación, sin perjuicio de 
que, en caso de reincidencia, se les impongan las sanciones establecidas en este bando, y en su caso se ponga a disposición de la 
autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 100.- Está estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o alcohólicas, fumar o inhalar estupefacientes en salas 
de espectáculos o donde se celebren diversiones públicas, plazas o vía pública 
 
ARTÍCULO 101.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de drogas o enervantes o en su sano juicio, insulte, 
amague, provoque riña o altere el orden público de cualquier manera, será sancionada. 
 
ARTÍCULO 102.- La persona que en estado de ebriedad se encuentre inconsciente en algún sitio público, será puesta a disposición 
de la autoridad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 103.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y consumo de artículos detonantes y explosivos en 
general, destinados a industrias distintas de la pirotecnia, se requiere autorización de las autoridades correspondientes.  
 

CAPITULO VI 
REGLAMENTACIÓN DE RUIDOS Y SONIDOS 

 
ARTÍCULO 104.- En todo lo dispuesto en este capitulo se atenderá a lo que diga el Reglamento de Ecología e Imagen urbana para 
el Municipio de Piedras Negras, Coahuila vigente.  
 
A los encargados de los inmuebles destinados al culto público corresponde la custodia de sus campanas y aparatos de sonido, y 
están obligados a hacer buen uso de ellos evitando excesos y molestias al público y vecinos. 
 
ARTÍCULO 105.- No se permitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezcan peligro o amenacen la seguridad de los 
habitantes. 
 
ARTÍCULO 106.- Los sacerdotes, sacristanes o personas encargadas del cuidado de los campanarios y aparatos de sonido, tienen la 
obligación de impedir su uso a personas extrañas, y está prohibido usarlos fuera de las horas destinadas a las prácticas religiosas o 
cuando puedan causar alarmas o molestias injustificadas. 
 
ARTÍCULO 107.- Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas cuando se considere necesario, como en los casos de 
incendios, siniestros, terremotos, o catástrofes que pongan en peligro la seguridad de las personas o edificios del lugar, debiéndose 
informar de ello inmediatamente a la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 108.- Los particulares deberán evitar la emisión de ruidos que puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, 
aplicándose para tal efecto la Ley de Protección Ambiental del Estado de Coahuila y las normas oficiales mexicanas, en cuanto al 
nivel de decibeles. Corresponde a la autoridad municipal sancionar a los infractores de esta disposición. 
 
ARTÍCULO 109.- Está estrictamente prohibido a los dueños de vehículos, aparatos mecánicos, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, 
así como a los propietarios o representantes de establecimientos industriales o comerciales, centros de diversión y a los habitantes y 
transeúntes, producir cualquiera de los ruidos o sonidos que a continuación se citan, sin la previa autorización del Ayuntamiento. 
I.- Silbatos de fábricas; 
II.- Ruidos de toda clase de industrias, causados por maquinaria, aparatos, instalaciones, instrumentos de trabajo o similares, dentro 
o fuera de las fábricas o talleres situados en zonas habitacionales; 
III.- Sonidos o volumen excesivos por aparatos radio receptores, tocadiscos e instrumentos electromecánicos de música tanto al ser 
ejecutados como al ser reparados, asimismo, los producidos con fines de propaganda o diversión, ya sea por medio de la voz 
humana material, grabada o amplificada; instrumentos, aparatos y otros objetos que produzcan ruido o sonidos excesivos y 
molestos en el interior de los edificios y en la vía pública; 
IV.- Utilizar en lugares públicos cláxones, escapes, bocinas, timbres, silbatos, campanas u otros aparatos análogos, que se usen en 
automóviles camiones, autobuses, motocicletas, triciclos, bicicletas y demás vehículos de motor, de propulsión humana o de tracción animal; 
V.- Los que producen las alarmas de fuego, cohetes, petardos y explosivos en general; 
VI.- Los originados por reparación, construcción, demolición de obras públicas o privadas, por maquinarias o instrumentos de la 
industria de la construcción; y 
VII.- Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
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TITULO NOVENO 
DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS 

 
CAPITULO I 

TRASLADO E INHUMACIÓN DE CADÁVERES 
 
ARTÍCULO 110.- El servicio de inhumación, incineración, exhumación y traslado de cadáveres o restos humanos áridos, es un 
servicio público en el municipio. 
 
ARTÍCULO 111.- El servicio público a que se refiere el artículo anterior, estará a cargo del Ayuntamiento dentro del área 
municipal y queda sujeto a las disposiciones de este bando y reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 112.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá realizarse en cementerios que cuenten con la autorización 
para ello. 
 
ARTÍCULO 113.- Las inhumaciones, incineraciones y exhumaciones de restos humanos áridos, quedan sujetas a la aprobación de 
las autoridades sanitarias y municipales. 
 
ARTÍCULO 114.- Los cadáveres deberán inhumarse después de 12 horas y antes de las 48 horas siguientes a la muerte, salvo 
autorización especial de las autoridades sanitarias, orden judicial o del Ministerio Público, con la debida preparación en su caso. 
 
ARTÍCULO 115.- No se permitirá, sin la autorización correspondiente de la Presidencia Municipal, la invasión de calles o 
banquetas, ni la interrupción del tránsito de personas o vehículos con pretexto de velación de cadáveres. 
 
ARTÍCULO 116.- El traslado de cadáveres a los cementerios, deberá efectuarse en cajas mortuorias debidamente cerradas. Esta 
actividad podrá realizarse en vehículos especiales o a hombros procurándose no alterar el orden ni el tránsito vehicular y peatonal. 
 
ARTÍCULO 117.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán 
inhumados por cuenta y orden del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 118.- El horario de visitas, inhumaciones, exhumaciones e incineraciones en los  cementerios, será de las seis a las 
dieciocho horas. 

 
CAPITULO II 

DE LOS CEMENTERIOS 
 
Artículo 119 .- El Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los particulares para prestar el servicio público previsto en 
el capítulo anterior, cuando se cumplan las condiciones y requisitos que establezca el reglamento correspondiente, así como las 
siguientes: 
I.- Que el predio donde se vaya a establecer el cementerio esté ubicado a más de 2 kilómetros del último grupo de casas-habitación 
y tenga una superficie máxima de 15 hectáreas, con orientación opuesta a los vientos reinantes en las zonas habitacionales, es decir 
que corran de la población hacia el cementerio; y  
II.- Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas, por parte de la Dirección General de Obras Públicas 
Municipales, y suficiente área de estacionamiento de vehículos en el exterior.  
 
ARTÍCULO 120.- Los cementerios establecidos o los que se establezcan en el municipio, deben estar debidamente bardeados y 
contar con plano de nomenclatura colocado en lugar visible para el público. 
Los cementerios de nueva creación, deben tener andadores de cemento o mosaico en sus avenidas principales, así como alumbrado 
y suficientes servicios sanitarios, y agua corriente, en llaves bien distribuidas. Las calzadas o andadores deben estar numerados. Lo 
mismo que los lotes sin tumbas o ripios, para su localización. 
 
ARTÍCULO 121.- Se prohíbe construir bancos, gradas, barandales y cualquier otra obra que obstruya la circulación en las calzadas 
o andadores de los panteones, los floreros fijos en las tumbas, deberán tener desagüe permanente, para evitar la germinación de 
bacterias e insectos dañinos. 
 
ARTÍCULO 122.- Los infractores de las disposiciones de este título serán sancionados con multa de 1 a 30 días de salarios 
mínimos vigentes en esta zona económica. 
 
ARTÍCULO 123.- Quienes causen molestias a las personas, sus pertenencias, falten respeto al lugar, profanen tumbas, ingieran 
bebidas embriagantes o consuman cualquier tipo de drogas enervantes en los cementerios podrán ser expulsados del mismo, 
independientemente de la responsabilidad penal o civil en que incurra. 
 

TITULO DECIMO 
HACIENDA MUNICIPAL 
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CAPITULO UNICO 
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 124.- La Hacienda Municipal se integra conforme a las disposiciones relativas del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el Código Financiero para el Estado de Coahuila. 
 
ARTÍCULO 125.- Las personas físicas o jurídicas que tengan obligaciones contributivas o de cualquier otra naturaleza con el 
Ayuntamiento, deberán pagar puntualmente sus adeudos ante la Tesorería Municipal. De lo contrario se harán acreedores a los 
recargos sobre créditos, multas y gastos de ejecución que lo ameriten, de acuerdo a las leyes correspondientes. 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 
EDUCACION PÚBLICA Y ACTIVIDADES CIVICAS 

 
CAPITULO I 

OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO 126.- El Ayuntamiento a través de la Dependencia Administrativa correspondiente coadyuvará con las autoridades 
educativas, en el levantamiento oportuno de los censos de los niños en edad escolar y de los adultos analfabetos. 
 
ARTÍCULO 127.- Los habitantes y vecinos del municipio, están obligados a cooperar con las autoridades en el levantamiento 
oportuno de dichos censos, cuando para ello sean legalmente requeridos, y tendrán la obligación de proporcionar, sin demora y con 
veracidad, los informes que al respecto se les soliciten. 
 
ARTÍCULO 128.- Es obligación de los padres o tutores, enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas públicas o particulares 
autorizadas, para obtener la educación básica, durante el tiempo que establezca la ley de la materia. Es facultad de los ciudadanos comunicar a 
la autoridad municipal aquellos casos en que los menores no sean enviados por sus padres o tutores a obtener la educación básica. 
 
ARTÍCULO 129.- Para efecto de lograr que los analfabetas obtengan un grado de instrucción que les permita desenvolverse mejor 
en el medio social, el Ayuntamiento, por conducto de la dependencia administrativa competente, auxiliará a las autoridades de 
Educación Pública. 
 
ARTÍCULO 130.- Los adultos analfabetas están obligados a asistir a los centros de alfabetización y a participar en las campañas 
que se organicen con este fin, y de no hacerlo, se les sancionará de conformidad con el capítulo correspondiente del presente bando. 
De igual manera serán sancionados los padres o tutores que no cumplan con su obligación de enviar a sus hijos o pupilos en edad 
escolar, a las instituciones educativas. 
 

CAPITULO II 
ACTOS CÍVICOS Y FIESTAS PATRIAS 

 
ARTÍCULO 131.- Es obligación del Ayuntamiento fomentar actividades cívicas y culturales, así como la celebración y 
organización de las fiestas patrias y demás eventos memorables. 
 
ARTÍCULO 132.- Los habitantes y vecinos del Municipio de Piedras Negras, tienen la obligación de cooperar con el Ayuntamiento 
para el buen logro de estas actividades, principalmente las instituciones educativas. 
 
ARTÍCULO 133.- Las actividades cívicas comprenden: 
I.- Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombres, hechos, alegrías y lutos nacionales y regionales memorables; 
II.- Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música, canto y demás actividades que estén dentro de la moral y las 
buenas costumbres; 
III.- Organizar exposiciones alusivas a estas actividades y editar libros y folletos conmemorativos; 
IV.- Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos; y 
V.- Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer homenaje y elección permanente de auténticos valores 
humanos, hechos heroicos y lugares o fenómenos admirables. 
 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS 

 
CAPITULO I 

DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y PREPARACIÓN 
DE LAS VÍAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 134.- Al Ayuntamiento corresponde, fomentar e incrementar la construcción y conservación de las obras públicas 
municipales a través de las dependencias administrativas competentes. Las disposiciones se regirán por el Reglamento de 
Urbanismo y Obras Publicas del Municipio de Piedras Negras. 
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ARTÍCULO 135.- Los habitantes y vecinos del Municipio deben cooperar en la construcción, conservación, reparación y 
embellecimiento de las obras materiales y servicios públicos, así como en las acciones siguientes: 
I.- Opinar respecto de la planeación y supervisión de las actividades relacionadas con la obra pública; 
II.- Procurar el mejoramiento, conservación y mantenimiento de las vías de comunicación; 
III.- Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras y obstáculos que las deterioren o estorben su libre uso; 
IV.- Cuidar que las disposiciones municipales y normas administrativas sobre obras públicas y construcciones particulares, en su 
caso, se cumplan; 
V.- Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y a la numeración de las casas, así como el cuidado de 
las mismas; 
VI.- Opinar en la delimitación de las zonas destinadas a la habitación, industria, comercio, y ganadería, con las condiciones y 
restricciones que señalan las leyes y derechos sobre la materia; 
VII.- Participar en el cuidado de las áreas verdes comunicando inmediatamente a la autoridad municipal cuando alguien pretenda 
invadirlas, apropiárselas o darles otro uso distinto para el que fueron destinadas; 
VIII.- Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntamiento requiera para el mejoramiento de los servicios públicos y la 
construcción de la obra pública municipal; y 
IX.- Conservar en su estado original los monumentos históricos. 
 

CAPITULO II 
DETERIORO Y DAÑOS A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

 
ARTÍCULO 136.- La persona que en forma intencional o imprudencial cause daños o deterioros a las vías públicas, será sancionada en 
los términos que establece el Reglamento de Seguridad Publica, y puestos a disposición de las autoridades correspondientes. 
 
ARTÍCULO 137.- Las autoridades auxiliares del Municipio vigilarán que los particulares no causen daño a las vías de 
comunicación y procurarán el auxilio de los vecinos y habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uso 
de dichas vías. 
 
ARTÍCULO 138.- Está prohibido abandonar vehículos en la vía pública y que los propietarios, o encargados responsables de 
talleres mecánicos, eléctricos, de hojalatería o similares, realicen los trabajos propios de los mismos en la vía pública. 
 

CAPITULO III 
EDIFICIOS QUE AMENACEN RUINA 

 
ARTÍCULO 139.- Los propietarios de edificios deteriorados que amenacen la seguridad de los transeúntes, de los vecinos o de 
quienes lo habiten, deberán repararlos de acuerdo a los lineamientos y condiciones que determine la autoridad municipal 
correspondiente. En coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Ayuntamiento procurará la preservación 
de los edificios y monumentos históricos. 
 
ARTÍCULO 140.- Los dueños o poseedores de fincas, que se encuentren en las condiciones ruinosas a que se refiere el artículo 
anterior y se nieguen a repararlos o demolerlos en su caso, serán responsables de los daños o perjuicios que causen por su 
negligencia, independientemente de las sanciones a que se haga acreedor. 
 
ARTÍCULO 141.- El Municipio de Piedras Negras por conducto de la dependencia administrativa competente, previo trámite legal, 
podrá realizar la reparación o demolición, con cargo al propietario que se negare u omitiere cumplir con lo dispuesto en este 
capítulo, independientemente a las sanciones a que se haga acreedor. 
 

CAPITULO IV 
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE OBRAS EN PERÍMETROS URBANOS 
 
ARTÍCULO 142.- La persona física o jurídica que pretenda realizar la construcción, reparación ó modificación de una obra dentro 
de los limites urbanos, deberá recabar previamente la autorización municipal necesaria, por la que deberá pagar los derechos 
correspondientes ante la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 143.- Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o remodelación de una obra, los particulares 
deberán cumplir, además de los requisitos previstos en la ley de asentamientos humanos, los requisitos señalados en el Reglamento 
de Urbanismo, Construcción y Obra Publica del Municipio de Piedras Negras. 
 
ARTÍCULO 144.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicios de drenaje o agua potable después de haber cumplido 
con los requisitos sanitarios del caso, se incluirá el proyecto de la construcción de un pozo y de una fosa séptica. Está prohibido 
conectar drenaje a lagunas, arroyos y otros depósitos acuíferos, o derramarlos en vías públicas. 
 
ARTÍCULO 145.- En el caso de que se estén construyendo, reparando, modificando o remodelando obras, sin que se cuente con la 
autorización correspondiente, la autoridad municipal competente sancionará al infractor conforme al Reglamento de construcciones 
y podrá clausurar los trabajos. 
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CAPITULO V 
ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS 

 
ARTÍCULO 146.- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la obligación de que los mismos se encuentren 
debidamente alineados, de conformidad con las disposiciones, proyectos, programas y planes de desarrollo urbano, vigentes, para 
las zonas urbanas del Municipio. 
 
ARTÍCULO 147.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios dentro de la zona urbana, los interesados deben 
cumplir con los siguientes requisitos. 
I.- Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la ubicación del inmueble y sus dimensiones, así como el documento 
que ampare la propiedad; 
II.- Fijar la distancia a la esquina más próxima; 
III.- Pagar los derechos correspondientes; 
IV.- En general, cumplir con los requisitos reglamentarios en base al Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 
 

CAPITULO VI 
TERRENOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 148.- El Ayuntamiento legalizará la tenencia de los terrenos de su propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal 
y que los particulares tengan en posesión. 
 
ARTÍCULO 149.- Toda persona que carezca de título de propiedad y esté en posesión de un inmueble municipal, está obligada a 
hacer la denuncia correspondiente ante el Ayuntamiento con el objeto de regularizar su tenencia. 
 
ARTÍCULO 150.- El poseedor de un inmueble municipal que formule la denuncia correspondiente, deberá justificar que tiene la 
posesión del predio a título de dueño, por más de cinco años anteriores a la denuncia, que esta posesión ha sido pacífica, 
continua, pública y de buena fé, lo cual le permitirá gozar del derecho de preferencia para la titulación, en su caso, por el 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 151.- Cuando un predio municipal tenga varios colindantes, todos los interesados tendrán derecho a adquirirlos en 
partes iguales. 
 
ARTÍCULO 152.- Para los trámites a que se refieren los artículos anteriores, es necesario presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, la documentación siguiente: 
I.- Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad, así como de Catastro, de que el inmueble no está inscrito a nombre 
de persona alguna; 
II.- Constancia oficial de que el interesado es persona de buena conducta; 
III.- Plano actualizado del predio, en que se especifiquen medidas y colindancias, superficie, ubicación exacta, orientación y 
nombre de las personas y predios colindantes;  
IV.- Constancia, cuando el solicitante sea un particular y el predio se destine para vivienda, de que no es propietario de algún 
inmueble, ni su cónyuge, ni sus menores hijos de edad; 
V.- Constancia del avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; y 
VI.- Certificación de que el inmueble no tiene valor arqueológico, histórico o artístico en caso de que exista indicio de ello, la que 
deberá ser expedida por la institución competente. 
 
ARTÍCULO 153.- El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud con los documentos mencionados en el artículo que 
antecede y dentro de los 5 días hábiles siguientes la turnará a la Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 
para su dictamen. 
 

CAPITULO VII 
DE LAS ÁREAS VERDES 

 
ARTÍCULO 154.- De acuerdo al Reglamento de Ecología e Imagen Urbana del Municipio las áreas verdes que se generen a favor 
del municipio con motivo de autorizaciones de fraccionamientos, lotificaciones, regularizaciones y demás otorgadas conforme a la 
Ley, serán consideradas como bienes destinados para servicios públicos municipales, cuyo fin será el de establecer parques, 
jardines o similares. 
 
ARTÍCULO 155.- El municipio ejercerá por conducto de la autoridad municipal competente los derechos de posesión y propiedad 
que correspondan respecto de los bienes indicados en el artículo anterior. Las obras que se realicen en estas áreas, sin la 
autorización correspondiente, serán demolidas con cargo al infractor, previa notificación que se practique. 
 
ARTÍCULO 156.- Los habitantes en todo caso se encontrarán obligados a respetar los derechos del municipio respecto de las áreas 
verdes, mismas que serán inembargables, imprescriptibles e inalienables. 
Las autoridades federales y estatales en el ámbito de su competencia respetarán las disposiciones contenidas en el presente capítulo. 
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TITULO DECIMO TERCERO 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 157.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance para colaborar con la promoción y mejoramiento 
de la salud pública en el municipio y todo se regirá por lo estipulado en la Ley de la materia y el Reglamento de Salud Municipal. 
 
ARTÍCULO 158.- Los habitantes y vecinos del Municipio, están obligados a cooperar en las campañas de protección y tratamiento 
de los enfermos mentales, de vacunación, contra la desnutrición, alcoholismo, drogadicción y tabaquismo, debiendo acatar las 
disposiciones sobre salubridad y asistencia que dicten las autoridades correspondientes, así como a colaborar con la promoción y 
mejoramiento de salud pública municipal. 
 
ARTÍCULO 159.- Está prohibido vender a menores de edad tabaco en todas sus modalidades, pastillas psicotrópicas, cualquier tipo 
de droga, bebidas alcohólicas, volátiles, inhalables, cemento industrial y todos aquellos productos elaborados con solventes y 
utilizables con fines ilícitos o viciosos.  
 

CAPITULO II 
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 160.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta estarán puros, sanos y en perfecto estado de conservación; 
corresponderán por su composición y característica a la denominación con que se les venda; se conservarán en vitrinas o envueltos 
en papel especial, aquellos que por su naturaleza puedan ser fácilmente contaminados por las moscas y otros insectos ó alterados 
por la presencia de polvo o microbios. 
 
ARTÍCULO 161.- Queda prohibido a los propietarios y encargados de expendios de bebidas y comestibles, cafés, restaurantes y 
establecimientos similares, servir en el mismo recipiente a dos o más personas, sin antes haberlos aseado, en forma debida, con 
jabón y agua corriente. 
 
ARTÍCULO 162.- Los restaurantes, fondas, torterías, loncherías, bares, coctelerías y similares, además de cumplir con los 
requerimientos necesarios e higiénicos que establezca la Secretaría de Salud, deberán ser fumigados cada tres meses para evitar la 
propagación de vectores. 
 
ARTÍCULO 163.- Independientemente de las atribuciones que correspondan en esta materia a la Secretaría de Salud, el 
Ayuntamiento está facultado para practicar visitas periódicas a los establecimientos a que se refiere este capítulo, debiendo levantar 
el acta respectiva cuando se observen violaciones a este bando o cualquier otra disposición sanitaria. 
A los responsables de las faltas se les sancionará conforme a este bando o en su caso serán consignados a las autoridades sanitarias 
correspondientes. 
 

CAPITULO III 
ZAHÚRDAS, BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES 

 
ARTÍCULO 164.- No se permitirá el establecimiento de zahúrdas ni establos dentro de las poblaciones, ni a una distancia menor de 
100 metros de la vía pública. Tampoco podrán establecerse en un radio menor del que señale la Secretaría de Salud del Estado. 
 
ARTÍCULO 165.- Los basureros deberán ubicarse fuera de la población, en dirección opuesta respecto de los vientos reinantes en 
el lugar, retirados de las vías públicas y de las corrientes de agua. El Ayuntamiento evitará realizar incineraciones de cualquier 
desecho sólido, en su caso, buscará el mejor destino que pueda dársele a la basura, velando por la salud del ciudadano. 
 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDÉMICAS Y DE 

VACUNACIÓN DE PERSONAS Y ANIMALES 
 
ARTÍCULO 166.- Para los efectos de este bando se consideran enfermedades epidémicas, las que se presentan transitoriamente en 
una zona, atacando al mismo tiempo a un gran número de individuos. Asimismo serán consideradas como enfermedades 
endémicas, las que se limitan a una región afectando de manera permanente o durante largos períodos. 
 
ARTÍCULO 167.- Es obligación de los médicos, propietarios de establecimientos comerciales o industriales de espectáculos 
públicos, educadores, padres de familia y habitantes y vecinos del municipio en general, dar aviso inmediatamente a las autoridades 
sanitarias y municipales, de las enfermedades endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento. 
 
ARTÍCULO 168.- Es obligación de los habitantes del municipio en general, vacunarse cuando así lo determine la Secretaría de 
Salud del Estado. Es obligación de los padres llevar a vacunar a sus menores hijos o infantes que estén a su cargo. 
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ARTÍCULO 169.- Los Oficiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenten niños para su registro y asentamiento, que exhiban 
la constancia de habérseles aplicado las vacunas obligatorias. 
 
ARTÍCULO 170.- Corresponde a los directores de escuelas primarias y jardines de niños, exigir la cartilla nacional de vacunación a 
los alumnos de nuevo ingreso. 
 
ARTÍCULO 171.- Es obligación de los dueños de animales domésticos, vacunarlos cuantas veces lo  determine la autoridad 
sanitaria o la municipal. 
 
ARTÍCULO 172.- Los animales que se encuentren sueltos en las calles y sitios públicos, sin la placa sanitaria respectiva, serán 
llevados al lugar que determine la autoridad municipal, y a los dueños se les aplicará la sanción correspondiente; asimismo, serán 
responsables también de los daños que causen. 
Los perros callejeros pueden ser sacrificados por orden de la autoridad como animales mostrencos  peligrosos. 
 

CAPITULO V 
MENDICIDAD 

 
ARTÍCULO 173.- El Ayuntamiento, en colaboración y coordinación con otras dependencias oficiales o de beneficencias, procurará 
coordinar campañas tendientes a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la instrumentación de programas de capacitación 
y fomento productivo. 
 
ARTÍCULO 174.- Toda persona que se aproveche de niños o desvalidos físicos o mentalmente, para procurarse medios 
económicos, previa sanción del Ayuntamiento, será puesto a disposición de las autoridades correspondientes. 
 
ARTÍCULO 175.- Está terminantemente prohibido a los habitantes del municipio, permitir que sus ascendientes o descendientes se 
dediquen a la mendicidad. 
 
ARTÍCULO 176.- Quienes se hagan pasar por menesterosos, inválidos o ciegos, sin serlo, serán detenidos y consignados a 
la autoridad competente, para que les impongan las sanciones correspondientes, al igual que sus acompañantes o 
“Lazarillos”. 
 

CAPITULO VI 
LIMPIEZA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 177.- Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de calles, parques, jardines, paseos y demás sitios públicos; así como 
las zanjas, acueductos, caños, depósitos y corrientes de agua de servicio público, y en consecuencia la basura que se recoja será 
propiedad del Ayuntamiento, lo cual se regirá por lo establecido por el presente Bando y por los Reglamentos Municipales de 
Limpieza, imagen urbana y ecología. 
 
ARTÍCULO 178.- Los habitantes, vecinos o transeúntes del municipio, están obligados a colaborar estrechamente con las 
autoridades en la limpieza pública, denunciando los casos de violación de las disposiciones que sobre el particular establece este 
bando y los ordenamientos jurídicos Estatales y Municipales que rigen la materia, y abstenerse de los siguientes actos: 
I.- Tirar basura en las banquetas, vías públicas o terrenos baldíos; 
II.- Acumular escombros o materiales de construcción en calles y banquetas; 
III.- Sacar los depósitos de basura con demasiada anticipación a la hora en que va a pasar el camión recolector, o abandonarlos 
vacíos en las calles; 
IV.- Operar aparatos de climas o extractores de aires, o instalar parasoles y demás aparatos al frente de los locales comerciales o 
particulares, a menos de dos metros sobre el nivel de las banquetas; 
 

CAPITULO VII 
PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACIÓN PARA COMBATIRLAS 

 
ARTÍCULO 179.- Es obligación de los habitantes y vecinos de este municipio colaborar con las autoridades municipales en las 
campañas encaminadas a la erradicación y control de plagas y epizootias que se detecten en el municipio y cuando tengan 
conocimiento de éstas dar aviso de inmediato. 
Las obligaciones a que se refiere este precepto, recaen principalmente en médicos veterinarios, agrónomos y técnicos de la materia, 
quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de aquella naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las Autoridades 
Sanitarias correspondientes y a la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 180.- Los vecinos y habitantes de este Municipio están obligados, a acatar las disposiciones que dicten las autoridades 
para la prevención y erradicación de plagas y epizootias. 
 

CAPITULO VIII 
REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO 



viernes 29 de agosto de 2008 PERIODICO OFICIAL 103 

 

ARTÍCULO 181.- Los vecinos y habitantes del Municipio, que tengan la necesidad de hacer uso de fierros, marcas y señales en el 
ramo ganaderos, tienen la obligación de manifestarlo al Ayuntamiento para su gestión y efectos legales del caso. 
A nadie se le permitirá el uso de marcas o señales que estén registradas a nombre de otra persona o que las prohíban las leyes. 
 
ARTÍCULO 182.- El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento llevará un registro de las personas que acudan 
a registrar su fierro, marcas o señales para marcar ganado, y otros bienes de su preferencia, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 183.- Las omisiones a estas disposiciones, serán sancionadas conforme al capítulo respectivo, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que hubieren incurrido. 
 

TITULO DECIMO CUARTO 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

 
CAPITULO I 

ANUENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
 

ARTÍCULO 184.- En el otorgamiento de las anuencias para la apertura de establecimientos comerciales o industriales se deben 
cubrir los siguientes requisitos: 
I.- Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezcan la Secretaría de Salud en su nivel de competencia y/o la 
dependencia pública del ramo de que se trate, en acuerdo con leyes y reglamentos de la materia; 
II.- Solicitar su alta como causante del municipio; 
III.- Cubrir las cargas fiscales federales, estatales y municipales, justificándolo con los correspondientes recibos; 
IV.- Tratándose de personas morales, deberá acompañarse a la solicitud correspondiente, copia certificada del Acta Constitutiva de 
la sociedad; y 
V.- Cédula Catastral que contenga: 
- Número de cuenta predial. 
- Clave catastral. 
- Nombre del propietario. 
 
ARTÍCULO 185.- El Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la dependencia encargada, supervisar el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, posterior a la instalación del comercio de que se trate, además de comprobar por inspección que los locales 
destinados a la actividad establecida, cumplan con todos los elementos físicos o necesarios para la higiene y seguridad de las 
personas que cotidiana o transitoriamente estén u ocurran a los mismos, así como de los encargados del establecimiento. Quienes 
violen estas disposiciones serán sancionados conforme a este Bando. 
 
ARTÍCULO 186.- El Ayuntamiento llevará un Padrón Municipal de Giros Mercantiles, al cual deberán inscribirse los vendedores 
ambulantes. 

 
CAPITULO II 

BILLARES, CANTINAS Y CERVECERÍAS 
 
ARTÍCULO 187.- El presente capitulo se sujetara a lo establecido en lo dispuesto en el Reglamento que regula la Venta de Bebidas 
Alcohólicas para el Municipio. Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas, cervecerías, bares, cabarets, centros 
nocturnos y establecimientos similares, a los menores de 18 años. La autoridad municipal realizará inspecciones para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo facultades para solicitar la información y documentación correspondiente. 
 
ARTÍCULO 188.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos establecimientos, están obligados a fijar en forma 
clara y visible en las puertas de acceso a los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 189.- Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar la compostura debida, orden y moralidad; los dueños o 
encargados de estos negocios cuidarán el cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga, darán aviso de 
inmediato a la autoridad competente para los efectos del caso. 
 
ARTÍCULO 190.- Los Policías y Militares Uniformados, no podrán permanecer dentro de estos establecimientos salvo los casos en 
que tengan que cumplir alguna orden inherente al desempeño de su cargo, y durante el tiempo indispensable para llevarla a cabo, ni 
ingerir en ellos bebidas embriagantes. 
 
ARTÍCULO 191.- En los establecimientos a que se refiere este capítulo, no se podrá utilizar para adorno interior o exterior la 
bandera nacional o sus tres colores juntos, el escudo nacional y el del estado, cantar o ejecutar en alguna forma el himno nacional, 
exhibir imágenes de héroes, hombres ilustres locales y nacionales o de personajes políticos nacionales o extranjeros. 
 

CAPITULO III 
HORARIO DE COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 192.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio de este municipio, se sujetará al horario que fije 
el Ayuntamiento o la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 193.- La actividad comercial en general, con excepción de las ligadas a la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, 
deberán observar el horario de las 07:00 a las 23:00 horas, quedando al margen las que expresamente fije el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 194.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de artículos de primera necesidad, restaurantes, cafés, fondas, taquerías, 
torterías y similares, donde se venden alimentos preparados, podrán abrir todos los días de la semana de las 05:00 a las 24:00 horas. 
 
ARTÍCULO 195.- Las autoridades municipales auxiliarán a las estatales en el cumplimiento de las disposiciones en cuanto a que 
los establecimientos de cualquier giro cuya actividad incluya vender o expender en envase abierto o cerrado, bebidas alcohólicas, 
solo podrán dar servicio de venta, expendio o consumo en el siguiente horario: 
 
I.- EN ENVASE O BOTELLA CERRADA  
A).- ALMACEN.- De lunes a sábado de 07:00 a 20:00hrs.  
B).- AGENCIA Y SUBAGENCIA.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs.  
C).- ABARROTES Y SIMILARES.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingos de 09:00 a 15:00 hrs.  
D).- TIENDAS DE CONVENIENCIA Y/O MINISUPER. De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingos de 09:00 a 15:00 hrs.  
E).-SUPERMERCADOS.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingos de 09:00 a 15:00 hrs.  
F).-SERVICAR.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingo de 9:00 a 15:00 hrs.  
G).-DEPOSITO.-De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingo de 9:00 a 15:00 hrs.  
H).-LICORERIAS.-De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingo de 09:00 a 15:00hrs.  
 
II.-EN ENVASE O BOTELLA O AL COPEO  
A).-RESTAURANTE.- De lunes a domingo de 09:00 a 01:00 hrs. del día siguiente, siempre acompañada de alimentos.  
B).-RESTAURANTE-BAR.- De lunes a domingo de 09:00 a 01:00 hrs. del día siguiente.  
C).- CANTINA, BAR Y/O VIDEO BAR.- De lunes a sábado de 09:00 a 02:00 hrs. del día siguiente, domingo de 09:00 a 15:00 hrs.  
D).- HOTEL Y/O MOTEL.- De lunes a sábado de 09:00 a 02:00 hrs. del día siguiente, domingo de 09:00 a 15:00hrs.  
E).-ESTADIO.-De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., Domingo de 09:00 a 20:00 hrs.  
F).-ESPECTACULOS PUBLICOS, COLECTIVOS, BAILES PUBLICOS Y VARIEDADES. De lunes a sábado de 09:00 a 02:00 
hrs. del día siguiente. Los domingos se requerirá permiso especial de la Presidencia Municipal si el evento excede o inicia después 
de las 15:00 hrs.  
 
ARTÍCULO 196.- La venta o consumo de bebidas alcohólicas se suspenderá los días que asi lo establezca la autoridad municipal y 
en el horario que asi lo determine. Se consideran días de cierre obligatorio de los establecimientos que expendan o vendan bebidas 
alcohólicas, así como su consumo en dichos lugares y fuera de estos cuando se celebren elecciones electorales y aquellos días y 
horarios que en forma especial determinen las autoridades. 
 
ARTÍCULO 197.- Los establecimientos mercantiles e industriales que produzcan ruido o generen olores o sustancias 
desagradables, tendrán un horario de funcionamiento de las 07:00  a las 18:00 horas, sin menoscabo de las disposiciones previstas 
en el presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 198.- Los mercados observarán el horario de las 07:00 a las 18:00 horas. 
 
ARTÍCULO 199.- Cuando en algún establecimiento se vendan artículos comprendidos en diversos horarios, el propietario hará la 
declaración correspondiente a la Presidencia Municipal, a fin de que en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y 
se le fije su horario. 
 
ARTÍCULO 200 .- Durante los días señalados como festivos o descansos obligatorios previstos por la Ley Federal del Trabajo u 
otras leyes y reglamentos, el comercio en general podrá permanecer abierto en los horarios que les correspondan, conforme a las 
disposiciones de este bando. 
 
ARTÍCULO 201.- El Ayuntamiento en todo tiempo, está facultado para ordenar el control, la inspección y fiscalización de la 
actividad comercial que realizan los particulares; las personas que no acaten estas normas, serán sancionadas conforme a las 
disposiciones establecidas en este bando, a juicio de la autoridad municipal.  
 

CAPITULO IV 
FIJACIÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA 

 
ARTÍCULO 202.- En todo lo referente a este capitulo se atenderá alo dispuesto por el Reglamento de Urbanismo, Construcción y 
Obra Publica del Municipio, e Imagen Urbana. 
 
ARTÍCULO 203.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de propiedad privada, se deberá obtener 
previamente la autorización del propietario. 
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ARTÍCULO 204.- En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o propaganda que se fije en la vía pública, está 
prohibido utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos, que atenten contra la moral, la decencia, el honor y las buenas 
costumbres o contra las autoridades oficiales. 
 
ARTÍCULO 205.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios o carteles y propaganda murales, deberá utilizarse 
correctamente el idioma español. 
 
ARTÍCULO 206.- No está permitido, fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos en idiomas diferentes al español a no ser 
que se trate de una zona turística o se refiera a nombres propios, razones sociales o marcas industriales registradas, en cuyo caso los 
particulares previa autorización del Ayuntamiento, podrán utilizar otros idiomas. 
 
ARTÍCULO 207.- Está prohibido fijar anuncios o cualquier clase de propaganda o publicidad en edificios públicos, monumentos 
artísticos, históricos, estatuas, kioscos, parques y, en general, en los lugares considerados de uso público. 
 
ARTÍCULO 208.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento, está prohibido colocar anuncios en mantas o en cualquier otro 
material, atravesando calles o banquetas, o que sean asegurados a las fachadas o en árboles, postes o equipamiento urbano; cuando 
se autorice su fijación, ésta no podrá exceder de quince días, ni quedar el anuncio a menos de cuatro metros de altura en parte 
inferior. 
 
ARTÍCULO 209.- Queda prohibido además, colocar anuncios, carteles o propaganda que cubran las placas de la nomenclatura o 
numeración oficial, o que invadan las banquetas o vías públicas destinadas para el aparcamiento de vehículos. 
 
ARTÍCULO 210.- Los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de los locales comerciales para dar sombra a los 
aparadores, así como equipos de aire acondicionado o cualquier otro objeto semejante, deberán tener una altura mínima de dos 
metros. 
 

TITULO DECIMO QUINTO 
FALTAS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPÍTULO I 

FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO Y REGLAMENTOS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 211.- Se consideran faltas al Bando de Policía y Buen Gobierno, las acciones u omisiones en materia bienestar 
colectivo, de salud y seguridad pública general, urbanidad, ornato público y propiedad pública y particular que realicen los sujetos 
en contravención a este bando y a los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 212.- Son faltas o infracciones contra el bienestar colectivo las siguientes: 
I. Causar escándalos o participar en ellos, en lugares públicos o privados; 
II. Consumir bebidas embriagantes y/o sustancias psicotrópicas o permanecer en estado de ebriedad o bajo el influjo de aquellas en 
lotes baldíos, a bordo de vehículos o en lugares y vías públicas; 
III. Ocasionar molestias con emisiones de ruido que rebasen los límites máximos permisibles establecidos, en cuyo caso se 
aplicarán las sanciones contempladas en los ordenamientos legales aplicables; 
IV. Alterar el orden; 
V. Arrojar objetos sólidos o líquidos, provocar riñas y/o participar en ellas, en reuniones o espectáculos públicos que alteren el 
orden o el bienestar común; 
VI. Solicitar los servicios de la Policía Preventiva Municipal, de la Coordinación de Prevención y Control de Siniestros, del 
Sistema de Atención a Llamadas de Emergencia 066, del Sistema de Denuncia Anónima 089, de establecimientos médicos o 
asistenciales de emergencia, invocando hechos falsos; 
VII. Realizar comercio ambulante sin permiso, licencia, concesión o autorización municipal; 
VIII. Realizar comercio ambulante con permiso, licencia, concesión o autorización fuera de los lugares y zonas establecidas en los mismos; 
IX. Organizar espectáculos y diversiones públicas en locales que no cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en los 
reglamentos respectivos; 
X. Acumular y/o vender localidades por parte de particulares ajenos al evento con fines de especulación comercial; 
XI. Todas aquellas que atenten contra el bienestar colectivo. 
En el supuesto de la fracción IV la sanción se impondrá al que realice la llamada y además en contra del titular del inmueble o de la 
línea telefónica de donde se haya realizado la llamada. 
 
ARTÍCULO 213.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general las siguientes: 
I. Arrojar a la vía pública basura y/o cualquier objeto que pueda ocasionar molestias o daños a la imagen del municipio, a las 
personas o sus bienes, la cual será sancionada en los términos que establezca el Reglamento de la materia. 
II. Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos públicos que provoquen o tengan por objeto infundir pánico o 
temor entre los presentes; 
III. Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos o sustancias peligrosas en la vía pública sin autorización de la 
autoridad competente; 
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IV. Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o peligrosas en lugares en que no este permitido; 
V. Fumar en locales, salas de espectáculos y otros lugares en que, por razones de seguridad y/o salud este prohibido. 
VI. Transportar por lugares públicos o poseer animales sin tomar las medidas de seguridad e higiene necesarias; 
VII. Disparar armas de fuego en celebraciones y/o provocar escándalo, pánico o temor en las personas por esa conducta; 
VIII. Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de sus domicilios y/o que 
impidan el libre transito; 
IX. Entrar sin autorización a zonas o lugares de acceso prohibido en los centros de espectáculos, diversiones o recreo y/o en 
eventos privados; 
X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o 
que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas 
que manejen cualquier clase de vehículos; 
XI. Derramar o provocar el derrame de sustancias peligrosas, combustibles u objetos que dañen la cinta asfáltica; 
XII. Causar incendios por colisión o uso de vehículos; 
XIII. Cruzar una vialidad sin utilizar los accesos o puentes peatonales; y 
XIV. Participar de cualquier forma en carreras de caballos, peleas de perros, peleas de gallos o juegos de azar que se celebren sin 
los permisos correspondientes; 
XV. Las demás que quebranten la seguridad en general. 
 
ARTÍCULO 214.- Son faltas o infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo y de la familia: 
I. Proferir palabras, adoptar actitudes y/o realizar señas de carácter obsceno en lugares públicos y que causen molestia a un tercero; 
II. Ofrecer, en la vía pública, actos o eventos que atenten contra la familia y las personas; 
III. Faltar, en lugar público al respeto o consideración que se debe a los adultos mayores, mujeres, niños o personas con 
capacidades diferentes; 
IV. Realizar tocamientos obscenos en lugares públicos y que causen molestia; 
V. Corregir en lugares públicos, con violencia física o moral a quien se le ejerce la patria potestad; de igual forma, vejar o maltratar 
a los ascendientes, cónyuge o concubinario; 
VI. Permitir o tolerar el ingreso, asistencia o permanencia de menores de edad en sitios o lugares no autorizados para ellos; 
VII. Vender bebidas alcohólicas, cigarros, tabaco y sus derivados, sustancias psicotrópicas y/o inhalantes a menores de edad; 
VIII. Publicitar la venta o exhibición de pornografía; y 
IX. Todas aquellas que afecten la integridad moral del individuo y de la familia. 
 
ARTÍCULO 215.- Son faltas o infracciones contra la propiedad pública: 
I. Dañar, ensuciar o pintar estatuas, monumentos, postes, arbotantes, fachadas de edificios públicos, así como causar deterioro a 
plazas, parques y jardines u otros bienes del dominio público; 
II. Dañar, destruir o remover señales de tránsito o cualquier otro señalamiento oficial; 
III. Maltratar o hacer uso indebido de buzones y otros señalamientos oficiales; 
IV. Destruir o maltratar luminarias del alumbrado público; 
V. Dañar o utilizar hidrantes sin justificación alguna; y 
VI. Todas aquellas que afecten la propiedad pública. 
 
El pago por la infracción administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor esté obligado a cubrir, sin 
perjuicio de las sanciones del orden penal que se puedan llegar a configurar. 
 
ARTÍCULO 216.- Son faltas o infracciones que atentan contra la salubridad y el ornato público: 
I. Remover o cortar sin autorización, césped, flores, árboles y otros objetos de ornato de sitios públicos; 
II. Arrojar a la vía pública animales muertos, escombros, sustancias fétidas o peligrosas o verter aguas sucias, nocivas o contaminadas; 
III. Realizar las necesidades fisiológicas en los lugares no autorizados; 
IV. Desviar, retener, ensuciar o contaminar las corrientes de agua de los manantiales, fuentes, acueductos, tuberías, cauces de 
arroyo, ríos o abrevaderos; 
V. Incumplir con el depósito y retiro de basura en los términos de los ordenamientos aplicables a la materia; 
VI. Expender al público comestibles, bebidas, medicinas, alteradas o en estado de descomposición y productos no aptos para 
consumo humano; 
VII. Fumar en los lugares en que expresamente se establezca esta prohibición; y 
VIII. Todas aquellas que atenten en contra de la salubridad y el ornato público. Las conductas señaladas en las fracciones I, II, IV, y 
VII, serán sancionadas en los términos que establezca la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 217.- Son faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, las siguientes: 
I. Incitar a un perro o a cualquier otro animal para que ataque; 
II. Acudir a lugares públicos con animales sin las medidas de seguridad adecuadas, en cuyo caso se aplicarán las sanciones 
contenidas en los ordenamientos aplicables; 
III. Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y disfrute de un bien; 
IV. Molestar u ofender a una persona con llamadas telefónicas; 
V. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectos, asediarle o impedir su libertad de acción, sin legitima causa en 
cualquier forma; 
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VI. Dañar o ensuciar los muebles e inmuebles de propiedad particular; y 
VII. Todas las demás que afecten la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas. 
 
El pago por la infracción administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor esté obligado a cubrir, sin 
perjuicio de las sanciones del orden penal que se puedan llegar a configurar. 
 
En el supuesto de la fracción IV la sanción se impondrá al que realice la llamada y además en contra del titular del inmueble o de la 
línea telefónica de donde se haya realizado la llamada. 
 
ARTÍCULO 218.- Son faltas contra la autoridad, las siguientes: 
I. Resistirse al arresto; 
II. Insultar a la autoridad; 
III. Abandonar un lugar después de cometer una infracción; 
IV. Obstruir la detención de una persona; 
V. Interferir de cualquier forma en las labores policiales; 
VI. Todas las demás que afecten a la autoridad en el desempeño de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 219.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será causa de amonestación al infractor y se citará a 
quien ejerza la patria potestad pudiendo aplicarle el Juez Calificador la sanción correspondiente. En caso de que no se acuda al 
llamado, el menor será puesto a disposición de la dependencia correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

 
ARTÍCULO 220.- Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente Bando, Reglamentos, Circulares y 
disposiciones administrativas, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales respectivos, que pueden consistir en las siguientes: 
 
I. Amonestación, reconvención pública o privada que el Juez Calificador hace al infractor; 
II. Multa, pago de una cantidad en dinero que el infractor realizará en los lugares que al efecto se destinen; 
III. Suspensión temporal o cancelación definitiva del permiso, licencia, autorización o de concesión otorgada por el municipio; 
IV. Retención de mercancía; 
V. Clausura de establecimientos por no contar con permiso, licencia o autorización del municipio para su operación o por haber 
vencido cualquiera de ellos; por no contar con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento respectivo o por realizar 
actividades distintas a las establecidas en la licencia, permiso o autorización. Para el caso de reincidencia, se procederá a la 
cancelación definitiva del permiso, licencia o autorización; o,  
VI. Arresto, que consiste en la privación de la libertad por un periodo que no podrá exceder de treinta y seis horas, tratándose de 
faltas e infracciones que lo ameriten a juicio del Juez Calificador, así como para los casos en los que el infractor no pague la multa 
que se le imponga, lo anterior se cumplirá en lugares diferentes a los destinados a la detención de presuntos responsables de ilícitos. 
Estarán separados los lugares de arresto para varones y mujeres. 
 
Si el infractor acreditara ser jornalero no podrá ser sancionado con una multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
 
Para la aplicación de las sanciones enunciadas no será necesario seguir el orden señalado en este artículo. 
 
ARTÍCULO 221.- Cuando con una sola conducta el infractor transgreda varios preceptos; o con diversas conductas infrinja 
distintas disposiciones, el Juez Calificador podrá acumular las sanciones aplicables. Las faltas sólo se sancionarán cuando hayan 
sido consumadas. 
 
ARTÍCULO 222.- El Juez calificará la sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las 
consecuencias individuales y sociales de la falta, las condiciones en que ésta se cometió, las circunstancias personales del infractor 
y sus antecedentes. 
 
ARTÍCULO 223.- El Juez Calificador podrá conmutar, bajo su más estricta responsabilidad, la sanción que proceda por una 
amonestación. 
 
ARTÍCULO 224.- Cuando de la falta cometida deriven daños y perjuicios que deban reclamarse por la vía civil, el Juez Calificador 
se limitará a imponer las sanciones administrativas que correspondan. 
 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 
DE LOS JUECES CALIFICADORES 

 
CAPÍTULO I 

DEL NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES 
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ARTÍCULO 225.- El Juez Calificador es el titular de la Unidad que depende administrativamente de la Secretaría del 
Ayuntamiento, y quien tendrá plena independencia en el ejercicio de sus funciones y tendrá a su cargo: 
I. Evaluar y determinar, bajo su más estricta responsabilidad, las faltas administrativas que se cometan en materia de seguridad 
pública, tránsito, vialidad y las que determine el presente ordenamiento; 
II. Expedir, previo el pago de derechos correspondientes, las cartas de no antecedentes policiales; 
III. Recibir los partes informativos que al efecto envíen los elementos adscritos de la Policía Preventiva Municipal, por violaciones 
a las disposiciones que marca el reglamento en la materia; 
IV. Citar, en su caso, a presuntos infractores, en tratándose de menores infractores a quien ejerza la patria potestad y a los 
elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal, para el esclarecimiento de hechos motivo de faltas administrativas; 
V. Supervisar en todo momento las condiciones en las que se encuentran los infractores dentro de las celdas municipales; 
VI. Vigilar que se respeten las garantías individuales de los infractores; 
VII. Llevar a cabo las diligencias que en el ejercicio de sus funciones sean necesarias; y 
VIII. Las demás que el Presidente Municipal y el titular de la Secretaría del Ayuntamiento le encomienden.  
 
ARTÍCULO 226.- El nombramiento del Juez Calificador corresponderá realizarlo al Cabildo en Pleno por medio de propuesta 
llevada a cabo por el Presidente Municipal. 
Para ser designado Juez Calificador, se requiere: 
I. Ser Licenciado en Derecho; 
II. Contar por lo menos con 25 años de edad; 
III. No contar con antecedentes policiales o penales; 
IV. Los demás que determine la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA CALIFICAR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 227. En el supuesto que un particular incurra en una falta administrativa y el infractor se encuentre en el lugar, podrá 
solicitar comparecer ante la presencia del Juez Calificador para que evalúe la falta cometida. 
 
Cuando el infractor lo solicite dentro del término de las veinticuatro horas siguientes a la imposición de la infracción, el Juez 
Calificador llevará a cabo una sola audiencia en la cual deberá estar presente el elemento de la Policía Preventiva Municipal que 
realizó el parte informativo o la detención, previa notificación al mismo, en la que escuchará al presunto infractor. Después de lo 
anterior se dictara la resolución que corresponda la cual podrá conformar la falta o bien calificarla. En ambas circunstancias deberá 
de fundar y motivar la resolución emitida. 
 
Pasado el término señalado en el párrafo anterior sin que exista inconformidad se considera que la falta administrativa ha quedado 
firme. 
 
ARTÍCULO 228.- Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad mental, a consideración del médico de guardia, el Juez 
suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo y, a falta de éstos, lo remitirá a las 
autoridades del Sector Salud que deban intervenir, a fin de que se proporcione la ayuda asistencial que requiera cada caso. 
 
ARTÍCULO 229.- Cuando el presunto infractor no hable español, o sea sordomudo, se le proporcionará un traductor. 
 
ARTÍCULO 230.- En caso de que el presunto infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez, deberá acreditar ante 
el mismo su legal estancia en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos que procedan, 
sin perjuicio de que se le siga el procedimiento y se le impongan las sanciones a que haya lugar, según lo previsto en este 
Bando.  
 

CAPÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

 
ARTÍCULO 231.- En el supuesto de que existan inconformidades por parte de particulares y que no se configuren como faltas 
administrativas, el Juez Calificador pondrá todos los medios para obtener un beneficio común entre las partes. Para conseguir lo 
anterior el Juez Calificador citará dentro de las 72 horas siguientes a que tenga conocimiento de los hechos a las partes para intentar 
conciliar sus intereses. 
 
Al llegar a un acuerdo entre las partes, se levantará un acta de mutuo respeto, en la cual se asentarán sus datos generales, causa de 
la comparecencia y acuerdo que pactan las partes. 
 
El citatorio contendrá los datos del infractor y el motivo por el cual es requerido así como el lugar, día y hora en que deberá 
presentarse y su derecho a ofrecer pruebas y alegatos por sí o por medio de un defensor. 
 
ARTÍCULO 232.- En el supuesto de que no exista avenencia entre las partes el Juez Calificador dejará a salvo los derechos de las 
partes para que los ejerciten en la vía y forma que consideren procedente, levantando constancia al respecto. 
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CAPÍTULO IV 
DEL PROCESO DE INTERNAMIENTO 

 
ARTÍCULO 233.- Los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal deberán de presentar ante el Juez Calificador a los 
presuntos responsables de faltas administrativas para que se determine en su caso el internamiento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 234.- El Juez Calificador bajo su más estricta responsabilidad, determinará si procede el internamiento, hecho lo 
anterior girará las instrucciones al Médico adscrito a fin de que el infractor sea valorado clínicamente y en su momento emita el 
dictamen correspondiente. 
 
De ser procedente se internara al infractor para que cumpla con el arresto correspondiente. 
 
De considerarlo necesario el Juez Calificador, en base al dictamen clínico emitido, girará las instrucciones necesarias a fin de 
brindar la atención médica que se requiera. 
 
ARTÍCULO 235.- Realizado lo señalado en el artículo anterior el elemento adscrito a la Policía Preventiva Municipal que conoció 
del asunto, hará entrega del responsable al Alcalde para que realice su registro en el libro correspondiente.  
 
De igual forma el Juez Calificador en turno realizará, bajo su más estricta responsabilidad, el resguardo de las pertenencias que les 
sean entregadas por el infractor quien a su vez firmará el recibo donde se describen las mismas, de igual forma se le brindara la 
atención necesaria para que pueda comunicarse.  
 
En el supuesto que con motivo del estado en que se presente el responsable de una falta administrativa sea imposible recabar su 
firma, está se realizará con la de la trabajadora social y del oficial que realice la revisión corporal.  
 
Concluido este trámite se conducirá al detenido a las áreas de confinamiento de la Policía Preventiva Municipal. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA EXCARCELACIÓN DE LOS INTERNOS 
 
ARTÍCULO 236.- El Juez Calificador es la única autoridad autorizada para determinar, bajo su más estricta responsabilidad, la 
liberación de los infractores que se encuentren a su disposición en las celdas de la Policía Preventiva Municipal. 
 
ARTÍCULO 237.- Las razones por las cuales un infractor puede ser liberado son: 
I. Mediante el pago de una multa; 
II. Cumpliendo las 36 horas de arresto; o 
III. Por conmutación de la sanción. 
 
ARTÍCULO 238.- El Juez Calificador supervisará que el personal a su cargo entregue los objetos personales que quedaron bajo su 
resguardo mediante los procedimientos que al efecto se determinen. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS MULTAS POR COMISION DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 239.- Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio son las siguientes: 
 
I. Por las faltas o infracciones contra el bienestar colectivo se aplicarán sanciones que van de 5 hasta 500 días de salario 
mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I Causar escándalos o participar en ellos, en lugares públicos o privados 5 50 
II Consumir bebidas embriagantes y/o sustancias psicotrópicas o 

permanecer en estado de ebriedad o bajo el influjo de aquellas en lotes 
baldíos, a bordo de vehículos o en lugares y vías públicas 

10 80 
 
 

III Ocasionar molestias con emisiones de ruido que rebasen los límites 
máximos permisibles establecidos, en cuyo caso se aplicarán las 
sanciones contempladas en los ordenamientos aplicables. 

6 20 
 

IV Alterar el orden  20 100 
V Arrojar objetos sólidos o líquidos, provocar riñas y/o participar en ellas, 

en  reuniones o espectáculos públicos que alteren el orden o el bienestar 
común.  

20 100 
 

VI Solicitar los servicios de la Policía Preventiva Municipal, de la 
Coordinación de  prevención y Control de Siniestros, del Sistema de 

20 250 
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Atención a Llamadas de Emergencia 0.6.6., del Sistema de Denuncia 
Anónima 089, de establecimientos médicos o asistenciales de 
emergencia, invocando hechos falsos.  

VII Realizar comercio ambulante sin permiso, licencia, concesión o 
autorización municipal.  

20 100 
 

VIII Realizar comercio ambulante con permiso, licencia, concesión o 
autorización fuera de los lugares y zonas establecidas en los mismos  

30 200 
 
 

IX Organizar espectáculos y diversiones públicas en locales que no 
cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en los reglamentos 
respectivos.  

100 500 

X. Acumular y/o vender localidades por parte de particulares ajenos al 
evento con fines de especulación comercial 

100 500 

 
II. Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones que van de 5 hasta 200 días de salario mínimo 
general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I Arrojar a la vía pública basura y/o cualquier objeto que pueda ocasionar 

molestias o daños a la imagen del municipio, a las personas o sus 
bienes, independientemente de la sanción que establece el ordenamiento 
legal aplicable 

10 50 

II Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos 
públicos que provoquen o tengan por objeto infundir pánico o temor 
entre los presentes 

15 50 
 
 

III Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos o 
sustancias peligrosas en la vía pública sin autorización de la autoridad 
competente  

20 50 
 

IV Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o peligrosas en lugares 
en que no se encuentre permitido. 

10 100 
 

V Fumar en locales, salas de espectáculos y otros lugares en que, por 
razones de seguridad y/o salud este prohibido 

5 20 
 

VI Transportar por lugares públicos o poseer animales sin tomar las 
medidas de seguridad e higiene necesarias  

5 20 
 

VII Disparar armas de fuego en celebraciones y/o provocar escándalo, 
pánico o temor en las personas por esa conducta  

20 200 
 
 

VIII Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares 
públicos o en la proximidad de sus domicilios y/o que impidan el libre 
transito.  

20 200 
 
 

IX Entrar sin autorización a zonas o lugares de acceso prohibido en los 
centros de espectáculos, diversiones o recreo y/o en eventos privados.  

10 50 

X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, 
que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que causen 
molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en que se 
desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que manejen 
cualquier clase de vehículos.  

10 50 

XI. Derramar o provocar el derrame de sustancias peligrosas, combustibles 
u objetos que dañen la cinta asfáltica.  

20 100 

XII. Causar incendios por colisión o uso de vehículos. 10 50 
XIII. Cruzar una vialidad sin utilizar los accesos o puentes peatonales.  7 50 
XIV. Participar de cualquier forma en carreras de caballos, peleas de perros, 

peleas de gallos o juegos de azar que se celebren sin los permisos 
correspondientes. 

30 200 

 
III. Por las faltas o infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo y de la familia se aplicaran sanciones que van 
de 10 hasta 300 días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I. Proferir palabras, adoptar actitudes, realizar señas de carácter obsceno, 

en lugares públicos y que causen molestia a un tercero. 
10 200 
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II. Ofrecer, en la vía pública, actos o eventos que atenten contra la familia 
y las personas. 

10 100 
 

III. Faltar, en lugar público, al respeto o consideración que se debe a los 
adultos mayores, mujeres, niños o personas con capacidades diferentes. 

20 200 
 

IV. Realizar tocamientos obscenos en lugares públicos y que causen 
molestia.  

20 100 

V. Corregir en lugares públicos, con violencia física o moral a quien se le 
ejerce la patria potestad; de igual forma, vejar o maltratar a los 
ascendientes, cónyuge o concubinario. 

20 200 
 

VI. Permitir o tolerar el ingreso, asistencia o permanencia de menores de 
edad en sitios o lugares no autorizados para ellos. 

20 200 
 

VII. Vender bebidas alcohólicas, cigarros, tabaco y sus derivados, sustancias 
psicotrópicas y/o inhalantes a menores de edad.  

50 300 
 
 

VIII. Publicitar la venta o exhibición de pornografía.  50 300 
    
 
IV. Por las faltas o infracciones contra la propiedad pública se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 días de salario mínimo 
general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I. Dañar, ensuciar o pintar estatuas, monumentos, postes, arbotantes, 

fachadas de edificios públicos, así como causar deterioro a plazas, 
parques y jardines u otros bienes del dominio público.  

30 200 

II. Dañar, destruir o remover señales de tránsito o cualquier otro 
señalamiento oficial.  

30 200 
 

III. Maltratar o hacer uso indebido de buzones y otros señalamientos 
oficiales.  

10 100 
 

IV. Destruir o maltratar luminarias del alumbrado público. 30 200 
V. Dañar o utilizar hidrantes sin justificación alguna. 30 200 
 
V. Por las faltas o infracciones que atentan contra la salubridad y el ornato público se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 
días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I. Remover o cortar sin autorización, césped, flores, árboles y otros 

objetos de ornato en sitios públicos.  
30 50 

II. Arrojar a la vía pública animales muertos, escombros, sustancias fétidas 
o peligrosas o verter aguas sucias, nocivas o contaminadas.  

15 150 
 

III. Realizar las necesidades fisiológicas en los lugares no autorizados. 10 20 
IV. Desviar, retener, ensuciar o contaminar las corrientes de agua de los 

manantiales, fuentes, acueductos, tuberías, cauces de arroyo, ríos o 
abrevaderos. 

20 200 

V. Incumplir con el depósito y retiro de basura en los términos de los 
ordenamientos aplicables a la materia. 

10 100 

VI. Expender al público comestibles, bebidas o medicinas en estado de 
descomposición y  productos no aptos para consumo humano. 

20 200 

 
VI. Por las faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 
días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I. Incitar a un perro o a cualquier otro animal para que ataque. 10 20 
II. Acudir a lugares públicos con animales sin las medidas de seguridad 

adecuadas, en cuyo caso se aplicarán las sanciones contenidas en los 
ordenamientos aplicables.  

10 20 
 

III. Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y 
disfrute de un bien.  

10 20 
 

IV. Molestar u ofender a una persona con llamadas telefónicas.  10 20 
V. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectos, asediarle o 

impedir su libertad de acción, sin legítima causa en cualquier forma. 
10 200 
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VI. Dañar o ensuciar los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
particular.  

10 50 

 
VII. Por las faltas contra la autoridad, se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 
I. Resistirse al arresto.  20 200 
II. Insultar a la autoridad.  10 100 
III. Abandonar un lugar después de cometer una infracción.  30 100 
IV. Obstruir la detención de una persona. 15 150 
V. Interferir de cualquier forma en las labores policiales.  20 200 
 
ARTÍCULO 240.- Se consideran también faltas administrativas aquellas que se encuentren señaladas y sancionadas en los términos 
dispuestos en los distintos ordenamientos legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 241.- Para el caso de reincidencia en la comisión de una infracción al presente Bando se aplicara en todos los casos el 
monto máximo de las multas establecidas para la conducta de que se trate. 
 
ARTÍCULO 242.- Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente imposición de la sanción, así como el monto 
o alcance de dicha sanción, el Juez Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones económicas del 
infractor, su grado de cultura e instrucción, la actividad a la que se dedica y la magnitud de los daños causados a fin de 
individualizar la sanción con  apego a la equidad y la justicia, motivando racionalmente su arbitrio al respecto. 
 

TÍTULO DÉCIMO SEPTIMO 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 

ARTÍCULO 243.- Los actos e infracciones dictados o impuestos por la autoridad municipal con motivo de la aplicación del 
presente Bando y demás ordenamientos legales aplicables, podrán ser recurridos por los interesados, mediante el recurso de 
inconformidad en los términos previstos por el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que exista otro mecanismo de defensa que señale la normatividad de la materia. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Bando entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente que se haga lo propio en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan al presente bando. 
 

Aprobado a los 17 días del mes de Octubre de 2007 
 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
(RÚBRICA) 

PROFR. JAVIER E. SALINAS AMEZCUA  
 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 

 
 

REGLAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS  
 

CAPÍTULO PRIMERO  
Disposiciones Generales  

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden público e interés social y tiene por objeto promover, proteger y 
garantizar el cumplimiento de los derechos sociales de los habitantes del municipio de Piedras Negras Coah, estableciendo 
mecanismos para que el Gobierno municipal cumpla de manera eficiente su responsabilidad en el Desarrollo Social.  
 
Artículo 2.- Los objetivos de Desarrollo Social son:  
 
I. Satisfacer las necesidades materiales básicas de la población, esencialmente en los ámbitos de alimentación, salud, educación, 
vivienda e infraestructura social;  
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II. Erradicar la desigualdad producida por la mala distribución de la riqueza, los bienes y los servicios entre los individuos y grupos sociales;  
 
III. Erradicar la inequidad social derivada de condiciones de sexo, edad, origen étnico, religioso, orientación sexual o condición 
física, respetando la pluralidad y diversidad;  
 
IV. Lograr la integración o reintegración social de los grupos de población excluidos de los ámbitos de Desarrollo Social, la familia 
o la comunidad;  
 
V. Otorgar oportunidades de desarrollo para todas las personas independientemente de su condición social o económica, sexo, 
edad, capacidad física, orientación sexual y religiosa u origen étnico;  
 
VI. Ofrecer servicios sociales adecuados a las necesidades de la población en su ámbito familiar y comunitario, que sean suficientes 
y de calidad; y  
 
VII. El fomento a las propuestas de la población organizada para el incremento de sus capacidades de producción y organización, 
de participación y gestión corresponsable, así como de su influencia en las políticas de Desarrollo Social y su contribución a las 
innovaciones en este campo, a fin de asegurar la sustentabilidad de las acciones que se emprendan.  
 
Artículo 3.- La política de Desarrollo Social como acción pública deberá impulsar el Desarrollo Social con la participación de 
todos aquellos que se interesen y puedan contribuir con este proceso; y deberá fomentar la acción coordinada, complementaria y 
corresponsable entre el Gobierno y la sociedad organizada.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Facultades 

 
Artículo 4.- Corresponde al Presidente Municipal:  
 
I. Promover el Desarrollo Social estableciendo acciones en coordinación con las organizaciones civiles y sociales, instituciones 

académicas, grupos empresariales y los habitantes del Municipio;  
 
II. Establecer de manera concertada las Políticas Generales de Desarrollo Social que deberán aplicarse en el ámbito urbano y rural 

del municipio;  
 
III. Concertar acuerdos entre los distintos sectores en torno al Desarrollo Social;  
 
IV. Aprobar el Programa de Desarrollo Social; y  
 
V. Incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos del Municipio, los recursos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las 

metas y objetivos del Programa de Desarrollo Social  
 
Artículo 5.- Corresponde a la Dirección de Desarrollo Social:  
 
I. Formular el Programa de Desarrollo Social, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración relacionadas 
con la materia;  
 
II. Promover la celebración de convenios con las dependencias del Ejecutivo Federal para la solución a los problemas relacionados 
con el Desarrollo Social;  
 
III. Elaborar los Criterios de Ejecución del Programa, junto con el programa Operativo Anual en el ámbito de su competencia;  
 
IV. Promover y fomentar la participación de la sociedad, en la elaboración de las políticas públicas de Desarrollo Social;  
 
V. Mantener informada a la sociedad del municipio sobre los problemas y las medidas tomadas en torno al Desarrollo Social;  
 
VI. Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y el pronóstico de los problemas relativos al Desarrollo Social, así como sus 
indicadores;  
 
VII. Coordinar el desarrollo de las políticas, programas y acciones, con las demás dependencias de la Administración y con los 
habitantes del Municipio;  
 
VIII. Realizar una evaluación anual de impacto del Programa de Desarrollo Social;  
 
IX. Establecer y dar a conocer los indicadores y sus resultados sobre el progreso en el cumplimiento de los derechos sociales de la 
población;  
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X. Coordinar los proyectos y acciones en materia de Desarrollo Social comunes a todo el Municipio;  
 
XI. Emitir los lineamientos, normas y modelos de atención básicos que deben regir la operación y funcionamiento de las 
instalaciones y demás infraestructura social a cargo del municipio, así como vigilar su cumplimiento.  
 
XII. Recibir las propuestas, sugerencias o denuncias de los ciudadanos y organizaciones civiles sobre problemas y posibles 
soluciones, con objeto de que sean contemplados en el Programa de Desarrollo Social.  
 

De la Dirección de Desarrollo Humano 
 
Artículo 6.- Para el cumplimiento de sus metas y objetivos la Dirección de Desarrollo Social contará con las siguientes 
dependencias: 
  
o Dirección de Desarrollo Humano 
o Dirección de Salud 
o Coordinación de Desarrollo rural 
o Instituto Municipal de Cultura 
o Jefatura de Atención de la Juventud 
o Jefatura de Educación 
o Coordinación de Fomento Deportivo 
o Instancia Municipal de la Mujer 
o Jefatura del Programa “Jóvenes de Barrio” 
o Centros Comunitarios 

 
Artículo 7.- Corresponde a la Dirección de Desarrollo Humano del R. Ayuntamiento de Piedras Negras Coahuila, llevar a cabo una 
política social justa, buscando que el desarrollo social sea verdaderamente humano e integral, y que llegue a todo aquel que lo 
necesite en igualdad de oportunidades. 
 
Articulo 8.- Para la consecución de su objeto, la Dirección de Desarrollo Humano tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

I. Apoyar e Impulsar la formación integral de los habitantes del municipio de Piedras Negras, Coahuila, vinculándolos en 
programas de desarrollo humano, como lo son deporte, cultura y educación 

II. Apoyar las iniciativas ciudadanas para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos del 
municipio de Piedras Negras, Coahuila. 

III. Coordinar las acciones y programas municipales en materia de: Salud, Educación, Deporte, Cultura, Atención a la Juventud, 
Jóvenes de Barrio y los Centros Comunitarios que se establezcan en el Municipio.  

IV. Ser el enlace directo entre los gobiernos Federal y Estatal con la Sociedad del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, 
vinculando todos los programas de desarrollo humano integral. 

V. Instrumentar anualmente en base a las necesidades de la población programas y políticas públicas encaminadas a armonizar 
la justicia en la distribución de los recursos y las oportunidades 

 
Del Comité de Planeación de Desarrollo Municipal 
 
Artículo 9- El Ayuntamiento Establecerá el Comité de Planeación para el desarrollo municipal. (COPLADEM) Es la instancia 
democrática de participación social responsable de planear, discutir y definir las obras y acciones a realizar con los recursos 
provenientes del fondo estatal para la infraestructura  
 
Artículo 10.- El Comité de Planeación de Desarrollo Municipal esta integrado por:  
 
I. Por un Presidente, que será el Presidente Municipal;  
 
II. Por un coordinador general, que será propuesto por el Presidente Municipal y acordado en el seno del COPLADEM previa 
autorización de cabildo.  
 
III. Por un secretario Técnico que será el representante del COPLADEC.;  
 
IV. Por un comisario que será propuesto por el Presidente del COPLADEM, y que podrá ser el contralor municipal;  
 
V. Por los vocales del sector social, que serán los titulares de los comités comunitarios de gestión o de las organizaciones vigentes 
que desarrollan acciones sociales en el municipio;  
 
VI: Por los vocales del sector privado, que serán los titulares de las cámaras y organizaciones empresariales más representativas del municipio.  
 
VII. Por los vocales del sector político, que serán los titulares de los partidos políticos mas representativos del municipio.  
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Artículo 11.- El Comité tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Promover la participación de las comunidades en la definición y programación de las obras y acciones a realizar, así como en la 
aplicación, ejecución, seguimiento y vigilancia de los recursos destinados a cada una de estas;  
 
II. Autorizar las obras y acciones a realizar con financiamiento del fondo estatal para la infraestructura social municipal, 
considerando las propuestas expresadas por las Organizaciones Sociales, y de conformidad a lo estipulado a la ley que regula los 
fondos Estatales para el Fondo Social de Coahuila.  
 
III.- Hacer del conocimiento oportuno de los habitantes del Municipio, los montos financieros así como el programa de obras y 
acciones a realizar al igual que su costo, ubicación, metas y beneficios.  
 
IV.- Establecer los criterios de asignación de recursos por localidad de acuerdo a la apertura programática definidos en la ley 
Estatal de la materia y en el manual de operación del Fondo de Infraestructura Social.  
 
V.- Asegurar la integración de expedientes técnicos de las obras y acciones que conforman la propuesta de inversión Municipal.  
VI.-Informar mensualmente al COPLADEC sobre los avances físicos financieros de los Programas de obras y acciones aprobadas.  
 
VII.-Participar, a través del comisario en la firma del acta de entrega y recepción de las obras y acciones efectuadas con recursos 
del Fondo Estatal para la infraestructura Social Municipal.  
 
VIII.-Informar a la comunidad el término de cada ejercicio fiscal, sobre los resultados obtenidos de conformidad con el programa 
de obras y acciones aprobado  
 
IX. Integrar grupos de trabajo para estudiar y atender aspectos específicos del Desarrollo Social.  
 
X. Coadyuvar en el diseño de proyectos específicos de Desarrollo Social conforme a las áreas de especialización de los grupos de 
trabajo;  
 
XI. Participar en el diagnóstico de problemas sociales y recomendar acciones concretas para su prevención y atención;  
 
Artículo 12.- En los grupos de trabajo se podrá invitar a participar a propuesta de los miembros del Comité a otras personas de 
organizaciones sociales, civiles, instituciones académicas, grupos empresariales, y de la Administración Pública Local y 
Federal.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

 
Artículo 13.- La planeación es el proceso a través del cual deberán fijarse las prioridades, los objetivos, las previsiones básicas y 
los resultados que se pretenden alcanzar por el Programa de Desarrollo Social.  
La planeación permite vincular la operación e instrumentación de los programas específicos con los objetivos generales 
establecidos en el Programa. En ella participarán los grupos sociales involucrados, a través de un proceso de consulta pública 
impulsada por las dependencias y entidades de la Administración.  
 
Artículo 14.- La planeación se concretará a través del Programa de Desarrollo Social que en su conjunto constituyen el instrumento 
rector de la planeación en esta materia.  
 
Artículo 15.- El Programa de Desarrollo Social guardará congruencia con el Programa General de la Secretaria de Desarrollo 
Social.  
 
Artículo 16.- Los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social especificarán anualmente las estrategias para alcanzar 
sus objetivos, y serán la base para la presupuestación del gasto público en Desarrollo Social; en ellos se contendrá:  
 
I. El gasto público destinado al Desarrollo Social, procurando que mantenga siempre incrementos reales;  
 
II. Las prioridades en materia de Desarrollo Social; así como, las condiciones necesarias en las áreas de educación, salud, nutrición 
e infraestructura social básica, que requieren los habitantes del municipio;  
 
III. Los objetivos, que se pretenden alcanzar en cada uno los aspectos de las acciones para el Desarrollo Social; y  
 
IV. El monto del gasto que se ejercerá en cada uno de los aspectos de las acciones para el Desarrollo Social.  
 
Artículo 17.- La dirección de desarrollo social someterá a consulta de la sociedad los criterios de ejecución del Programa de 
Desarrollo Social, y para facilitar su participación:  
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I. Creará y operará un Sistema de Información en materia de Desarrollo Social, que estará disponible para la sociedad y que 
contendrá la información básica para la planeación sobre el Desarrollo Social, la información referente a la Política Social del 
Gobierno Municipal y las actividades relacionadas con el Desarrollo Social; y  

 
II. Recibirá las propuestas de los Comités y, organizaciones civiles y de la sociedad en general a fin de analizarlas y, en su caso, 

incorporarlas a los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social, coordinándose para ello con el Comité.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la Participación Social 

 
Artículo 18.- La sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y evaluación de los 
programas y acciones de Desarrollo Social.  
 
Las organizaciones civiles y sociales, las instituciones académicas, las organizaciones empresariales y todas aquellas cuyos 
objetivos se comprendan en el concepto de Desarrollo Social, podrán participar de manera corresponsable con el Gobierno 
municipal en la ejecución de políticas de Desarrollo Social, Administración, así como generar iniciativas de proyectos y programas 
que serán presentadas a la Secretaría.  
 
Artículo 19.- “Este Ordenamiento es de carácter publico, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de estos Recursos con fines políticos 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  
Quien haga uso indebido de los recursos en el Municipio será sancionado de acuerdo a la ley de Responsabilidades de Servidores 
Públicos del Estado.”  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO:- El presente Reglamento entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Si por exigencias de construcción gramatical, enumeración, orden u otras circunstancias, un texto legal utiliza género 
masculino, ésta Ley deberá ser interpretada en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas y aquellos, puedan 
adquirir toda clase de derechos y contar igualmente con toda clase de deberes jurídicos.  
 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento de Desarrollo Social del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 25 de Mayo del 2004 y se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Reglamento.  
 

Aprobado a los 14 días del mes de Febrero de 2008 
 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
(RÚBRICA) 

PROFR. JAVIER E. SALINAS AMEZCUA  
 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 

 
 

REGLAMENTO DE SALUD PARA LA CIUDAD  DE PIEDRAS NEGRAS COAHUILA  
 

CAPITULO PRIMERO  
Disposiciones generales  

 
Artículo 1.- El presente reglamento es del orden público e interés social y su objetivo principal es la Protección de la salud en el 
Municipio de Piedras Negras, así como el establecer las bases y diferentes modalidades para tener acceso a los diferentes Servicios 
de salud que existen en la ciudad, y además la concurrencia de las Instituciones de Salud en materia de Salubridad local, todo esto 
basado en los términos del Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud y la 
Ley Estatal de Salud de Coahuila.  
El derecho a la protección de la salud tiene las siguientes finalidades:  
 
I.- Lograr el bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;  
 
II.- Prolongar y mejorar la calidad de la vida humana;  
 
III.- Proteger los valores que contribuyan a la creación, disfrute y conservación de las condiciones de salud que puedan contribuir al 
desarrollo social.  
 
IV.- Promover las actitudes solidarias de la población en materia de salud  
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V.- El poder disfrutar de los Servicios de Salud y de Asistencia social que satisfagan en forma eficaz y oportuna las necesidades de 
la población  
 
VI.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los Servicios de Salud  
 
Artículo 2.- Autoridades sanitarias en la ciudad de Piedras Negras;  
 

- Presidencia Municipal  
 
- Dirección de Desarrollo Humano Municipal  
 
- Dirección de Salud Municipal  
 
- Dirección de Inspección Municipal  
 
- Desarrollo Integral de la Familia  
 
- Jurisdicción Sanitaria No. 1  
 
- Departamento Municipal de Imagen Urbana  
 
- Departamento Municipal de Ecología  

 
Artículo 3.- En los términos de la Ley Estatal de Salud y del presente Reglamento corresponde al Ayuntamiento de Piedras Negras 
Coahuila.  
 
A. En materia de Salubridad local;  
 
- Otorgar atención médica primordialmente a los grupos más vulnerables  
- Orientar sobre la Atención Materno Infantil.  
- Orientación sobre Planificación Familiar.  
- La Salud Mental; orientar y coordinar con las Dependencias Medicas locales y del Estado con servicio de Salud Mental.  
- Orientar y Atender en forma oportuna y eficaz sobre prevención a la Drogadicción, alcoholismo, tabaquismo en coordinación con 
las autoridades locales y estatales.  
- Orientación sobre prevención y control de las enfermedades transmisibles.  
- Prevención, control de las enfermedades no transmisibles y accidentes.  
-Apoyar las Campañas de Vacunación Universal a la población infantil.  
- La asistencia social.  
- Verificación y control sanitario de aquellos establecimientos que expendan o suministren al público alimentos y bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, para su consumo dentro y fuera del mismo establecimiento basándose en las normas oficiales 
mexicanas y aquellas de carácter técnico que al efecto de emitan.  
- Mercados y centros comerciales.  
- Construcciones.  
- Cementerios, funerarias y crematorios.  
- Control de sexo servidoras.  
- Baños públicos.  
- Casas de Hospedaje y Hoteles.  
-Centros de espectáculos y de reunión en general.  
- Aquellos establecimientos dedicados a la prestación de servicios como peluquerías, salones de belleza o estéticas y similares.  
- Centro antirrábico.  
- Tintorería, lavanderías y lavaderos públicos.  
- Las demás materias que determine este reglamento y las disposiciones legales aplicables.  
 

CAPITULO SEGUNDO 
De la prestación de servicios de salud 

 
Artículo 4.- Para los efectos de éste reglamento se entenderá por servicios de salud, todas aquellas acciones que se realicen con el 
fín de proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la comunidad.  
 
Artículo 5.- Las actividades de atención médica son:  
 
I.- Preventivas, son aquellas acciones que incluyen las de promoción general y las de protección específica.  
 
II.- Curativas, que tienen como fín efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento oportuno.  
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III.- Rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir la invalidez física y mental.  
 
Artículo 6.- Para los efectos de este reglamento, los servicios de salud, atendiendo a los prestadores de los mismos se clasifican en:  
 

I. Servicios públicos a la población en general, correspondiendo éstos a la Dirección de Salud Municipal, Jurisdicción 
Sanitaria a través de las instalaciones médico sanitarias existentes en el municipio como son los Centros de 
Salud urbanos y suburbanos, y del Hospital General dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de 
Coahuila.  

 
II. Servicios a derechohabientes de aquellas instituciones encargadas de ofrecer servicios de seguridad social a los servidores 

públicos del Estado y del Municipio, como es el Instituto de Seguridad y Servicios sociales del Estado, y del Instituto 
Mexicano de Seguro Social.  

 
III Servicios Privados sea cual fuere la forma en que se contraten.  

 
CAPITULO TERCERO 

De la salud mental 
 
Artículo 7.- Lo que concierne a la atención de la Salud mental, y de aquellos pacientes con atención de enfermedad mental 
compete directamente a los familiares del paciente; en aquellos pacientes con derechohabiencia tanto del IMSS como del ISSSTE 
serán ellos directamente responsables de la atención de estos, en el caso de pacientes sin ningún tipo de derechohabiencia en 
coordinación estrecha previa identificación de los pacientes tanto la Dirección de Salud municipal y el Hospital general serán 
responsables de su atención local y de ser necesario ser atendidos en los Centros Hospitalarios Psiquiátricos existentes en el Estado. 
El Municipio orientara a la familia para los trámites con las instituciones de salud.  
 
Artículo 8.- Es obligación de la familia atender y mantener en un lugar adecuado al paciente.  
 

CAPITULO CUARTO 
De las adicciones 

 
Artículo 9.- Es responsabilidad del Municipio de Piedras Negras, establecer lo referente a los programas prevención de Adicciones, 
lucha contra el Tabaquismo y el alcoholismo, mismos que se llevarán a cabo mediante acciones coordinadas con las diferentes 
instituciones de salud y la Dirección de Salud Municipal en el municipio, estableciendo áreas de consulta externa con apoyo de 
médicos con capacitación médica para apoyo de éstos pacientes.  
 
I.- Prevención y tratamiento del alcoholismo, farmacodependencia, tabaquismo y, en su caso, la rehabilitación de los enfermos 
alcohólicos.  
 
II.- Educación sobre los efectos del alcohol, la farmacodependencia y el tabaquismo en la salud y en las relaciones sociales, dirigida 
a niños, adolescentes, obreros, a través de métodos individuales, sociales o de comunicación masiva.  
 
III.- El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha contra el alcoholismo, 
farmacodependencia, tabaquismo.  
 

CAPITULO QUINTO 
De los expendios de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas 

 
Artículo 10.- El Municipio de Piedras Negras a través del Departamento de Inspección Municipal, en coordinación estrecha con la 
Dirección de Salud Municipal, ejercerá la verificación y control sanitario de aquellos establecimientos que expendan o suministren 
al público alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas en estado natural, mezclados, preparados, adicionados ó 
acondicionados, para su consumo dentro y fuera del establecimiento, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que al 
efecto emita la Secretaría de Salud.  
 
Artículo 11.-Corresponde al municipio de Piedras Negras determinar la ubicación y el horario de funcionamiento de los 
establecimientos en que se expendan bebidas alcohólicas en el municipio.  
 
Artículo 12.-Para determinar la ubicación y el horario de los establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, el 
Municipio tomará en cuenta la distancia establecida de centros de recreo, educativos, culturales y otros similares.  
 
Artículo 13.-Los propietarios, encargados o responsables de los establecimientos en que se expendan ó suministren bebidas 
alcohólicas, en ningún caso y de ninguna forma las expenderán o suministrarán a menores de edad.  
 
Artículo 14.- Las barras libres están prohibidas en el municipio de Piedras Negras, por ser esta la causa de consumo en exceso de 
la población joven del municipio y en gran medida del alto índice de accidentes de tráfico.  
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Artículo 15.-Se autoriza a los Inspectores Municipales y a la Dirección de Salud hacer visitas de inspección a los establecimientos 
que expendan o suministren al público alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas en estado natural, mezclados, preparados, 
adicionados o acondicionados.  
 
Artículo 16.- Los Inspectores Municipales estarán facultados para tomar muestra de bebidas que se encuentren preparadas en el 
establecimiento para ser mandarlas examinar, a costo del propietario del establecimiento con el objetivo de detectar bebidas 
adulteradas.  
 
Artículo 17.- Queda prohibido vender bebidas alcohólicas en su forma original o mezcladas a precio por debajo de lo autorizado 
por la PROFECO, por ser esto causa de consumo en exceso de la población joven del municipio y en gran medida del alto índice de 
accidentes de trafico y de integridad física.  
 
Artículo 18.- Queda prohibido vender o ingerir bebidas alcohólicas en la vía publica.  
 
Artículo 19.- Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas para llevar en la modalidad de tapón venta a tapón abierto, ya sea en 
vehículos o a pie.  
 
Artículo 20.- Todo establecimiento que se dedique a la preparación, venta o expenda alimentos al publico podrá ser visitado por la 
dirección de Salud Municipal y/o Inspectores Municipales para revisar la higiene del lugar.  
 
Artículo 21.- Todo vendedor ambulante de alimentos deberá solicitar autorización del Municipio a través de la Dirección de Salud 
para incluirlo en padrón que se mantendrá en esta dependencia.  
 
Artículo 22.- Los vendedores ambulantes deberán de cumplir con las disposiciones de salud e higiene personal y del lugar donde se 
encuentren laborando que les marque la Dirección de Salud Municipal, Ecología, y/o los Inspectores Municipales a través de las 
disposiciones que sean emitidas al respecto.  
 

CAPITULO SEXTO 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 23.- Es de competencia directa del municipio de Piedras Negras, en los términos de éste reglamento y de las 
demás disposiciones legales aplicables, el control sanitario de las materias a que se refiere el artículo 4º de la Ley Estatal de 
Salud.  
 
Artículo 24.- Para efectos de este reglamento, se entiende por control sanitario, el conjunto de acciones de orientación, educación, 
muestreo, verificación y en su caso aplicación de medidas de seguridad y sanciones que ejerce la Secretaría de Salud del Estado a 
través de la Jurisdicción Sanitaria de éste municipio, en base a lo establecido en las normas técnicas, las normas oficiales mexicanas 
y otras disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 25.- El ejercicio del control sanitario será aplicable a Mercados y centros comerciales, a las construcciones, cementerios, 
crematorios y funerarias.  
 

Mercados y centros comerciales 
 
Artículo 26.- Para los efectos de éste reglamento se entiende por:  
 
I.- Mercados: El sitio público destinado a la compra y venta de productos en general, preferentemente agrícolas y de primera 
necesidad, en forma permanente o en días predeterminados y;  
 
II.- Centros Comerciales: Los sitios públicos destinados a la venta de todo tipo de productos agrícolas, comestibles, bebestibles, 
ropa, calzado, electrónica en general en forma permanente y en días establecidos.  
 
Artículo 27.- Será competencia directa de la Jurisdicción Sanitaria del municipio en coordinación con la Dirección municipal de 
Inspección y la Dirección de salud municipal, el verificar que los mercados y los centros comerciales cumplan con los requisitos 
que establezca este reglamento, y las normas técnicas emitidas para tal efecto.  
 
Artículo 28.- Los vendedores, locatarios y personas que por su actividad estén vinculada con los mercados y centros comerciales 
estarán obligadas a conservar las condiciones higiénicas indispensables para el debido mantenimiento de los mismos, tanto en el 
interior como en el exterior de los establecimientos y estarán sujetos a las normas técnicas y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes.  
 
Artículo 29.- Es responsabilidad de los locatarios de los mercados y centros comerciales mantener una vigilancia higiénica 
constante en las áreas publicas como baños, estacionamientos, área de comida rápida.  
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De las construcciones 
 
Artículo 30.- Para los efectos de este reglamento, se entiende por construcción toda edificación o local que se destine para 
habitación, comercio, enseñanza, recreación, trabajo o cualquier otro uso.  
 
Artículo 31.- En los aspectos sanitarios, las construcciones, reconstrucciones, modificaciones y adaptaciones deberán cumplir con 
este reglamento, las normas técnicas y las normas oficiales mexicanas correspondientes.  
 
Artículo 32.- Para iniciar y realizar la construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento total o parcial de un edificio 
o local, se deberá dar aviso correspondiente al Municipio a través de la Dirección de Obras Publicas, anexando el proyecto en 
cuanto a iluminación, ventilación, instalaciones sanitarias y contra accidentes, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
aplicables.  
 
Artículo 33.- Cuando el uso que se pretenda dar a un edificio o local sea público, además de los requisitos previstos en otras 
disposiciones aplicables se deberá contar con agua potable corriente y retretes públicos, los cuáles deberán reunir los requisitos 
técnicos sanitarios correspondientes.  
 
Artículo 34.-El encargado de la construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento de cualquiera de los 
establecimientos a que se refiere este capítulo, deberá dar aviso a la Dirección de Obras Públicas quién vigilará el cumplimiento de 
los requisitos sanitarios aprobados en el proyecto.  
 
Artículo 35.-Toda vivienda que este localizada en una colonia que cuente con servicios primarios (drenaje y alcantarillado) deberá 
estar conectada a ellos.  
 
Artículo 36.- Toda construcción dedicada a casa habitación deberá de contar con agua y drenaje como mínimo.  
 
Artículo 37.-Todas aquellas construcciones abandonadas o cuyo estado se encuentre en evidente deterioro, previo consentimiento 
por escrito del dueño, deberán ser demolidas ya que representan un refugio para malvivientes, problema que el Municipio se 
esfuerza en prevenir y además es un peligro para los vecinos donde estas se ubican.  
 

Cementerios, crematorios y funerarias 
 
Artículo 38.- Para los efectos de este reglamento se considera:  
 
I.- Cementerio: El lugar destinado a la inhumación de los cadáveres y restos humanos, y en su caso la exhumación de los mismos;  
 
II.- Crematorios: Las instalaciones destinadas a la incineración de cadáveres y restos humanos, y,  
 
III.- Funeraria: El establecimiento dedicado a la prestación del servicio, venta de féretros, velación y traslado de cadáveres de seres 
humanos a los cementerios o crematorios.  
 
Artículo 39.- Para establecer un nuevo cementerio o crematorio se requiere el cumplimiento de las disposiciones legales 
correspondientes.  
 
Artículo 40.- Las autoridades Sanitarias competentes verificaran el establecimiento, funcionamiento, conservación y operación de 
cementerios en este Municipio.  
 
Artículo 41.- La aprobación de las solicitudes de refrigeración, exhumación, traslado y cremación de cadáveres, deberá ajustarse a 
las medidas de higiene y seguridades sanitarias que al efecto expide la autoridad sanitaria competente y las normas oficiales 
mexicanas que dicte la secretaria de salud de gobierno federal.  
 
Artículo 42.- Los residuos que resulten después de una exhumación deberán ser retirados a costo de la persona o institución que lo 
haya solicitado.  
 

CAPITULO SEPTIMO 
De los establos, granjas avícolas, porcícolas, apiarios y establecimientos similares. 

 
Artículo 43.- Para efectos de este reglamento se entiende por:  
 
1.- ESTABLOS: Todos aquellos sitios dedicados a la explotación de animales productores de lácteos y sus derivados.  
2.- GRANJAS AVICOLAS: Los establecimientos dedicados a la cría, reproducción y explotación de las especies y variedades de 
aves útiles a la alimentación humana.  
3.- GRANJAS PORCICOLAS: Los establecimientos dedicados a la cría, reproducción, mejoramiento y explotación de cerdos.  
4.- APIARIOS: El conjunto de colmenas destinados a la cría, explotación y mejoramiento genético de abejas.  
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5.- ESTABLECIMIENTOS SIMILARES: Todos aquellos dedicados a la cría, reproducción, mejoramiento y explotación de 
especies animales no incluidas en especie anteriores.  
 
Artículo 44.- Los establecimientos a que se refiere este capitulo no podrán estar ubicados dentro de la zona urbana.  
 

CAPITULO OCTAVO 
De la prostitución 

 
Artículo 45.- Para efecto de este reglamento se entiende por prostitución las actividades que realizan las personas utilizando sus 
funciones sexuales como medio de vida.  
 
Artículo 46.- Toda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medidas preventivas para evitar el contagio y 
la transmisión de enfermedades atreves de contacto sexual.  
 
Artículo 47.- Toda persona que se dedique a la prostitución deberá de sujetarse a exámenes médicos y de laboratorio periódicos, con 
intuición de VIH y Hepatitis C, Hepatitis B, VDRL o los exámenes que indique las autoridades sanitarias para garantizar la salud.  
 
Artículo 48.- Toda persona que se dedique a la prostitución deberá de someterse a examen medico semanal para poder ejercer esta 
actividad, mismo que será practicado por personal designado por la Dirección de Salud Municipal.  
 
Artículo 49.- Queda prohibido el ejercicio de la prostitución a las personas menores de edad. Las personas que induzcan esta 
actividad se sujetará a lo establecido en el Código Penal  
 
Artículo 50.- Queda prohibido el ejercicio de la prostitución a las personas que padezcan alguna enfermedad sexualmente 
transmisible u otra grave en periodo infectante, que ponga en riesgo de contagio la salud de otra por relaciones sexuales.  
 
Artículo 51.- La persona que hubiera contraído o salido positivo en exámenes de laboratorio periódicos de alguna enfermedad de 
transmisión sexual deberá comprobar ante la autoridad sanitaria y la Dirección de Salud Municipal que ya no la padece mediante 
análisis y el certificado medico expedido por el Hospital General de Salud de la Secretaria de Salud que así lo acredite, o en su caso 
se le negara la autorización para laborar.  
 
Artículo 52.- La persona que se encuentre sujeta a estudios médicos porque se sospeche que padece alguna enfermedad sexualmente 
transmisible o padezca de alguna enfermedad sexualmente transmisible u otra grave en periodo infectante no podrá habitar, ni laborar en 
el área designada por el municipio para esta actividad hasta no comprobar ante la autoridad sanitaria por medio de análisis y certificado 
medico expedido por el Hospital General de Salud del Estado que ya no padece el mal. En caso de resultar positivo el examen, la persona 
deberá retirarse del área, si esta se niega, se pedirá el auxilio de la fuerza pública para que sea retirada.  
 
Artículo 53.- Queda prohibido el ejercicio de la prostitución fuera del área designada para ello por el Municipio.  
 
Artículo 54.- El ejercicio de esta actividad esta sujeto a lo que dispone este reglamento y otras disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 55.- Queda prohibido el acceso a menores de edad al interior de establecimientos o zonas donde se realice el ejercicio de 
la prostitución.  
 
Artículo 56.- Queda prohibido el funcionamiento de prostíbulos fuera del área designada para ello.  
 
Artículo 57.- La Dirección de Salud Municipal y/o el área de Inspectores Municipales podrán accesar para su revisión sanitaria en 
cualquier momento a las instalaciones que se dediquen a este giro. La autoridad sanitaria y/o los inspectores tendrán la facultad 
para ingresar a cualquier instalación de la zona de tolerancia, con el objetivo de verificar las condiciones de higiene que imperan en 
el lugar, por lo que al momento de hacer la verificación, no deberá existir ningún tipo de candado ni cerradura a ninguna hora. En 
caso de haber oposición se pedirá el auxilio de la fuerza pública.  
 
Artículo 58.- Los propietarios encargados, los que manejan o se hacen cargo de un negocio o área habitacional tendrán 
responsabilidad que todas las persona que labora en su establecimiento o viven en ellos, cuentan con exámenes de laboratorios en 
los cuales se les practiquen pruebas como VIH ,Hepatitis B Y C, VDRL y las que el sector salud solicite.  
 

CAPITULO OCTAVO 
De las peluquerías, salones de belleza o estéticas y similares 

 
Artículo 59.- Corresponde a la autoridad sanitaria dar la autorización para que estos establecimientos funciones, conforme a las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 60.- Corresponde a la autoridad sanitaria ejercer la verificación sanitaria de los establecimientos a que se refiere este 
capitulo, conforme a las disposiciones legales aplicables.  
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CAPITULO NOVENO 
Baños públicos 

 
Artículo 61.- Para los efectos de este reglamento se entiende por baño público el establecimiento destinado a utilizar el agua para el 
aseo corporal, deporte o uso medicinal bajo la forma de baño y al que pueda concurrir el público; queda incluido en esta 
denominación el baño de vapor y aire caliente.  
 
Artículo 62.- Para abrir al servicio publico estos establecimientos deberán sujetares al cumplimento de las disposiciones 
reglamentarias y las normas técnicas correspondientes.  
 
Artículo 63.- Las actividades de estos establecimientos estarán sujetas a lo dispuesto por este reglamento y otras disposiciones 
legales aplicables.  
 
Artículo 64.- La Dirección de Salud Municipal y/o Inspectores Municipales estarán autorizados a hacer visitas a las instalaciones 
de estos establecimientos para ver que cumplan con la reglas de higiene y salud pertinentes.  
 
Artículo 65.- De no cumplir con las reglas de higiene y salud se les puede sancionar con la suspensión, multa o clausura del 
establecimiento según el caso.  
 
Artículo 66.- Deberán contar con áreas para hombres y mujeres-niños por separado las cuales deberán estar indicadas claramente 
por medio de anuncios  
 

CAPITULO DECIMO 
De los centros de espectáculos y de reunión en general 

 
Artículo 67.- Para efecto de este reglamento se entiende por centro de reunión y espectáculos a los establecimientos destinados a la 
concentración de personas con fines recreativos sociales, deportivos o culturales.  
 
Artículo 68.- La Dirección de Salud Municipal podrá en cualquier momento ordenar la clausura de los centros públicos de 
reuniones que no cumplan con las condiciones de seguridad e higiene suficiente para garantizar la vida, integridad física o la 
salud de las personas que en ellos concurran, dicha clausura prevalecerá entre tanto no sean corregidas las causas que lo 
motivaron.  
 
Artículo 69.- El funcionamiento de los establecimientos a que se refiere el articulo anterior de este reglamento deberán acatarse a 
lo dispuesto por las disposiciones legales aplicables y contar con los servicios de seguridad e higiene que se establezca, otras 
disposiciones legales aplicables y las normas técnicas correspondientes.  
 
Artículo 70.- Las áreas designadas a centros de espectáculos o reuniones deberá contar con permiso de suelo.  
 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
Tintorería, lavandería y lavaderos públicos 

 
Artículo 71.- Para los efectos de este reglamento se entiende por:  
Tintorería: El establecimiento dedicado al lavado y planchado de ropa, independientemente del procedimiento.  
Lavandería: El establecimiento dedicado al lavado de ropa, y  
Lavado publico: El establecimiento al cual acuden los interesados para realizar personalmente el lavado de la ropa.  
 
Artículo 72.- Corresponde a la autoridad sanitaria ejercer la verificación sanitaria de los establecimientos a que se refiere este 
capitulo, conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
Establecimientos para el hospedaje 

 
Artículo 73.- Para los efectos de este reglamento, se entiende por establecimientos para el hospedaje, cualquier edificación que se 
destine a albergar a toda aquella persona que paga por ello.  
 
Artículo 74.- La Dirección de Salud Municipal y/o Inspectores Municipales, realizara la verificación sanitaria a los 
establecimientos para el hospedaje.  
 
Artículo 75.- Para la construcción o acondicionamiento de un inmueble que se pretenda destinar como establecimiento para el 
hospedaje, así como para su funcionamiento, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en este reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 76.- Las áreas destinadas a hospedaje deberán de contar con carta de uso de suelo que les permita realizar esta función.  
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Artículo 77.- Los menores de edad deberán estar acompañados por sus padres o tutores, de no ser así deberán de presentar 
autorización por escrito de sus padres o tutores.  
 
Artículo 78.- Quedara prohibido el ejercicio de la prostitución en lugares autorizados para hospedaje.  
 
Artículo 79.- Queda prohibida la venta de alimentos preparados en hospedajes que no cuenten con el permiso para ello por parte 
del sector salud.  
 
Artículo 80.- En los hoteles deberán las áreas comunes contar con áreas designadas para baños de hombres y mujeres identificados 
con letrero.  
 
Artículo 81.- En las casas de hospedaje deberán de identificarse por separado las áreas de baño para hombres y mujeres por medio 
de letreros.  
 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
La asistencia social 

 
Artículo 82.- La protección de la salud física y mental de los menores es una responsabilidad que compete a los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos.  
 
Artículo 83.- Es responsabilidad de los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad atender oportunamente los 
padecimientos o enfermedades del menor, en tiempo, de no ser así la Dirección de Salud Municipal podrá intervenir exigiendo a los 
padres se les atienda.  
 
Artículo 84.- Es responsabilidad de los padres, tutor o quien ejerza la patria potestad brindar una área saludable e higiénica para el 
crecimiento del menor.  
 
Artículo 85.- Es responsabilidad de los padres que los menores no sean utilizados como guías, ensanchadores, u otra actividad 
similar, para el paso de nacionales y extranjeros a los Estados Unidos de América.  
 
Artículo 86.- La protección del menor será responsabilidad de los padres para que estos no sean utilizados para trabajar en horas no 
pertinentes para ellos.  
 
Artículo 87.- Será responsabilidad de los padres que los menores no se dediquen a pedir dinero en las calles, ni limpiar vidrios, etc.  
 
Artículo 88.- Con referencia a los adultos mayores es responsabilidad de la familia atenderlos adecuadamente en sus necesidades 
físicas, mentales y económicas.  
 
Artículo 89.- Los adultos mayores podrán realizar trabajos adecuados según sus capacidades, porque es responsabilidad de la 
familia el proporcionarles lo necesario para su diario vivir.  
 
Artículo 90.- Las personas con capacidades diferentes son responsabilidad de su familia atendiendo adecuadamente sus 
requerimientos, si son menores de edad deben asistir a la escuela según sus capacidades.  
 
Artículo 91.- Es responsabilidad del familiar más cercano de una persona con capacidades diferentes el buscar su atención médica 
tanto física como mental.  
 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
De la protección, cuidado y posesión de animales y mascotas 

 
Artículo 92.- Para el Municipio, las mascotas (perros y gatos) en la vía publica sin su dueño son una amenaza para la salud de las 
personas por las posibles agresiones que estos puedan cometer, además pueden ser focos de infección, por lo que quien sea dueño 
de una mascota deberá tener una barda o cerca de cualquier tipo en su casa, no deberá andar en la calle, de lo contrario, el 
Municipio a través del Centro Antirrábico estará facultado para recogerlo, el dueño tendrá veinticuatro horas para recogerlo, y será 
acreedor a una sanción económica por falta de protección hacia su mascota; de no pasar a recoger a la mascota en las siguientes 
veinticuatro horas a partir de su captura se procederá a sacrificar.  
 
Artículo 93.- Si esta mascota es reincidente y es identificado por el personal de este Centro Antirrábico en tres ocasiones por lo 
menos, se procederá a su captura sin derecho a recuperación.  
 
Artículo 94.- Toda mascota, que infiera alguna agresión ya sea rasguño, mordedura o intento de mordedura a cualquier persona 
tendrá que ser entregado al Centro Antirrábico para su rigurosa observación durante diez días, y dependiendo del análisis se 
determinará si la mascota se devuelve a su dueño o se queda a disposición municipal, además se generara una sanción económica 
para el propietario por la estancia en el Centro y por agresión, consistente en 14 días de salario mínimo vigente en la zona.  
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Artículo 95.- Al momento de transitar con las mascotas por vía pública estos deberán ser sujetos con collar, correa, y el bozal 
especialmente para los perros de razas de pelea; asimismo se deberán recoger en el momento los desechos fisiológicos de estos.  
 
De no cumplir con la presente disposición el Municipio estará facultado para recoger a la mascota y además se impondrá una multa 
consistente en catorce días de salario mínimo vigente. Si la mascota reincide la mascota será recogida sin derecho a ser devuelta a su dueño.  
 
Artículo 96.- En el caso de la observación quedara a criterio del Centro Antirrábico el tipo de observación y vigilancia, la cual 
podrá ser de tres tipos :  
 
1.- Domiciliaria: Si las dos partes agredida y afectado llegan a un acuerdo el cual les infiere toda la responsabilidad.  
 
2.- Centro Antirrábico: Implica a ambas partes, diez días en el Centro Antirrábico.  
 
3.- Sacrificio: para el diagnostico en el caso de que el animal presente algún síntoma o signo de enfermedad.  
 
Artículo 97.- Para la recuperación se deberá pagar la sanción impuesta previamente por el municipio y con identificación oficial 
del propietario, se procederá a su entrega asiendo la debida advertencia.  
 
Artículo 98.- Toda mascota deberá contar con vacuna antirrábica obligatoria y con identificación de la institución que provee la 
vacunación.  
 
Artículo 99.- Cuando existan denuncias de la ciudadanía acerca de lugares en donde se encuentre una o mas mascotas en 
condiciones irregulares de limpieza, abandono o falta de atención, el municipio tendrá la facultad de retirar de ese lugar a dichas 
mascotas y a los dueños se sancionara económicamente por maltrato hacia la mascota.  
 
Artículo 100.- No se podrá poseer en explotaciones de animales domésticos de traspatio (caballos, vacas, cabras, equinos, gallinas) 
dentro de la zona urbana.  
 
Artículo 101.- Se deberá contar con un permiso especial de las autoridades municipales pertinentes para el transito de especies 
mayores dentro de la zona urbana, refiriéndose a vacas caballos, burros, elefantes, camellos, jirafas, llamas, leones, tigres, panteras, 
hipopótamo, cocodrilo, lagarto o cualquier otra raza de animal.  
 
Artículo 102.- Se deberá contar con permiso especial de las autoridades municipales para que la estancia de especies mayores 
dentro de la zona urbana, refiriéndose a vacas, caballos, burros, elefantes, camellos, jirafas, llamas, leones, tigres, pantera, 
hipopótamo, cocodrilo, lagarto o cualquier otra raza de animal mayor.  
 
Artículo 103.- No se permitirá el acceso a áreas de esparcimiento y verdes que estén bajo el cuidado municipal para ningún tipo de 
mascotas, de lo contrario se sancionara con una multa económica consistente en siete días de salario mínimo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Los establecimientos a que se refiere el Capitulo Séptimo, Articulo 43, que actualmente se localizan dentro de la zona 
urbana del Municipio, deberán salir de la población en un plazo no mayor a treinta días a partir de la entrada en vigor de este 
reglamento.  
 
SEGUNDO.- El presente ordenamiento, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  

 
Aprobado a los 30 días del mes de Junio de 2008 

 
LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA  

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

PROFR. JAVIER E. SALINAS AMEZCUA  
 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 

 
 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE  PARA EL MUNICIPIO  
DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA.  

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer normas que regulen y ordenen 
el transito y servicio publico de transporte de personas o cosas en las vías publicas del municipio de Piedras Negras, Coahuila.  
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Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:  
 
I.- Transporte público urbano.- Servicio que se presta exclusivamente dentro de los límites del municipio.  
 
II.- Transporte público de pasajeros.- Aquel que se lleva a cabo de manera continúa, uniforme y permanente, utilizando una ruta 
especifica, para satisfacer una necesidad colectiva, mediante la utilización de vehículos con capacidad mínima de 24 pasajeros, en 
los cuales los usuarios, como contraprestación del servicio, realizan el pago de la tarifa previamente autorizada por el 
Ayuntamiento.  
 
III.- Servicio público de automóviles de alquiler de sitio fijo.- Es el destinado a la transportación de personas en vehículos de hasta 
cinco asientos útiles, con base en lugar determinado y con itinerario y tarifa determinada por la autoridad de transporte.  
 
IV.- Servicio publico de automóviles de alquiler de ruleteo.- Es el destinado a la transportación de personas en vehículos de hasta 
cinco asientos útiles, en circulación constante, con servicio de radio y teléfono, sin itinerario fijo y con tarifa determinada por la 
autoridad de transporte.  
 
V.- Transporte especializado escolar o para trabajadores.- El que se presta a quienes viajan de sus domicilios a sus centros de 
estudio o trabajo y viceversa, o cuando su destino de transportación se realiza con fines educativos o laborales. Este transporte se 
prestará en vehículos cerrados y podrá estar o no sujeto a itinerario, tarifa y horario determinado. En ningún caso los permisos 
otorgados para la prestación de este servicio podrán utilizarse para cubrir rutas o itinerarios distintos a los que expresamente les 
fueron autorizados, lo anterior será causa de la suspensión o cancelación del servicio.  
 
VI.- Concesión.- Acto administrativo mediante el cual el Ayuntamiento otorga permiso expreso para que una persona física o moral 
preste el servicio publico de transporte de personas o cosas en los términos y condiciones que el presente reglamento y demás leyes 
aplicables establecen.  
 
VII.- Concesionario.- Persona física o moral legalmente autorizada titular de los derechos y obligaciones que establecen un titulo de 
concesión vigente.  
 
VIII.- Concedente.- Autoridad competente que otorga el permiso o concesión y que cuenta con la facultad de ejecutar las 
disposiciones establecidas en el presente reglamento.  
 
IX.- Vehículo o Unidad.- Vehículo automotor, medio de transporte, legalmente autorizado en el titulo de concesión para 
desempeñar las funciones previamente establecidas.  
 
X.- Itinerario.- Ruta que debe hacer un vehículo o unidad en las vías del municipio que fije la autorización, concesión o permiso.  
 
XI.- Tarifa.- Base del cobro como contraprestación que ha de recibir el concesionario por la prestación del servicio.  
 
XII.- Conductor: Chofer u operador que ha de manejar el vehículo o unidad que fije el permiso o concesión.  
 
XIII.- Autoridad de transporte: Funcionarios, inspectores, agentes y oficiales dependientes del municipio nombrados por el 
Presidente Municipal, así como los regidores comisionados, para ejercer las funciones de inspección y vigilancia en materia de 
servicio de transporte publico municipal.  
 
Artículo 3.- El servicio público de transporte puede ser realizado por el Municipio o a través de concesionarios, para el traslado de 
personas o de cosas, dentro del área territorial del Municipio.  
 
Artículo 4.- El Ayuntamiento podrá otorgar concesiones para el servicio público de transporte de carga, llevado a cabo mediante 
sitios de camiones de carga y de transportación de materiales para la construcción.  
 
Artículo 5.- Compete al Ayuntamiento, otorgar la autorización de los servicios de transporte de personas, de cosas, de carga y 
materiales para la construcción cuando dichos servicios se presten exclusivamente dentro de los límites del Municipio.  
 
Artículo 6.- Se entenderá por servicio de transporte urbano el que se presta en autobuses dentro de los límites urbanos del 
municipio, mediante itinerario fijo; y por transporte suburbano, el que se presente también con autobuses de algún punto o puntos 
interiores de la población, a lugares aledaños a la misma, en una distancia no menor de cinco kilómetros.  
 
Artículo 7.- Las diferencias entre los servicios de primera y segunda clase se determinarán por las tarifas aplicables, la celeridad de los 
viajes y la comodidad ofrecida a los usuarios, así como las condiciones físicas de las unidades en cada una de las clases de servicio.  
 
Artículo 8.- El servicio mixto comprenderá la prestación, con un mismo vehículo, del servicio de transporte de personas o de 
pequeña carga, con los volúmenes de espacio interior que para el pasaje y para la carga determinen este Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables.  



126 PERIODICO OFICIAL viernes 29 de agosto de 2008 

 

Artículo 9.- Los automóviles de alquiler de sitio, de hasta cinco asientos útiles, deberán estar establecidos en sitios fijos en lugares 
de la vía pública que determine el Ayuntamiento, y los de ruleteo sin itinerarios fijos y libres de circular en las vías del municipio. 
Para ambas modalidades el Ayuntamiento determinara la tarifa aplicable la cual se medirá en kilómetros y tiempo utilizando el 
taxímetro para tal efecto.  
 
Artículo 10.- El servicio express se diferenciará del de carga, en que se limitará a la transportación en vehículos cerrados y con 
mayor celeridad de pequeños bultos de cosas y mercancías en general, con tarifas más elevadas. 
 
Artículo 11.- El servicio de sitios de carga, se presentará preferentemente dentro de los límites urbanos y su ejecución se llevará a 
cabo sin itinerario fijo, mediante tarifa de alquiler y con oferta al público desde lugares que previamente les señale el Ayuntamiento 
por medio de la Coordinación Municipal de Transporte  
 
Artículo 12.- El servicio de transporte de materiales para la construcción, comprende el acarreo desde los lugares de producción o 
de distribución hasta el lugar de la obra, de piedra, arena, grava, confitillo, cemento, tabique, ladrillo, varilla y toda clase de 
materiales en bruto o elaborados, necesarios a la rama de la construcción.  
 
La Dirección de la Policía Preventiva Municipal dictará las medidas necesarias al respecto de este servicio, para la conservación de 
los caminos y las vías públicas del municipio, regulando el paso y las tolerancias de éste e indicando las características de los 
vehículos; así mismo prohibirá que vehículos destinados a otros servicios públicos, transporten materiales para la construcción.  
 
Las empresas privadas de esta rama, al solicitar el permiso manifestarán los materiales que produzcan o distribuyan, a fin de que su 
manejo quede especificado en los permisos que para el efecto se expidan.  
 
La misma obligación tendrán los particulares o empresas particulares que se dediquen al acarreo de materiales de hierro, acero, 
fierro, chatarra o cualquier otro material parecido, a fin de dar cumplimiento en todo momento con el presente artículo.  
Sólo podrán circular el transporte de carga por las calles y en los horarios previamente autorizados, prohibiéndose permanecer 
estacionados por más tiempo del permitido.  
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

 
Artículo 13.- Para la prestación del servicio público de transporte de personas o cosas se requerirá de concesión o permiso del 
Ayuntamiento.  
 
I.- Para operar el servicio de transporte publico de pasajeros, automóviles de alquiler y transporte de carga de materiales se requiere 
concesión del Ayuntamiento.  
 
II.- Para las demás modalidades permiso del Municipio.  
 
Artículo 14.- Para la obtención de una concesión o permiso para la prestación del servicio de transporte deberá solicitarse por 
escrito, la cual se presentará por triplicado ante el Ayuntamiento, y que deberá contener: 
 
I.- Nombre, edad, lugar de origen, estado civil y domicilio de solicitante y, tratándose de personas morales, copia certificada del 
acta constitutiva que acredite su legal existencia;  
 
II.- Declaración bajo protesta de decir verdad, si es o no titular de concesiones o permisos vigentes, y en caso de serlo, señalar 
cuales son, especificando la clase o tipo de concesión para el que fueron otorgados; 
 
III.- Especificar el equipo de transporte e instalaciones con que cuenta para prestar el servicio a concesionarse; 
 
IV.- Lugar, firma, y fecha del solicitante o del representante legalmente acreditado, en el caso de las personas morales; 
 
V.- Los demás que a juicio de la Comisión de Transporte, previo acuerdo de cabildo, se estimen necesarios siempre que sean 
relativos al servicio de transporte y que sean en igualdad de circunstancias para todos los probables convocados a concurso. 
 
Las personas físicas deberán acompañar a la solicitud copias del acta de nacimiento y, en su caso, de matrimonio, así como 
identificación con fotografía; tratándose de personas morales deberán acompañar copia certificada de los instrumentos de 
constitución, modificación y estatutos; en ambos casos, copias del régimen fiscal a que esté sujeto el peticionario debiendo 
acompañar sus comprobantes. 
 
Artículo 15.- Es Facultad del Ayuntamiento otorgar nuevas concesiones para la prestación del Servicio Público de Transporte de 
personas o cosas, para lo cual deberá atender primordialmente a las necesidades de la población, considerando siempre que el 
servicio sea suficiente para el público usuario y, a la vez, que la cantidad de concesiones no sean demasiadas y que resulten no 
rentables para los concesionarios o permisionarios. Se deberá tener un censo actualizado y, mediante un estudio técnico, el 
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Ayuntamiento determinará si es necesario otorgar nuevas concesiones o permisos de servicio público de transporte de personas o 
cosas, en cualquiera de sus modalidades; si se estimare procedente el otorgamiento de nuevas concesiones se deberán de observar 
los siguientes requisitos: 
 
I.- El Ayuntamiento convocará a concurso entre los solicitantes que tenga registrados o que se inscriban dentro del plazo que al 
efecto se señale, dicha convocatoria será pública y deberá contener: 
 
a) Datos del servicio a concesionarse; 
 
b) Características técnicas para la prestación del servicio; 
 
c)  Plazo para presentar solicitudes o propuestas;  
 
d) Fecha, lugar y hora en que se darán los resultados de las solicitudes  o propuestas; 
 
e) Fecha de iniciación de servicios; 
 
f) Las demás especificaciones que determine la Comisión Municipal de Transporte, Previo Acuerdo del Cabildo, siempre que las 
mismas sean relativas a la prestación del servicio y en igualdad de condiciones para todos los probables convocados. 
 
II.- Las propuestas deberán acompañarse de la solicitud y demás documentos a que se refiere el artículo 14 de éste Reglamento. 
 
Artículo 16.- La comisión municipal de Transporte, previo acuerdo de cabildo, podrá, en casos específicos, expedir permisos 
temporales para la prestación del servicio público de transporte de personas o cosas, así como modificar o crear nuevas rutas, en los 
casos en que lo estime necesario, por ser de interés social. El referido permiso durará el tiempo que sea necesario en lo que se 
regulariza la causa o motivo, por lo cual se tuvo que expedir. El Presidente Municipal podrá expedir estos permisos en casos de 
extrema urgencia. 
 
Artículo 17.-En el otorgamiento de nuevas concesiones para la prestación del Servicio Público de Transportes de personas o cosas 
el Ayuntamiento deberá sujetarse a lo establecido en los artículos 14 y 15 del presente Reglamento,  así como observar las 
siguientes disposiciones: 
 
I.- Se otorgaran a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, dándoles preferencia a quienes cuenten con las mejores 
instalaciones y equipo para dar un mejor servicio, así como a quienes tienen una mayor antigüedad en la prestación del servicio que 
se pretende concesionar. 
 
II.- Serán por tiempo determinado, el concedente establecerá la vigencia de la concesión, siempre tomando en cuenta lo establecido 
en el presente reglamento.  
 
III.- A ninguna persona física se le otorgará más de cinco concesiones de la misma clase de servicio o modalidad. 
 
IV.- Las personas morales podrán tener un número indeterminado de concesiones siempre que sus socios aporten un  máximo de 
cinco cada uno. Una vez establecida la persona moral los títulos de concesión deberán emitirse a nombre de la empresa o sociedad 
legalmente constituida. 
 
V.- el concesionario esta obligado a prestar el servicio a todas las personas que se lo soliciten de una manera eficaz, uniforme y continua 
cobrando la tarifa y horarios previamente establecidos por el Ayuntamiento y utilizando la ruta o itinerario otorgado por el concedente. 
 
VI.- En ningún caso se otorgarán nuevas concesiones a quienes habiendo sido titulares de alguna concesión se le haya cancelado 
por cualquiera de las causas que señala el presente reglamento. 
 
Artículo 18.- Los Títulos de Concesión se otorgarán por escrito y deberán contener: 
 
I.- Nombre, domicilio y nacionalidad del concesionario; 
 
II.- Clase del servicio; 
 
III.- Plazo por el que se otorga; 
 
IV.- Ruta para la que se expide; 
 
V.- Descripción del vehículo con el que ha de desarrollarse el servicio; 
 
VI.- Condiciones en que deberá prestarse el servicio; 
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VII.- Las obligaciones a cargo del concesionario; 
 
VIII.- Causas de revocación y cancelación; 
 
IX.- Contraprestaciones que deban cubrir; y 
 
X.- Las demás que determine este Reglamento, y demás disposiciones que regulen la materia y sean aplicables; 
 
Artículo 19.- Los Títulos de Concesión deberán de contener además de los requisitos señalados en el artículo anterior, se tendrán 
por estipuladas en el Título aunque no se expresen las siguientes cláusulas: 
 
I.- La facultad del concedente de modificar en todo tiempo la organización, modo o condiciones de la prestación del servicio. 
 
II.- la facultad de inspeccionar y, en su caso de ser necesario, sancionar al concesionario por incumplimiento o modificación del 
servicio. Las sanciones pueden consistir, dependiendo de la gravedad de la infracción. 
 
a) Multa 
b) Suspensión temporal de derechos, y 
c) Suspensión definitiva de la concesión 
 
Para determinar la suspensión temporal o definitiva se atenderán los capítulos de las prohibiciones y las sanciones del presente reglamento. 
 
III.- La prohibición del concesionario de traspasar, ceder o enajenar la concesión, salvo en el caso de fallecimiento o de incapacidad 
física o mental del concesionario, acreditada en los términos del derecho común, los herederos legítimos o quien legítimamente 
represente los derechos del concesionario, sustituirán a éste en el cumplimiento de las obligaciones y en el ejercicio de los derechos 
correspondientes a la concesión, siempre y cuando: 
 
a) Reúnan las condiciones que para la prestación del servicio que corresponda determine este Reglamento, demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, y  
 
b) Se otorgue consentimiento expreso e indubitable del Ayuntamiento. 
 
Si no hubiere herederos o legatarios o bien éstos no logran acreditar su calidad, la concesión pasará a la sociedad de que el 
concesionario forme parte, y si no existiere esa posibilidad, la concesión de referencia se declarará vacante. 
 
IV.- Las demás leyes y reglamentos aplicables a favor del interés social 
 
Artículo 20.- La Coordinación Municipal de Transporte llevara un registro de las rutas y tramos en que se divide el sistema vial del 
Municipio, con expresión de las necesidades cubiertas respecto a cada uno de los servicios establecidos y con indicación del 
nombre de cada uno de los concesionarios, líneas, sitios, bases, organizaciones y operadores.  
 
Artículo 21.- Los concesionarios o permisionarios que se quieran unir en sociedades, grupos, bases, organizaciones, líneas o 
cualquier otro tipo de asociación para dar un mejor servicio tales, como servicio de radio, teléfono o turnos de guardia deberán 
solicitarlo por escrito al Ayuntamiento y obtener el permiso expreso del mismo.  
 
Artículo 22.- Los concesionarios de cualquiera de los servicios públicos que autoriza este Reglamento, estarán obligados;  
 
I.- Cumplir con el Registro de vehículos ante el Ayuntamiento. 
 
II.- A cumplir con las estipulaciones que para la ejecución de los servicios fije la concesión respectiva, el presente Reglamento o las 
que señale el Ayuntamiento;  
 
III.- A respetar los horarios, tarifas e itinerarios fijados para la ruta cuya explotación le haya sido autorizada, implementando 
medidas disciplinarias para el personal operador de los vehículos, a fin de cumplir con tal obligación;  
 
IV.- A mantener los vehículos destinados a la explotación en condiciones de capacidad, higiene, seguridad del servicio y 
funcionamiento mecánico, así como implementar en los mismos los adelantos técnicos destinados al ahorro de combustible, 
evitando la contaminación y degradación del ambiente que fijen para cada caso el Departamento de Tránsito y el de Ecología;  
 
V.- A dar cuenta al Departamento de Tránsito dentro de las 24 horas siguientes al día en que sucedan, de los accidentes que hayan 
ocurrido a los vehículos comprendidos dentro de la concesión con expresión de causas, daños a personas y cosas y autoridades que 
hayan tomado conocimiento de tales accidentes, indicando el nombre o nombres de los conductores y números de licencia, es 
facultad de la autoridad de transporte otorgar permiso temporal de sustitución de vehículo en el caso de que la unidad concesionada 
requiera de un largo periodo de reparación.  
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VI.- A prestar servicios de emergencia cuando así se requiera a juicio del Presidente Municipal tratándose de catástrofes o 
calamidades de que sean víctimas las poblaciones situadas dentro del Municipio.  
 
VII.- A realizar los pagos de derechos que correspondan a su concesión o permiso de acuerdo con lo que establezca la Ley de 
Ingresos vigente.  
 
VIII.- A las demás disposiciones que establezca el Ayuntamiento. 
 
Artículo 23.- En caso de fallecimiento del titular de la concesión, es facultad discrecional de la autoridad municipal, otorgar o no la 
concesión al ascendiente o descendiente en línea recta en primer grado, que cumpla con todos los requisitos para la prestación del servicio. 
 
Articulo 24.- La cancelación de las concesiones será declarada administrativamente por el Presidente Municipal previo acuerdo del 
Ayuntamiento y audiencia en la cual se oirá al concesionario, para tal efecto la Comisión de Transporte del R. Ayuntamiento 
fungirá como instructora del Procedimiento Administrativo de Cancelación, y en todo caso el concesionario o permisionario tendrá 
los recursos administrativos que le otorga el presente reglamento. 
 
Artículo 25.- La cancelación de una concesión o permiso se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
El procedimiento iniciara con acuerdo del H. Cabildo en el que se trate la presunta violación a las normas de transporte aplicables y se 
ordene a la Comisión de Transporte Municipal a que desahogue la fase de Instrucción del procedimiento administrativo de cancelación, 
para que en su momento presente un dictamen en forma de proyecto de resolución del procedimiento al R. Ayuntamiento para que en 
sesión de cabildo en que se trate el caso resuelva sobre si se cancela la concesión o permiso de que se trate. 
 
La Autoridad Instructora citará al concesionario o permisionario a una audiencia. La notificación deberá realizarse personalmente en el 
último domicilio que se haya comunicado al Registro, si no se encontrare al titular de la concesión o permiso se le dejará citatorio para 
hora fija dentro de las veinticuatro horas siguientes. En caso de no encontrarse nuevamente, se entenderá la diligencia con la persona que 
se encontrare en el domicilio, asentando en el acta dicha circunstancia que no afectará la validez de la notificación.  
 
En dicho acto se le hará saber la causa de la comparecencia, el lugar, fecha y hora de la misma  y se le entregará copia de la notificación. 
 
La audiencia se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la notificación, a fin de que el 
concesionario o permisionario ofrezca pruebas y alegue lo que a su derecho convenga. 
 
En la audiencia se admitirá toda clase de pruebas relacionadas con la causa que motiva la cancelación; su recepción y práctica, así 
como la formulación de alegatos serán verbales y deberán asentarse en el acta correspondiente. 
 
En el acta se harán constar el día, la hora y los nombres de las personas que intervinieron en la audiencia, las pruebas ofrecidas por 
el concesionario, los alegatos. El acta será firmada por los que en ella intervinieron, sin que en ningún caso pueda omitirse la firma 
de la autoridad que corresponda. 
 
Una vez substanciado el procedimiento, en el que se haya celebrado la audiencia, ofrecidas y desahogadas las pruebas y se hayan 
vertido los alegatos, la autoridad instructora dará por cerrada la instrucción y elaborará un dictamen en forma de proyecto de 
resolución que presentará ante el H. Cabildo quien resolverá sobre la procedencia o no de la cancelación de la concesión o permiso 
que se trate, en el caso que se declare la procedencia de la cancelación, el R. Ayuntamiento instruirá al Presidente Municipal para 
que en la vía administrativa proceda a la cancelación definitiva de la concesión o permiso. 
 
Cuando el concesionario o permisionario no comparezca a la audiencia, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que ello 
impida se dicte la resolución correspondiente. 
 
Las notificaciones dentro del procedimiento y de su resolución se harán por conducto del cuerpo de inspectores municipales de la 
Coordinación Municipal de Transporte. 
 
Se aplicará supletoriamente en todo lo no previsto en éste artículo el Código de Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Artículo 26.- El Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal podrá en los casos que lo juzgue conveniente para el interés 
público, en forma unilateral y anticipadamente a la conclusión de la vigencia de la concesión del servicio público otorgada revocar 
la misma, esta decisión debidamente motivada y fundada deberá notificarse personalmente al concesionario quien tendrá el recurso 
administrativo que se señala en el presente reglamento.  
 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS PARA OPERAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA 

 
Artículo 27.- Es requisito indispensable para operar vehículos de transporte publico de personas o cosas portar en la unidad los 
siguientes elementos: 
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I. Concesión o permiso vigente 
 

II. Póliza de seguro vigente 
 

III. Placas y tarjeta de circulación vigente. 
 

IV. Licencia y carnet de conducir vigentes. 
 

V. Revisado mecánico y ecológico 
 

VI. Colores, logotipos y números oficiales, estos tres conceptos los determinara la autoridad      municipal para identificación 
en beneficio del público usuario. 
 

VII.Vehículo sin golpes en carrocería, ventanas completas sin polarizar y aseados tanto en su exterior como interior. 
 

VIII.Contar con extinguidor y dispositivos de advertencia 
  

Los documentos que se indican en las fracciones II y III deberán estar a nombre del Titular de la concesión.  
 
Artículo 28.- Los concesionarios deberán registrar ante la Coordinación Municipal de Transporte los vehículos con los cuales se 
vaya a prestar el servicio. De la misma manera para el caso de sustitución de vehículo por parte del concesionario, éste deberá 
presentar a la Coordinación el vehículo que se pretende sustituir, así como aquella unidad que se da de alta para la prestación del 
servicio. Así mismo, es obligación del concesionario, registrar previamente en la Coordinación, al conductor del vehiculo con que 
se presta el servicio. 
 
Artículo 29.- El transporte especializado y el transporte escolar deberán cumplir con todas las disposiciones que establece el 
presente reglamento y deberán contar con todos los requisitos que establece el articulo 25 del mismo con excepción de la concesión 
municipal para lo cual deberán portar el permiso de la autoridad estatal correspondiente así como el convenio o acuerdo con la 
empresa o institución educativa.  
 
Artículo 30.- En todas las modalidades de transporte publico de personas o de carga de diversa naturaleza, sea publico o privado, 
deberá pagar anualmente en los primeros 30 días del mes de Enero del año en curso o dentro de los 30 días siguientes al de la fecha 
del otorgamiento de la concesión, el derecho de ruta que fije la Ley de Ingresos. Paro lo cual la Coordinación de Transporte 
Municipal podrá verificar en cualquier momento que se cumpla esta disposición. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LAS AUTORIDADES DEL TRANSPORTE 

 
Artículo 31.-Para los efectos del presente Reglamento son autoridades del transporte:  
 

• El Ayuntamiento (Presidente Municipal, Regidores y Síndicos)  
• La Comisión Municipal de Transporte  
• La Coordinación Municipal de Transporte  
• Los Inspectores municipales de Transporte  
• Autoridades coadyuvantes  
• Policía y Transito Municipal  
• Inspectores Municipales  
• Cualquier otra autoridad municipal, estatal o federal en el ámbito de su competencia.  

 
CAPITULO QUINTO 

DE LOS ITINERARIOS, HORARIOS, MODELOS, TARIFAS Y SEGUROS 
 
Artículo 32.- Para Los efectos de este Reglamento se entiende por itinerario el recorrido que deba hacer un vehículo dentro de las 
vías públicas del municipio, en los términos de los puntos extremos e intermedios que fije la concesión o permiso, y en las 
circunstancias que señalen esos mismos títulos cuando se trate de servicios sujetos a recorridos fijos.  
 
El servicio de transporte urbano deberá hacer el recorrido de acuerdo a la ruta que le fue asignada, la cual deberá estar previamente 
establecida detallando las vías de circulación, con tiempos de salida y llegada a las terminales, respetando los espacios entre cada 
una de las unidades que la conformen.  
 
Los automóviles de alquiler de sitio fijo establecido deberán permanecer en el mismo, hasta que el usuario les solicite servicio y 
para ello deberán hacer el recorrido por las vías mas cercanas al punto de destino solicitado, debiendo regresar a su punto de origen 
por las mismas vías y prestando el servicio en el camino si el servicio nuevamente les es solicitado, siempre utilizando las vías que 
mas convengan al usuario.  
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Así mismo en su retorno al sitio no podrán levantar pasaje a 100 metros de distancia de otro sitio distinto al propio, excepto que el 
referido sitio se encuentre solo.  
 
Los automóviles de alquiler sin itinerario fijo o de ruleteo podrán circular por todas las vías del municipio prestando el servicio a 
quien lo solicite, respetando un área de 100 metros de distancia de cualquier sitio fijo establecido, excepto que el sitio referido se 
encuentre solo.  
 
Artículo 33.- Los vehículos destinados al transporte publico de pasajeros en la modalidad de taxi libre o ruletero no podrán tener 
una antigüedad mayor a 5 años de uso, los de cualquier otra modalidad de pasajeros no podrán tener a una antigüedad mayor a 10 
años de uso, disponiendo el concesionario de un plazo de 3º días contados a partir de la fecha de la concesión o inicio del año que 
cursa, para realizarse el cambio de modelo del vehículo en el que prestara el servicio  
 
Artículo 34.- Los vehículos de transporte público de cosas podrán ser de cualquier modelo siempre que las condiciones físicas y 
mecánicas sean optimas. 
 
Artículo 35.- Se entiende por horario el régimen de horas de salida y llegada de los vehículos de servicio público con indicación de 
tiempos de estacionamiento en los puntos intermedios de la ruta.  
 
Articulo 36.- La Coordinación elaborará previo estudio, los horarios, procurando que éstos no constituyan casos de competencia 
desleal, no perjudiquen el interés público y no hagan peligrar en forma alguna la vida e intereses de los usuarios.  
 
Artículo 37.- La coordinación municipal de transporte, tomará las medidas que se requieran para asegurar el exacto cumplimiento 
de los horarios autorizados bien sea a través de relojes marcadores, con cargo a los concesionarios y permisionarios, los cuales 
serán operados por el personal de inspectores de la Coordinación de Transporte Municipal. 
 
Artículo 38.- La tarifa es la base para el cobro de los servicios prestados al público, por los concesionarios y permisionarios de los 
diferentes servicios de auto transportación pública a que se refiere este Reglamento.  
 
Artículo 39.- Las tarifas del Transporte Público colectivo y de taxi serán establecidas y reguladas por el R. Ayuntamiento  
 
Artículo 40.- Los oficiales de policía y transito los inspectores de transporte municipal en el desempeño de sus funciones, así como 
cualquier empleado municipal en casos de fuerza mayor, gozaran de pasaje gratuito en los vehículos concesionados en cualquiera 
de sus modalidades. 
 
Artículo 41.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transportación de personas están obligados a asegurar a los 
pasajeros en su vida e integridad física mediante pólizas contratadas con compañías aseguradoras legalmente autorizadas para el 
caso igual obligación tendrán respecto de la carga y efectos los concesionarios y permisionarios.  
 
Artículo 42.- Se establece la obligación por parte de los permisionarios y concesionarios de un servicio público de pasajeros a 
proporcionar boletos u otro medio de control a las personas que utilizan dicho servicio, a fin de asegurar a los pasajeros de dichas 
unidades.  
 
Artículo 43.- La circulación de vehículo en los términos de requisitos de velocidad, horarios y tarifas a que se refiere este capítulo 
se consideran de interés público por lo que la Comisión Municipal de Transporte previo acuerdo del Cabildo podrá tomar las 
medidas que juzgue necesarias frente a los concesionarios y permisionarios del autotransporte, respecto de terceros para asegurar la 
eficacia y cumplimiento de las disposiciones relativas, principalmente en lo que se refiere a la expedición de las normas de 
seguridad que en las mismas deban implementarse.  
 
Artículo 44.- El uso de relojes marcadores es obligatorio en los servicios urbanos y suburbanos de pasajeros y se instalarán en 
lugares estratégicos a juicio de los concesionarios.  
 
Artículo 45.- La tarifa de carga fijará las cuotas y condiciones para transportación, la cual se aplicará a toda clase de mercancías, 
objetos o animales, cuyo volumen y contenido, por su naturaleza y condiciones de embarque, cumplan las especificaciones legales 
relativas.  
 
Artículo 46.- A cambio de toda remesa la empresa porteadora extenderá al remitente un conocimiento de embarque con los 
siguientes datos: lugar y fecha, nombre del remitente y del consignatario, domicilio del remitente y del consignatario, descripción 
de los artículos que la componen y peso de la remesa, indicando su empaque y envase, su valor, cuota del servicio, especificando si 
éste ha sido pagado o se pagará en su destino.  
 
Artículo 47.- Solamente se aceptará la transportación de animales vivos, cuando por sus condiciones físicas resistan el viaje.  
 
Artículo 48.- Los remitentes declararán el valor de las remesas. Para el efecto de la responsabilidad de la empresa porteadora, en los 
casos de destrucción o pérdida de la cosa transportada, y se tomará como base para la reclamación la factura respectiva.  
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Artículo 49.- La carga voluminosa cuya proporción exceda de 100 kilogramos por metro cúbico, pagará cuota y media.  
 
Artículo 50.- Los concesionarios no deberán transportar artículos sujetos a cuarentena o aquellos cuya permanencia en el país no se 
encuentre legalmente amparada, así como los que requieren permisos de autoridades competentes si éstos no han sido recabados 
previamente.  
 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS REQUISITOS PARA LOS CONDUCTORES 

 
Artículo 51.- Para operar las unidades de servicio público de transporte de personas o cosas en cualquier modalidad es necesario 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I.- Que el operador cuente con licencia de conducir vigente del Estado de Coahuila.  
 
II.- Que obtenga el Carnet de Identidad del Conductor que para tal efecto proporciona el Municipio, para el cual es necesario:  
 

• Someterse a examen medico general en la institución oficial que designe el municipio con las pruebas que a juicio de los 
médicos sean necesarias, incluido examen antidoping.  

 
• Que aprueben un curso de capacitación que de común acuerdo establezcan los concesionarios y el municipio.  

 
III.- Que no hayan participado en accidentes viales siendo ellos los responsables ya sea por consumo de alcohol, drogas o 
enervantes o por negligencia.  
 
IV.- Que porten uniforme que se determinara de común acuerdo entre la autoridad municipal y los concesionarios.  

 
CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS PROHIBICIONES 
 
Artículo 52.- Se prohíbe la utilización de placas, tarjetas de circulación o calcomanía en un vehículo distinto de aquel para el cual 
fueron expedidos dichos documentos.  
 
Artículo 53.-Los operadores del servicio público de transporte en las vías públicas deberán abstenerse de todo acto que pueda 
constituir un peligro para las personas o causar daños a propiedades públicas o privadas.  
 
Artículo 54.- Se prohíbe aprovisionar combustible a:  
a).- Vehículos cuando el motor éste en marcha.  
b).- Autobuses, Microbuses, Combis y automóviles de alquiler con pasajeros a bordo; y  
c).- Vehículos que usen gas L. P. sin prueba hidrostática vigente.  
 
Artículo 55.- A fin de garantizar el cumplimiento de la responsabilidad de los transportistas autorizados, estos deberán cubrirse con 
pólizas abiertas expedidas por compañías que funcionen legalmente.  
 
Artículo 56.- Ninguna persona deberá dejar abiertas las portezuelas de un vehículo o abrirlas, sin cerciorarse antes de que no exista 
peligro por otros usuarios de la vía pública.  
 
Artículo 57.- Queda prohibido dar vuelta en “U” para colocarse en sentido opuesto al que circula, cerca de una curva o cima, en 
vías de alta densidad de tránsito y en donde el señalamiento lo prohíba.  
 
Artículo 58.- Queda prohibido realizar maniobras de ascenso y descenso de pasaje en los carriles centrales de las vías de acceso 
controlado.  
 
Artículo 59.- Se prohíbe utilizar equipos de sonido con volumen tal que contamine el ambiente con ruido así como que el conductor 
use audífonos que impidan la audición natural.  
 
Artículo 60.- Queda prohibido circular a velocidad tan baja que entorpezca el tránsito excepto en aquellos casos en que lo exijan las 
condiciones de las vías públicas, del tránsito o de la visibilidad.  
 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 61.- Las sanciones que resulten, con motivo de las infracciones al presente Reglamento serán calificadas por la Tesorería 
Municipal o la Dirección Municipal de Ingresos en lo económico y por las Autoridades del Transporte o la Dirección de Policía y 
Transito con relación a las amonestaciones y suspensiones pudiendo consistir en:  
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• Amonestación  
• Suspensión de derechos por los conductores  
• Arresto o consignación en su caso ante autoridad competente  
• Multa  
• Empleo de fuerza publica; y  
• Retiro de circulación de unidades y/o cancelación de derechos de concesionarios  

 
Artículo 62.- La suspensión de derechos de un conductor podrá ser temporal o definitiva dependiendo de la gravedad de la falta, la 
de un concesionario o permisionario se deberá notificar por escrito. 
 
Artículo 63.-La reincidencia se deberá tomar en cuenta para agravar la falta. Se entiende por reincidencia que el mismo infractor 
cometa la misma falta en un periodo menor a dos meses. 
 
Artículo 64.- La aplicación de las sanciones a los infractores es sin perjuicio a la consignación que haya lugar ante autoridad 
competente.  
 
Artículo 65.- El personal del Departamento de Transporte Municipal deberá observar, cumplir y hacer cumplir en todas sus partes 
el presente Reglamento, haciéndose acreedor, en caso de contravenirlo a la sanción correspondiente que establece el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila y demás Leyes aplicables.  
 
Artículo 66.- Las multas aplicables a las infracciones al presente Reglamento serán cuantificables en días de salario mínimo general 
vigente en la Entidad de acuerdo al siguiente catalogo, en el que se expresan de un mínimo a un máximo:  
 
 1) Hacer servicio publico con placas o permiso de otro municipio hasta 10 días  
 2) Hacer servicio publico con placas particulares hasta 10 días  
 3) Hacer servicio publico sin licencia de conducir hasta7 días  
 4) Falta de póliza de seguro hasta 8 días 
 5) Hacer servicio publico sin carnet de identidad de conductor municipal hasta 7 días  
 6) No utilizar la franja, logotipos o números oficiales hasta 7 días  
 7) Transportar personas en vehículos de carga hasta 5 días  
 8) Transportar personas en estribo hasta 7 días  
 9) Falta de cinturón de seguridad hasta 7 días  
 10) Falta de dispositivos de advertencia o reflejantes hasta 7 días  
 11) Falta de dispositivos de limpieza de parabrisas hasta 7 días  
 12) Falta de pago anual de derechos de ruta hasta 10 días  
 13) Falta de extinguidor, o extinguidor no recargado hasta 7 días  
 14) Falta de espejos retrovisores hasta 7 días  
 15) Llevar personas en vehículos remolcados hasta 7 días  
 16) Transportar carga peligrosa o exceso de dimensiones hasta 8 días  
 17) Conductor fumando con pasajeros a bordo hasta 7 días  
 18) Conductor desaseado o vestido de manera impropia hasta 7 días  
 19) Traer ayudantes en automóviles de alquiler hasta 7 días  
 20) Traer acompañantes en autobuses de pasajeros hasta 7 días  
 21) Exceder el limite de pasajeros en automóviles de alquiler hasta 7 días  
 22) Exceder en mas de 20% el limite de pasajeros en autobuses hasta 7 días  
 23) Suspender el servicio de transporte urbano sin justificación hasta 10 días  
 24) Modificar la ruta previamente establecida hasta 10 días  
 25) Ofrecer riesgos al pasaje 5 días  
 26) Estacionarse en doble fila hasta 7 días  
 27) Emisión excesiva de humo hasta 8 días  
 28) Llevar carga sin cubrir hasta 8 días  
 29) Molestar al pasaje con equipo de sonido con alto volumen hasta 6 días  
 30) Insultar al pasaje o a la autoridad de transporte hasta 15 días  
 31) No dar el cambio exacto hasta 8 días  
 32) Competir con otro vehículo de servicio publico de transporte a alta velocidad hasta 15 días  
 33) Hacer mas tiempo deliberadamente hasta 7 días  
 34) No respetar las tarifas autorizadas hasta 20 días  
 35) Invadir rutas no autorizadas hasta 20 días  
 36) Levantar pasaje en lugar no autorizado hasta 20 días  
 37) Hacer sitio en lugar no autorizado hasta 20 días  
 38) Prestar servicio de ruleteo sin estar autorizado hasta 20 días  
 39) Prestar un servicio distinto al autorizado hasta 20 días  
 40) Utilizar un vehículo distinto al autorizado hasta 25 días  
 41) Utilizar documentos de servicio publico falsificados hasta 50 días  
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 42) Prestar servicio en estado de ebriedad hasta 50 días  
 43) Prestar servicio publico bajo efectos de drogas o enervantes hasta 50 días  
 44) Prestar servicio publico dolosamente sin estar autorizado representando una competencia desleal para el transporte 

organizado (vehículos piratas) hasta 80 días  
 45) Manejar en exceso de velocidad hasta 7 días 

46) Usar vidrios polarizados hasta 7 días 
47) Carga de combustible con pasajeros hasta 10 días 
48) Carrocería en mal estado hasta 5 días 
49) Falta de taxímetro hasta 10 días 
50) Circular en sentido contrario hasta 10 días 
51) Dar vuelta en “u” hasta 6 días 
52) No respetar rotulo de alto hasta 10 días 

 
Artículo 67.- Las multas aplicables en el artículo anterior se duplicaran en caso de reincidencia.  
 
Artículo 68.- La autoridad de transporte podrá, bajo su responsabilidad, y en caso de considerarlo necesario para asegurar el pago 
de la sanción correspondiente, retener en garantía, cualquiera de los siguientes documentos: licencia de conducir, carnet de 
conductor, tarjeta de circulación, placas de circulación y si no se cuenta con ninguno de los documentos anteriores el vehículo o 
unidad de transporte motivo de la infracción.  
 

CAPITULO NOVENO 
DE LOS RECURSOS 

 
Artículo 69.- Los concesionarios o permisionarios así como los conductores que no estén de acuerdo con las sanciones impuestas por las 
autoridades del transporte podrán interponer un recurso por escrito ante la propia autoridad la cual se turnara a la comisión de transporte 
para que esta a su vez la presente al Ayuntamiento quien en sesión ordinaria de cabildo determinara si procede o no la referida sanción.  
 
Artículo 70.- El término para presentar el recurso será de 10 días hábiles a partir de que se notifico o ejecuto la sanción 
correspondiente. El infractor podrá presentar en este término las pruebas que a su juicio considere pertinentes.  
 
Artículo 71.- En el supuesto caso de que la sanción a que se refieren los artículos 61y 62 sean ratificados por el cabildo, ante esta 
determinación no procederá recurso alguno.  
 

CAPITULO DECIMO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TRANSPORTE 

 
Artículo 72.- Los concesionarios o permisionarios del servicio publico de transporte municipal podrán en acuerdo con las 
autoridades municipales de transporte establecer el Consejo Municipal de Transporte, con el objeto de apoyar a las autoridades 
municipales a lograr todos los objetivos que en materia de transporte sean de beneficio colectivo, siempre anteponiendo el bienestar 
e interés de la comunidad.  
 
Artículo 73.- Las funciones del Consejo Municipal de Transporte son las siguientes:  
 

• Proponer a las autoridades del transporte ideas y acciones que mejoren la calidad del servicio.  
• Colaborar con las autoridades en la elaboración de planes y proyectos, así como estudios técnicos para la modificación de 

rutas, horarios, tarifas e itinerarios para eficientizar el servicio de transporte en cualquier modalidad.  
• Emitir opinión en cuanto al otorgamiento de nuevas concesiones o la reducción de las mismas en su caso.  
• Dar a conocer a las autoridades del transporte la problemática del servicio y sus probables soluciones.  
• Prestar ayuda a las autoridades del transporte con acciones para facilitar el trabajo propio de la autoridad.  

 
Artículo 74.- El Consejo se integrara por los siguientes miembros:  
 

I. Un presidente que será designado y removido libremente por el Presidente Municipal.  
 

II. Un secretario técnico que será el titular de la Coordinación Municipal de Transporte.  
 

III. Y un grupo de vocales que no podrá ser menor de 10 ni mayor de 15 el cual estará conformado por representantes de los 
siguientes grupos:  

• Los regidores comisionados de transporte  
• Un representante de Policía y Transito Municipal  
• Un representante de las líneas de autobuses urbanos  
• Un representante de los sitios o bases de automóviles de alquiler  
• Un representante de la Unión de Camiones de Carga  
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• Un representante de la CANACO  
• Un representante de la CANACINTRA  
• Un representante de cada autoridad estatal relacionada con transporte  
• Un representante de cada autoridad federal relacionada con transporte  
• Un representante del publico usuario de las colonias (comités)  
• Un representante del publico usuario de las escuelas, institutos y universidades  
• Un representante del publico usuario de las fabricas, maquiladoras y centros de trabajo  
• Un representante del publico usuario de capacidades diferentes 
• Un representante del publico usuario de jubilados y pensionados  
• Y los que a juicio del Municipio y del Consejo sean necesarios que estén incluidos.  

 
Artículo 75.- Las funciones de los integrantes del Consejo serán las siguientes:  
 

• La del presidente del Consejo será la de convocar a reuniones para tomar determinaciones con relación a las propuestas 
para la autoridad de transporte.  

• La del secretario será la de levantar las actas correspondientes de los acuerdos y recabar las firmas de los demás 
integrantes.  

• La del vicepresidente y del subsecretario será normalmente de vocales y suplir las ausencias de los titulares.  
• La de los vocales será asistir a las reuniones opinar y votar para llegar a acuerdos.  

 
Artículo 76.- Para que los acuerdos que determine el Consejo Municipal de Transporte sean legales y formalmente validos para las 
autoridades del transporte deberán ser emitidos por lo menos por dos terceras partes de los integrantes.  
 
Artículo 77.- Los vocales integrantes del Consejo que no asistan a dos o más reuniones sin causa justificada serán removidos y se 
suplirá por otro miembro de la organización que representen.  
 
Artículo 78.- Las personas interesadas en ser parte del Consejo podrán solicitarlo por escrito al presidente del Consejo y este podrá 
ponerlo a votación de los vocales para que se determine su ingreso.  
 
Artículo 79.- Los miembros del Consejo no recibirán retribución alguna por su participación.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del Estado.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Si por exigencias de construcción gramatical, enumeración, orden u otras circunstancia, un texto legal 
utiliza género masculino, éste Reglamento deberá ser interpretado en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas 
y aquellos, puedan adquirir toda clase de derechos y contar igualmente con toda clase de deberes jurídicos.  
 
ARTICULO TERCERO.- En lo no previsto en el presente Reglamento se aplicará supletoriamente y en lo conducente: el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza; el Reglamento de la 
Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza; el Reglamento que regule el Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Piedras Negras, Coahuila u otro ordenamiento jurídico aplicable al caso.  
 
ARTICULO CUARTO.- Se abroga el Reglamento de Tránsito, Vialidad y Transporte del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, 
aprobado el 14 de Noviembre de 2003 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 10 febrero de 2004 y se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.  

 
Aprobado a los 17 días del mes de Abril de 2008 

 
LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA  

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

PROFR. JAVIER E. SALINAS AMEZCUA  
 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 

 
 

REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICINA DE ATENCION A LA JUVENTUD MUNICIPAL 
  

Uno de los compromisos asumidos por la actual administración publica municipal, fue el crear la Oficina de Atención a la 
Juventud.  
 
Para coordinar las acciones encaminadas a mejorar las condiciones de vida, el desarrollo integral y la plena participación en la vida 
económica, política, cultural, deportiva y social de los jóvenes del Municipio.  
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CAPITULO I  
Disposiciones Generales  

 
Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés general y tiene por objeto instaurar el marco 
jurídico, político e institucional que oriente las acciones del gobierno municipal de Piedras Negras; regula el funcionamiento de la 
Oficina Municipal de Atención a la Juventud, así como sus facultades y atribuciones conforme a lo dispuesto en el Código 
Municipal del Estado de Coahuila y el Reglamento Interno para el Municipio de Piedras Negras.  
 
Artículo 2.- Se crea la Oficina Municipal de Atención a la Juventud, del Republicano Ayuntamiento Constitucional dependiendo 
de la Dirección de Desarrollo Humano.  
 
Articulo 3.- La finalidad del presente reglamento es propiciar el desarrollo integral de los  
jóvenes sin distinción alguna, residentes en el municipio de Piedras Negras; contribuir a la integración de los mismos a la vida 
municipal en los ámbitos políticos, económicos, sociales, culturales y de otros tipos; garantizar el ejercicio de los derechos 
humanos, civiles y políticos que permitan su respeto y participación plena en el progreso de la nación.  
 
Artículo 4.- Para los fines del presente reglamento se entenderá por:  
I. OFICINA: A la Oficina Municipal de Atención a la Juventud.  
II.- Comisión: a la Comisión de Atención a la Juventud del R. Ayuntamiento. 
II. JOVENES: Se consideran como jóvenes los mexicanos, cuyas edades están ubicadas en el grupo de edad comprendido entre los 
12 y 29 años de edad. Dicho grupo de edad no sustituye ni contraviene definiciones adoptadas en otros textos jurídicos en vigencia.  
III. DESARROLLO INTEGRAL DE LOS JOVENES: Será entendido como el conjunto de dimensiones físicas, psicológicas, 
sociales y culturales que, articuladas coherentemente, garanticen y potencial icen la participación de los jóvenes como ciudadanos 
en ejercicios pleno de sus derechos y deberes políticos y civiles en la sociedad; es responsabilidad del Ayuntamiento y sus 
instituciones, conforme al presente reglamento, garantizar su desarrollo integral.  
  

CAPITULO II  
De la Integración de las Oficinas de Atención a la Juventud 

 
ARTÍCULO 5.- La Oficina de Atención a la Juventud de Piedras Negras, se integrará de la siguiente forma: 
I.- Un Jefe de Oficina; 
II.- Un Coordinador de Programas Permanentes; 
III.-  Responsables de los Centros Comunitarios; y 
IV.- El personal técnico, administrativo y operativo que sea necesario y autorice el presupuesto respectivo. 

 
CAPITULO III  

De los objetivos de la Oficina  
 

Artículo 6.- La oficina tendrá por objeto:  
 

 I. Coadyuvar con la Comisión de Atención a la Juventud en la tarea de proponer al Presidente Municipal las políticas 
municipales en materia de atención a la juventud que permitan incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del 
municipio de Piedras Negras, con edades entre los 12 y 29 años.  

  
 II. Emitir opinión respecto de aquellos asuntos que el órgano de Gobierno del municipio o el Presidente Municipal le 

soliciten respecto de la plantación y programación de las políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la 
juventud, de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo.  

 
 III. Actuar como órgano de consulta y asesoria de las dependencias y entidades de la administración publica municipal, así 

como coadyuvar con las acciones de las autoridades federales, estatales y de los sectores social y privado en los temas 
relacionados con el desarrollo integral de los infantes en vías de crecimiento hacia la etapa de la adolescencia y 
juventud cuando lo requieran. 

  
 IV. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la administración publica municipal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus 
expectativas sociales, culturales y derechos, evitando duplicidades en la aplicación de recursos y en el desarrollo de 
los distintos programas y planes del Ayuntamiento de Piedras negras.  

 
 V. Fungir como representante del Ayuntamiento de Piedras Negras en materia de juventud, cuando el Presidente municipal y el 

Director de Desarrollo Humano le soliciten su participación ante los gobiernos federales, estatales y municipales, 
organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como foros, convenciones, encuentros y demás reuniones.  

 
CAPITULO IV  

Facultades y Obligaciones  
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Artículo 7.- Para el cumplimiento de su objetivo el Jefe de la Oficina tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  
 I. Promover los valores de la paz, la tolerancia y la convivencia pacifica en el seno de la sociedad, dentro del marco de 

respeto de las diferencias culturales, raciales, religiosas, políticas o de cualquier índole.  
  
 II. Formular, recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes, diseños e iniciativas de la juventud en los distintos 

niveles de la vida nacional, tendientes a elevar la calidad de vida de la población joven residente en el municipio.  
 

 III. Promover la comprensión de los valores de la identidad municipal, estatal y nacional entre los jóvenes.  
  
 IV. Divulgar informaciones relativas a los temas y problemáticas de la juventud.  

 
 V. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la problemática y características juveniles, así como de sus 

consecuencias y posibles soluciones.  
  
 VI. Auxiliar a las dependencias y direcciones de la administración pública, así como los gobiernos federales, estatales y 

municipales, en la difusión y promoción de los servicios y beneficios que presten a la juventud.  
  
 VII. Coordinar con el Instituto Mexicano de la Juventud y el Instituto Coahuilense de la Juventud los programas que 

involucren a los jóvenes de nuestro municipio.  
  
 VIII. Apoyar a los jóvenes del municipio en las investigaciones específicas, estudios, becas, ejecución de proyectos y 

cualquier otro apoyo que vaya encaminado a la formación integral de los jóvenes.  
  
 IX. Desarrollar estrategias para la articulación de las políticas educativas con otras políticas sectoriales, instancias, 

programas e iniciativas de desarrollo comunitario.  
  
 X. Establecer programas de orientación vocacional para los jóvenes que egresan del nivel de educación básico y medio 

Superior.  
 

 XI. Propiciar iniciativas o acciones tendientes al desarrollo de los jóvenes dentro de los ámbitos de las distintas 
expresiones del arte y la cultura procurando la mayor participación social posible.  

  
 XII. Incrementar la incorporación de los jóvenes en los espacios formales de participación social y política.  

 
 XIII. Fomentar la participación masiva de todos los jóvenes en actividades físico deportivas y de uso del tiempo libre que 

faciliten su desarrollo e integral social.  
 

 XIV. Fomentar la participación de los jóvenes en el mercado laboral en tanto fuerza de trabajo con gran potencial para la 
generación de riqueza y bienestar.  

 
 XV. Rendir un informe mensual de actividades realizadas y el estado que guarda la oficina AL Presidente Municipal, a la 

Comisión y a la Dirección de Desarrollo Humano. 
 

CAPITULO V 
DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

 
ARTÍCULO 8.- El Coordinador de los Programas Permanentes de la Oficina de Atención a la Juventud, deberá manejar entre 
otros, los siguientes programas:  
 
I. Empresas juveniles: promover y apoyar la creación de micros y pequeñas empresas juveniles a nivel municipal, 
contribuyendo a la generación de autoempleo y participación en la vida productiva del municipio.  

 
II. Bolsas de trabajo: brindar a la población juvenil la oportunidad de integrarse a una vida productiva mediante la vinculación 
con empresas de la localidad.  

 
III. Talleres juveniles: En coordinación con Fomento Económico Municipal, desarrollar en los jóvenes sus capacidades y 
explorar sus habilidades con las diversas actividades encaminadas al desarrollo de sus potencialidades, mediante la vinculación 
con empresas de la localidad 

 
IV. Conferencias, Cursos y Seminarios: propiciar en los jóvenes el conocimiento científico y social sobre temas concernientes 
al acontecer nacional.  
 
V. Becas académicas: estimular a los jóvenes en continuar o retomar sus estudios por mediante el ofrecimiento de servicios 
educativos.  
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VI. Premios y certámenes municipales: estimular y reconocer el trabajo, el esfuerzo y dedicación de los jóvenes del municipio 
a través de premios y certámenes así como impulsar la participación juvenil por medio de la apertura de espacios propósitos en 
diferentes áreas del que hacer social.  
 
VII. Turismo juvenil y recreación: ofrecer a los jóvenes del municipio servicios turísticos a precios preferentes y estimular el 
amor por el estado y el país.  
 
VIII. Prevención de adicciones: promover en los jóvenes el desarrollo de una cultura de respeto y amor por si mismos y buscar 
mecanismos eficientes de prevención en contra de las adicciones.  
 
IX. Servicio Social: concertar espacios a nivel municipal y regional en niveles de educación media superior y vincular a los 
jóvenes a las instituciones del gobierno, organizaciones civiles y sociales y con la práctica estén en posibilidades de 
incorporarse a la vida productiva del país.  

 
CAPITULO VI 

DE LOS CENTRO COMUNITARIOS 
  

ARTÍCULO 9.- Corresponde a los Responsables de los Centros Comunitarios coordinar las siguientes actividades: 
 

• Impartir cursos de computación gratuitos para niños y adultos dentro de los horarios y fechas que las oficinas de 
Atención a la Juventud les indiquen 

• Impartir cursos de aerobics gratuitos para mujeres dentro de los horarios y fechas que las oficinas de Atención a la 
Juventud les indiquen 

• Impartir cursos de ingles básico para niños y adultos dentro de los horarios y fechas que las oficinas de Atención a 
la Juventud les indiquen 

• Impartir cursos de escritura y talleres de lectura en coordinación con Biblioteca Municipal 
• Coordinar visitas de alumnos de distintas escuelas de la comunidad a la Biblioteca Municipal situada en el Centro. 
• Organizar y coordinar la imparticion de platicas de motivación, de salud, entre otros temas de interés para niños 

adolescentes y mujeres de la localidad en coordinación con distintas asociaciones, comisiones e institutos. 
• Impartir conferencias en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos 
• Impartir asesorias y coordinar fechas de aplicación de exámenes en coordinación con IEEA a estudiantes de 

primaria y secundaria abierta. 
• Brindar servicio de computadoras e Internet a usuarios para la elaboración de consultas y tareas. 
• Rendir un informe mensual de actividades realizadas al Jefe de Atención a la Juventud, a la Comisión y a la 

Dirección de Desarrollo Humano. 
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.-  Se abroga el Reglamento Interno de las Oficinas de Atención a la Juventud publicado el 25 de Mayo del 2004. 
 

Aprobado a los 14 días del mes de Febrero de 2008 
 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
(RÚBRICA) 

PROFR. JAVIER E. SALINAS AMEZCUA  
 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 

 
 

REGLAMENTO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE MERCADOS DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA  
 

CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales  

 
Artículo 1.- El funcionamiento de los mercados en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, constituye un servicio público 
conforme a lo establecido por los artículos 115, fracción II Y III, inciso d, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Articulo 158-U fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y articulo 102 
fracción IV y 182 fracción III del Código Municipal para el Estado de Coahuila.  
 
Artículo 2.- El funcionamiento de los mercados municipales será operado y vigilados por conducto del, R. Ayuntamiento, la 
Secretaria del Ayuntamiento, la Dirección de Ingresos y/o la dependencia que tenga las atribuciones mencionadas. El servicio de 
los mercados municipales podrá ser prestado por particulares, previo acuerdo del R. Ayuntamiento por el cual se otorgue la 
concesión respectiva. 
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Artículo 3.- Las concesiones que se otorguen a particulares con relación a los mercados municipales, se regularán por las 
disposiciones de este reglamento en coordinación con el Código Municipal para los Municipios del Estado de Coahuila y la Ley de 
Ingresos del Municipio de Piedras Negras. 
 
Artículo 4.- Se entiende por mercado público municipal el lugar o local del patrimonio del Municipio o que éste puede disponer en 
virtud de un acto jurídico determinado, a donde concurren comerciantes y consumidores, en libre competencia, y cuya oferta y 
demanda esencialmente se refiere a artículo de primera necesidad.  
 
Artículo 5.- Se considera como zona de mercado, la adyacente a los propios edificios, así como los interiores y exteriores, 
comprendiendo en esta consideración las banquetas circundantes que delimitan el edificio sobre las cuales tendrá autoridad el R 
Ayuntamiento.  
 
Artículo 6.- Los comerciantes que operen en los mercados municipales deberán, cubrir las cuotas a través de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, de acuerdo con el tabulador y atendiendo a la superficie del local que se ocupe en la forma y 
términos a que se refieren los artículos 23 y 24 de este reglamento 
 
Artículo 7.- Las mercancías que tengan un precio oficial y que ofrezcan en venta los comerciantes que operan en los mercados 
municipales, serán vendidas atendiendo a las disposiciones que en materia de comercio establezcan las leyes correspondientes.  
 
Artículo 8.- Todos los comerciantes deberán quedar empadronados ante la Dirección de Ingresos, refrendando dicho trámite 
anualmente.  
 
Artículo 9.- Para obtener el empadronamiento a que se refiere el artículo anterior, se requiere:  
 

A. Presentar ante la Dirección de Ingresos una solicitud, en las formas aprobadas por el Municipio, cumpliendo con la 
manifestación verídica y exacta de los datos que se exigen en la misma. 
 

B. Comprobar ser mexicano por nacionalidad y ser mayor de edad con capacidad jurídica para contratar.  
 
C. Demostrar ser residente de esta ciudad.  
 
D. Presentar: Constancia de no antecedentes penales.  
 
E. Someterse a estudios socio-económicos.  

 
La solicitud podrá ser denegada por resolución debidamente motivada y fundada que dicte la Dirección de Ingresos.  
 
Artículo 10.- El horario para el funcionamiento de los mercados públicos municipales, en época de verano, será de las 8.00 horas a 
las 18.00 horas, de lunes a viernes, y en sábado de las 8:00 horas a las 19:00 horas, domingos de las 8.00 horas a las 16:00 horas.  
Los horarios que se señalan en el artículo anterior, podrán ser flexibles en casos especiales y a solicitud expresa con veinticuatros 
horas de anticipación de los locatarios del Mercado que así lo requieran, previa notificación de autorización de la autoridad 
municipal. 
 
Artículo 11.- Cuando un local permanezca cerrado o inactivo durante un lapso consecutivo de 30 días naturales y sin justificación, a 
juicio de la Dirección de Ingresos, se procederá a la cancelación de la concesión. 
 
Artículo 12.- La autoridad municipal dará preferencia en el otorgamiento de concesiones de locales en los mercados públicos a las 
personas de escasos recursos que no puedan desempeñar otras labores, a los desempleados, a los discapacitados, a las viudas y a las 
madres de familia que sean el sostén familiar. 
 
Artículo 13.- La autoridad Municipal revisará y analizará anualmente el desempeño de las concesiones otorgadas, para efectos de 
determinar su refrendo o no, atendiendo en todo momento a los lineamientos expedidos por la Autoridad Municipal, el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila y el presente Reglamento. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la facultad de inspección y vigilancia que la autoridad lleve a cabo en cualquier tiempo. 
 

CAPITULO II 
De las Autoridades Municipales  

 
Artículo 14.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente reglamento:  
 

a) R. Ayuntamiento  
 
b) Presidente Municipal.  
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c) Tesorero Municipal.  
 
d) Dirección de Ingresos.  
 
e) Comisión de Mercados Municipales.  
 
f) Secretario del Ayuntamiento.  

 
Artículo 15.- Compete al Presidente Municipal:  
 

I. Formular ante el R. Ayuntamiento la iniciativa para la concesión a particulares del servicio público de mercados 
municipales.  

 
II. Someter a la aprobación del Ayuntamiento las disposiciones de carácter general que tiendan a regular el funcionamiento 

administrativo de los mercados municipales.  
 
III. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y las emanadas del R. Ayuntamiento en relación al 

servicio público de mercados municipales.  
 
IV. Todas las demás que se desprendan de este reglamento y las que deriven de lo acordado por el R. Ayuntamiento y demás 

disposiciones relacionadas con el servicio público de mercados municipales.  
 
Artículo 16.- El Secretario del R. Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Firmar los actos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones que el Presidente Municipal expida en relación al 
funcionamiento y organización del servicio público de mercados municipales.  

 
II. Autorizar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir las determinaciones del R. Ayuntamiento, del Presidente 

Municipal y demás autoridades competentes en la operación y funcionamiento de servicios públicos municipales.   
 
III. Acordar con el Presidente Municipal las disposiciones de carácter general que se requieran para el adecuado 

funcionamiento de los mercados Municipales.  
 
IV. Las demás que se desprendan de este Reglamento y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento de los 

mercados municipales.  
 
Artículo 17.- Compete al Presidente de la Comisión de Mercados, legislar, vigilar y atender asuntos relacionados con los locatarios 
y atender el buen funcionamiento de los mercados municipales en beneficio de la ciudadanía.  
 
Artículo18.- Compete al Tesorero Municipal:  
 

I. La recaudación de las cuotas que deben cubrir los locatarios de los mercados municipales.  
 
II. Determinar y liquidar las obligaciones de carácter tributario a cargo de quienes operen los mercados municipales según el 

artículo 402 del código financiero.  
 
III. Requerir de pago e iniciar y continuar el procedimiento administrativo de    ejecución en contra de quienes incumplan 

con las obligaciones a que se refiere el inciso anterior.  
 
IV. Expedir la cédula de empadronamiento o número de cuenta a los locatarios u ocupantes de los mercados municipales.  
 
V. Las demás facultades y competencias que se desprendan del presente reglamento, las cuales podrán ser ejercidas por 

conducto de la Dirección de Ingresos Municipal.  
 
Artículo 19.- La Dirección de Ingresos, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Llevar el padrón de los comerciantes que acudan u ocupen los mercados municipales.  
 
II. Administrar el funcionamiento de los mercados municipales.  
 
III. Las demás que se desprendan del Código Municipal, o del presente reglamento.  

 
Artículo 20.- La actuación de las autoridades a que se refiere el artículo 14 del presente Ordenamiento, será mediante 
mandamientos u órdenes debidamente motivadas y fundadas.  
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CAPITULO III  
De las Prohibiciones y Obligaciones  

 
Artículo 21.- Los concesionarios, ocupantes de los locales en los mercados municipales, tendrán las siguientes prohibiciones:  
 

I. La venta y consumo de bebidas alcohólicas, sea cual fuere su grado, en los locales de los mercados municipales.  
 

II. Almacenar materiales inflamables, explosivos, contaminantes y los que pudieran representar peligro para las personas o bienes 
que se encuentren dentro de las áreas o zonas de los mercados municipales, así como utilizar el mercado como bodega.  

 
III. Emprender o realizar obra alguna sobre los locales sin el permiso previo del R. Ayuntamiento Realizar obras en los bienes 

comunes o instalaciones generales  
 
IV. de los la Mercados Municipales.  

 
V. Colocar rótulos, cajones, canastos, mercancía u otros utensilios que en cualquier forma impidan el libre tránsito por las 

áreas comunes (banquetas, pasillos y escaleras).  
 

VI. Destinar el local a un uso o giro distinto al autorizado.  
 

VII. Tener veladoras y velas encendidas que puedan constituir un peligro para la seguridad del mercado.  
 
VIII. Tener en funcionamiento radios, televisiones o aparatos fono electromecánicos cuyo volumen cause molestias a los 

locatarios y al público.  
 

IX. Tener bodegas en el interior del mercado municipal.  
 

X. Introducir, vender y exponer material pornográfico. 
 
XI. La comercialización de piratería.  

 
XII. Queda estrictamente prohibido, por razones de seguridad, el uso de tanques de gas butano, al interior de las instalaciones 

de los mercados municipales. El locatario que sea sorprendido con algunos de ellos, será sancionado con la cancelación 
del permiso o concesión y la clausura inmediata del local inscrito a su nombre.  

 
Artículo 22.- Son obligaciones de los comerciantes:  
 

I. Operar exclusivamente conforme al giro autorizado.  
 

II. Permanecer en los locales dentro de los horarios marcados por este reglamento.  
 

III. Mantener aseados los puestos en que se efectúen sus actividades comerciales.  
 

IV. Mantener limpio el exterior de cada local.  
 

V. Realizar la actividad comercial en forma personal.  
 

VI. Obtener de la Dirección de Ingresos, la autorización para realizar la actividad comercial.  
 

VII. La denominación del giro así como la propaganda comercial deberá hacerse exclusivamente en idioma castellano con 
apego a la moral y a las buenas costumbres.  

 
VIII. Cumplir con las disposiciones fiscales, Federal, Estatal y Municipal.  

 
IX. Celebrar los contratos para los servicios de luz, gas, y agua.  

 
X. Cubrir las cuotas por la prestación de los servicios a los que se refiere la fracción anterior.  

 
XI. Realizar la devolución, tanto material como jurídica del local a la dirección de ingresos y presidente de la comisión de 

mercados, cuando:  
 

a) El concesionario ya no desee seguir explotándolo.  
 
b) La autoridad municipal competente lo determine.  
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XII. Pagar oportunamente las cuotas asignados en los permisos, concesiones locales, gozando de hasta 5 días como término de 
gracia para pagarlas, en caso contrario se aplicará una sanción pecuniaria que será fijada por la autoridad competente, 
independientemente del ejercicio de las acciones correspondientes.  

 
XIII. Observar el buen manejo y cuidado del patrimonio municipal, especialmente del local objeto de concesión.  

 
XIV. Observar el Reglamento de Policía y Buen Gobierno en el interior de los mercados.  

 
XV. Observar las disposiciones de seguridad e higiene.  

 
XVI. Cubrir en forma proporcional al área considerada el consumo de energía eléctrica, agua, drenaje, gas y algún otro servicio 

público que requiere el mercado a que se refiere este Reglamento.  
 

XVII. Mantener abierto el local concesionado todos los días del año.  
 
Artículo 23. Las cuotas que deberán pagar los concesionarios serán fijadas conforme a lo que marca la ley de Ingresos, mismas que 
permitan la auto suficiencia y su operación en óptimas condiciones.  
 
Artículo 24.- Se fijará tarifa diferencial por metro cuadrado según la ubicación clasificación del local concesionado que se 
establezca por la ley de ingresos del Municipio.  
 
a) Interior del mercado.  
b) Áreas adyacentes del exterior del mercado.  
c) Áreas señaladas o consideradas como zona de mercado.  
 
Artículo 25.- Todo pago de cuotas deberán realizarse por los concesionarios directamente en las oficinas recaudadoras, de la 
Tesorería Municipal. En los plazos que señala en la fracción XII del artículo 22 de este Reglamento Municipal Las cuotas serán 
ajustadas anualmente al índice inflacionario. y la Ley de Ingresos.  
 

CAPITULO IV 
De las actividades de comercialización.  

 
Artículo 26.- Los giros comerciales en los mercados municipales deberán ser autorizados por el R. Ayuntamiento del Municipio.  
 
Artículo 27.- Las actividades de comercialización permitidas en los mercados municipales serán las que señalen a continuación o 
las que autoricen el R. Ayuntamiento, distintas a la misma:  
 

a) Frutas y legumbres.  
 
b) Carnicerías.  
 
c) Mariscos.  
 
d) Hierberías.  
 
e) Especies, chiles, condimentos, granos y semillas.  
 
f) Alfarerías.  
 
g) Artesanías.  
 
h) Comidas.  
 
i) Revisterías.  
 
j) Florerías.  
 
k) Cristalerías.  
 
l) Dulcerías.  
 
m) Joyerías.  
 
n) Refresquerías.  
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o) Discos, cassettes, dvd y películas.  
 
p) Artículos religiosos. 
 
q) Jugueterías.  
 
r) Plantas de ornato. 
 
s) Zapaterías 
 
t) Las demás que autorice el R. Ayuntamiento.  

 
Artículo 28.- En la solicitud que formule el comerciante, deberá señalar el giro comercial, que realizara para guardar el orden 
correspondiente que quedará debidamente determinado en la autorización, reservándose la Dirección de ingresos señalar el lugar, 
dentro del mercado municipal, dentro del cual se pueda operar.  
 
Artículo 29.- Toda suspensión temporal de actividades por el comerciante a quien se le haya concedido autorización, deberá ser 
avisada con oportunidad a la Dirección de Ingresos.  
 
Artículo 30.- Los comerciantes deberán refrendar el empadronamiento durante el mes de enero de cada año.  
 
Artículo 31.- La Comisión de mercados expedirá tarjetón en la que se identifique al titular de la concesión y giro a que se 
dedica.  

 
CAPÍTULO V  

De los traspasos y cambios de giro.  
 

Artículo 32.- Los comerciantes a que se refiere este reglamento deberán solicitar por escrito a la Dirección de Ingresos, la 
autorización para traspasar sus derechos sobre los locales y giros a que se destine, previo acuerdo del R. Ayuntamiento.  
 
Artículo 33.- Para obtener la autorización de traspaso se requiere:  
 

a) Presentar solicitud por escrito tanto del cedente como del cesionario.  
 
b) Demostrar que el cesionario tiene capacidad jurídica, es de nacionalidad mexicana, reside en el área Municipal.  
 
c) Acompañar a la solicitud la cédula de empadronamiento que se expidió, así como los comprobantes de pagos, al corriente, 

de las obligaciones contractuales, reglamentarias y legales.  
 
d) Obtener la autorización del R. Ayuntamiento, el cual emitirá su autorización en Acuerdo de Cabildo.  
 
e) Presentar tres fotografías.  

 
Artículo 34.- Para cambio de giro se deberán cumplir con los requisitos exigidos para la obtención de la concesión y éstos podrán 
realizarse sobre todo tomando en cuenta que en los mercados municipales se expenden productos de temporada, pero en cualquier 
caso deberá notificarse a la autoridad municipal.  
 
Artículo 35.- La Dirección de Ingresos notificará la autorización del traspaso o el cambio de giro, que haya emitido el R. 
Ayuntamiento.  
 
Artículo 36.- Todo traspaso o cambio de giro, no autorizado, se considera nulo de pleno derecho y la Dirección de Ingresos 
procederá al desalojo del local correspondiente.  
 
Artículo 37.- Los comerciantes no podrán subarrendar los locales.  
 
Artículo 38.- Serán nulos de pleno derecho los usos, intercambios familiares, cambios de giro por actos de persona a persona, como 
por causa de muerte, si no se cuenta con la previa autorización de la Dirección de Ingresos, en la forma y términos previstos en el 
presente reglamento.  
 
Artículo 39.- En caso de fallecimiento de un locatario, los herederos que lo sean en línea directa o consanguínea gozarán del 
derecho de preferencia para que se les otorgue el contrato, concesión o permiso del mismo local.  
 
Artículo 40.- Si durante el trámite a que se refiere el artículo anterior, se suscitare alguna controversia entre el solicitante y un 
tercero, se suspenderá el procedimiento respectivo, dejando a salvo los derechos de las partes.  
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CAPÍTULO VI  
De las cancelaciones y desalojos.  

 
Artículo 41.- La Dirección de Ingresos, instaurará el procedimiento para la cancelación de permisos o desalojo de locales cuando se 
incurra en incumplimiento de obligaciones o violación a las prohibiciones establecidas en este reglamento.  
 
Artículo 42.- La autoridad municipal de Ecología tendrá atribuciones para sancionar con el retiro de mercancías en caso de insalubridad.  
 
Artículo 43.- Para determinar la sanción, la autoridad municipal tomará en cuenta la naturaleza de la infracción, las posibilidades 
económicas del infractor, la reincidencia y los perjuicios que cause a la vía pública en donde se ejercite la actividad comercial.  
 
Artículo 44.- La Dirección de Ingresos, al tener conocimiento de una violación a las prohibiciones o incumplimiento a las 
obligaciones por parte de los ocupantes o locatarios de los mercados municipales, procederá a dar parte tanto a la Comisión de 
Mercados como al R. Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento, para efectos de que se proceda conforme lo 
establece el presente Reglamento. 
 
Articulo 45.- La cancelación de las concesiones será declarada administrativamente por el Presidente Municipal previo acuerdo del 
Ayuntamiento y audiencia en la cual se oirá al concesionario, para tal efecto la Comisión de Mercados del R. Ayuntamiento fungirá 
conjuntamente con la Dirección de Ingresos, como instructora del Procedimiento Administrativo de Cancelación, y en todo caso el 
concesionario o permisionario tendrá los recursos administrativos que le otorga el presente reglamento. 
 
Artículo 46.- La cancelación de una concesión o permiso se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
El procedimiento iniciara con acuerdo del H. Cabildo en el que se trate la presunta violación a las normas de transporte aplicables y se 
ordene a la Comisión de Mercados Municipal a que desahogue la fase de Instrucción del procedimiento administrativo de cancelación, 
para que en su momento presente un dictamen en forma de proyecto de resolución del procedimiento al R. Ayuntamiento para que en 
sesión de cabildo en que se trate el caso resuelva sobre si se cancela la concesión o permiso de que se trate. 
La Autoridad Instructora citará al concesionario o permisionario a una audiencia. La notificación deberá realizarse personalmente en el 
último domicilio que se haya comunicado al Registro, si no se encontrare al titular de la concesión o permiso se le dejará citatorio para 
hora fija dentro de las veinticuatro horas siguientes. En caso de no encontrarse nuevamente, se entenderá la diligencia con la persona 
que se encontrare en el domicilio, asentando en el acta dicha circunstancia que no afectará la validez de la notificación.  
En dicho acto se le hará saber la causa de la comparecencia, el lugar, fecha y hora de la misma  y se le entregará copia de la notificación. 
La audiencia se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la notificación, a fin de que el concesionario 
o permisionario ofrezca pruebas y alegue lo que a su derecho convenga. 
En la audiencia se admitirá toda clase de pruebas relacionadas con la causa que motiva la cancelación; su recepción y práctica, así 
como la formulación de alegatos serán verbales y deberán asentarse en el acta correspondiente. 
En el acta se harán constar el día, la hora y los nombres de las personas que intervinieron en la audiencia, las pruebas ofrecidas por el 
concesionario, los alegatos. El acta será firmada por los que en ella intervinieron, sin que en ningún caso pueda omitirse la firma de la 
autoridad que corresponda. 
Una vez substanciado el procedimiento, en el que se haya celebrado la audiencia, ofrecidas y desahogadas las pruebas y se hayan 
vertido los alegatos, la autoridad instructora dará por cerrada la instrucción y elaborará un dictamen en forma de proyecto de 
resolución que presentará ante el H. Cabildo quien resolverá sobre la procedencia o no de la cancelación de la concesión o permiso que 
se trate, en el caso que se declare la procedencia de la cancelación, el R. Ayuntamiento instruirá al Presidente Municipal para que en la 
vía administrativa proceda a la cancelación definitiva de la concesión o permiso. 
Cuando el concesionario o permisionario no comparezca a la audiencia, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que ello 
impida se dicte la resolución correspondiente. 
Las notificaciones dentro del procedimiento y de su resolución se harán por conducto del cuerpo de notificadores de la Dirección de 
Ingresos municipal. 
Se aplicará supletoriamente en todo lo no previsto en éste artículo el Código de Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se deroga el Reglamento que Regula el Funcionamiento de Mercados de Piedras Negras publicado el 20 de Mayo de 
2003 y las demás disposiciones generales o administrativas de carácter municipal que rijan en el área de mercados municipales en 
todo aquello que se oponga a este reglamento.  
 

Aprobado a los 29 días del mes de Mayo de 2008 
 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
(RÚBRICA) 

PROFR. JAVIER E. SALINAS AMEZCUA  
 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 
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BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE VILLA UNIÓN, COAHUILA 
 
Ing. Jesús Pérez Treviño, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa Unión, Coahuila, a 
todos los habitantes, hago saber: que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 158-A, 158-B de la Constitución Política del Estado libre y 
soberano de Coahuila, 173,174, 175, 176 Fracción I, 179 del Código Municipal, considerando:  
 
PRIMERO. Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
158-A, 158-B, de la Constitución Política del Estado y Libre y Soberano de Coahuila, el Municipio es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Coahuila.  
 
SEGUNDO. Que corresponde al Ayuntamiento de Villa Unión, discutir y aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia 
general en el Municipio, entre ellas el Bando de Policía y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 
TERCERO. Que los artículos 173 en relación con el 179 del Código Municipal para el Estado de Coahuila, señalan que, el 
Ayuntamiento expedirá el Bando de Policía y Buen Gobierno en el que deberá incluir aquellas disposiciones necesarias y relativas 
a los valores protegidos en la esfera del orden público, en los que se refiere a la seguridad general, al civismo, la salubridad y al 
ornato público, la propiedad y el bienestar colectivo, y el ámbito que protege la integridad de las personas en su seguridad, 
tranquilidad y disfrute de propiedades particulares, así como la integridad moral del individuo y de la familia.  
 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE VILLA UNIÓN, COAHUILA 

 
TITULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El Municipio libre de Villa Unión, Coahuila, tiene personalidad Jurídica y patrimonio propio, conforme lo dispone el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 158-B de la Constitución Política del Estado 
de Coahuila.  
 
Artículo 2. El presente Bando de Policía y Buen Gobierno es de orden público, de carácter obligatorio y de observancia general en 
el municipio de Villa Unión y su aplicación e interpretación corresponde a la autoridad municipal, quien a su vez y dentro del 
ámbito de su competencia, deberá vigilar su estricta observancia y cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a los 
infractores de conformidad con el artículo 158-C de la Constitución Política del Estado.  
 
El presente Bando lo constituyen el conjunto de normas expedidas por el Ayuntamiento de Villa Unión, Coahuila, que contienen 
las disposiciones relativa a los valores protegidos en la esfera del orden público, en lo que se refiere a la seguridad general, al 
civismo, la salubridad, la forestación, la conservación de vialidades, el ornato público, así como el bienestar de las personas en la 
seguridad, tranquilidad y disfrute de sus propiedades; la integridad moral del individuo y de la familia, regulando además los 
efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, panteones, rastros, tránsito.  
 
Artículo 3. En lo que concierne a su régimen interior, el municipio de Villa Unión se regirá por lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila, y de las leyes que 
de ellas emanen, así como por el presente bando, circulares y demás disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento.  
 
Artículo 4. Las autoridades municipales no invadirán las competencias del Gobierno Federal ni del Estado y cuidarán de no 
extralimitar sus acciones frente a los derechos de los ciudadanos, sin detrimento de su competencia y facultades respecto del 
territorio del municipio y sus vecinos, así como en su organización política, administrativa y servicios públicos.  
 
Artículo 5. El presente bando, así como los acuerdos que expida el Ayuntamiento, serán obligatorios para las autoridades municipales, 
los vecinos, habitantes y visitantes del municipio y su infracción será sancionada conforme a las propias disposiciones municipales.  
 

CAPITULO II 
Fines del Ayuntamiento 

 
Artículo 6. Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, por lo tanto las 
autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones:  
 

I. Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías establecidas en el título primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
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II. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio;  
III. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad con 

la jerarquía del orden jurídico mexicano, dentro del ámbito de su competencia;  
IV. Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad social, económica y 

política del Municipio; 
V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales;  
VI. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas municipales;  
VII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio;  
VIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la 

elaboración de los planes respectivos;  
IX. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 
X. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad del Orden Público; 
XI. Promover el desarrollo de las actividades económicas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que 

acuerde el Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en coordinación con entidades, 
dependencias y organismos estatales y federales;  

XII. Coadyuvar a la preservación y a la protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de 
acciones propias, delegadas o concertadas; 

XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública; 
XIV. Promover la inscripción de los habitantes del municipio al Padrón Municipal;  
XV. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del municipio, para acrecentar la identidad municipal; 
XVI. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados; 
XVII. Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales. 
XVIII. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera municipal, y  
XIX. Las demás que se desprendan de las mismas.  
 

CAPITULO III 
Integración y División Territorial 

 
Artículo 7. El Municipio de Villa Unión se ubica en el noreste entre las coordenadas geográficas siguientes:  
 
A 100° 43’ 28” longitud oeste y 28° 13’ 13” latitud norte. Limita al norte con el municipio de Nava, al noreste con el municipio de 
Allende, al sur con el municipio de Juárez, al este con el municipio de Guerrero y al oeste con el municipio de sabinas; se localiza a 
una distancia aproximada de 409 kilómetros de la capital del Estado; cuenta con una superficie de 1,540.30 kilómetros cuadrados, 
que representan el 1.02% del total de la superficie del Estado. 
 
VILLAS: Villa Unión. 
 
EJIDOS: La Luz, Villa Unión,  Santa Ana (1/4 fracción del ejido Villa Unión), El Arroyo, Los Charcos, El Porvenir, Galeras, Las 
Blancas, La Azufrosa, Ciénega Grande, La Mota del Burro,  El Venadito y La Zacatoza.  
 
COLONIAS:  
1. ZONA CENTRO  
2 .DEL NORTE  
3. ORIENTE  
4. UNIVERSIDAD  
 

CAPITULO IV 
De las Autoridades Municipales 

 
Artículo 8. Para el trámite y solución de los asuntos específicos de la administración municipal, el Ayuntamiento se auxiliará con 
las siguientes autoridades municipales:  
 
I. El Presidente Municipal;  
II. El Secretario del Ayuntamiento,  
III. El Tesorero Municipal;  
IV. El Director de Seguridad Pública;  
V. El Contralor Municipal;  
VI. Los Jueces Municipales, y  
VII. Los titulares de los órganos administrativos municipales tanto centralizados como descentralizados;  
 
Artículo 9. Estas autoridades municipales tendrán entre otras las siguientes obligaciones:  
 
I. conducir sus acciones con base en los programas anuales que establezca el Ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan 
de Desarrollo Municipal, y para la óptima prestación de los servicios municipales;  
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II- Fomentar las actividades educativas, culturales, cívicas, artísticas y deportivas y las encaminadas a éstas, así como propiciar el 
establecimiento y mejora de los servicios públicos municipales.  
 

CAPITULO V 
De la Población Municipal 

 
Artículo 10. El elemento fundamental de la existencia del Municipio son sus vecinos y tendrán dicha calidad los siguientes 
individuos:  
 
I. Todos los nacidos en El Municipio y radicados en el territorio del mismo.  
II. Quienes tengan más de seis meses de residencia fija en su territorio y que, además, estén inscritos en el padrón correspondiente, y  
III. Los que tengan menos de seis meses de residencia y expresen ante la autoridad municipal sus deseos de adquirir la vecindad, 
acreditando además, haber hecho la renuncia ante la autoridad competente del lugar donde la tenían, con inmediata anterioridad, y 
se inscriban en el padrón municipal, notificando la existencia de domicilio, profesión y trabajo.  
 

CAPITULO VI 
Derechos y Obligaciones 

 
Artículo 11. Los vecinos mayores de edad, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  
 
A. DERECHOS: 

I. Votar y ser votado para los cargos municipales de elección popular, en los términos previstos por las 
disposiciones legales correspondientes; 

II. Hacer uso de los servicios e instalaciones municipales destinadas a los mismos;  
III. Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo municipal. Así como tener acceso a sus 

beneficios;  
IV. Contribuir a la aplicación y buen uso de los recursos humanos, financieros y materiales del municipio;  
V. Vigilar el estricto funcionamiento de las autoridades municipales, en caso contrario, denunciarlo ante la 

autoridad competente, y  
VI. Los demás previstos en otras disposiciones legales.  

 
B. OBLIGACIONES:  
 

I. Enviar a la escuela de instrucción primaria y secundaria a los menores de edad que se encuentren bajo su 
patria potestad, tutela o simple cuidado. Asimismo, informar a las autoridades municipales de las 
personas analfabetas. Denunciar ante las autoridades competentes a quien o quienes ejerzan violencia, 
maltraten o repriman con brutalidad a los menores de edad, mujeres, ancianos y discapacitados;  

II. Inscribirse en el Padrón Municipal;  
III. Desempeñar las funciones declaradas obligatorias por las leyes;  
IV. Respetar y cumplir las disposiciones legales y los mandatos de las autoridades municipales;  
V. Contribuir para los gastos públicos del municipio de manera proporcional y equitativa, en la forma y 

términos que dispongan las leyes;  
VI. Tratándose de los varones en edad de cumplir su servicio militar, Inscribirse en el padrón de 

reclutamiento municipal;  
VII. Utilizar adecuadamente las instalaciones y servicios municipales, cuidando su conservación y 

mejoramiento;  
VIII. Votar en las elecciones de autoridades municipales, conforme a las disposiciones legales aplicables y 

desempeñar los cargos concejales, las funciones electorales o censales;  
IX. Inscribir en el catastro municipal los bienes inmuebles que tengan en propiedad o posesión;  
X. Inscribirse en el padrón electoral, en los términos legales correspondientes;  

XI. Procurar el pintado de  las fachadas de las casas y bardas de su propiedad o posesión, cuando menos una 
vez cada dos años;  

XII. Procurar mantener desmontados los predios de su propiedad o posesión, comprendidos dentro de las 
zonas urbanas del municipio y de ser posible participar en el desmonte de caminos vecinales;  

XIII. Participar con las autoridades municipales en la conservación y mejoramiento del medio ambiente;  
XIV. Colaborar con las autoridades municipales en el establecimiento, conservación y mantenimiento de 

viveros, forestación y reforestación de zonas verdes y parques, así como cuidar y conservar los árboles 
plantados dentro y fuera de su domicilio;  

XV. Evitar las fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios y comunicar a la autoridad competente las 
que existan en la vía pública y abstenerse de instalar desagües a dichas vías públicas o en perjuicio de 
terceros;  

XVI. Procurar que el agua resultante del aseo de sus bienes muebles e inmuebles no llegue a la vía pública ni 
cause perjuicio a terceros. De igual forma, evitar lavar sus vehículos sobre la misma;  

XVII. Cooperar conforme a las leyes y reglamentos, en la realización de obras de beneficio colectivo;  
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XVIII. Mantener aseados los frentes de su domicilio, negociación y predios de su propiedad o posesión;  
XIX. Vacunar a los animales domésticos de su propiedad, conforme a los términos prescritos por las 

disposiciones legales o administrativas aplicables;  
XX. Cooperar con la autoridad municipal, para detectar las construcciones realizadas sin licencias y fuera de 

los límites previstos por la Ley de Asentamientos Humanos para el Estado de Coahuila, El Programa de 
Desarrollo Urbano del Municipio, sus programas parciales y las demás disposiciones aplicables.  

XXI. Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que le corresponda;  
XXII. Cooperar y participar organizadamente en casos de calamidades públicas catástrofes, en auxilio de la 

población afectada;  
XXIII. Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y datos estadísticos o de cualquier otro género, 

que le sean solicitados por las autoridades competentes;  
XXIV. Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, del nacimiento o defunción de sus ascendientes o 

descendientes o de terceros;  
XXV. Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades municipales, así como acudir a las 

diligencias que para tal efecto señale; y  
XXVI. Todas las demás que se les impongan en estas y otras disposiciones aplicables.  

 
Artículo 12. La vecindad en el municipio se pierde por:  
 

I. Ausencia legal, entendiéndose como tal la que haya sido declarada por un juez;  
II. Manifestación expresa de residir en otro lugar, y  

III. Ausencia, por más de seis meses, del territorio municipal.  
 

La vecindad del municipio no se perderá por ausencia en el desempeño de un cargo público o de una comisión oficial o por otra 
causa de fuerza mayor debidamente justificada.  
Se considerarán causas de fuerza mayor aquellas circunstancias o hechos que ocasionen que el avecindado se ausente 
temporalmente del territorio municipal por razones de trabajo, enfermedad, impedimento físico, estudio o las análogas.  
 
 

CAPITULO VII 
De los habitantes Visitantes o Transeúntes 

 
Artículo 13. Son habitantes del Municipio de Villa Unión, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en su 
territorio.  
 
Artículo 14. Son visitantes o transeúntes, las personas que se encuentren de paso en el territorio municipal.  
 
Artículo 15. Son derechos de los habitantes y visitantes o transeúntes:  
 

I. Ser protegido en su persona por las autoridades municipales correspondientes, y 
II. Obtener información, orientación y el auxilio que requieran de las autoridades municipales competentes. 

 
TITULO SEGUNDO 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

CAPITULO I 
Seguridad Pública Municipal 

 
Artículo 16. El Presidente Municipal, conforme lo establece el Código Municipal para el Estado e Coahuila tendrá el mando de la 
fuerza pública en el Municipio de Villa Unión y la ejercerá a través de la Dirección de la Seguridad Publica Municipal.  
 
Artículo 17. Es facultad del Ayuntamiento, la integración de un Consejo Municipal de Seguridad Publica y otro de Protección 
Civil, los cuales se integrarán con la participación de los sectores público, social y privado, quienes estarán involucrados en esta 
materia, a fin de expedir las normas reglamentarias, sobre su organización y funcionamiento. 
 
Artículo 18. Con base en el Reglamento Municipal de Protección Civil, el Ayuntamiento contará con una Unidad Municipal de 
Protección Civil, que será el órgano ejecutivo del Consejo Municipal y que realizará funciones de enlace con el Sistema Estatal de 
Protección Civil, de igual manera tendrá dentro de sus funciones:  
 

I. Elaborar planes de prevención de riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres que deberán ser dados a conocer a la 
población en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación de la entidad;  

II. Desarrollar programas y acciones en coordinación con la Unidad Municipal de Protección Civil, y 
III. Realizar la inspección y vigilancia para prevenir los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, de los siguientes 

bienes, muebles e inmuebles ubicados en el municipio: 
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a) Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda;  
b) Internados o casas de asistencia, que sirvan como habitación colectiva;  
c) Oficinas y servicios públicos de la administración pública municipal;  
d) Terrenos para estacionamientos de servicios;  
e) Jardines de niños, guarderías, dispensarios, consultorios y capillas de velación;  
f) Lienzos charros, circos, ferias eventuales, palenques, discotecas, salones destinados para espectáculos y diversiones 
públicas;  
g) Instalaciones de electricidad y alumbrado público;  
h) Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales;  
i) Equipamientos urbanos, paraderos y señalamientos urbanos;  
j) Anuncios panorámicos;  
k) Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a los mencionados en los incisos 
anteriores, y  
l) Las demás que acuerde el propio Consejo Municipal de Protección Civil  

 
Artículo 19. Las inspecciones de Protección Civil, tienen el carácter de visitas domiciliarias, por lo que los establecimientos y comercios 
están obligados a permitirlas, así como a proporcionar toda clase de información necesaria para el desahogo de las mismas.  
 
Artículo 20. Las empresas particulares que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada en zonas residenciales, casas 
habitación, empresas o establecimientos, deberán registrarse ante las autoridades correspondientes.  
 

CAPITULO II 
Manifestaciones, Eventos y Reuniones Públicas. 

 
Artículo 21. Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas lícitas, deberán los directores, organizadores o 
responsables de éstas, dar aviso por escrito al Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha programada, para 
que éste dicte y tome las medidas pertinentes del caso, prevea las precauciones de vialidad y se eviten perjuicios a terceros, por 
seguridad de los manifestantes y ciudadanos en general. 
  
Artículo 22. Al dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación o reunión se llevará a efecto, la clase de ésta, el 
horario de inicio y duración, el itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes.  
 
Todo esto con la finalidad de mantener el orden y conservar la seguridad de los asistentes; así también el buen uso de los lugares 
públicos a utilizar.  
.  

CAPITULO III 
Moralidad Pública 

 
Artículo 23. Son faltas contra la integridad moral de las personas y de las familias las siguientes:  
 
a) Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sitio público;  
b) Orinar y defecar en la vía pública;  
c) Exhibir y vender en vías públicas revistas, impresos, grabados, tarjetas, estatuas y figuras de carácter inmoral, obscenas o pornográficas;  
d) Proferir palabras obscenas en lugares públicos, así como silbidos o toques de claxon ofensivos;  
e) Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en contra de las buenas costumbres.  
La comisión de una o varias de estas faltas podrá ser sancionada por la autoridad municipal con multa de 1 a 20 días de salario 
mínimo vigente en esta zona económica o con arresto hasta por 36 horas.  
 
Se considerará indecente, obsceno, inmoral, indigno a: desnudo, mostrar partes intimas del cuerpo humano, realizar señas manuales 
que imiten o figuren partes intimas, decir palabras ofensivas en contra de alguna persona, área publica o privada lo cual moleste y 
ofenda a quienes lo escuchen. 
 

CAPITULO IV 
Propiedad y Bienestar Colectivo 

 
Artículo 24. Son contravenciones al derecho de propiedad pública: 
 

I. Tomar césped, flores, tierra o piedras de propiedad pública o de plazas, jardines u otros lugares de uso común;  
II. Pintar, apedrear, robar, dañar o manchar estatuas, postes, arbotantes o cualquier objeto de ornato público o 

construcción de cualquier especie, o causar daños en los muebles, parques, jardines o lugares públicos;  
III. Utilizar carretillas y otros medios de carga y transporte por calles y banquetas con ruedas metálicas;  
IV. Dañar o ensuciar un bien o propiedad de uso público, en forma que no constituya delito;  
V. No entregar a la Presidencia Municipal los objetos abandonados por el público;  
VI. Realizar excavaciones en lugares públicos de uso común, sin autorización legal; 
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VII.  Penetrar en los cementerios personas no autorizadas para ello, fuera de los horarios establecidos, y  
VIII. Causar daños al equipamiento urbano del municipio. 

  
Artículo 25. Si alguna  persona física o jurídica colectiva podrá hacer uso o disfrute  de la vía pública, parques deportivos, plazas, 
paseos, banquetas o cualquier inmueble de uso común; todo esto con la notificación y/o permiso por escrito correspondiente, según 
sea el caso, otorgado por la Presidencia Municipal y previo pago de derechos correspondientes.  
 
Artículo 26. Los comerciantes ambulantes que realicen actividades en la vía pública con puestos fijos, semifijos, y en general, toda 
persona que desee aprovechar en beneficio propio los bienes de uso común destinados a un servicio público municipal, podrán 
hacerlo previo permiso y el pago de los derechos municipales correspondientes, en la inteligencia de que dichos permisos serán 
revocables atendiendo a la exigencia y limpieza de la ciudad y a criterio de la autoridad que la otorga.  
 

CAPITULO V 
De la Prostitución y embriaguez 

 
Artículo 27. El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y 
combatir la prostitución y la embriaguez.  
 
Artículo 28. Para los efectos de este capítulo, se entiende por prostitución el comercio carnal de una persona con otra. 
  
Artículo 29. Las personas que ejerzan la prostitución como medio de vida, serán inscritas en un registro especial que llevará la 
dependencia municipal encargada de ello y quedarán obligados al examen médico periódico que determine el reglamento o la ley 
de la materia, y en tal caso serán sujetas a las siguientes obligaciones: 
  

I. Queda prohibido ejercer la prostitución a los menores de edad; y  
II. Toda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medidas preventivas para evitar el contagio o 

transmitir enfermedades que se contraigan a través del contacto sexual.  
III. Toda persona que ejerza la prostitución deberá hacerlo dentro del área que esta designada por el municipio, la cual se 

le denomina “zona de tolerancia”,  la cual se encuentra ubicada en kilómetro 1, con dirección al camino rural del 
Ejido La Luz. 

 
Así mismo se sujetarán a exámenes médicos periódicos y a los demás requisitos que se establezcan en las disposiciones 
reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 30. El Ayuntamiento a través de la unidad administrativa correspondiente informará a las personas que se dediquen a la 
prostitución sobre la prevención de las enfermedades.  
 
Artículo 31. Quienes practiquen la prostitución y no acaten lo establecido en el artículo anterior, serán sancionados conforme a las 
disposiciones del presente bando y las demás disposiciones legales aplicables. De constituir su conducta la posible comisión de 
algún delito, serán puestos a disposición del Ministerio Público.  
 
Artículo 32. Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la prostitución, deambular por las calles o situarse en la vía 
pública con la finalidad de procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades.  
 
Artículo 33. Vago es la persona que sin ejercer ninguna ocupación productiva, permanece deambulando en la vía pública.   
 
Artículo 34. Está estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o alcohólicas, fumar o inhalar estupefacientes en salas de 
espectáculos o donde se celebren diversiones públicas, plazas o vía pública  
 
Artículo 35. Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de drogas o enervantes o en su sano juicio, insulte, 
amague, provoque riña o altere el orden público de cualquier manera, será sancionada.  
 
Artículo 36. La persona que en estado de ebriedad se encuentre inconsciente en algún sitio público, será puesta a disposición de la 
autoridad correspondiente.  
 
Artículo 37. Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y consumo de artículos detonantes y explosivos en 
general, destinados a industrias distintas de la pirotecnia, se requiere autorización de las autoridades correspondientes.  
 

CAPITULO VI 
Reglamentación de ruidos y sonidos 

 
Artículo 38. En todo lo dispuesto en este capitulo se atenderá a lo que diga el Reglamento de Ecología e Imagen urbana Municipal. 
A los encargados de los inmuebles destinados al culto público corresponde la custodia de sus campanas y aparatos de sonido, y 
están obligados a hacer buen uso de ellos evitando excesos y molestias al público y vecinos.  
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Artículo 39. No se permitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezcan peligro o amenacen la seguridad de los habitantes.  
 
Artículo 40. Los sacerdotes, sacristanes o personas encargadas del cuidado de los campanarios y aparatos de sonido, tienen la 
obligación de impedir su uso a personas extrañas, y está prohibido usarlos fuera de las horas destinadas a las prácticas religiosas o 
cuando puedan causar alarmas o molestias injustificadas.  
 
Artículo 41. Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas cuando se considere necesario, como en los casos de 
incendios, siniestros, terremotos, o catástrofes que pongan en peligro la seguridad de las personas o edificios del lugar, debiéndose 
informar de ello inmediatamente a la autoridad competente.  
 
Artículo 42. Los particulares deberán evitar la emisión de ruidos que puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, 
aplicándose para tal efecto la Ley de Protección Ambiental del Estado de Coahuila y las normas oficiales mexicanas, en cuanto al 
nivel de decibeles. Corresponde a la autoridad municipal sancionar a los infractores de esta disposición.  
 
Artículo 43. Está estrictamente prohibido a los dueños de vehículos, aparatos mecánicos, electrónicos o de cualquier otra 
naturaleza, así como a los propietarios o representantes de establecimientos industriales o comerciales, centros de diversión y a los 
habitantes y transeúntes, producir cualquiera de los ruidos o sonidos que a continuación se citan, sin la previa autorización del 
Ayuntamiento.  
 

I. Silbatos de fábricas; 
II.  Ruidos de toda clase de industrias, causados por maquinaria, aparatos, instalaciones, instrumentos de trabajo o 

similares, dentro o fuera de las fábricas o talleres situados en zonas habitacionales;  
III. Sonidos o volumen excesivos por aparatos radio receptores, tocadiscos e instrumentos electromecánicos de música 

tanto al ser ejecutados como al ser reparados, asimismo, los producidos con fines de propaganda o diversión, ya sea 
por medio de la voz humana material, grabada o amplificada; instrumentos, aparatos y otros objetos que produzcan 
ruido o sonidos excesivos y molestos en el interior de los edificios y en la vía pública;  

IV. Los que producen las alarmas de fuego, cohetes, petardos y explosivos en general;  
V. Los originados por reparación, construcción, demolición de obras públicas o privadas, por maquinarias o instrumentos 

de la industria de la construcción; y  
 

TITULO TERCERO 
DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS 

 
CAPITULO I 

Traslado e inhumación de cadáveres 
 

Artículo 44. El servicio de inhumación, incineración, exhumación y traslado de cadáveres o restos humanos áridos, es un servicio 
público en el municipio.  
 
Artículo 45. El servicio público a que se refiere el artículo anterior, estará a cargo del Ayuntamiento dentro del municipio y queda 
sujeto a las disposiciones de este bando y reglamento respectivo.  
 
Artículo 46. La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá realizarse en cementerios que cuenten con la autorización para 
ello. 
 
Artículo 47. Las inhumaciones, incineraciones y exhumaciones de restos humanos áridos, quedan sujetas a la aprobación de las 
autoridades sanitarias y municipales. 
  
Artículo 48. Los cadáveres deberán inhumarse después de 12 horas y antes de las 48 horas siguientes a la muerte, salvo 
autorización especial de las autoridades sanitarias, orden judicial o del Ministerio Público, con la debida preparación en su caso.  
 
Artículo 49. No se permitirá, sin la autorización correspondiente de la Presidencia Municipal, la invasión de calles o banquetas, ni 
la interrupción del tránsito de personas o vehículos con pretexto de velación de cadáveres.  
 
Artículo 50. El traslado de cadáveres a los cementerios, deberá efectuarse en cajas mortuorias debidamente cerradas. Esta actividad 
podrá realizarse en vehículos especiales o a hombros procurándose no alterar el orden ni el tránsito vehicular y peatonal.  
 
Artículo 51. Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán 
inhumados por cuenta y orden del Ayuntamiento.  
 
Artículo 52. El horario de visitas, inhumaciones, exhumaciones e incineraciones en los cementerios, será de las seis a las dieciocho horas.  
 

CAPITULO II 
De los cementerios 
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Artículo 53. El Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los particulares para prestar el servicio público previsto en el 
capítulo anterior, cuando se cumplan las condiciones y requisitos que establezca el reglamento correspondiente, así como las siguientes:  
 

I. Que el predio donde se vaya a establecer el cementerio esté ubicado a más de 2 kilómetros del último grupo de casas-
habitación y tenga una superficie máxima de 15 hectáreas, con orientación opuesta a los vientos reinantes en las zonas 
habitacional, es decir que corran de la población hacia el cementerio, y  

II. Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas, por parte de la Dirección General de Obras Públicas 
Municipales, y suficiente área de estacionamiento de vehículos en el exterior.  

 
Artículo 54. Los cementerios establecidos o los que se establezcan en el municipio, deben estar debidamente bardeados, tener 
plano de nomenclatura colocado en lugar visible para el público.  
 
Los cementerios de nueva creación, deben tener andadores de cemento o mosaico en sus avenidas principales, así como alumbrado 
y suficientes servicios sanitarios, y agua corriente, en llaves bien distribuidas. Las calzadas o andadores deben estar numerados. Lo 
mismo que los lotes sin tumbas o ripios, para su localización.  
 
Artículo 55. Se prohíbe construir bancos, gradas, barandales y cualquier otra obra que obstruya la circulación en las calzadas o 
andadores de los panteones, los floreros fijos en las tumbas, deberán tener desagüe permanente, para evitar la germinación de 
bacterias e insectos dañinos.  
 
Artículo 56. Los infractores de las disposiciones de este título serán sancionados con multa de 1 a 30 días de salarios mínimos 
vigentes en esta zona económica.  
 
Artículo 57. Quienes causen molestias a las personas, sus pertenencias, falten respeto al lugar, profanen tumbas, ingieran bebidas 
embriagantes o consuman cualquier tipo de drogas enervantes en los cementerios podrán ser expulsados del mismo, 
independientemente de la responsabilidad penal o civil en que incurra.  
 

TITULO QUINTO 
EDUCACION PÚBLICA Y ACTIVIDADES CIVICAS 

 
CAPITULO I 

Actos cívicos y fiestas patrias 
 
Artículo 58. Es obligación del Ayuntamiento fomentar actividades cívicas y culturales, así como la celebración y organización de 
las fiestas patrias y demás eventos memorables.  
 
Artículo 59. Los habitantes y vecinos del Municipio de Villa Unión, tienen la obligación de cooperar con el Ayuntamiento para el 
buen logro de estas actividades, principalmente las instituciones educativas.  
 
Artículo 60. Las actividades cívicas comprenden:  
 

I. Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombres, hechos, alegrías y lutos nacionales y 
regionales memorables; 

II. Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música, canto y demás actividades que estén dentro de la 
moral y las buenas costumbres; 

III. Organizar exposiciones alusivas a estas actividades y editar libros y folletos conmemorativos;  
IV. Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos, y  
V. Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer homenaje y elección permanente de auténticos 

valores humanos, hechos heroicos y lugares o fenómenos admirables.  
 

TITULO SEXTO 
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS 

 
CAPITULO I 

Los habitantes podrán  contribuir en la construcción, Conservación y reparación de las vías municipales 
 

Artículo 61. Al Ayuntamiento corresponde, fomentar e incrementar la construcción y conservación de las obras públicas 
municipales a través de las dependencias administrativas competentes. Las disposiciones se regirán por el Reglamento de 
Urbanismo y Obras Publicas del Municipio de Villa Unión.  
 
Artículo 62. Los habitantes y vecinos del Municipio podrán cooperar en la construcción, conservación, reparación y 
embellecimiento de las obras materiales y servicios públicos, así como en las acciones siguientes:  

I. Opinar respecto de la planeación y supervisión de las actividades relacionadas con la obra pública; 
II.  Procurar el mejoramiento, conservación y mantenimiento de las vías de comunicación;  
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III. Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras y obstáculos que las deterioren o estorben su libre uso; 
IV.  Cuidar que las disposiciones municipales y normas administrativas sobre obras públicas y construcciones 

particulares, en su caso, se cumplan;  
V. Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y a la numeración de las casas, así como el 

cuidado de las mismas;  
VI. Opinar en la delimitación de las zonas destinadas a la habitación, industria, comercio, y ganadería, con las 

condiciones y restricciones que señalan las leyes y derechos sobre la materia;  
VII. Participar en el cuidado de las áreas verdes comunicando inmediatamente a la autoridad municipal cuando alguien 

pretenda invadirlas, apropiárselas o darles otro uso distinto para el que fueron destinadas;  
VIII. Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntamiento requiera para el mejoramiento de los servicios públicos 

y la construcción de la obra pública municipal, y  
IX. Conservar en su estado original los monumentos históricos.  

 
CAPITULO II 

Deterioro y daños a las vías de comunicación 
 
Artículo 63. La persona que en forma intencional o imprudencial cause daños o deterioros a las vías públicas, será sancionada en 
los términos que establece el Reglamento de Seguridad Publica, y puestos a disposición de las autoridades correspondientes. 
  
Artículo 64. Las autoridades auxiliares del Municipio vigilarán que los particulares no causen daño a las vías de comunicación y 
procurarán el auxilio de los vecinos y habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uso de dichas vías.  
 
Artículo 65. Está prohibido abandonar vehículos en la vía pública y que los propietarios, o encargados responsables de talleres 
mecánicos, eléctricos, de hojalatería o similares, realicen los trabajos propios de los mismos en la vía pública.  
 

CAPITULO III 
Edificios que Amenacen Ruina 

 
Artículo 66. Los propietarios de edificios deteriorados que amenacen la seguridad de los transeúntes, de los vecinos o de quienes lo 
habiten, deberán repararlos de acuerdo a los lineamientos y condiciones que determine la autoridad municipal correspondiente.  
 
Artículo 67. Los dueños o poseedores de fincas, que se encuentren en las condiciones ruinosas a que se refiere el artículo anterior y 
se nieguen a repararlos o demolerlos en su caso, serán responsables de los daños o perjuicios que causen por su negligencia, 
independientemente de las sanciones a que se haga acreedor. 
  
Artículo 68. El Municipio de Villa Unión por conducto de la dependencia administrativa competente, previo trámite legal, podrá 
realizar la reparación o demolición, con cargo al propietario que se negare u omitiere cumplir con lo dispuesto en este capítulo, 
independientemente a las sanciones a que se haga acreedor.  
 

CAPITULO IV 
Licencias para Construcción, Reparación o Modificación de Obras en Perímetros Urbanos 

 
Artículo 69. La persona física o jurídica que pretenda realizar la construcción, reparación ó modificación de una obra dentro de los 
limites urbanos, deberá recabar previamente la autorización municipal necesaria, por la que deberá pagar los derechos 
correspondientes ante la Tesorería Municipal.  
 
Artículo 70. Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o remodelación de una obra, los particulares deberán 
cumplir, además de los requisitos previstos en la ley de asentamientos humanos, los requisitos señalados en el Reglamento de 
Urbanismo, Construcción y Obra Publica del Municipio de Villa Unión, Coahuila. 
 
Artículo 71. Cuando se pretenda construir en una zona sin servicios de drenaje o agua potable después de haber cumplido con los 
requisitos sanitarios del caso, se incluirá el proyecto de la construcción de un pozo y de una fosa séptica. Está prohibido conectar 
drenaje a lagunas, arroyos y otros depósitos acuíferos, o derramarlos en vías públicas.  
 
Artículo 72. En el caso de que se estén construyendo, reparando, modificando o remodelando obras, sin que se cuente con la 
autorización correspondiente, la autoridad municipal competente sancionará al infractor conforme al Reglamento de construcciones 
y podrá clausurar los trabajos.  
 

CAPITULO V 
Alineamientos de Predios y Edificios en Zonas Urbanas 

 
Artículo 73. Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la obligación de que los mismos se encuentren debidamente 
alineados, de conformidad con las disposiciones, proyectos, programas y planes de desarrollo urbano, vigentes, para las zonas 
urbanas del Municipio.  
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Artículo 74. Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios dentro de la zona urbana, los interesados deben cumplir 
con los siguientes requisitos.  
 

I. Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la ubicación del inmueble y sus dimensiones, así como el 
documento que ampare la propiedad;  

II. Fijar la distancia a la esquina más próxima;  
III. Pagar los derechos correspondientes; 
IV.  En general, cumplir con los requisitos reglamentarios en base al Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 

 
CAPITULO VI 

Terrenos Municipales 
 
Artículo 75. El Ayuntamiento tramitara lo necesario para la  legalización de la tenencia de los terrenos de su propiedad, que se 
encuentren dentro del fundo legal y que los particulares tengan en posesión.  
 
Artículo 76. Toda persona que carezca de título de propiedad y esté en posesión de un inmueble, está obligada a hacer la denuncia 
correspondiente ante el Ayuntamiento con el objeto de regularizar su tenencia.  
 
Artículo 77. El poseedor de un inmueble municipal que formule la denuncia correspondiente, deberá justificar que tiene la 
posesión del predio a título de dueño, por más de cinco años anteriores a la denuncia, que esta posesión ha sido pacífica, continua, 
pública y de buena fe, lo cual le permitirá gozar del derecho de preferencia para la titulación, en su caso, por el Ayuntamiento.  
 
Artículo 78. Cuando un predio municipal tenga varios colindantes, todos los interesados tendrán derecho a adquirirlos en partes 
iguales.  
 
Artículo 79. Para los trámites a que se refieren los artículos anteriores, es necesario presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
la documentación siguiente:  
 

I. Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad, así como de Catastro, de que el inmueble no está inscrito 
a nombre de persona alguna;  

II. Constancia oficial de que el interesado es persona de buena conducta;  
III. Plano actualizado del predio, en que se especifiquen medidas y colindancias, superficie, ubicación exacta, orientación 

y nombre de las personas y predios colindantes;  
IV. Constancia, cuando el solicitante sea un particular y el predio se destine para vivienda, de que no es propietario de 

algún inmueble, ni su cónyuge, ni sus menores hijos de edad;  
V. Constancia del avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo, y  
VI. Certificación de que el inmueble no tiene valor arqueológico, histórico o artístico en caso de que exista indicio de ello, 

la que deberá ser expedida por la institución competente.  
 
Artículo 80. El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud con los documentos mencionados en el artículo que antecede y 
dentro de los 5 días hábiles siguientes los  turnará al síndico municipal para realizar los trámites correspondientes. 
 

CAPITULO VII 
De las Áreas Verdes 

 
Artículo 81. De acuerdo al Reglamento de Ecología e Imagen Urbana del Municipio las áreas verdes que se generen a favor del 
municipio con motivo de autorizaciones de fraccionamientos, lotificaciones, regularizaciones y demás otorgadas conforme a la Ley, serán 
consideradas como bienes destinados para servicios públicos municipales, cuyo fin será el de establecer parques, jardines o similares.  
 
Artículo 82. El municipio ejercerá por conducto de la autoridad municipal competente los derechos de posesión y propiedad que 
correspondan respecto de los bienes indicados en el artículo anterior. Las obras que se realicen en estas áreas, sin la autorización 
correspondiente, serán demolidas con cargo al infractor, previa notificación que se practique. 
  
Artículo 83. Los habitantes en todo caso se encontrarán obligados a respetar los derechos del municipio respecto de las áreas 
verdes, mismas que serán inembargables, imprescriptibles e inalienables. 

 
TITULO SEPTIMO 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 84. El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance para colaborar con la promoción y mejoramiento de la 
salud pública en el municipio, los cuales serán regidos por las leyes estatal y federal.  
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Artículo 85. Está prohibido vender a menores de edad tabaco en todas sus modalidades, pastillas psicotrópicas, cualquier tipo de 
droga, bebidas alcohólicas, volátiles, inhalables, cemento industrial y todos aquellos productos elaborados con solventes y 
utilizables con fines ilícitos o viciosos.  

 
CAPITULO II 

Higiene, Pureza y Calidad de los Alimentos que se Expendan al Público 
 

Artículo 86. Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta estarán puros, sanos y en perfecto estado de conservación; 
corresponderán por su composición y característica a la denominación con que se les venda; se conservarán en vitrinas o envueltos 
en papel especial, aquellos que por su naturaleza puedan ser fácilmente contaminados por las moscas y otros insectos ó alterados 
por la presencia de polvo o microbios. 
  
Artículo 87. Queda prohibido a los propietarios y encargados de expendios de bebidas y comestibles, cafés, restaurantes y 
establecimientos similares, servir en el mismo recipiente a dos o más personas, sin antes haberlos aseado, en forma debida, con 
jabón y agua corriente.  
 
Artículo 88. Los restaurantes, fondas, torterías, loncherías, bares, coctelerías y similares, además de cumplir con los requerimientos 
necesarios e higiénicos que establezca la Secretaría de Salud, deberán ser fumigados cada tres meses para evitar la propagación de 
vectores.  
 
Artículo 89. Independientemente de las atribuciones que correspondan en esta materia a la Secretaría de Salud, el Ayuntamiento 
está facultado para practicar visitas periódicas a los establecimientos a que se refiere este capítulo, debiendo levantar el acta 
respectiva cuando se observen violaciones a este bando o cualquier otra disposición sanitaria.  
A los responsables de las faltas se les sancionará conforme a este bando o en su caso serán consignados a las autoridades sanitarias 
correspondientes.  
 

CAPITULO III 
Basureros y lugares insalubres 

 
Artículo 90. No se permitirá el establecimiento de establos dentro de las poblaciones, ni a una distancia menor de 100 metros de la 
vía pública. Tampoco podrán establecerse en un radio menor del que señale la Secretaría de Salud del Estado.  
 
Artículo 91. Los basureros deberán ubicarse fuera de la población, en dirección opuesta respecto de los vientos reinantes en el 
lugar, retirados de las vías públicas y de las corrientes de agua. El Ayuntamiento evitará realizar incineraciones de cualquier 
desecho sólido, en su caso, buscará el mejor destino que pueda dársele a la basura, velando por la salud del ciudadano.  
 

CAPITULO IV 
Obligaciones de los Habitantes en Caso de Enfermedades Endémicas y Epidémicas y de Vacunación de Personas y 

Animales. 
 

Artículo 92. Para los efectos de este bando se consideran enfermedades epidémicas, las que se presentan transitoriamente en una 
zona, atacando al mismo tiempo a un gran número de individuos. Asimismo serán consideradas como enfermedades endémicas, las 
que se limitan a una región afectando de manera permanente o durante largos períodos.  
 
Artículo 93 . Es obligación de los médicos, propietarios de establecimientos comerciales o industriales de espectáculos públicos, 
educadores, padres de familia y habitantes y vecinos del municipio en general, dar aviso inmediatamente a las autoridades 
sanitarias y municipales, de las enfermedades endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento.  
 
Artículo 94. Es obligación de los habitantes del municipio en general, vacunarse cuando así lo determine la Secretaría de Salud del 
Estado. Es obligación de los padres llevar a vacunar a sus menores hijos o infantes que estén a su cargo.  
 
Artículo 95. Los Oficiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenten niños para su registro y asentamiento, que exhiban la 
constancia de habérseles aplicado las vacunas obligatorias.  
 
Artículo 96. Corresponde a los directores de escuelas primarias y jardines de niños, exigir la cartilla nacional de vacunación a los 
alumnos de nuevo ingreso.  
 
Artículo 97. Es obligación de los dueños de animales domésticos, vacunarlos cuantas veces lo determine la autoridad sanitaria o la 
municipal.  
 
Artículo 98. Los animales que se encuentren sueltos en las calles y sitios públicos, sin la placa sanitaria respectiva, serán llevados 
al lugar que determine la autoridad municipal, y a los dueños se les aplicará la sanción correspondiente además de que deberán 
vacunar a sus animales; los dueños de éstos, serán responsables también de los daños que causen.  
Los perros callejeros pueden ser sacrificados por orden de la autoridad como animales mostrencos y peligrosos.  
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CAPITULO V 
Mendicidad 

 
Artículo 99. El Ayuntamiento, en colaboración y coordinación con otras dependencias oficiales o de beneficencias, procurará 
coordinar campañas tendientes a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la instrumentación de programas de capacitación 
y fomento productivo. 
 
Artículo 100. Toda persona que se aproveche de niños o desvalidos físicos o mentalmente, para procurarse medios económicos, 
previa sanción del Ayuntamiento, será puesto a disposición de las autoridades correspondientes.  
 
Artículo 101. Quienes se hagan pasar por menesterosos, inválidos o invidentes, sin serlo, serán detenidos y consignados a la 
autoridad competente, para que les impongan las sanciones correspondientes, al igual que sus acompañantes. 

 
CAPITULO VI 

Limpieza Pública 
 
Artículo 102. Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de calles, parques, jardines, paseos y demás sitios públicos; así como las 
zanjas, acueductos, caños, depósitos y corrientes de agua de servicio público, y en consecuencia la basura que se recoja será 
propiedad del Ayuntamiento.  
 
Artículo 103. Los habitantes, vecinos o transeúntes del municipio, están obligados a colaborar estrechamente con las autoridades 
en la limpieza pública, denunciando los casos de violación de las disposiciones que sobre el particular establece este bando y 
abstenerse de los siguientes actos:  
 

I. Tirar basura en las banquetas, vías públicas o terrenos baldíos;  
II. Acumular escombros o materiales de construcción en calles y banquetas; 
III.  Sacar los depósitos de basura con demasiada anticipación a la hora en que va a pasar el camión recolector, o 

abandonarlos vacíos en las calles, y 
IV. Operar aparatos de climas o extractores de aires, o instalar parasoles y demás aparatos al frente de los locales 

comerciales o particulares, a menos de dos metros sobre el nivel de las banquetas;  
 

CAPITULO VII 
Plagas, Epizootias y Cooperación para Combatirlas 

 
Artículo 104. Es obligación de los habitantes y vecinos de este municipio colaborar con las autoridades municipales en las 
campañas encaminadas a la erradicación y control de plagas y epizootias que se detecten en el municipio. Cuando tengan 
conocimiento de éstas dar aviso de inmediato.  
 
Las obligaciones a que se refiere este concepto, recaen principalmente en médicos veterinarios, agrónomos y técnicos de la materia, 
quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de aquella naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las Autoridades 
Sanitarias correspondientes y a la Presidencia Municipal.  
 
Artículo 105. Los vecinos y habitantes de este Municipio están obligados, a acatar las disposiciones que dicten las autoridades para 
la prevención y erradicación de plagas y epizootias.  
 

CAPITULO VIII 
Registro de Fierros y Señales para Marcar Ganado 

 
Artículo 106. Los vecinos y habitantes del Municipio, que tengan la necesidad de hacer uso de fierros, marcas y señales en el ramo 
ganaderos, tienen la obligación de manifestarlo al Ayuntamiento para su gestión y efectos legales del caso.  
A nadie se le permitirá el uso de marcas o señales que estén registradas a nombre de otra persona o que las prohíban las leyes. 
 
Artículo 107. El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento llevará un registro de las personas que acudan a 
registrar su fierro, marcas o señales para marcar ganado, y otros bienes de su preferencia, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables.  
 
Artículo 108. Las omisiones a estas disposiciones, serán sancionadas conforme al capítulo respectivo, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que hubieren incurrido.  
 

TITULO OCTAVO 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

 
CAPITULO I 

Anuencias para Establecimientos Comerciales e Industriales 
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Artículo 109. En el otorgamiento de las anuencias para la apertura de establecimientos comerciales o industriales se deben cubrir 
los siguientes requisitos: 
  

I. Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezcan la Secretaría de Salud en su nivel de 
competencia y/o la dependencia pública del ramo de que se trate, en acuerdo con leyes y reglamentos de la materia; 

II.  Solicitar su alta como causante del municipio;  
III. Cubrir las cargas fiscales federales, estatales y municipales, justificándolo con los correspondientes recibos;  
IV. Tratándose de personas morales, deberá acompañarse a la solicitud correspondiente, copia certificada del Acta 

Constitutiva de la sociedad, y 
V.  Cédula Catastral que contenga:  

- Número de cuenta predial.  
- Clave catastral.  
- Nombre del propietario.  

 
Artículo 110. El Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la dependencia encargada, supervisar el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, posterior a la instalación del comercio de que se trate, además de comprobar por inspección que los locales 
destinados a la actividad establecida, cumplan con todos los elementos físicos o necesarios para la higiene y seguridad de las 
personas que cotidiana o transitoriamente estén u ocurran a los mismos, así como de los encargados del establecimiento. Quienes 
violen estas disposiciones serán sancionados conforme a este Bando.  
 
Artículo 111. El Ayuntamiento llevará un Padrón Municipal de giros mercantiles, al cual deberán inscribirse los vendedores ambulantes.  
 

CAPITULO II 
Billares, Cantinas, Cervecerías 

 
Artículo 112. El presente capitulo se sujetara a lo establecido en lo dispuesto en el Reglamento que regula la Venta de Bebidas 
Alcohólicas para el Municipio. Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas, cervecerías, bares, cabarets, centros 
nocturnos y establecimientos similares, a los menores de 18 años. La autoridad municipal realizará inspecciones para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo facultades para solicitar la información y documentación correspondiente. 
  
Artículo 113. Los propietarios, administradores o encargados de dichos establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y 
visible en las puertas de acceso a los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 114. Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar la compostura debida, orden y moralidad; los dueños o 
encargados de estos negocios cuidarán el cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga, darán aviso de 
inmediato a la autoridad competente para los efectos del caso.  
 
Artículo 115. Los Policías y Militares Uniformados, no podrán permanecer dentro de estos establecimientos salvo los casos en que 
tengan que cumplir alguna orden inherente al desempeño de su cargo, y durante el tiempo indispensable para llevarla a cabo, ni 
ingerir en ellos bebidas embriagantes.  
 
Artículo 116. En los establecimientos a que se refiere este capítulo, no se podrá utilizar para adorno interior o exterior la bandera 
nacional o sus tres colores juntos, el escudo nacional y el del estado, cantar o ejecutar en alguna forma el himno nacional, exhibir 
imágenes de héroes, hombres ilustres locales y nacionales o de personajes políticos nacionales o extranjeros.  
 

CAPITULO III 
Horario de Comercio y Establecimientos Públicos. 

 
Artículo 117. Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio de este municipio, será analizada, verificada y 
autorizada para su horario por el Ayuntamiento o la autoridad municipal.  
 
Artículo 118. La actividad comercial en general, con excepción de las ligadas a la venta de bebidas alcohólicas y cervezas así 
como billares y juegos de salón, fijaran su horario de trabajo que más beneficie a su giro. 
 
Artículo 119. Las autoridades municipales auxiliarán a las estatales en el cumplimiento de las disposiciones en cuanto a que los 
establecimientos en donde se consuman bebidas alcohólicas o cervezas, se ajusten al horario establecido por el Reglamento de 
Alcoholes del Municipio.  
 
Artículo 120. Durante los días señalados como festivos o descansos obligatorios previstos por la Ley Federal del Trabajo u otras 
leyes y reglamentos, el comercio en general podrá permanecer abierto en los horarios que les correspondan, conforme a las 
disposiciones de este bando.  
 
Artículo 121. El Ayuntamiento en todo tiempo, está facultado para ordenar el control, la inspección y fiscalización de la actividad 
comercial que realizan los particulares. 
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CAPITULO IV 
Fijación de Anuncios, Carteles y Propaganda. 

 
Artículo 122. En todo lo referente a este capitulo se atenderá alo dispuesto por el Reglamento de Urbanismo, construcción y Obra 
Publica del Municipio.  
 
Artículo 123. Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de propiedad privada, se deberá obtener 
previamente la autorización del propietario.  
 
Artículo 124. En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o propaganda que se fije en la vía pública, está prohibido 
utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos, que atenten contra la moral, la decencia, el honor y las buenas costumbres o 
contra las autoridades oficiales.  
 
Artículo 125. En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios o carteles y propaganda murales, deberá utilizarse 
correctamente el idioma español.  
 
Artículo 126. No está permitido, fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos en idiomas diferentes al español a no ser que 
se trate de una zona turística o se refiera a nombres propios, razones sociales o marcas industriales registradas, en cuyo caso los 
particulares previa autorización del Ayuntamiento, podrán utilizar otros idiomas.  
 
Artículo 127. Está prohibido fijar anuncios o cualquier clase de propaganda o publicidad en edificios públicos, monumentos 
artísticos, históricos, estatuas, kioscos, parques y, en general, en los lugares considerados de uso público.  
 
Artículo 128. Sin la previa autorización del Ayuntamiento, está prohibido colocar anuncios en mantas o en cualquier otro material, 
atravesando calles o banquetas, o que sean asegurados a las fachadas o en árboles, postes o equipamiento urbano; cuando se 
autorice su fijación, ésta no podrá exceder de quince días, ni quedar el anuncio a menos de cuatro metros de altura en parte inferior.  
 
Artículo 129. Queda prohibido además, colocar anuncios, carteles o propaganda que cubran las placas de la nomenclatura o 
numeración oficial, o que invadan las banquetas o vías públicas destinadas para el aparcamiento de vehículos.  
 
Artículo 130. Los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de los locales comerciales para dar sombra a los 
aparadores, así como equipos de aire acondicionado o cualquier otro objeto semejante, deberán tener una altura mínima de dos 
metros.  
 

CAPITULO V 
Gestión Ambiental 

 
Artículo 131. Está prohibido a los particulares ejecutar los siguientes actos:  
 

I. Incinerar basura, llantas y otros desechos contaminantes; 
II.  Utilizar amplificaciones de sonido cuyo volumen cause molestias a los vecinos y habitantes. La emisión de sonidos 

deberá ajustarse al nivel de decibeles que para tal efecto establezcan las autoridades competentes.  
III. Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas o produzca ruidos, sustancias o emanaciones dañinas para la salud; y 
IV.  Las demás actividades que produzcan contaminantes perjudiciales para la salud.  

 
Artículo 132. Los establecimientos comerciales y de servicios de competencia municipal, que emitan contaminantes generados por 
los olores, gases, partículas líquidas o sólidas a la atmósfera, deberán contar con la licencia que al efecto expida La Dirección de 
urbanismo y obras publicas Municipal. 
 
Artículo 133. Para la obtención de la licencia señalada en el artículo anterior, se deberá obtener el formato correspondiente ante la 
Ventanilla Única de la unidad municipal competente y su dictamen corresponderá al Dirección de urbanismo y obras públicas.  
 
Artículo 134. El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de coordinación con las dependencias encargadas de este ramo, 
tomando en consideración el informe que presenten los interesados, el que deberá contener, entre otros datos, los siguientes:  
 

I. Ubicación y localización de la industria;  
II. Descripción de la maquinaria y equipo;  
III. Las materias primas a utilizar y los productos, subproductos y desechos que produzcan;  
IV. Distribución de la maquinaria y equipo;  
V. Cantidad, calidad y naturaleza de los contaminantes esperados; 
VI.  Declaración de los desechos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan derivarse en la operación.  

 
Artículo 134. Se prohíbe fumar en los establecimientos u oficinas del Ayuntamiento de Villa Unión, Coahuila. Las autoridades 
administrativas competentes garantizarán el establecimiento de lugares destinados a personas que practiquen el hábito de fumar.  
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Artículo 135. El Municipio promoverá las acciones necesarias, dirigidas a garantizar el derecho de las personas que acudan a las 
oficinas municipales a gozar de un medio ambiente saludable.  
 
Artículo 136. El Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias, promoverá las acciones necesarias para reglamentar las 
facultades que le son otorgadas en las disposiciones legales que regula la materia.  
 
 
Artículo 137. En todo lo dispuesto por este capitulo se atenderá a lo dispuesto en el Reglamento de ecología e Imagen Urbana. 
Quienes no cumplan con estas disposiciones quedan sujetos a las sanciones que señalen las leyes de la materia y las disposiciones 
de este bando.  
 

CAPITULO VI 
Fomento a la Pequeña y Mediana Industria. 

 
Artículo 138. El Ayuntamiento de acuerdo con la planeación municipal podrá apoyar a los productores organizados para la 
obtención de créditos, insumos y mejores canales de comercialización para el fomento de las pequeñas y medianas industrias.  
 
Artículo 139. El Ayuntamiento promoverá las acciones necesarias para:  
 

I. Establecer y ejecutar en coordinación con la autoridad competente las acciones que permitan coadyuvar a la 
modernización de las micros y pequeñas empresas de esta municipalidad; y  

II. Proteger a los productores e industriales locales, para que los giros comerciales establecidos en el municipio, 
expendan prioritariamente artículos cultivados o elaborados en esta municipalidad.  

 
TITULO NOVENO 

MERCADOS, ORNATOS Y ALUMBRADO PUBLICO 
 

CAPITULO I 
Mercados 

 
Artículo 140. Mercado Público es el inmueble destinado a instalar locales para que se ejerzan actividades comerciales lícitas.  
 
Artículo 141. El funcionamiento de los mercados, constituye un servicio público cuya prestación corresponde al Ayuntamiento del 
municipio. 
 
En los mercados, queda prohibida la realización de las siguientes actividades:  
 

I. Ejercer el comercio en lugar indeterminado;  
II. Vender mercancía en los alrededores del mercado;  
III. Permanecer el público en su interior después de haberse cerrado; 
IV.  Colocar objetos en el suelo o en cualquier forma que obstaculicen el tránsito de las personas, dentro o fuera del 

mercado; 
V.  La venta o ingestión de bebidas embriagantes;  
VI. La venta de materiales explosivos e inflamables de cualquier naturaleza;  
VII. Expender o exhibir impresos, dibujos, pinturas o cualquier objeto, indecente o pornográfico;  
VIII. Colocar las aves o cualquier otro elemento en posiciones crueles o anormales;  
IX. Alterar la calidad o cantidad, peso o naturaleza de las mercancías;  
X. Realizar traspasos o cambios de giros sin la previa autorización y por escrito del ayuntamiento o del presidente municipal;  
XI. Arrendar o subarrendar los puestos que estén concesionados, lo cual ameritará la usura y cancelación de la concesión;  
XII. Practicar juegos de azar, rifas, adivinación o sorteos;  
XIII. El funcionamiento de aparatos altoparlantes o magna voces o de música electrónica estridente, o lanzar gritos o 

silbidos como anuncio comercial;  
XIV. Vender cerdos vivos dentro de los alrededores del mercado, y  
XV.  Las demás que específicamente señale el reglamento.  

 
CAPITULO II 

Jardines, Parques, Bibliotecas, Paseos y otros Lugares Públicos 
 

Artículo 142. Las autoridades municipales son las encargadas de la conservación, mantenimiento y vigilancia de los lugares 
públicos de recreo y diversión como jardines, parques, bibliotecas, paseos, campos deportivos y similares, pero toda la población 
está obligada a colaborar con civismo y cultura general para su conservación y limpieza.  
 
Artículo 143. Las personas que concurran a estos centros de esparcimiento, están obligadas a observar buena conducta y atender 
las indicaciones de la policía. Quienes asistan a las bibliotecas públicas municipales, están obligadas a hacer buen uso del material, 
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mobiliario e instalaciones de estos edificios, quedando facultados a denunciar ante sus autoridades el robo, maltrato, saqueo o 
mutilación del material hemerobibliográfico, de video y didáctico propiedad de estos centros de estudios y lectura.  
 
Artículo 144. Es obligación de los usuarios cumplir con los estatutos que rigen los servicios de las bibliotecas públicas en todo el 
territorio nacional, incluyendo las sanciones y multas que se estipulan en el mismo por concepto de robo, mutilación y por uso 
indebido de la infraestructura, mobiliario y de los materiales hemerobibliográficos y audiovisuales que sean propiedad de la 
biblioteca o que se encuentre bajo resguardo de la misma.  
 
Artículo 145. Se prohíbe cortar plantas, flores y tirar basura en los centros públicos objeto de este capítulo.  
 
Artículo 146. Las personas mayores de edad, cuidarán y vigilarán que los niños no maltraten las plantas, flores e instalaciones y 
cualquier otra cosa u objeto que represente un atractivo o utilidad social.  
Está prohibido hacerse acompañar de animales sueltos, que puedan ensuciar o causar daños a las personas, al lugar o las 
instalaciones.  
 
Artículo 147. Los propietarios, poseedores o responsables de animales domésticos, que en compañía de ellos hagan uso de las 
instalaciones indicadas en el artículo 214 de este bando, serán responsables de los daños o perjuicios que ocasionen así como de la 
limpieza de los desechos fisiológicos de los referidos animales. 
 
Artículo 148. Quienes omitan el cumplimiento a esta disposición serán sancionados con multa de 1 a 10 días de salario mínimo 
vigente en esta ciudad.  

 
CAPITULO III 

Alumbrado Público. 
 
Artículo 149. El alumbrado público es un servicio otorgado por la autoridad municipal con el fin de proporcionar un ambiente más 
sano y seguro para la convivencia familiar. Ninguna persona física o jurídica colectiva, podrá hacer uso de postes destinados para el 
servicio público municipal, sin previo permiso y pago de los derechos correspondientes.  
 
Artículo 150. Los habitantes vecinos o transeúntes del municipio, están obligados a colaborar estrechamente con las autoridades 
municipales, denunciando los daños a las instalaciones de alumbrado público, ya sea por parte de personas o por un desastre natural.  
 
Artículo 151. La persona que cause daño directa o indirectamente a las instalaciones de alumbrado público, queda sujeto a las 
sanciones que marca este bando, además de pagar el monto que importe el deterioro de las instalaciones, así como el costo de la 
mano de obra por concepto de reparación.  
 

CAPITULO IV 
Pintura, Bardeo y Limpieza de Predios en Zonas Urbanas 

 
Artículo 152. Los vecinos y habitantes del Municipio de Villa Unión, deberán pintar las fachadas de las casas que habitan, acotar o 
bardear los predios que posean sin construcción, podar los árboles y setos que dan a la vía pública, tener en la fachada de su 
domicilio el número oficial asignado; mantener aseado el frente de su domicilio, negociación y predio de su propiedad o posesión.  
 
Artículo 153. Los propietarios o poseedores de casas o edificios, tienen la obligación de pintarlos y lavarlos o limpiarlos cuando las 
fachadas sean de azulejos u otro material no apto para pintura, cuando menos una vez al año. Está prohibido el uso de los colores de 
la Bandera Nacional en el orden de ésta, así como dibujos ofensivos a la moral.  
 
Artículo 154. Las personas que sin causa justificada, se nieguen a dar cumplimiento a lo indicado en este capítulo, quedarán sujetas 
a las sanciones que establece este bando.  
 

TITULO NOVENO 
ECONOMIA Y ESTADISTICA 

 
CAPITULO I 

Denuncias ante las autoridades, los abusos que competan Los comerciantes en relación a los precios, peso, mediday 
abastecimiento de artículos de primera necesidad 

 
Artículo 155. Para la protección de la economía de la población del municipio, los particulares deberán denunciar ante la 
delegación de la Procuraduría Federal del Consumidor o de la Presidencia Municipal, cualquier alteración a los precios, pesos, 
medidas y calidad en los artículos que adquieran y se concede acción popular para hacerlo ante las autoridades locales, bastando la 
simple denuncia confidencial verbal.  
 
Artículo 156. Queda prohibido a los comerciantes en general, dar vales, fichas, mercancías o cualquiera otro objeto como cambio o 
saldo a favor del consumidor, en sustitución de la moneda de cuño corriente. 
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TITULO DÉCIMO 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

 
CAPITULO I 

Sanciones 
 
Artículo 157. La impartición de la justicia municipal es una función del Ayuntamiento de Villa Unión y consiste en vigilar la 
observancia de la legislación para asegurar la convivencia social, en sancionar las infracciones a los instrumentos jurídicos del 
municipio y amonestar a los infractores en asuntos civiles, obligando, en su caso, a la reparación del daño y turnando los casos que 
ameriten consignación al agente del Ministerio Publico.  
 
Articulo 158. Los actos y resoluciones dictados por el Ayuntamiento, por el Presidente Municipal y por las dependencias y 
entidades de la administración publica municipal, en cualquiera de las áreas y materias de su competencia y sustentados en 
cualquiera de los ordenamientos municipales que se encuentran en vigor, podrán ser impugnados mediante el recurso de 
inconformidad, cuando se considera que afectan el interés de los particulares.  
 
Será optativo para el particular afectado, impugnar los actos y resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, mediante el recurso 
de inconformidad que se menciona, o bien acudir ante el tribunal de lo contencioso administrativo.  
 
Artículo 159. El recurso de inconformidad contra actos y resoluciones del Ayuntamiento se interpondrá ante el propio 
cuerpo colegiado, en este caso, el Secretario del Ayuntamiento fungirá como instructor del procedimiento de este 
recurso.  
 
Articulo 160. Tratándose de actos y resoluciones que emitan el Presidente Municipal y las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal el recurso de inconformidad se interpondrá ante los juzgados municipales, los cuales actuarán 
como órganos de control de la legalidad en el funcionamiento del municipio.  
 

TITULO ONCEAVO 
RASTROS 

 
CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES:  
 
Articulo 161. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de orden público y se expiden con fundamento en lo 
previsto por los Artículos 115, fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 131, fracciones I y 
II, inciso h) de la Constitución política del Estado de Nuevo León; 26, inciso a), fracciones IV, 160, 161 y 162 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal, y 4, inciso f) del Reglamento Interior del Municipio de General Escobedo, Nuevo León y 
tiene por objeto normar la organización y funcionamiento de los servicios generales que presentan los Rastros de Semovientes, 
Aves y actividades conexas que integran el suministro de carnes del Municipio.  
 
Articulo 162. La presentación de servicios a cargo de los Rastro será administrada por la Presidencia Municipal, a través de las 
Dependencias encargadas de los Rastros de Semovientes y Aves que se establezcan.  
 
Articulo 163. La prestación de los Servicios Generales de Rastros son los siguientes:  
 

a) Recepción de ganado en pie y aves;  
b) Vigilancia, desde la entrada de ganado y aves y control de los corrales, hasta la entrada de canales;  
c) Sacrificio de ganado mayor, menor y aves;  
d) Evisceración, corte de canales, limpia de vísceras y pieles;  
e) Maniobras en mercados de carnes y vísceras;  
f) Refrigeración; e  
g) Inspección y secado, transporte sanitario, anfiteatro, horno crematorio, pailas y cualquier otro servicio análogo. 

  
Articulo 164. La presentación de los servicios a que se refiere el presente Reglamento causará el pago de los derechos que señala la 
Ley de Hacienda de los Municipios.  
 
Articulo 165. En la presentación de los servicios de los Rastros se observarán las medidas de seguridad y sanitarias establecidas 
por las disposiciones legales vigentes.  
 
Articulo 166. Las personas físicas o empresas que utilicen el sistema de Rastros Tipo Inspección Federal (TIF), deberán registrarse 
ente la Autoridad Municipal.  
 
Articulo 167. El sacrificio de animales en rastro Tipo Inspección Federal (TIF) o empresas concesionadas del ramo, cubrirán los 
derechos que señala la Ley de Hacienda de los Municipios.  
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Articulo 168. En los Rastros Municipales, los esquilmos y desperdicios que resulten de la matanza serán propiedad del Municipio.  
 
Se entiende como esquilmos: la sangre, el estiércol fresco o seco, cerdas, cuernos, pezuñas, además de orejas, piel, glándulas, 
huesos, grasas, plumas, tripas y nonatos, además, todos los productos de los animales enfermos que envíen las autoridades 
sanitarias para el anfiteatro o su incineración. Se entiende por desperdicios la basura que se recoja del establecimiento y que no sea 
reclamada por sus dueños dentro del turno de trabajo.  
 
Articulo 169. La Autoridad Municipal coadyuvará con las Autoridades Federales y Estatales para que el expendio de carnes de 
todo se realice con acatamiento de los precios oficiales, evitando el ocultamiento y la especulación e en el ramo, así como el 
cumplimiento de las Leyes Sanitarias vigentes.  
 
Articulo 170.  La Autoridad Municipal, vigilará que la carne y vísceras que se vendan en los mercados se haga a precios oficiales, 
y dictara medidas a fin de evitar la especulación y ocultamiento o cualquier medida que pretenda encarecer estos productos.  
 
Articulo 171. Se prohíbe la entrada a las salas de sacrificio de los Rastros a personas con padecimiento infecto-contagiosos, en 
estado de ebriedad, y a menores de edad.  
 
Articulo 172. Los servicios que presentan los Rastros Municipales serán proporcionados a toda persona que lo solicite, siempre y 
cuando cumplan con la observancia de este Reglamento y las Leyes Sanitarias. Sin embargo, el Municipio se reserva el derecho de 
admisión.  
 
Articulo 173. La solicitud de servicios deberá presentarse ente la Dirección correspondiente, la cual señalara los requisitos y 
promocionará una tarjeta de identificación al solicitante, como usuario permanente o eventual.  
 
Articulo 174. El Municipio solicitará de los usuarios el giro de sus actividades, la documentación del traslado, y el tipo del ganado 
o ave que se pretende sacrificar.  
 
Articulo 175. Los usuarios permanentes podrán acreditar ente la Autoridad Municipal uno o más representantes, quienes tendrán 
acceso a las instalaciones de los Rastros, debiendo efectuar previamente el pago de los derechos que correspondan al servicio.  
 
Articulo 176. Cualqu1er observación o reclamación sobre el servicio de los Rastros deberá presentarse por los usuarios, ante la 
Dirección correspondiente.  

 
CAPITULO II  

DEL RASTRO DE AVES  
 

Articulo 177. Queda prohibida la venta de carne de aves que no hallan sido sacrificadas en el Rastro Municipal, cualquiera que sea 
su procedencia y forma en que se presenten, salvo los que hallan sido sacrificados por personas o empresas concesionadas por la 
Autoridad Municipal, o por empresas que operen Rastros Tipo Inspección Federal (TIF).  
 
Articulo 178. El Rastros de Aves Municipal proporcionara a los usuarios, permanentes o eventuales, los servicios de inspección 
sanitaria, sacrificio y recolección de vísceras, de acuerdo con este Reglamento y la capacidad de la planta respectiva.  
 
Articulo 179. El Rastro Municipal de Aves contará con equipo y personal suficiente con objeto de brindar a los usuarios servicios eficientes.  
 
Articulo 180. La recepción de las aves se hará mediante conteo de las mismas, en el acto en que se realice su traslado de los 
camiones o jaulas de embarque del usuario a las salas del Rastro, respetándose el lugar que corresponda al usuario, conforme al 
tiempo de llegada.  
 
Articulo 181. Las aves recibidas se identificará mediante pintura que se aplicara en la parte que se estipule al efecto, procurando 
utilizar un color de pintura para cada usuario con el propósito de evitar confusiones.  
 
Articulo 182. Los usuarios podrán introducir al Rastro de Aves cualquier numero de ellas destinadas al consumo ppúblico 
cubriendo los derechos concernientes al procesamiento, inspección sanitaria y sello oficial.  
 
Artículo 183. Las aves que perezcan durante el transporte o en el lapso que permanezcan en espera de ser procesadas serán 
debidamente separadas, dándose aviso al usuario y al medio encargado de la inspección sanitaria para su conocimiento.  
 
Articulo 184. Los usuarios quedaran obligados al pago de los derechos que señalan las disposiciones legales respectivas, con 
excepción de las aves que por su mal estado no sean autorizadas, para el sacrificio por encargado de la inspección médica 
veterinarias cuales serán decomisadas.  
 
Articulo 185. El procesamiento de las aves se realizará programando el mayor tiempo posible para un solo tipo procurando 
conservar temperatura uniforme. Las gallinas reproductoras y gallos se procesarán al fin del turno.  
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Articulo 186. Al concluir el procesamiento de las aves, serán retiradas de inmediato, especificando las partidas correspondientes, 
debiéndose contar con la boleta que pago expedida por la caja oficial, pues de otra forma no sé autorizará la salida o retiro de ellas.  
 
Artículo 187. Las aves sacrificadas y Procesadas podrán ser depositadas en el Departamento de Refrigeración del Rastro si el 
usuario lo solicita; pudiendo ser depositadas por el interesado mediante el pago de los derechos correspondientes.  
 
Articulo 188. El Rastro no asumirá responsabilidad alguna por las pérdidas que resulten en virtud de la descomposición de las aves 
depositadas en el Departamento de refrigeración.  
 
Articulo 189. Las aves sacrificadas y depositadas en el Departamento de Refrigeración solo podrán permanecer por un máximo de 
tiempo de veinticuatro horas, transcurrido el cual, la Dirección lo notificara a sus propietarios, y si éstos no las recogen se 
procederá a su venta en el menor precio que se obtenga, el que servirá para el pago de los servicios prestados, enviándose el 
sobrante a la Tesorería Municipal, a disposición del propietario.  
 
Articulo 190. El hielo producido por la planta será de uso exclusivo del Departamento de Refrigeración y de la maquina enfriadora. 
La Dirección no asume compromiso alguno para proporcionar hielo a los usuarios excepto en el caso de excedente.  
 
Articulo 191. El Rastro de aves contará con un Departamento de Inspección Sanitaria a cargo de un Médico Veterinario y con el 
personal técnico necesario para desarrollar un servicio eficiente. 
  
Articulo 192. Las aves serán sometidas a inspección médica veterinaria antes de ser sacrificadas, separándose aquellas que por su 
mal estado o síntomas de enfermedad sean impropias para el consumo humano, las cuales serán decomisadas. Las carnes y vísceras 
sacrificadas también serán sometidas a inspección médica veterinaria, y para el caso de que no cumplan con los requisitos de ésta, 
igualmente serán decomisadas.  
 
Artículo 193. Son obligaciones de los trabajadores del Rastro de Aves:  
 

a. Cumplir con el trabajo que se les encomienda.  
b. Presentarse debidamente aseados,  
c. Vigilar la conservación del edificio e instalaciones, sujetándose en todo a este Reglamento, a las disposiciones 

sanitarias y las que dicte la Autoridad Municipal, y 
d. Guardar el debido orden dentro de las instalaciones y tener un trato respetuoso, cortés y diligente hacia sus 

superiores, compañeros, usuarios, introductores y visitantes.  
 

CAPITULO III 
DEL RASTRO DE SEMOVIENTES  

 
Artículo 194. Queda prohibida la venta de carne de Ganado mayor y menor que no haya sido sacrificado en el Rastro Municipal, 
salvo que proceda de empresas que operen mediante el Sistema Tipo Inspección Federal (TIF) o mediante autorización de la 
Autoridad Municipal de Gral. Escobedo Nuevo León.  
 
Articulo 195. El Rastro de Semovientes prestará a los usuarios, permanentes o eventuales, sus servicios contando con el equipo y 
personal suficiente para la eficiencia de los mismos.  
 
Artículo 196. Los corrales destinados al desembarque de ganado estarán abiertos todos los días del año, durante las veinticuatro 
horas, afín de proporcionar servicio continúo.  
 
Articulo 197. En los corrales de depósito será colocado el ganado que se destina al sacrificio, contando con las medidas de 
seguridad y sanitarias que se requiera para el buen funcionamiento del servicio.  
 
Articulo 198. El acceso y salida del ganado a los corrales quedará sujeto al cumplimiento de los requisitos de control sanitario, y al 
pago de los derechos respectivos.  
 
Articulo 199. El depósito de ganado en los corrales no podrá prorrogarse por más de cuarenta y ocho horas, sin que los propietarios 
manifiesten su propósito de sacrificarlos, reiterándolos o conduciéndolos a otros corrales, en cuya virtud la Dirección del Rastro 
implementará lo necesario para el movimiento del ganado y el cobro de los derechos e impuestos correspondientes.  
 
Artículo 200. Los animales destinados al sacrificio permanecerán en los corrales, por lo menos veinticuatro horas antes de la 
matanza.  
 
Articulo 201. El pago por los servicios del Rastro de Semovientes será cubierto por los usuarios en la caja recaudadora de la 
Tesorería Municipal adscrita a la Dirección correspondiente, sin cuyo requisito no entrará el ganado al lugar del sacrificio.  
 
Articulo 202. En los corrales de depósito se efectuará la inspección sanitaria y el pesaje del ganado.  
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Artículo 203. A los departamentos de sacrificio solo tendrán acceso los empleados autorizados del Rastro y quienes realicen la 
inspección sanitaria.  
 
Articulo 204. El personal del Rastro se encargará de marcar la piel, vísceras y canal para su debida identificación y posteriormente 
las pasarán a los departamentos que correspondan según el procedimiento señalado por la Administración. 
 
 Articulo 205. En el sacrificio de ganado mayor y menor, se emplearán las técnicas modernas afín de evitar el sufrimiento del 
animal y la agonía prolongada. Igual sistema se observará en el Rastro TIF o en los pertenecientes a empresas concesionadas en el 
ramo.  
 
Articulo 206. El sacrificio de animales enfermos se efectuará por orden de la Autoridad Sanitaria, quien fijará el procedimiento del 
mismo.  
 
Articulo 207. Las canales de los animales sacrificados serán inspeccionadas, selladas y autorizadas para su consumo por el 
personal sanitario. Las vísceras serán lavadas e inspeccionadas y serán autorizadas para su consumo por el personal sanitario. Las 
pieles pasarán al departamento respectivo para su entrega a sus propietarios. Solo el personal autorizado del Rastro entregará las 
canales a sus propietarios en los departamentos respectivos.  
 
Articulo 208. Concluida la Inspección sanitaria, las canales y vísceras pasarán al mercado de canales a disposición y para su venta 
al público. Se contará en el mercado con los implementos necesario para el servicio eficiente, encargándose la Administración del 
Rastro de la distribución de las canales entre los usuarios, quedando estos últimos con la absoluta responsabilidad para su manejo y 
comercialización; en la inteligencia de que en cualquier momento la Autoridad podrá ordenar nueva Inspección Sanitaria, 
procediendo a su confiscación y en su caso a la incineración.  
 
Articulo 209. La Administración del Rastro fijará el horario para la operación de los mercados de canales y de vísceras. El Rastro 
contará con un departamento de refrigeración destinado al depósito de los productos del sacrificio que no hayan sido vendidos al 
cierre del mercado. Este servicio causará las cuotas fijadas en la tarifa que establezca la Ley de Hacienda para los Municipios.  
 
Articulo 210. Las carnes y despojos, impropios para el consumo por así disponerlo el personal sanitario, pasará al horno crematorio 
bajo la vigilancia del personal autorizado. Los productos industriales que resulten, serán considerados como esquilmos.  
 
Articulo 211. El servicio de vigilancia en la planta, estacionamiento y demás del rastro, estarán a cargo de la Administración del 
mismo.  
 
Artículo 212.  Son obligaciones de los usuarios:  
 

a) Sujetarse a las disposiciones de este Reglamento y las Leyes correspondientes, o al establecido por la Administración del 
Rastro para la recepción, inspección médica sanitaria, sacrificio y entrega de canales de ganado mayor o menor, así como 
su refrigeración, la cual no podrá exceder de cuarenta y ocho horas.  

b) Respetar los turnos de sacrificio señalados por la Administración del rastro, en coordinación con la Unión de Introductores 
de Ganado, y 

c) Guardar orden dentro de las instalaciones del Rastro.  
 
Articulo 213. Las administraciones de los Rastros de Semovientes y Aves solicitarán el auxilio de la fuerza pública, cuando 
ocurran desórdenes o se cometan delitos dentro de los perímetros que abarcan los Rastros.  
 
Artículo 214. La Autoridad Municipal establecerá dentro de las instalaciones de los Rastro Servicio Médico para emergencias, 
enfermedades profesionales de los trabajadores del Rastro y accidentes laborales. Además llevará un historial clínico.  
 
Artículo 215.  El personal que labora en los Rastros se sujetará a las disposiciones de este Reglamento, a las órdenes de la 
autoridad municipal y al Contrato Colectivo del Trabajo.  

 
CAPITULO IV 

DE LA INSPECCION CARNES FRESCAS O REFRIGERADAS Y DE LOS INSPECTORES  
 
Articulo 216. Todas las carnes frescas o refrigeradas de ganado mayor y menor así como aves que se introduzcan al Municipio deberán 
ser revisadas y fiscalizadas por personal sanitario e inspectores de carnes para la autorización de su venta y pago de derechos.  
 
Articulo 217. La introducción al Municipio de carnes frescas o refrigeradas se equipara a la introducción de ganado para los 
efectos de este reglamento y el pago de los servicios prestados.  
 
Articulo 218.  Los inspectores designados por la Administración de los Rastros tendrán las siguientes obligaciones:  
 

a) Impedir la matanza clandestina de ganado y aves.  
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b) Revisar las carnes frescas o refrigeradas que se encuentren expuestas para su venta.  
c) Practicar visitas de inspección a los expendios, mercados, restaurantes y otros lugares donde se expendan carnes frescas o 

refrigeradas.  
d) Levantar las actas e infracciones correspondientes a las violaciones a este Reglamento.  
e) Revisar las unidades de transporte sanitario que introduzcan carnes frescas o refrigeradas para efectos del pago de 

derechos y servicios por sello o resello.  
f) Realizar visitas de inspección a empresas TIF o concesionadas en el ramo de la carne para constatar el cumplimiento en el 

pago de los derechos, y 
g) Vigilar, en coordinación con las Autoridades Sanitarias, que se cumpla con las disposiciones establecidas en la Ley Estatal 

de Salud y su Reglamento.  
 

CAPITULO V  
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RASTROS MUNICIPALES  

 
Artículo 219. A la Administración de los Rastros Municipales le corresponde, además de las facultades anteriormente señaladas, 
las siguientes:  
 

a) Elaborar los programas de Administración para los Rastros de Semovientes y Aves.  
b) Administrar los Rastros de Semovientes y Aves, y 
c) Vigilar en coordinación con la Secretaría de Salud Pública en el Estado, el cumplimiento de las disposiciones sanitarias en 

los Rastros.  
 

CAPITULO VI 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 
Articulo 220. Las infracciones a los preceptos de este Título serán sancionadas por la Presidencia Municipal, a través de la 
Administración de los Rastros, en la forma siguiente:  
 

a) Amonestación.  
b) Multa de diez a quinientas cuotas.  
c) Clausura provisional o definitiva; y  
d) Arresto hasta por treinta y seis horas.  
 

Para los efectos de este Reglamento, se entiende por cuota un día de salario mínimo general vigente en esta zona económica.  
 
Articulo 221. El inconforme con las sanciones que se establece en los incisos b),c) y d) del artículo que antecede, podrán solicitar 
su reconsideración ante el C. Presidente Municipal, quien oyendo al afectado y recibiendo las pruebas que puedan desahogarse 
dentro del término de quince días, dictará resolución que proceda sin ulterior recurso.  
 
Lineamientos para la certificación de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en los procesos de producción de 
frutas y hortalizas para consumo humano en fresco. 
Protocolo para la implantación obligatoria de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en los procesos de 
producción, cosecha y empacado de cebollín verde en el estado de Baja California y el valle de San Luis Río Colorado, Sonora. 
Protocolo para la implantación de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en los procesos de cosecha, 
tratamiento hidrotérmico y empacado de mango. 
Lineamientos en Buenas Prácticas de Producción en la Engorda de Ganado Bovino en Confinamiento. 
Lineamientos en Buenas Prácticas de Producción en Leche Caprina. 
Lineamientos en Buenas Prácticas de Manufactura en Miel. 
Protocolo de aplicación voluntaria de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Practicas de Manejo en los procesos de producción,  
(fragaria spp) para consumo en fresco. 
Protocolo para la implantación y reconocimiento de las Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en los procesos 
de producción, cosecha y empacado de aguacate. (persea americana mill, p. gratissima). var. hass en el Estado de Michoacán. 
  
Normas que aplican al Sistema Tipo Inspección Federal 
 
NOM-004-ZOO-1994 
NOM-008-ZOO-1994 
NOM-009-ZOO-1994 
  
Normas que apliquen al área de Insumos Fitosanitarios 
NOM-032-FITO-1995 
NOM-033-FITO-1995 
NOM-034-FITO-1995 
NOM-037-FITO-1995 
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NOM-045-SSA1-1993 
NOM-052-FITO-1995 
NOM-053-FITO-1995 
NOM-056-FITO-1995 
NOM-057-FITO-1995 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.  
 

Presidente Municipal 
 

Ing. Jesús Pérez Treviño 
(Rúbrica) 

Primer Sindico 
 

Lic. Julián de la Riva de la Garza 
(Rúbrica) 

 
Segundo Sindico 

 
Juan Carlos Pérez Vázquez 

(Rúbrica) 

 
Primer Regidor 

 
Juan José García de la Cruz 

(Rúbrica) 
 

Segundo Regidor 
 

Profa. Lidia Elizabeth Hernández Mendoza 
(Rúbrica) 

 
Tercer Regidor 

 
Álvaro Alberto Ruz Cedillo 

(Rúbrica) 
 

Cuarto Regidor 
 

Profa. Ana Elvira Luna Rosales 
(Rúbrica) 

Quinto Regidor 
 

Maria Angélica Pineda Guevara 
(Rúbrica) 

 
Sexto Regidor 

 
Maria Edilia Fuentes Muñoz 

(Rúbrica) 

 
Secretario del Ayuntamiento 

 
Prof. Homero H. Pérez Arreola 

(Rúbrica) 
 
 

REGLAMENTO DE LIMPIEZA, APROVECHAMIENTO Y RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DE 
VILLA UNIÓN, COAHUILA 

 
TITULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y SUJETOS DEL REGLAMENTO 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden e interés público y de observancia general y obligatoria, constituye un conjunto de 
normas legales expedidas por el Ayuntamiento de Villa Unión que tienen por objeto regular la prestación del servicio público de limpieza, 
recolección y aprovechamiento de la basura y la operación de las instalaciones o vehículos donde se realice la transferencia, transporte, 
almacenamiento, reciclado y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución 
General de la República, la Constitución Política local y el Código Municipal para el Estado de Coahuila. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 
I. AYUNTAMIENTO: El Ayuntamiento de Villa Unión, Coahuila; 
 
II. DEPARTAMENTO: El Departamento de Limpieza del Municipio; 
 
III. RESIDUOS SÓLIDOS: El material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 
utilización, control y tratamiento de cualquier producto, cuya calidad, no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 
además, que no esté considerado como residuo sólido peligroso que se desarrolle en los domicilios particulares, establecimientos 
mercantiles, comerciales, industriales, vías públicas y áreas comunes; 
 
IV. ÁREAS COMUNES: Son los espacios municipales de convivencia y uso general; 



viernes 29 de agosto de 2008 PERIODICO OFICIAL 167 

 

V. REGLAMENTO: El Reglamento de Limpieza, Recolección y Aprovechamiento de Basura; 
 
VI. LEY DE INGRESOS: La que se aprueba para el Municipio cada año; 
 
VII. RELLENO: El Relleno Sanitario Municipal; 
 
VIII. RESIDUOS Y DESHECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS: La basura y restos de materiales de cualquier naturaleza no 
peligrosa, depositados en la vía pública los que recolecte el Ayuntamiento a través del Departamento de Limpieza y el 
Departamento de Parques y Jardines o aquellos que los particulares depositen en las instalaciones destinadas al efecto, son 
propiedad del  Ayuntamiento; 
 
IX. LIMPIEZA: Las acciones de aseo, desobstrucción, barrido y en general las que permitan el saneamiento e higiene de las áreas 
Municipal; 
 
X. RECOLECCIÓN: Las acciones de recopilación o acopio de materiales sólidos no peligrosos para su destino final al relleno 
sanitario o las áreas destinadas para su aprovechamiento o reciclado;  y 
 
XI. APROVECHAMIENTO: La reutilización, explotación o provecho de los residuos sólidos no peligrosos, sea en forma directa o 
descentralizadamente, o bien asignar su tratamiento en virtud de permiso, concesión o contratación a particulares, de conformidad a 
lo establecido en este Reglamento. 
 
ARTICULO 3.- El ámbito de aplicación es obligatorio en todo el territorio municipal y son sujetos de las disposiciones que regula 
el presente Reglamento las autoridades, los vecinos, habitantes, visitantes y transeúntes en el Municipio, instituciones públicas, 
sociales y privadas o personas particulares a los que se les confieran atribuciones, facultades u obligaciones previstas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 4.- Este Reglamento fija las bases para establecer: 
 
I. La organización, vigilancia y funcionamiento del servicio público de limpieza así como la forma de operar del relleno sanitario; 
 
II. La recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos, a los lugares que se destinen para su almacenamiento, 
recuperación, tratamiento y disposición final,  con las modalidades que para el área rural determine autoridad municipal 
correspondiente, de conformidad con este Reglamento; 
 
III. El aseo y limpieza de calles, avenidas, parques, jardines y paseos públicos, calzadas y bulevares, y en general áreas públicas municipales; 
 
IV. El ordenamiento de las actividades de los particulares, relacionadas con la generación de residuos sólidos no peligrosos; 
 
V. La supervisión y vigilancia, de las instalaciones y vehículos donde se realice la transferencia, transporte, almacenamiento, 
reciclado y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos; 
 
VI. La comercialización de los residuos sólidos no peligrosos; 
 
VII. El ingreso de personas y de vehículos al relleno sanitario; 
 
VIII. El manejo, transportación y destino final de los residuos que generen los comercios, instituciones públicas, sociales y privadas 
o personas particulares a quienes se sujeta al pago de un derecho previsto en la Ley de Ingresos del Municipio; 
 
IX. El transporte de basura y desperdicios a los lugares autorizados por el Ayuntamiento para su entierro o incineración; y 
 
X. La recolección, transporte y entierro o cremación de cadáveres de animales que se encuentren en la vía pública y áreas de uso 
común o establecimientos oficiales. 
 
ARTÍCULO 5.- El servicio público del relleno sanitario tiene por finalidad: 
 
I.  La instalación y práctica de los rellenos sanitarios; 
 
II. Coadyuvar a la preservación del ecosistema; 
 
III. Obtener el aseo y saneamiento del Municipio; 
 
IV. Estimular la cooperación de los habitantes para la limpieza del municipio; y 
 
V. Establecer las obligaciones en materia de aseo público, a cargo de las personas morales o físicas, instituciones públicas, 
privadas, fraccionadoras o quien realice cualquier tipo de operación mercantil generadora de desperdicios sólidos. 
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En caso de  residuos líquidos se deberá cumplir con las normas ecológicas federales, estatales y  municipales así como con el pago 
que señale la Ley de Ingresos. 
 
El manejo de los residuos peligrosos y potencialmente peligrosos se ajustará a la normatividad de la materia. 
 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA 

 
ARTÍCULO 6.- Son autoridades en esta materia: 
 
a) El Ayuntamiento; 
b) Presidente Municipal; 
c) Director de Ecología; 
e) Jefe del Departamento de Ecología; 
f) Tesorero Municipal; 
g) La dependencia responsable del relleno sanitario y  los servicios de limpieza; y   
h) El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa, según lo dispone el 
presente Reglamento y demás ordenamientos en materia de servicios y obras  públicas municipales. 
 
ARTÍCULO 7.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ecología, tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
 
I. Diseñar y operar los sistemas y procedimientos necesarios para la prestación del servicio público de limpieza; 
 
II. Promover entre los habitantes del Municipio una cultura de la limpieza y respeto al medio ambiente, concertando con los medios 
de comunicación y con los sectores social y privado, en coordinación con las dependencias federales y estatales que correspondan, 
la realización de campañas de limpieza; 
 
III. Determinar rutas, sectores, recorridos, turnos,  horarios y  frecuencias en que debe prestarse el servicio público de limpieza y de  
recolección de basura y desperdicios;  
 
IV. Señalar los lugares en que deben ubicarse los depósitos de basura, e instalar los necesarios para cubrir los requerimientos de la 
población, para el debido cumplimiento del servicio el Ayuntamiento se coordinará con los vecinos del municipio y las 
organizaciones representativas de los diversos sectores de la población; 
 
V. Aplicar, en el marco de sus atribuciones, las sanciones que correspondan por el incumplimiento de este Reglamento, sin 
perjuicio de las facultades que en esta materia tengan otras autoridades; 
 
VI. Atender oportunamente las quejas e inquietudes de los ciudadanos con relación al servicio público de limpieza; 
 
VII. Orientar a la comunidad sobre el manejo más conveniente de la basura y desperdicios;  
 
VIII. De considerarlo necesario, para la eficiencia del servicio y conveniente por las exigencias de la ciudadanía, concesionar 
y/o contratar la prestación del servicio público de limpieza, de acuerdo con las disposiciones de este y otros Reglamentos en la 
materia; 
 
IX. Autorizar, diseñar, construir y operar directamente o bajo el régimen de concesión, estaciones de transferencia, plantas de 
tratamiento de residuos sólidos y sitios de disposición final; 
 
X. Instalar contenedores de residuos sólidos no peligrosos o autorizados a particulares en los lugares que previamente se hayan 
seleccionado en base a estudios. Se supervisará en forma periódica, el buen funcionamiento de los mismos; 
 
XI. Imponer a los particulares la obligación de destinar sitios y, en su caso, instalar contenedores para  depositar residuos sólidos; 
 
XII. Desarrollar todas las actividades que considere pertinentes y necesarias, para lograr la adecuada prestación del Servicio 
Público de Limpieza; 
 
XIII. Aplicar las sanciones que correspondan, por violaciones al presente Reglamento; y 
 
XIV. Las demás que expresamente les señale el Ayuntamiento o el Presidente Municipal y demás disposiciones legales, para el 
mejor desempeño de sus funciones; 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA Y DEL APROVECHAMIENTO  DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS NO PELIGROSOS. 
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CAPITULO I 
DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIEZA Y DE LA RECOLECCIÓN 

 
ARTÍCULO 8.- El servicio público de limpieza y la operación del relleno  sanitario en el Municipio, lo proporcionará el 
Ayuntamiento a través de el Departamento de Ecología, con el personal, equipo y útiles adecuados y necesarios para la prestación 
oportuna, eficiente y eficaz del servicio, o bien, el mismo se podrá concesionar o contratar con particulares, en los casos y 
condiciones que estime necesarios, el propio Ayuntamiento organizará y promoverá en el área rural del Municipio, con el apoyo y 
participación de los vecinos, los servicios comunitarios de limpieza.  
 
ARTÍCULO 9.- El Departamento de Ecología, contará con un Departamento de Limpieza, que será la unidad administrativa 
mediante la cual organizará y desarrollará el servicio público de limpieza y recolección de basura. 
 
ARTÍCULO 10.- Los basureros municipales se ubicarán fuera de los centros de población. En la elección de los lugares para el 
destino final de la basura se estará a lo que al respecto prevengan las normas de la materia y la opinión de las autoridades del 
Municipio. 
 
ARTÍCULO 11.- El servicio público de limpieza a los comercios, instituciones públicas, sociales y privadas o personas 
particulares, a quienes se sujeta al pago de un derecho, se proporcionará de conformidad con el convenio que al efecto se celebre, el 
cual contendrá cuando menos los siguientes requisitos: 
 
I.-  Nombre de los usuarios y lugar de la prestación del servicio; 
II.- Volúmenes y tipo de basura materia del convenio; 
III.- Características de los contenedores o depósitos para la recolección; y 
IV.- Costo del servicio. 
 

CAPITULO II 
DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

 
ARTÍCULO 12.- La recolección y transporte de la basura y desperdicios, se hará de acuerdo con las prevenciones y lineamientos 
que determine  el Ayuntamiento y el Departamento de Ecología, de conformidad con la normatividad de la materia y atendiendo 
siempre los intereses de la colectividad. 
 
ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento, al proporcionar el servicio de recolección de basura, deberá: 
 
I. Aplicar las normas técnicas y ecológicas vigentes para la recolección, tratamiento y disposición de  residuos sólidos no peligrosos; 
 
II. Dar mantenimiento a los contenedores que sean propiedad del  Ayuntamiento; 
 
II. Nombrar el personal necesario y proporcionar los elementos, equipo, útiles y en general todo el material indispensable, para 
efectuar el barrido manual y mecánico; así como la recolección de los residuos sólidos su transporte a las estaciones de 
transferencia, planta de tratamiento o sitios de disposición final 
 
ARTÍCULO 14.- El transporte de la basura y desperdicios deberá hacerse en vehículos acondicionados especialmente para este 
propósito, que llenarán los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con una caja que sirva de depósito y que esté forrada de lámina metálica, con un mínimo de espesor de 15 mm; 
 
II. Ser susceptibles de perfecto aseo, el que deberá realizarse al concluir las jornadas de trabajo;  
 
III. Estar provistos de cubiertas de cierre hermético; y 
 
IV. Tener las herramientas de trabajo necesarias. 
 
Todo camión recolector de basura, que no sea hermético, deberá ir cubierto con una lona en el trayecto hacia el relleno. 
 
Los chóferes de estos camiones, que no cumplan con esta disposición, deberán ser sancionados.  En caso de reincidencia les será 
suspendido su permiso o licencia. 
 
El particular o institución pública que adquiera un contenedor al cual el Ayuntamiento le proporcione el servicio de recolección, 
está obligado al uso adecuado del mismo y a cumplir con lo dispuesto en el presente ordenamiento en lo relativo a las condiciones y 
mantenimiento que deben proporcionarles. 
 
Para la identificación de los vehículos y equipo del servicio público de limpieza en el Municipio, el Departamento de Ecología, 
adoptará y usará un distintivo general. 
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Queda prohibida la propaganda política y comercial en el equipamiento y vehículos destinado al servicio de  limpieza e 
instalaciones del relleno sanitario, excepto los de vehículos que proporcionen servicio de  limpieza y sean propiedad de 
particulares, los cuales podrán portar, únicamente, propaganda comercial alusiva al negocio. 
 
ARTÍCULO 15.-  Es facultad municipal la autorización e instalación de contenedores en lugares donde no afecte al tráfico de 
vehículos, ni represente peligro o afecte el paisaje urbano. Los contenedores de residuos sólidos deberán cumplir con lo siguiente: 
 
I. Que su capacidad, este en relación con la cantidad de residuos sólidos que deba contener, atendiendo a la superficie asignada y 
tomando en cuenta las necesidades del caso; 
II. Que su construcción sea de material resistente; 
III. Que sean aseados y revisados regularmente, para un adecuado mantenimiento, a fin de que no se favorezca la procreación de 
fauna nociva y microorganismos perjudiciales para la salud, así como, evitar la emisión de olores desagradables; y 
IV. Deberán tener inscripciones alusivas a su uso y podrán contener además, publicidad o propaganda de particulares y/o del 
servicio de limpieza del Municipio, cuando este sea concesionado por el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 16.- Los constructores de nuevos desarrollos habitacionales, deberán proporcionar al Municipio, un contenedor para 
la basura de 4.5 metros cúbicos por cada 20 viviendas. Igual obligación tendrán los dueños de edificios o comercios de varios pisos 
y, quienes construyan privadas o fraccionamientos con andadores donde el acceso, para el camión recolector sea difícil. En tal caso 
el contenedor, deberá estar a la entrada de las mismas. 
 
ARTÍCULO 17.- Los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento asignados al Departamento de Limpieza, tendrán como único 
destino el que sirva para cumplir los fines de esa Unidad Administrativa. La contravención de lo anterior ocasiona responsabilidad 
para el servidor público de que se trate. 
 
ARTÍCULO 18.- En materia de recolección y transporte de basura y desperdicios provenientes de los edificios que tengan hornos 
incineradores, el servicio se limitará a la recolección de las cenizas que se produzcan, en las condiciones y modalidades que 
determine el Departamento de Ecología. 
 
ARTÍCULO 19.- Los propietarios, usuarios y poseedores de vehículos destinados al transporte de basura, forrajes, escombros y 
materiales de construcción, cuidarán que los mismos no sean cargados sobre el límite de su capacidad; de igual forma se asegurarán 
contar con las condiciones mecánicas óptimas de las unidades y cumplir las prevenciones previstas en el presente Reglamento. 
 
Los materiales a que se refiere el párrafo anterior deberán transportarse  completamente cubiertos a fin de conservar limpio el Municipio. 
 
ARTÍCULO 20.- El Departamento de Ecología, difundirá los recorridos y horarios de los vehículos públicos de recolección, solo 
en casos extraordinarios, el personal a cargo de las unidades del servicio de limpia, anunciará su llegada a los vecinos. 
 
ARTÍCULO 21.- Cuando los particulares contraten a otro particular para el traslado de los deshechos sólidos, ellos deberán 
verificar que tengan el permiso o licencia para cumplir con ese cometido expedido o autorizado por el Ayuntamiento. 
 
En caso de líquidos depositados en el relleno sanitario se deberá cumplir con las normas ecológicas Federales, Estatales y 
Municipales así como con el pago que señale la Ley de Ingresos. 

 
CAPITULO III 

DEL APROVECHAMIENTO 
 

ARTÍCULO 22.- Cuando por razones de orden económico, la basura y desperdicios sean susceptibles de aprovecharse 
industrialmente, bien por cuenta de la administración pública o por empresas particulares, el R. Ayuntamiento de Villa Unión, 
Coahuila, fijará las bases y procedimientos a que sujetará dicho aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO 23.- Cuando los residuos sólidos no peligrosos, puedan ser industrializados, los concesionarios o el propio 
Ayuntamiento, se sujetarán a la legislación vigente, disponiendo, el Departamento, las medidas necesarias para evitar que las 
instalaciones y procesos de reutilización, afecten el medio ambiente y la salud pública. 
 
ARTÍCULO 24.- Los residuos sólidos no peligrosos, depositados en la vía pública, los que recolecte el Ayuntamiento a través de los 
Departamentos de Limpieza y Parques y Jardines o aquellos que los particulares depositen en las instalaciones destinadas al efecto, son 
propiedad deL Ayuntamiento, quien podrá aprovecharlos directa o descentralizadamente o bien, asignar su aprovechamiento en virtud 
de permiso, concesión o contratación a particulares, de conformidad a lo establecido en este Reglamento. 
 

TITULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EN EL SERVICIO DE LIMPIEZA 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES 
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ARTÍCULO 25.- Es responsabilidad de los habitantes del Municipio participar en el mantenimiento y conservación de la limpieza 
del Municipio, ejerciendo todas aquellas acciones que se consideren necesarias para ese fin, de acuerdo con las obligaciones 
previstas en el presente Reglamento. 
 
La autoridad municipal convocará a la comunidad a participar en actividades colectivas de limpieza y remozamiento. 
 
ARTÍCULO 26.- El servicio de limpieza es de interés general y tanto la comunidad como las dependencias oficiales, tendrán la 
obligación de colaborar con el Ayuntamiento en la conservación y mantenimiento del aseo público del Municipio. 
 
ARTÍCULO 27.- Los propietarios y poseedores de inmuebles del Municipio deberán: 
 
I. Barrer las banquetas y la mitad del arrollo de las calles que colindan con su domicilio particular, comercial o industrial, antes de 
las 8:30 horas; y 
 
II. Mantener limpios los terrenos, que no contengan construcción o con obra interrumpida, a efecto de evitar contaminación y 
molestias a los vecinos. En caso de incumplimiento el Departamento, tendrá la facultad de llevar a cabo el trabajo de limpia, cuyo 
costo será a cargo del propietario o poseedor. 
 
ARTÍCULO 28.- Los propietarios o encargados de expendios y bodegas, cuya carga y descarga ensucie la vía pública, estarán 
obligados al aseo inmediato del lugar, una vez terminadas las maniobras respectivas. 
 
ARTÍCULO 29.- Los peatones, no podrán arrojar basura en la vía pública. Los particulares que circulen en sus vehículos, de su 
interior no podrán arrojar basura. 
 
ARTÍCULO 30.- Los conductores de vehículos destinados al transporte de materiales, deberán cubrir la caja de sus vehículos con 
el equipo adecuado para evitar que la carga se esparza en su trayecto. 
 
Cuando los materiales que se transporten corran el peligro de esparcirse o producir polvo, deberán cubrirse con lonas o costales húmedos. 
 
Deberán barrer el interior de la caja del vehículo, una vez que hayan terminado su recorrido o hayan descargado los materiales 
respectivos, para evitar que escapen polvos, desperdicios o residuos sólidos durante el recorrido de regreso. 
 
ARTICULO 31.- Los propietarios o encargados de puestos comerciales en la vía pública fijos, semifijos y ambulantes, deberán 
realizar la limpieza del área que ocupen y tendrán además, la obligación de disponer de la basura y desperdicios que produzcan 
ellos o sus clientes, en los términos del presente Reglamento, en un lugar visible de su establecimiento un depósito de basura, el 
cual necesariamente deberá tener cubierta e identificación. 
 
ARTICULO 32.- Los propietarios o poseedores de establos, caballerizas o cualquier otro local o sitio destinados al alojamiento de 
animales, están obligados a transportar diariamente el estiércol y residuos sólidos no peligrosos producidos, llevándolos por cuenta 
propia a los depósitos señalados previamente para ello. 
 
Los propietarios de animales domésticos estarán obligados a recoger y limpiar los desechos fecales que generen sus animales en las 
áreas de uso común. 
 
ARTICULO 33.- Los propietarios o poseedores de estacionamientos y talleres para la reparación de automóviles, carpintería, 
pintura y establecimientos similares, deberán ejecutar sus labores en el interior de los mismos y no en la vía pública y transportar 
por su cuenta al lugar que les indique el Departamento, los residuos sólidos que generan. 
 
ARTÍCULO 34.- Los propietarios o encargados de expendios o bodegas de material para construcción, carbón, leña o mercancía 
similares, están obligados a mantener en perfecto estado el aseo del frente de sus establecimientos, así como evitar la propagación 
del polvo o residuos sólidos, poniendo especial cuidado en las maniobras de carga, descarga o despacho de dichos materiales. 
 
ARTÍCULO 35.- Los propietarios, directores, responsables de obra, contratistas y encargados de un inmueble en construcción o 
demolición, serán responsables solidariamente, de la diseminación de materiales, escombros y cualquier otra clase de residuos 
sólidos. El frente de las construcciones o inmuebles en demolición, deberán mantenerse en completa limpieza, quedando 
estrictamente prohibido acumular escombros y materiales en la vía pública. Los responsables, deberán transportar los escombros a 
los sitios que determine el Departamento, esto es aplicable a aquellos que realicen trabajos de construcción en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 36.- Los propietarios, administradores o encargados de los establecimientos que se dedican a la venta de gasolina o servicios 
de lubricación, limpieza y reparación de vehículos, deberán mantenerlos aseados, así como la vía pública en que se ubique su local. 
 
ARTÍCULO 37.- Los propietarios, concesionarios y/o transportistas de residuos industriales derramados, generados y/o esparcidos 
en forma líquida y/o sólida, deberán solicitar al Departamento la autorización para su tratamiento, confinamiento o disposición 
final. Esto en coordinación con las Direcciones de Ecología y Salud. 



172 PERIODICO OFICIAL viernes 29 de agosto de 2008 

 

ARTÍCULO 38.- Los propietarios de los inmuebles con o sin construcción o baldíos, entregarán oportunamente al personal que 
cubra el servicio de limpieza, la basura y desperdicios que se genere en el interior de los mismos y los que provengan del aseo de la 
vía pública. 
 
Lo anterior se llevará a cabo bajo lo siguiente: 
 
I. Es responsabilidad del Ayuntamiento la recolección domiciliaria de residuos sólidos domésticos que se generen en forma normal, 
siempre y cuando los particulares depositen los residuos en el lugar, horario y día establecidos para el sector que corresponda; 
 
II. Cuando el servicio de recolección no se ofrezca en algún área de la cuidad, sus habitantes quedan obligados a trasladar los 
residuos sólidos a la esquina más cercana a su domicilio dónde se cumpla con este cometido. El Ayuntamiento promoverá la 
colocación de contenedores, cuidando que no perjudique a los vecinos; y 
 
III. Cuando por cualquier eventualidad, la unidad recolectora no pase el día y hora establecidos, el habitante queda obligado a 
introducir los residuos a su domicilio y sacarlos nuevamente cuando se regularice el servicio. 
 
ARTÍCULO 39.- Los propietarios, administradores o encargados de camiones o transportes destinados al servicio de pasajeros y 
de carga, así como automóviles de alquiler, deberán mantener en perfecto estado de limpieza la vía pública de sus terminales o 
lugares de estacionamiento. 
 
ARTÍCULO 40.- Los propietarios, administradores, arrendatarios o encargados de edificaciones habitacionales, comerciales, 
industriales o públicos, mandarán colocar en los lugares que determine el Ayuntamiento, los depósitos necesarios a fin de que en 
ellos se recolecten los residuos sólidos, debiendo situarlos en los lugares y empaques que el Departamento disponga por medio de 
prevenciones generales, con el objeto de que su contenido sea recogido por el personal del vehículo recolector. Los depósitos 
deberán satisfacer las necesidades del servicio del inmueble y cumplir con las condiciones de seguridad e higiene que establece este 
Reglamento y conforme a la Ley Estatal de Salud. 
 
ARTÍCULO 41.- Los promotores de espectáculos públicos, serán responsables del aseo de las áreas aledañas al sitio de su 
presentación. Para el debido cumplimiento de esta obligación deberán otorgar garantías suficientes a juicio del Departamento de 
Ecología, previa la expedición de la Licencia Municipal correspondiente. 
 
ARTÍCULO 42.- La basura y desperdicios que se produzcan en centros hospitalarios, clínicas y laboratorios químicos o médicos, 
deberán disponerse en los términos que establezcan las autoridades sanitarias y municipales, conforme a lo previsto en la 
legislación de la materia y las necesidades de salud pública. 
 
El incumplimiento de las obligaciones previstas en el párrafo anterior acarrea las sanciones a que se refiere este Reglamento 
 
ARTÍCULO 43.- Es obligación de los propietarios o poseedores de edificios de departamentos, hoteles, restaurantes, 
establecimientos comerciales e industriales y en general de aquellos inmuebles que a juicio del Ayuntamiento lo ameriten, contar 
con los depósitos y hornos incineradores de basura debidamente autorizados de conformidad con la legislación de la materia. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
ARTÍCULO 44.- Queda prohibido: 
 
I. Arrojar o abandonar en la vía pública o en cualquier sitio no autorizado, residuos sólidos de cualquier especie; 
 
II. Orinar o defecar en cualquier lugar público o área de uso común, distinto de los autorizados para ese efecto; 
 
III. Arrojar a la vía pública animales muertos o desechos y sustancias tóxicas peligrosas para la salud pública o que despidan olores 
desagradables; 
 
IV. Quemar en lugares no autorizados, cualquier tipo de residuos sólidos; 
 
V. Arrojar o abandonar en lotes baldíos o en obras interrumpidas, residuos sólidos; 
 
VI. Extraer los botes colectores, depósitos o contenedores que se encuentren en la vía pública, los residuos sólidos que contengan; 
 
VII. Establecer depósitos de residuos sólidos en lugares no autorizados; 
 
VIII. Utilizar la vía pública como estancia de animales de cualquier especie; 
 
IX. Arrojar escombro o ramas en los contenedores de residuos sólidos; 
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X. Destinar para la recolección domiciliaria paquetes con residuos sólidos que excedan de 25 kilogramos; 
 
XI. Depositar residuos sólidos que impliquen algún peligro para la salud en recipientes o bolsas inadecuadas, que generen 
emanaciones peligrosas; 
 
XII. Dejar los residuos sólidos para su recolección en lugares, fecha y horarios no autorizados;  y 
 
XIII. Todo acto y omisión que contribuya al desaseo de las vías públicas y áreas comunes o que impida la prestación del servicio 
público de limpieza. 
 
El cumplimiento a lo preceptuado en las Fracciones I, II, III y XIII de este artículo, se sancionará de acuerdo a la gravedad de la 
falta, en los términos previsto en este Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan por violación a 
otras disposiciones legales, El Departamento de Ecología, deberá denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
o ante las autoridades Federales o Locales competentes, todo hecho, acto u  misión que produzca desequilibrio ecológico, daños al 
ambiente, o cualquier contravención a la legislación  en la materia. 

 
TITULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS  PARA  APLICAR SANCIONES Y DE LA DETERMINACIÓN DE LOS 

MONTOS. 
 
ARTÍCULO 45.- Las sanciones contenidas en el presente Reglamento serán aplicadas, según sea el caso, por: 
 
I.-El Presidente Municipal; 
 
II.- El Director o Jefe de Departamento de Ecología y por los empleados de esta Dependencia que cuenten con autorización expresa 
para el efecto; 
 
III.- El titular de la Policía Preventiva Municipal y los elementos de la corporación, cuando conozcan de conductas contrarias a este 
reglamento y no se cuente con la presencia de personal del Departamento de Ecología; y 
 
IV.- Los empleados municipales que cuenten con autorización expresa del Presidente Municipal para realizar labores de inspección 
y vigilancia en esta materia. 
 
ARTÍCULO 46.- El Departamento de Ecología, en los términos por este Reglamento, sancionará a quienes resulten responsables 
de las infracciones al presente ordenamiento. La imposición y cumplimiento de las sanciones, no exime al infractor de la obligación 
de corregir las irregularidades que hayan dado motivo a dicha sanción. 
 
ARTÍCULO 47.- El Departamento de Ecología, para aplicar la sanción correspondiente, deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya cometido. 
 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de un día de salario. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
ARTÍCULO 48.- Se sancionará con multa de 10 a 20 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio, a quienes incurran en 
cualquiera de las conductas siguientes: 
 
I. Tirar basura en la vía pública o en lugares no autorizados para el efecto; 
 
En esta fracción queda comprendida la basura que generen y tiren en la vía pública automovilistas y peatones sin importar el 
volumen; 
 
II. Transportar basura o desperdicios  en vehículos que no reúnan los requisitos o sin tomar las precauciones señaladas en este 
ordenamiento; 
 
III. Quemar basura o desperdicios fuera de los lugares autorizados por el Ayuntamiento; 
 
IV. Destruir, dañar o robar los depósitos o contenedores de basura instalados en la vía pública. La sanción señalada, es 
independiente de la responsabilidad de carácter penal o civil que se pueda generarse; 
 
V. Descuidar el aseo de tramo de la calle y banqueta que corresponda a los propietarios o poseedores de casa o edificios, 
independientemente de la procedencia de la basura; y 
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VI. Sacar la basura a las áreas de recolección con una anticipación mayor de 1 hora al momento establecido para la recolección en 
el sector que corresponda; 
 
VII. Depositar en la vía pública o en lugares no autorizados de material de escombro; 
 
VIII. El depósito en la vía pública o en lugares no autorizados de material de escombro podrá, según su magnitud o gravedad, 
sancionarse hasta con 30 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio; y  
 
IX. No mantener limpia el área ocupada por los establecimientos comerciales, estén o no en funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 49.- Los propietarios de lotes baldíos y fraccionamientos que incumplan lo dispuesto en el presente Reglamento, se 
harán acreedores a una sanción de 10 a 20 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio por metros lineales del frente. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de reincidir, se podrá aplicar al infractor hasta un tanto más del límite máximo señalado en los artículos 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 51.- La graduación de la sanción entre el mínimo y el máximo señalado en los artículos anteriores, se hará tomando 
en cuenta la gravedad de la infracción cometida, el daño que ocasionen al medio ambiente, las condiciones económicas del 
infractor, los posibles casos de reincidencia y la conveniencia de terminar prácticas que sean contrarias a la limpieza del Municipio. 
 
ARTÍCULO 52.- Los partidos políticos estatales y nacionales, concluidas las campañas, en los términos de la legislación electoral, 
tendrán la obligación de retirar la propaganda. Asimismo, deberán asegurarse que la propaganda sea colgada o instalada 
correctamente, a fin de evitar que la misma caiga y produzca basura en el Municipio de Villa Unión, Coahuila. 
 
Los partidos políticos sin registro no podrán colocar propaganda que invite a la población a votar por sus candidatos. 
 
La negativa a cumplir con la obligación que establece este artículo, previa notificación por escrito de la autoridad, ocasiona una 
sanción de hasta 50 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio. 
 
ARTÍCULO 53.- Las sanciones a que se refiere el presente Reglamento, son independientes de las acciones de limpieza y/o 
recolección que se requieran y a las cuales queda obligado el infractor. En caso de negativa expresa o tácita para ejecutarlas, la 
autoridad previa notificación por escrito, la realizará con cargo al infractor. 
 
ARTÍCULO 54.- En caso de incumplimiento en el pago de sanciones impuestas por la autoridad, y de  los actos no ejecutados con 
motivo de las obligaciones que se derivan del presente Reglamento, se dará vista a la Tesorería Municipal, para que en el marco de 
sus  atribuciones las haga efectivas. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO: En los casos en que otros ordenamientos legales, de mayor jerarquía, les atribuyan facultades a dependencias, 
unidades u organismos con distinta nomenclatura, pero con la materia prevista en este Reglamento, deberán entenderse conferidas 
estas últimas, en la forma y términos en que las disposiciones legales lo dispongan.  
 
TERCERO: CUARTO: Se aprueba el Reglamento de Limpieza, Aprovechamiento y Recolección de Basura, del municipio de 
Villa Unión, Coahuila, a los 07 días del mes de Marzo del año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la 
presente acta de sesión de cabildo y se derogan las disposiciones emitidas por  el Ayuntamiento con anterioridad al presente 
ordenamiento. 
 
Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, se sirva girar las instrucciones a fin de que sea publicado el presente ordenamiento en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal. 
 
Imprimase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal en la ciudad de Villa Unión, Coahuila, el día 03 del mes de Abril 
del año 2008. 
 

Presidente Municipal 
 

Ing. Jesús Pérez Treviño 
(Rúbrica) 

Primer Sindico 
 

Lic. Julián de la Riva de la Garza 
(Rúbrica) 
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Segundo Sindico 
 

Juan Carlos Pérez Vázquez 
(Rúbrica) 

Primer Regidor 
 

Juan José García de la Cruz 
(Rúbrica) 

 
Segundo Regidor 

 
Profa. Lidia Elizabeth Hernández Mendoza 

(Rúbrica) 

 
Tercer Regidor 

 
Álvaro Alberto Ruz Cedillo 

(Rúbrica) 
 

Cuarto Regidor 
 

Profa. Ana Elvira Luna Rosales 
(Rúbrica) 

Quinto Regidor 
 

Maria Angélica Pineda Guevara 
(Rúbrica) 

 
Sexto Regidor 

 
Maria Edilia Fuentes Muñoz 

(Rúbrica) 

 
Secretario del Ayuntamiento 

 
Prof. Homero H. Pérez Arreola 

(Rúbrica) 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE 
VILLA UNIÓN, COAHUILA 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO PRIMERO 
DEL OBJETO QUE REGULA  Y DE  LOS SUJETOS AL REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden e interés público y de observancia general  y obligatoria, constituye el 
conjunto de normas legales expedidas por el Ayuntamiento, presupone y observa la existencia de normas de mayor generalidad, 
delimita las responsabilidades los servidores públicos municipales y en general comprende las garantías necesarias para facilitar la 
participación de todas las personas que integran la función publica municipal y la participación ciudadana 
 
ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto regular:  
 
I. La organización, integración, instalación y funcionamiento del Ayuntamiento, en su caso, del Consejo Municipal; 
 
II. Las sesiones de cabildo, los requisitos y protocolos para la discusión y aprobación de las disposiciones reglamentarias  y  las 
decisiones municipales; 
 
III. La organización política del municipio, así como el funcionamiento y atribuciones conferidas a los munícipes, servidores 
públicos municipales y a  las dependencias y entidades que integran la administración pública municipal; 
 
IV. La instalación de las comisiones del  Ayuntamiento y sus dependencias auxiliares y su competencia; y 
 
V. Las bases explícitas respecto a la ejecución y aplicación de ordenamientos jurídicos o disposiciones normativas, en materia 
municipal. 
 
ARTÍCULO 3.- Son sujetos de las disposiciones que regula el presente Reglamento: 
  
I. Los representantes de elección popular, los servidores públicos del los municipio cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen 
de su nombramiento o de su relación contractual o lugar en que presten sus servicios, y en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y en las entidades paramunicipales;  
 
II. Todos aquellos servidores públicos municipales o personas, que sin ser servidores públicos municipales, manejen o apliquen 
recursos económicos federales, estatales y municipales en beneficio del municipio, que en cualquier forma sean transferidos al 
municipio; y 
 
III. Todas las personas o grupos de personas que en colaboración de la función municipal actúen en cualquiera de las formas de 
participación ciudadana, sin que manejen o apliquen recursos públicos. 
  
ARTÍCULO 4.- Son autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente ordenamiento: 
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I. El Ayuntamiento;   
 
II. El Presidente Municipal y los titulares de las dependencias y áreas administrativas en el ámbito de su competencia; 
  
III. Los órganos de control interno del municipio; y 
 
IV. El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa. 
 
ARTÍCULO 5.- Para efectos de este Reglamento se entenderá  por: 
 
I. Ayuntamiento: El órgano colegiado de gobierno municipal, integrado por las personas electas para desempeñar los cargos 
públicos de Presidente Municipal, Regidores y Síndicos; 
 
II. Cabildo: La reunión de los integrantes del Ayuntamiento en forma válida a efecto de deliberar sobre los asuntos de su 
competencia; 
 
III. Código Financiero: El Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
IV. Código Municipal: El Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
V. Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VI. Constitución Local: La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
VII. Municipio: el Municipio de  Villa Unión,  y 
 
VIII. Recinto Oficial del Ayuntamiento: El inmueble ubicado en la calle Hidalgo S/N de esta ciudad.  
 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 6.- El municipio de Villa Unión, es un ente autónomo, libre, democrático, republicano, representativo y popular con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, integrado por la población que reside habitual o transitoriamente en él y una 
demarcación territorial determinada, éste deposita la potestad de su gobierno y administración en un órgano colegiado al que se le 
denomina Ayuntamiento.  
 
La autonomía municipal, se traducirá en la capacidad de derechos y responsabilidades para regular y administrar los asuntos 
públicos bajo su competencia y en interés de su población. El  Municipio ejercerá de manera coordinada, en los términos de las 
disposiciones aplicables, las facultades coincidentes o concurrentes con la Federación o el Estado, mantendrán con las partes 
integrantes del Estado y la Federación una relación de respeto y de colaboración mutua. 
 
La residencia oficial del Ayuntamiento será en la cabecera municipal denominada Villa Unión, podrá modificarse de manera 
provisional previo acuerdo del Cabildo fundado y motivado y con la autorización de la Legislatura Local.  
 
ARTICULO 7.- La competencia municipal se ejercerá por el Ayuntamiento, en su caso, por el Concejo Municipal y no podrá ser 
vulnerada o restringida por los gobiernos federal o estatal. Sin perjuicio de su competencia municipal, el Ayuntamiento deberá 
observar lo dispuesto por las Leyes federales y estatales, siempre que estas Leyes no contravengan la competencia municipal que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local u otras disposiciones de carácter general 
que emanen de ellas. 
 
El cabildo determinará la división política y territorial del municipio, las categorías de sus centros de población y la organización y 
facultades de los representantes o Delegados de la autoridad municipal.  Para efecto de los anteriores,  se sujetará a los 
procedimientos y normas que en esta materia determinen las leyes respectivas. 

 
TITULO SEGUNDO  

DEL AYUNTAMIENTO  
 

CAPITULO PRIMERO 
DE INSTALACIÓN E INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTICULO 8.- El Ayuntamiento es electo por un período de cuatro años, iniciará sus funciones el primero de enero del año 
inmediato siguiente al de la elección y las concluirán el día anterior a aquel en que inicien funciones los que deban 
sucederlos. 
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En sesión ordinaria del mes inmediato anterior a la fecha de terminación de actividades del Ayuntamiento saliente, se nombrará una 
comisión plural de regidores, la cual fungirá como comisión instaladora del Ayuntamiento electo. La comisión designada 
convocará a los integrantes del ayuntamiento electo, de conformidad con los documentos legales de constancia y validez emitidos 
por las instancias correspondientes, para que acudan a la sesión de instalación. La convocatoria se hará a los integrantes 
propietarios, por lo menos con una anticipación de quince días naturales antes de la sesión de instalación. 
 
En reunión preparatoria a la instalación, el Ayuntamiento electo designará de entre sus integrantes a un secretario para el efecto 
único de levantar el acta de la sesión de instalación. 
 
ARTÍCULO 9.- El Ayuntamiento se instalará de acuerdo con lo previsto por el Código Municipal para el Estado de Coahuila  y  la  
Ley de Entrega Recepción del Estado de Coahuila. La instalación del Ayuntamiento será válida con la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes electos. 
 
Cuando el Presidente Municipal, los Regidores o Síndicos electos no se presenten a  tomar posesión del cargo o en caso de falta 
absoluta  de cualquiera de éstos, se procederá conforme a los dispuesto por el Código Municipal y la ley  en la materia. 
 
Para la integración y funcionamiento de los Consejos Municipales, se estará a lo dispuesto en la  Constitución Política del Estado y 
en el Código Municipal para el Estado de Coahuila. 
 
ARTICULO 10.- El Ayuntamiento se instalará en sesión pública y solemne y tendrá por objeto: 
 
I. La protesta legal del presidente y demás integrantes del nuevo ayuntamiento; 
 
II. La declaratoria que hará el presidente entrante de quedar formalmente instalado el Ayuntamiento; y 
 
III. La presentación por el Presidente Municipal, de los aspectos generales de su plan de trabajo. 
 
Debiendo cubrir las formalidades previstas por  el Código Municipal y la Ley de Entrega Recepción del Estado de Coahuila, así 
como lo previsto en el presente ordenamiento. 
 
ARTICULO 11.- A la sesión de instalación del Ayuntamiento deberán acudir al menos, la mitad más uno se sus integrantes 
electos, así como, en su caso, los representante que se designen por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, los munícipes electos deben acreditarse fehacientemente a más tardar 
tres días antes de la sesión de instalación. Las autoridades darán cuenta y registro de dichas acreditaciones y expedirán y 
distribuirán con toda anticipación las invitaciones y comunicaciones respectivas 
 
El Presidente entrante rendirá su protesta en los términos siguientes: “Protesto, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y todas las leyes que de 
ellas emanen, así como desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal que el  pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio, del Estado y de la Nación. Si no lo hiciere así, que el Municipio, el 
Estado y la Nación me lo demanden.”  
 

Concluida la protesta, el Presidente Municipal la tomará a los demás miembros del Ayuntamiento bajo la fórmula siguiente: 
"Protestáis cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, las leyes que de ellas emanen y los acuerdos y disposiciones dictadas por este Ayuntamiento y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo que el pueblo os ha conferido, mirando todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado de 
Coahuila y de este Municipio." 

 
A lo cual el Síndico y los Regidores levantando la mano dirán:"Sí protesto." 
 
El Presidente Municipal agregará: “Si así lo hicieres, que la patria os lo premie y si no, que el pueblo os lo demande.", 
 
ARTÍCULO  12.-  De acuerdo con lo dispuesto por la Constitución General de la República, de la particular del Estado de 
Coahuila y el Código Municipal, el Ayuntamiento constituye la autoridad máxima representante del municipio, estará integrado por 
el Presidente Municipal, los Regidores y Síndicos en el número que determine la normatividad respectiva. Es un ente autónomo, 
independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El Ayuntamiento como cuerpo colegiado tiene 
carácter deliberante, decisorio y representante del municipio de Villa Unión, Coahuila.  
 
A quienes detenten el cargo de Presidente Municipal, Regidores y Síndicos se les podrá denominar munícipes, ediles o miembros 
del Ayuntamiento. Al Presidente Municipal también se le podrá denominar alcalde. 
 
No obstante, se reconoce la legalidad de las formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la Ley. 
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ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento dispone de un órgano ejecutivo unipersonal, denominado Presidente Municipal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa, siendo el responsable ante el propio 
Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento, en su carácter de cuerpo colegiado, no podrá en ningún caso desempeñar funciones de órgano ejecutivo.  
 
Las competencias del Ayuntamiento se ejercerán a través del Ayuntamiento mismo, como órgano colegiado integrado por el 
Presidente Municipal, los Regidores y los Síndicos y de las Comisiones especializadas.  
 
El  Ayuntamiento, dentro del ámbito de la Ley, gozará de libertad plena para ejercer su iniciativa en toda materia que no esté 
excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad.  
 
ARTÍCULO 14.- Los Regidores como miembros del  Ayuntamiento son los encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. En lo individual no tienen facultades decisorias pues éstas corresponden al Ayuntamiento 
sesionando colegiadamente como Cabildo y al Presidente Municipal en aquellas materias que determina el Código Municipal 
para el Estado de Coahuila, el presente Reglamento, las que el propio el  Ayuntamiento le delega y las previstas en otras 
disposiciones legales.  
 
Los Regidores no tienen facultades ejecutivas, pues éstas están delegadas en el Presidente Municipal. Sin embargo, en lo individual 
son consejeros y auxiliares del Presidente Municipal y deben cumplir con las comisiones que les asignen el  Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal en los diferentes ramos de la administración. 
 
ARTÍCULO 15.- Los Síndicos son los integrantes del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de 
procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES  DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 16.- Las competencias del Ayuntamiento se ejercerán a través del mismo, como órgano colegiado, por el 
Presidente Municipal, los Regidores, los Síndicos y las comisiones y tiene como facultades y obligaciones todas aquellas que 
sean necesarias y conducentes para formalizar, administrar y controlar la función pública del Municipio y sus entidades, en el 
marco de este Reglamento, que le determine la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado de Coahuila, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los convenios y demás ordenamientos 
legales en materia de: 
 

a)  Gobierno y régimen interior; 
 
b)  Administración pública municipal; 
 
c)  Desarrollo urbano y obra pública; 
 
d)  Servicios públicos municipales; y 
  
e)  Hacienda Pública Municipal. 
 

 
ARTÍCULO 17.- El Ayuntamiento tiene las prohibiciones que determina el artículo 103 del Código Municipal. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS SESIONES DEL CABILDO 

 
ARTICULO 18.- En los términos del artículo 85 del Código Municipal para el Estado de Coahuila, para el estudio y resolución de 
los asuntos que le competen al municipio el Ayuntamiento deberá atender el estudio y resolución de los asuntos que le competen, 
actuará como órgano colegiado, con facultades deliberatorias y decisorias en reuniones denominadas sesiones de cabildo. Las 
resoluciones que emita el cabildo se denominarán acuerdos de cabildo.  
 
ARTÍCULO 19.- Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal efecto. Sólo por causas 
excepcionales o justificadas, el Ayuntamiento podrá acordar el cambio del recinto oficial de manera temporal. 
 
ARTÍCULO 20.- En virtud de su investidura de servidores públicos, los integrantes del  Ayuntamiento deberán actuar 
invariablemente en función del bien público municipal, con lealtad, honestidad y respeto a la ciudadanía. Asimismo, deberán 
guardar la reserva y discreción debida, en relación con los asuntos tratados en las sesiones secretas. 
 
Las sesiones únicamente se podrán suspender, cuando se altere gravemente el desarrollo de las mismas. 
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ARTICULO 21.- Las sesiones para ser válidas deberán contar con la presencia de la mitad más uno de los munícipes, serán 
presididas por el Presidente Municipal. En su ausencia las presidirá el Regidor que corresponda, según el orden de su 
nombramiento. 
 
ARTICULO 22.- Por acuerdo del Presidente Municipal o de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, el 
Secretario citará a las sesiones del mismo. La citación deberá ser por escrito, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, 
contener el orden del día; y además, la información necesaria para el tratamiento de los asuntos previstos, así como el lugar, día y 
hora. De no existir el número de miembros necesarios para celebrar las sesiones, se citará nuevamente, y éstas se llevarán a cabo 
con los munícipes que asistan. 
 
ARTICULO 23.- Las sesiones podrán ser: 
   
I. Ordinarias: Se celebraran cuando menos dos por mes y, de acordarlo los munícipes, el Secretario del Ayuntamiento elaborará un 
proyecto anual de calendario de reuniones. 
 
II. Extraordinarias: Se celebrarán únicamente para tratar asuntos cuya importancia y urgencia exijan que se convoque; en ellas no se 
incluirá un apartado de asuntos generales y después de pasar lista de asistencia se abordarán inmediatamente los asuntos para los 
cuales se convocó. 
 
III. Solemnes: Se celebrarán cuando: 

a) Rindan protesta los munícipes y se instale el Ayuntamiento.  
b) Informe el Presidente Municipal sobre el estado que guarda la Administración Pública a su cargo.  
c) Celebre el Ayuntamiento la fundación del municipio.  
d) Aquellas que por mayoría calificada acuerde el Cabildo.  

 
IV. Normales: Con excepción de lo previsto por la fracción III del presente artículo y lo que determine otras disposiciones legales, en 
general todas las sesiones serán  normales y se consideran como tales aquellas para cuya celebración no se requiera formalidades especiales.  
 
V. Son materia de sesión secreta: 

a) Los asuntos graves que alteren el orden y la tranquilidad pública del municipio.  
b) Las comunicaciones que con nota de reservado dirijan al Ayuntamiento, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
c) Las solicitudes de licencia y de remoción de servidores públicos municipales que hayan sido nombrados por el 

Ayuntamiento o designados por el Presidente Municipal.  
d) Las sesiones de las comisiones. 

 
VI. Públicas: Con excepción de lo previsto por la fracción IV del presente artículo, en general todas las sesiones serán públicas, por 
lo que el Ayuntamiento deberá disponer de un local adecuado para los ciudadanos que deseen asistir.  
 
ARTÍCULO 24.- El Cabildo, tomando en consideración las posibilidades presupuestales del municipio, acordará los mejores 
mecanismos para difundir el desarrollo de las sesiones y los acuerdos que en las mismas se tomen, los cuales invariablemente se 
publicarán en la Gaceta Municipal.  
 
ARTÍCULO 25.- La convocatoria y desarrollo de las sesiones de Cabildo, además de lo que establece el Código Municipal, se 
ajustarán a lo siguiente:  
 
Presidente Municipal, los Regidores y Síndicos podrán incluir un tema en el orden del día debiendo comunicarlo oportunamente al 
Secretario del Ayuntamiento, quien lo incluirá al momento de elaborar la convocatoria correspondiente. 
 
La convocatoria a sesión, que deberá contener el orden del día, se notificará a los munícipes en el local que ocupen sus oficinas con 
cuando menos veinticuatro horas de anticipación y se fijará en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento en el mismo término. 
 
Las sesiones serán presididas por el Presidente Municipal, o quien lo supla legalmente, el cual al comprobar que se cumple con la 
asistencia que marca el Código Municipal para el Estado de Coahuila y el presente ordenamiento, la declarará abierta y al concluir 
con el orden del día procederá a su clausura. 
 
Cuando alguno de los munícipes se presente después de iniciada la sesión se asentará tal hecho en el acta y podrá participar de 
manera activa en el desarrollo de la misma. 
 
Al exponerse cada uno de los temas del orden del día el Presidente Municipal, antes de tomar la votación, someterá a debate el 
asunto y, en su caso, anotará el orden de las intervenciones de los munícipes para establecer los turnos en el uso de la palabra. 
 
Cada munícipe podrá intervenir hasta por tres ocasiones en un mismo tema; en caso de que se quiera apoyar el dicho de otro 
munícipe la nueva intervención se ajustará a hacer tal mención. La anterior no implica la imposibilidad de aportar nuevos 
argumentos si el sentido del debate cambia. 
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Cerrado el debate el Presidente Municipal llamará a votación, preguntando primero por la afirmativa y después por la negativa. El 
Secretario del Ayuntamiento tomará nota del resultado de la votación y lo hará del conocimiento de todos los presentes, si le es 
pedido, hará mención en el acta del sentido del sufragio que emitieron cada uno de los munícipes. En caso de existir abstenciones 
solamente se hará referencia al número de ellas. 
 
Los munícipes podrán decidir que al realizar la votación se lleve a cabo de manera secreta a través de boletas. 
 
Al momento de abordar los temas del orden del día, los munícipes deberán contar con copia de los documentos que soporten los 
asuntos que ponga a consideración el Presidente Municipal. 
 
El público que asista a las sesiones, cuando de acuerdo a los asuntos a tratar estas lo permitan, deberá guardar absoluto respeto y 
silencio, y abstenerse de interrumpir por cualquier método el desarrollo de los trabajos. El Presidente Municipal tiene como 
obligación mantener el orden en las sesiones y llamar a la fuerza pública si se requiere su apoyo para tal efecto. 
 
En el desarrollo del debate los munícipes tendrán derecho a pedir que el asunto se pase a la comisión correspondiente; solicitud que 
se pondrá a consideración del Cabildo. 
 
Los acuerdos se tomarán en los términos siguientes:  
 

1. Por mayoría simple: la mitad más uno de los munícipes presentes que sean necesarios para que la sesión sea válida, salvo 
aquellos en que por disposición  de otras disposiciones legales en la materia, se exija mayoría absoluta o calificada.  

 
2. En caso de empate el Presidente Municipal tendrá voto de calidad. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

 
3. Mayoría absoluta: la mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento.  

 
4. Mayoría calificada: las dos terceras partes de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 26.-  Los acuerdos no podrán ser revocados si no es por la mayoría absoluta de votos de los miembros del Cabildo. El 
acuerdo que se pretenda revocar no podrá tratarse en la misma sesión que se apruebe. En todo caso deberá incluirse en el orden del 
día de una sesión ordinaria subsecuente.  
 
ARTÍCULO 27.- Las actas de las sesiones serán levantadas por el Secretario del Ayuntamiento, de  conformidad con lo 
establecido por este ordenamiento, terminadas serán sometidas a la firma de los munícipes y, en la sesión ordinaria siguiente, se 
dará cuenta de lo correspondiente y se leerá  una relación sucinta de los acuerdos tomados.  
 
ARTÍCULO 28.- La Secretaría del Ayuntamiento podrá auxiliarse de equipos de grabación para seguir el  desarrollo de la sesión. 
Las grabaciones de audio quedarán a disposición para aclaración de los  munícipes hasta que el último de ellos firme el acta 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 29.- El Secretario del Ayuntamiento hará constar en un libro de actas el desarrollo de las sesiones; en él se describirán 
en forma extractada los asuntos tratados, los acuerdos tomados y los resultados de las votaciones. Cuando el acuerdo del 
Ayuntamiento  se refiera a normas de carácter general o informes financieros, se harán constar en el libro de actas y se anexarán 
íntegramente en el apéndice del mismo.  
 
Las actas de las sesiones de cabildo se elaborarán por triplicado; el original lo conservará el propio  Ayuntamiento, una copia se 
enviará, terminado el período del gobierno municipal, al Archivo General del Estado para formar parte del acervo histórico de la 
entidad y la tercera al Archivo Municipal. 
 
Las actas deberán ser firmadas por los integrantes del Ayuntamiento que participaron en la sesión y por el Secretario del mismo. 
 
ARTÍCULO 30.-  El  Ayuntamiento deberá comunicar los acuerdos por escrito en un término no mayor de veinte días hábiles. 
Asimismo, el Presidente Municipal y los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, deberán 
comunicar sus acuerdos en un plazo no mayor de diez días hábiles. En igual forma  los acuerdos votados en la sesión deberán 
difundirse conforme a lo previsto por la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado. 
  
ARTÍCULO 31.- Previa solicitud por escrito los munícipes podrán obtener copia certificada de las actas  que se encuentran 
firmadas en su totalidad.  
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA ETICA Y DISCIPLINA  EN LAS SESIONES DE CABILDO 

 
ARTÍCULO 32.- Los integrantes del mismo guardarán el debido respeto y compostura en el recinto oficial, durante las sesiones de 
Cabildo y en cualquier acto público con motivo de sus funciones, en congruencia con su dignidad de representantes del pueblo. 
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ARTICULO 33.- El Presidente Municipal, los Regidores y el Síndicos, como garantes del orden constitucional, tendrán como 
deber fundamental las salvaguarda del principio de legalidad; desempeñándose con probidad,  lealtad y decoro en el cargo o 
comisión que le han sido conferidos, quedando obligados a observar los siguientes deberes:  
 
I. Cumplir con diligencia sus funciones y abstenerse de efectuar cualquier acto que cause demora o negligencia en su actividad o 
implique el ejercicio indebido de su cargo o comisión;  
 
II. Utilizar los recursos humanos y materiales a su servicio, así como la información privilegiada a la que tenga acceso con motivo 
de su función, exclusivamente para los fines de su cargo o comisión;  
 
III. Atender los trabajos, encomiendas, representaciones y comisiones que se les asignen;  
 
IV. Observar las normas de cortesía y el respeto para con los miembros del cabildo, así como para con los servidores públicos e 
invitados al recinto oficial, en el despacho de los asuntos y en el curso de las sesiones; y  
 
V. Guardar el debido respeto y compostura propios de su investidura, en el ejercicio de sus funciones, aún fuera del recinto.  
 
ARTÍCULO 34.- Cuando los asistentes invitados o ciudadanos que asistan a la sesión no guarden el debido respeto y orden, el 
Presidente Municipal los invitará a abandonar el recinto y se reanudará la sesión únicamente con los integrantes del Cabildo. De 
persistir las causas de suspensión temporal de la sesión  se aplicará a los reincidentes las medidas de apremio que establece el 
presente Reglamento. 
 

CAPITULO QUINTO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 35.- La conducción y dirección administrativa y política del municipio recaerá en el Presidente Municipal como 
responsable de la administración pública municipal y tiene, además de las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, el presente Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, las siguientes: 
 
I. Exhortar  a los regidores y síndicos a cumplir adecuadamente con las obligaciones a su cargo; 
 
II. Proponer al Cabildo la integración de grupos de trabajo conformados por dos o más comisiones municipales; 
 
III. Firmar los acuerdos, actas de las sesiones y la correspondencia oficial del Ayuntamiento, conjuntamente con el Secretario  del mismo; 
 
IV. Representar al Ayuntamiento en los actos solemnes y en las ceremonias oficiales; 

 
V. En las sesiones que celebre el Ayuntamiento el Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Establecer, previo a la celebración de las sesiones, el orden de los asuntos que se deberán de atender en sesión para su 
discusión y resolución, cuidado que las sesiones se celebren de acuerdo con el orden del día. 

 
b)  Asistir puntualmente a las sesiones y presidirlas participando con voz y voto y dirigirlas asistido por el Secretario, 

suscribiendo las actas y documentos que con motivo de la reunión de Cabildo se emitan y darles curso a. 
 
c)  Iniciar las sesiones a la hora señalada utilizando la frase “inicia la sesión” o “comienza la sesión”, concediendo el uso de 

la voz a los  miembros del Cabildo, facilitando la amplia discusión de los asuntos. Agotados los puntos del orden del día o 
de acuerdo con lo previsto por éste Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, cerrar la sesión usando la frase 
“se cierra la sesión” o “termina la sesión”. 

 
d) Hacer uso de la voz para emitir sus criterios y comentarios sobre los asuntos en estudio, teniendo voto de calidad en caso 

de empate. 
 
e) Observar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el orden debido durante el desarrollo de las 

sesiones, exhortando a los demás integrantes ha observar y mantener el orden y respeto en las reuniones de Cabildo y al 
recinto oficial.  

 
f) Citar a los funcionarios municipales que estime conveniente para que concurran en la sesión a informar sobre el asunto de 

se le requiera. 
 
g) Supervisar y vigilar el cumplimiento y resolución de los acuerdos aprobados por el Cabildo. 

 
VI. Las demás que le señalen este Reglamento y otras disposiciones legales. 
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CAPÍTULO SEXTO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS 

 
ARTÍCULO 36.- Son facultades y obligaciones de los Regidores, además de las que se determinan en la Constitución Política 
Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I.- Desempeñar e integrar  las Comisiones que determine el Ayuntamiento; 
 
II.- Supervisar la correcta prestación de los servicios públicos municipales; 
 
III.- Representar al Ayuntamiento, en forma específica y temporal, sin perjuicio de las atribuciones exclusivas del Presidente 
Municipal, cuando les sea conferida dicha encomienda; 
 
IV.- Rendir  informes y dictámenes  de las actividades que desarrollen, en los términos que el presente Reglamento establece y los 
que acuerdo el Ayuntamiento; y 
 
V.- Asistir a las sesiones de Cabildo y participar en ellas con voz y voto en el turno que les corresponda. 
 
ARTÍCULO 37.- Son facultades y obligaciones de los Síndicos, además de las que se determinan en la Constitución Política 
Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I.- Procurar la defensa de los intereses del Municipio y vigilar los aspectos financieros del mismo incluyendo su patrimonio; 
 
II.- Representar al Ayuntamiento, en forma específica y temporal, sin perjuicio de las atribuciones exclusivas del Presidente 
Municipal, cuando les sea conferida dicha encomienda; 
 
III.- Rendir  informes y dictámenes  de las actividades que desarrollen, en los términos que el presente Reglamento establece y los 
que acuerdo el Ayuntamiento; 
 
IV.- Asistir a las sesiones de Cabildo y participar en ellas con voz y voto en el turno que les corresponda; y 
 
V. Las demás que determinen las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
Cuando haya dos Síndicos, el Ayuntamiento acordará la distribución equitativa de las funciones que ejercerán cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 38.- Cuando el Ayuntamiento tenga sólo el Síndico de la mayoría, éste ejercerá plenamente las facultades, 
competencias y obligaciones previstas en este Reglamento; pero cuando se elija al Síndico de la minoría en los términos de la Ley 
Electoral, el  Síndico de la mayoría no podrá ejercer las funciones de vigilancia y, por ende, el Síndico de la minoría ejercerá en 
forma autónoma las facultades, competencias y obligaciones conforme a lo dispuesto en el  artículo siguiente.  
 
ARTÍCULO 39.- Son facultades y obligaciones de los Síndicos de vigilancia de la primera minoría, sin perjuicio de aquellas que 
correspondan al  de la mayoría: 
 
I. Coadyuvar en la vigilancia de la correcta aplicación del presupuesto de egresos y, en su caso, asistir a las visitas de inspección 
que se hagan a la tesorería del municipio; 
 
II. Vigilar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos en las disposiciones aplicables y se remita en 
tiempo al Congreso del Estado; 
 
III. Participar, en los términos que correspondan, en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles del municipio, los que 
deberán inscribirse en un libro especial con expresión y destino de los mismos, vigilando que dicho inventario esté siempre actualizado; 
 
IV. Solicitar y obtener del Tesorero Municipal, la información relativa a la hacienda pública municipal, al ejercicio del presupuesto 
de egresos, al patrimonio municipal y demás documentación de la gestión financiera municipal, necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones; 
 
V. Asistir puntualmente a las sesiones del  Ayuntamiento con voz y voto; 
 
VI. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento; y 
 
VI. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables en materia municipal. 
 

TITULO TERCERO 
DE LAS COMISIONES 
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CAPITULO UNICO 
DE LA INTEGRACIÓN FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS COMISIONES 

 
ARTICULO 40.- Las comisiones son órganos compuestos por miembros del  Ayuntamiento y tienen por objeto el estudio, 
análisis, atención y dictamen sobre asuntos que se les encomienden o sobre un ramo administrativo especializado y se elegirán 
durante el desarrollo de la primera sesión ordinaria el Ayuntamiento. Cada una de estas comisiones, estarán integradas cuando 
menos por un  Regidor de la primera minoría. 
 
ARTICULO  41.-  Las comisiones serán permanentes y transitorias.  
 
I. Se denominarán comisiones permanentes, las previstas en el presente Reglamento y que se constituyan con carácter definitivo y 
funcionarán durante todo el ejercicio de funciones del Ayuntamiento; 
 
II. Se denominarán comisiones transitorias, serán aquellas que se establezcan de manera transitoria o temporal, funcionarán en 
términos de las facultades que Ayuntamiento, el Presidente Municipal y los ordenamientos legales lo prevean, y conocerán 
específicamente de los hechos que hayan motivado su conformación. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el número de 
los integrantes que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su objeto se 
extinguirán; 
 
ARTÍCULO  42.- El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal o de sus integrantes, aprobará la integración de las 
comisiones que estime necesarias para su eficaz organización administrativa interna y para el mejor desempeño de las facultades y 
competencias que tiene atribuidas. Las comisiones deberán estudiar los asuntos del ramo administrativo correspondiente, o los 
asuntos que se les encomiende y para tal efecto, se integrarán y funcionarán de manera colegiada con el número de miembros que 
la integran, procurando que reflejen pluralidad y proporcionalidad; en cada comisión habrá un Presidente y un Secretario. 
 
ARTICULO 43.- Para el despacho de los asuntos que le competen los analizarán y emitirán un dictamen que someterán a la 
consideración y aprobación de los integrantes de la comisión y en su caso, del Ayuntamiento. A cada comisión se le asignará en el 
presupuesto de egresos una cantidad mensual por concepto de gastos, cuyo monto autorizará el propio  Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 44.-  En la primera sesión ordinaria el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal o de sus Regidores, 
aprobará la integración de las Comisiones que se juzguen convenientes que, cuando menos, serán las siguientes:  
 

I. Hacienda, Patrimonio y cuenta Pública.  
II. Planeación, Urbanismo y Obras Públicas.  
III. Bienes Municipales.  
IV. Adquisiciones.  
V. Mercados y Rastros.  
VI. Educación, Recreación, Cultura y Deportes  
VII. Ecología y Áreas Verdes.  
VIII. Alcoholes.  
IX. Desarrollo Rural.  
X. Gobernación y Reglamentos o Jurídica  
XI. Salud Pública.  
XII. Servicios Públicos.  
XIII. Seguridad Pública y Tránsito.  
XIV. Espectáculos.  
XV. Transporte.  
XVI. Servicios Médicos y Asistencia Social 
XVII. Protección Civil.  
XVIII. Desarrollo Social.  
XIX. Panteones.  

 
ARTÍCULO 45.- Sólo por causas graves calificadas por las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento, podrá 
dispensarse o removerse del cargo a quien integre alguna comisión, haciéndose un nuevo nombramiento. 
 
ARTÍCULO 46.- Las comisiones podrán ser individuales o colegiadas y permanentes o transitorias, la participación en las sesiones 
es personal y no admite representación. 
 
ARTICULO 47.- Para el estudio del ramo correspondiente se integran con el carácter de permanentes y obligatorias las comisiones 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; y la de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas. Cada una de estas comisiones, estarán 
integradas cuando menos por un Regidor de la primera minoría, en los casos procedentes. 
 
ARTÍCULO 48.- Las sesiones de las comisiones colegiadas serán secretas y se realizarán atendiendo a la cantidad de los asuntos 
en estudio. Las comisiones se reunirán cuando menos dos veces por mes, el Secretario de la misma levantará siempre acta del 
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desarrollo de la misma, la cual para su resguardo, una vez firmada será remitida a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de 
incorporarla en los asuntos de atención del Cabildo. 
 
ARTICULO 49.- Las comisiones tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Estudiar y analizar los asuntos de la Administración Pública del ramo que les corresponda; 
 
II. Conocer, analizar y, en su caso, emitir un dictamen de los asuntos que se les encomiende y sea someta a su consideración el 
Presidente Municipal; 
 
III. Emitir opinión, previa solicitud expresa del titular de una dependencia, sobre un asunto específico de la Administración Pública 
Municipal; 
 
IV. Convocar, previa autorización del Cabildo, a la consulta pública sobre algún tema de interés particular relacionada con el área 
que les fue encomendada; y 
  
V. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables en materia municipal. 
 
Las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y la de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas tendrán, además, las 
obligaciones y atribuciones a que, en la materia, se refiere el Código Municipal. 
 
Las formas de actuación de las comisiones serán establecidas por acuerdo del Ayuntamiento, siempre de conformidad con las 
necesidades municipales. 
 

TITULO  CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS Y ENTIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 50.- El  Presidente Municipal, para el desarrollo de sus atribuciones, se auxiliará de unidades administrativas, 
dependencias de la administración centralizada y desconcentrada, así como de las empresas de participación municipal y de 
fideicomisos que reglamente o acuerde el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal; en los Reglamentos o acuerdos para 
establecer dependencias y entidades se explicitarán las justificaciones correspondientes, en función de las características socio-
económicas del municipio, la capacidad económica prevista en el Presupuesto de Egresos y de las necesidades de la población y de 
la función pública municipal, para tal efecto, deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los Planes y Programas a ejecutar. 
 
En estos mismos criterios se basará el Ayuntamiento para que, a propuesta del Presidente Municipal, solicite al Congreso del 
Estado la creación de organismos descentralizados. 
 
ARTICULO 51.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades administrativas, el  Ayuntamiento agrupará sus 
actividades en órganos o unidades que se conformarán con el nombre de: 
 
I. Dependencias: La administración centralizada; que se compone de aquellas dependencias o unidades administrativas agrupadas 
jerárquicamente en torno al Presidente Municipal; de ellas, serán unidades desconcentradas aquéllas con facultades para actuar de forma 
que se optimice la cercanía territorial con los ciudadanos pero manteniéndose ligadas directamente con el nivel jerárquico del Alcalde; 
 
II. Organismos: La administración descentralizada; que tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio y gozarán de autonomía 
técnica y orgánica, debiendo cumplir con los requisitos previstos por el Código Municipal para el Estado de Coahuila; y 
 
III. Entidades: La que se compone de las empresas de participación municipal, fideicomisos públicos, y demás que se constituyan 
con este carácter, cualquiera que sea la forma legal que adopten. 
 
ARTÍCULO 52.- Para el despacho de los asuntos que le competen, el Presidente Municipal, con autorización del Ayuntamiento, 
podrá crear nuevas dependencias de la administración central así como fusionar, modificar o suprimir las ya existentes, de acuerdo 
con las necesidades del municipio y las partidas que para el efecto le sean aprobadas en el presupuesto de egresos. Así mismo, 
podrá proponer al Ayuntamiento la creación de empresas y entidades paramunicipales y la solicitud al Congreso del Estado para 
crear, fusionar, modificar o suprimir organismos descentralizados. 
 
ARTÍCULO 53.- Las dependencias, organismos y entidades conducirán sus acciones con base en los programas anuales que 
establezca el  Ayuntamiento, para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y para la óptima prestación de los 
servicios públicos municipales. Los titulares de las dependencias, organismos y entidades acordarán directamente con el Presidente 
Municipal o con quien éste determine y deberán cumplir los requisitos señalados en este Código Municipal para el Estado de 
Coahuila  para ocupar sus cargos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

 
ARTÍCULO 54- Para atender asuntos que se relacionen con diversas ramas de la administración, el Presidente Municipal tiene la 
facultad de crear grupos de trabajo formados por los titulares de las dependencias y áreas administrativas que tengan atribuciones 
en el caso concreto.  
 
El Presidente Municipal podrá, previo acuerdo del Cabildo, designar funcionarios para coordinar programas especiales destinados a 
mejorar los servicios o la administración pública municipal.  
 
Para el trámite de los asuntos que correspondan directamente al Presidente Municipal, éste contará con las unidades de asesoría, de 
apoyo técnico o administrativo que los requerimientos del servicio público demanden, las cuales podrán crearse mediante acuerdo 
del mismo y  llevarán a cabo las actividades inherentes a su encargo, y las que en forma expresa les asigne el Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO  55.- Para el despacho de los diversos ramos de la administración centralizada, el Presidente se auxiliará, por lo 
menos, de las siguientes dependencias:   
 

I. Secretaría del Ayuntamiento.  
II. Tesorería Municipal y sus unidades o dependencias  
III. Dirección de la Policía Preventiva, Tránsito y Vialidad Municipal.  
IV. Contraloría Municipal. 
V. Dirección de Ecología. 
VI. Dirección de Obras Públicas. 
VII. Dirección de SEDESOL. 
VIII. Dirección de Agua Potable. 
IX. Dirección de Planeación. 
X. Dirección de Atención Ciudadana. 
XI. Dirección de Comunicación Social. 
XII. Y los órganos, unidades o dependencias que sean creados, para ejercer eficientemente la función municipal y las 

actividades administrativas municipales. 
XIII.  

 
Además contará con el personal de base y de confianza necesarios, conforme a lo que establezca el Presupuesto de Egresos 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 56.- Los titulares de la administración pública municipal centralizada, serán designados por el Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, con excepción del titular del órgano de control interno municipal, el cuál será designado por el 
Ayuntamiento con el procedimiento de selección que previamente se establezca y mediante mayoría calificada. 
 
ARTÍCULO  57.- Para ser Secretario del  Ayuntamiento se requiere: 
  
I. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles.; 
 
II. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la  designación; 
 
III. Ser vecino del Municipio; 
 
IV. Saber leer y escribir y contar con los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del  Ayuntamiento; 
 
V. Tener modo honesto de vivir y de reconocida honorabilidad y con aptitud para desempeñar el cargo; 
 
VI. Preferentemente deberá ser licenciado en derecho; y  
 
VII. Cumplir con los demás requisitos que le señalen las Leyes, o acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 58.- Son facultades y obligaciones del  Secretario del Ayuntamiento, además de las que se determinan en la 
Constitución Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I. Por acuerdo del Presidente Municipal tramitar los nombramientos de los servidores públicos y empleados municipales y 
participar en las relaciones colectivas que la Presidencia Municipal tiene con sus trabajadores. 
 
II. Expedir las constancias de residencia que le soliciten los habitantes del Municipio; 
 
III. Instruir el proceso de inconformidad contra actos del Ayuntamiento cuando afecten intereses de los particulares; 
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IV. En materia de administración de recursos humanos, además de las facultades y obligaciones generales que se señalan en este 
ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables, tendrá previo acuerdo con el Presidente Municipal, las siguientes 
atribuciones y obligaciones:  
 

a) Auxiliar en la elaboración de la nómina de pagos de sueldos y prestaciones de los servidores públicos del municipio y 
operar los sistemas de control de altas y bajas del personal.  

 
b) Operar la contratación del personal al servicio del municipio y en su caso realizar las acciones correspondientes a la 

sanción o terminación de los mismos. 
 

c) Promover programas de formación inicial y permanente destinados al personal al servicio del  municipio.  
 
V. Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO  59.- El Secretario del Ayuntamiento desempeñará además de las funciones que le encomienda este Reglamento las 
funciones inherentes al Síndico, cuando éste se encuentre ausente o impedido para desarrollar sus funciones, siempre que no haya 
sido declarado vacante el cargo. 
 
ARTICULO  60.-  Para ser Tesorero  Municipal se requiere:  
 
I. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la designación; 
 
III. Ser vecino del Municipio; 
 
IV. Saber leer y escribir y tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento, con 
experiencia mínima de dos años; 
 
V. Tener modo honesto de vivir y de reconocida honorabilidad y con aptitud para desempeñar el cargo; 
 
VI. Preferentemente deberá ser profesionista o ejercer en las áreas contables, económicas o administrativas; y 
 
VII. Cumplir con los demás requisitos que le señalen las Leyes o acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal, además de las que se determinan en la Constitución 
Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I. Proponer al Ayuntamiento  las medidas o disposiciones tendientes a mejorar la hacienda pública municipal; 
 
II. Suministrar al Ayuntamiento la información presupuestal, contable, financiera y de otra índole que le requiera para la discusión 
de las Cuentas Públicas y los asuntos financieros del municipio; 
 
III. Llevar registros auxiliares para los programas presupuestarios que muestren de manera sistemática los avances financieros y de 
consecución de metas, con objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio del gasto público; 
 
IV. Inspeccionar, vigilar y supervisar por conducto del personal destinado para este efecto, el comercio que se realiza en la vía 
pública o con autorización especial y los mercados públicos, los establecimientos fijos que presten el servicio de videojuegos, 
juegos mecánicos, electromecánicos, de espectáculos,  esparcimiento y similares; 
 
V. Inspeccionar, vigilar y supervisar por conducto del personal destinado para este efecto, el cumplimiento los sistemas de 
recaudación derivados de Ley de Ingresos; 
 
VI. Aplicar por conducto del personal destinado par este efecto, las sanciones que correspondan por el incumplimiento de las normas que 
en materia de alcoholes, mercados, pisos, espectáculos  y servicios de video, juegos mecánicos, electromecánicos y similares; 
 
VII. Expedir y extender los permisos de circulación vehicular, permisos de espectáculos y pisos que correspondan; 
 
VIII. Asegurar y retirar por conducto del personal destinado para este efecto, la mercancía máquinas, aparatos y/o implementos 
relacionados con los establecimientos, negocios y/o materia objeto de regulación a través de éste ordenamiento, que infrinjan las 
disposiciones aplicables de la materia de que se trate; y 
 
IX.  Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
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ARTICULO 62.- Los inspectores adscritos a la tesorería municipal tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:  
 
I. Inspeccionar, vigilar, y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las tareas de la Dirección, Área, 
Departamento, u Oficina de la misma; 
 
II. Elaborar según sea el caso las actas, informes, citatorios y denuncias que por el ejercicio de su función esté obligado; 
 
III. Establecer, en el caso de que legalmente proceda, las sanciones que por infracción a la legislación con normatividad en la 
materia se causen; 
 
IV. Informar a su superior jerárquico sobre el resultado de las visitas, inspecciones, y operativos en los que participe; y 
 
V. Las demás que determine su superior jerárquico, este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 63.-  Para ser Director de la Policía Preventiva Municipal,  se requiere:  
 
I. Ser persona de reconocida honorabilidad y contar con aptitud y actitud de servicio para desempeñar el cargo; 
 
II. No haber sido condenado por delito doloso o cuya sanción hubiere sido pena privativa de la libertad y  tener  modo honesto de 
vivir; 
 
III. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
IV. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la  designación; 
 
V. Ser vecino del Municipio; 
 
VI. Saber leer y escribir y contar con los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento; y  
 
VII. Cumplir con los demás requisitos que le señalen Los ordenamientos en materia de seguridad pública, otros ordenamientos o 
acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 64.- Son facultades y obligaciones del  Director  de la Policía Preventiva Municipal, además de las que se determinan 
en la Constitución Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I. Dirigir la  buena administración y organización de la policía municipal, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales, del mantenimiento de la disciplina y la instrucción del personal a su mando y promover Integrar a sus elementos al Servicio 
Policial de Carrera e implementar cursos de capacitación; 
 
II. Dirigir operativamente las fuerzas públicas municipales y formular un diagnóstico de trabajo que contenga su plan estratégico de 
organización, los objetivos y metas a alcanzar así como los plazos, el medio para lograr esos objetivos y la mención de los 
departamentos responsables de la ejecución; 
 
III. Proporcionar la información que sea requerida por el Sistema Estatal de Seguridad Pública y Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
 
IV. Dictar las medidas necesarias para conservar la paz pública, evitar la comisión de los delitos, proteger los derechos de la 
ciudadanía y velar dentro del ámbito de sus funciones por el respeto de las garantías individuales que la Constitución General de la 
República otorga; 
 
V. Cumplir con la normatividad establecida en el Registro de Personal de Seguridad Pública del Estado y con las disposiciones de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 
 
VI. Exigir al personal que cause baja o haya sido suspendido del servicio la devolución de armas, credenciales, equipo, uniforme, 
documentos oficiales, divisas e insignias que se le hayan asignado para el desempeño de su cargo; 
 
VII. Exigir al personal que use los uniformes con las características y especificaciones que para el efecto se determinen; 
 
VIII. Conocer el estado que guardan las armas, vehículos y demás instrumentos técnicos de apoyo a cargo de la policía municipal,  
vigilando que se les proporcione el debido uso y mantenimiento; 
 
IX. Fomentar en todo el personal a sus órdenes los más altos sentimientos de honor y abnegación para la patria y el cumplimiento 
de sus deberes y estimular a los elementos de la policía que se distingan en el cumplimiento de sus deberes o se esfuercen por la 
superación de sus conocimientos; 
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X. Contar con sistemas de comunicación de respuesta inmediata a la ciudadanía para la atención de  emergencias  e instrumentar 
sistemas de atención para quejas y sugerencias; 
 
XI. Imponer las sanciones que correspondan al personal que cometa faltas, de conformidad con su Reglamento y las disposiciones 
jurídicas aplicables, notificando de las mismas a la Contraloría Municipal y a la Secretaría de la Función Pública, a efecto de que 
tome las medidas pertinentes; cuando la sanción sea destitución del puesto, se deberá notificar además, a la Dirección de la 
Coordinación Interinstitucional de Seguridad Pública del Estado, para que se integre al Registro Nacional de personal de Seguridad 
Pública y al Registro de Personal de Seguridad Pública del Estado; 
 
XII. Acordar con el Presidente Municipal en los términos y plazos que dispongan los ordenamientos legales aplicables; 
 
XIII.  Participar dentro de sus atribuciones en  materia de programas, planes y acciones que en materia de seguridad pública se 
implementen en el Estado y  a nivel federal;  y 
 
XIV.  Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
ARTICULO 65.- El control interno, la evaluación municipal y la modernización administrativa estarán a cargo de un órgano de 
control interno municipal, que se denominará Contraloría Municipal. El Ayuntamiento establecerá un órgano de control, el cual 
tendrá a su cargo la vigilancia, fiscalización, control y evaluación de los ingresos, gastos, recursos, bienes y obligaciones de la 
administración  pública municipal. Previo acuerdo del  se podrán crear Contralorías Sociales. 
 
ARTÍCULO 66.- Para ser Contralor Municipal se requiere: 
 
I. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Tener los conocimientos suficientes en materia de administración pública, para  desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento; 
 
III. Ser profesionista de las áreas contables, económicas o administrativas, con experiencia mínima de dos años; 
 
IV. No haber sido inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión, ni condenado en proceso penal cuya pena sea privativa 
de libertad, por delito intencional; y 
 
V. Cumplir con los demás requisitos que le señalen las leyes o acuerde el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 67.- Son facultades y obligaciones del  Contralor Municipal, además de las que se determinan en la Constitución 
Política Local, el Código Municipal y demás ordenamientos legales en material municipal, las siguientes: 
 
I. Expedir el Manual de Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal  y participar en la entrega-recepción de las 
unidades administrativas de las dependencias, entidades, organismos y fideicomisos públicos municipales y ejercer las atribuciones 
que le otorga la Ley de Entrega Recepción del Estado y Municipios; 
 
II. Establecer las disposiciones administrativas, políticas y lineamientos necesarios para el cumplimiento de las normas en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, transparencia y acceso a la información pública, contratación de servicios, obra pública y 
servicios relacionados con las mismas y verificar su cumplimiento, sin menoscabo de las Leyes generales aplicables; 
 
III. Implementar, aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulen procedimientos de control y evaluación de la 
administración pública municipal y promover las estrategias necesarias para la implementación de políticas de gobierno electrónico; 
 
IV. Vigilar que las dependencias municipales cuenten con Reglamento, manuales de organización, manuales de procedimientos 
administrativos, y su congruencia y alineación entre los mismos; 
 
V. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación del ejercicio del gasto público municipal, 
fiscalizando el ingreso y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
 
VI Proponer la designación de los auditores externos y coadyuvar en el cumplimiento de las funciones de verificación y vigilancia 
que les asignen, así como normar y controlar su desempeño; 
 
VII. Verificar que las adquisiciones, obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, se realicen conforme a los 
ordenamientos legales estatales y municipales, y supervisar y vigilar las condiciones y avances de la obra y que las especificaciones 
bajo las cuales ésta fue contratada se respeten; 
 
VIII. Vigilar que los recursos federales, estatales y municipales asignados se apliquen inspeccionando y supervisando que las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal cumplan con las disposiciones legales en materia de planeación, 
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presupuesto y contabilidad gubernamental, así como las de contratación y remuneración de recursos humanos, contratación de 
adquisiciones, arrendamientos servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, afectación de activos y demás recursos 
materiales, en los términos estipulados en las leyes, Reglamentos, convenios, programas y manuales respectivos; 
 
IX. Supervisar la celebración y el correcto cumplimiento de convenios y contratos en los que participen las dependencias y 
entidades de la administración pública, así como los acuerdos y convenios celebrados entre la Federación, el Estado y otros 
Municipios e intervenir, para efectos de verificación y control, en los contratos que emanen de la celebración de convocatorias y 
licitaciones y vigilar el cumplimiento de dichos contratos; 
 
X. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que se presenten con motivo de  irregularidades en el ejercicio de las 
funciones de los servidores públicos municipales e instruir el recurso de inconformidad; 
 
XI. Recibir, registrar y turnar las declaraciones de situación patrimonial que deberán presentarse en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado; 
 
XII. Llevar un registro de los organismos descentralizados o paramunicipales y fungirá siempre como comisario en su órgano de 
gobierno; y 
 
XIII. Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS DEPENDENCIAS 

 
ARTÍCULO 68.- Las dependencias y entidades tendrán las competencias, facultades y obligaciones que les asigne el presente 
Reglamento y el ordenamiento de organización que se expida y en el que se regule, entre otros aspectos, su creación, su estructura y 
sus funciones. 
 
ARTÍCULO 69.- Para ser Titular de las dependencias, organismos y entidades de la administración pública municipal se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno uso de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Preferentemente ser vecino del municipio; 
 
III. Tener reconocida honorabilidad, aptitud y actitud de servicio, para desempeñar el cargo; y 
 
IV. Además de los requisitos señalados por éste Reglamento y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 70.- Al frente de cada unidad administrativa habrá un titular al que se le denominará Director o Jefe de 
Departamento, quien tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le son encomendados por el Presidente Municipal, el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
 
Corresponde a los titulares de las dependencias, además las siguientes facultades y  obligaciones:  
 
I. Acordar con el Presidente Municipal el despacho de los asuntos relevantes del área de la  Administración Pública a su cargo, 
coadyuvando en la elaboración de los planes de trabajo del municipio; 
 
II. Desempeñar las Comisiones que el Presidente Municipal o el Ayuntamiento les  encomiende o les  delegue, rindiendo informe 
sobre el desarrollo de las actividades; 
 
III. Supervisar que en todos los asuntos que se encuentren bajo su responsabilidad se dé cumplimiento a los ordenamientos legales 
aplicables, e informar a las autoridades competentes sobre conductas o desviaciones que pudieran constituir delitos o faltas 
administrativas; 
 
IV. Hacer cumplir la normatividad en la materia de que se trate y en su caso, informar a sus superiores sobre contingencias o 
situaciones urgentes que pongan en peligro a la  comunidad o a la buena marcha de la administración pública; 
 
V. Coordinar, evaluar y supervisar las labores de las unidades administrativas adscritas a su Dependencia y proponer alternativas 
para optimizar y regular el funcionamiento de su área de adscripción; 
 
VI. Ofrecer asesoría y cooperación técnica que le sean requeridas por el Presidente Municipal o por otras  áreas de la 
Administración Pública, en asuntos relacionados con su competencia; 
 
VII. Proponer, en su caso, las medidas necesarias para organizar y mejorar las unidades administrativas a su cargo; 
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VIII. Sancionar, por conducto el Titular y/o los inspectores adscritos a la dirección, en el marco de sus atribuciones, a quienes 
infrinjan los ordenamientos que en la materia de que se trate se apliquen en el municipio; 
 
IX. Acudir y participar en las visitas e inspecciones que por escrito o en forma verbal, en casos urgentes o necesarios, les instruya 
su superior jerárquico; 
 
X. Promover la participación ciudadana en tareas destinadas a mejorar el bienestar colectivo y la función municipal; 
 
XI. Cumplir con las responsabilidades que el Plan Municipal de Desarrollo imponga a la dependencia a su cargo; 
 
XII. Operar o participar en el marco de la legislación aplicable en los programas federales lo estatales que  en materia de desarrollo 
rural, corresponda al municipio instrumentar o coadyuvar; y  
 
XIII. Las demás que le confiere este Reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
ARTICULO 71.- Las dependencias en el desarrollo de sus funciones observaran además de lo previsto en el presente Reglamento, 
lo dispuesto en los Manuales de Organización y Manuales de Procedimientos Administrativos que emita y apruebe el 
Ayuntamiento y lo previsto en el Código Municipal para el Estado de Coahuila y demás ordenamientos aplicables en la materia de 
que se trate. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA Y  PARAMUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 72.- Son organismos descentralizados municipales, las personas morales cuya creación apruebe el Ayuntamiento o el 
Congreso del Estado a propuesta del Ayuntamiento. 
 
Para tal efecto, en la iniciativa motivarán las justificaciones correspondientes en función de las características socio-económicas de 
los municipios, de su capacidad económica y de las necesidades de la población. 
 
ARTÍCULO 73. Los organismos descentralizados municipales tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio y gozarán de 
autonomía técnica y orgánica. Deberán reunir, por lo menos, los siguientes requisitos: 
 
I. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con bienes, aportaciones presupuestales, asignaciones, fondos o subsidios 
federales, estatales o municipales, o con el rendimiento de un impuesto específico; y 
  
II. Que sus objetivos sean primordialmente la prestación de servicios públicos o de beneficio social y colectivo, la explotación de 
bienes o recursos propiedad del municipio, la investigación o la asistencia social. 
 
ARTÍCULO 74.- El Ayuntamiento aprobará la creación, modificación o extinción de las Empresas de Participación Municipal, 
para lo cual emitirá el acuerdo respectivo. 
 
La participación municipal podrá ser mayoritaria y minoritaria, siempre que se satisfagan los requisitos que para tal efecto 
establecen las disposiciones en la materia:  
 

TITULO QUINTO 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

 
CAPITULO UNICO 

DE LAS RENUNCIAS, ABANDONOS Y LICENCIAS DE LOS MUNÍCIPES Y LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS 

 
ARTÍCULO 75.- El Presidente Municipal y los titulares de las dependencias podrán, según la carga de trabajo de las áreas bajo su 
responsabilidad, conceder licencia a sus subordinados, para separarse de sus funciones sin goce de sueldo hasta por tres meses.  
 
ARTÍCULO 76.- Las renuncias, licencias o abandono del cargo del Presidente Municipal, Síndico y  Regidores, se regularán por 
lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y Código Municipal para el Estado de Coahuila, en su  caso el Ayuntamiento se 
reunirá de inmediato en sesión extraordinaria, para acordar lo conducente.  
 
ARTÍCULO 77.- Tratándose de  la renuncia o licencia de los titulares de las distintas dependencias, el  Presidente Municipal 
acordará su aceptación y designará un encargado del despacho hasta en tanto el Ayuntamiento, designe un nuevo titular. En el caso 
de abandono del empleo, el Presidente  Municipal tomará las providencias correspondientes para el funcionamiento de la 
dependencia y dará de inmediato vista a la Contraloría Municipal, a efecto de levantar un informe del estado que guarda la 
dependencia. 
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TITULO  SEXTO 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO  UNICO 

DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES. 
 
ARTÍCULO 78.- La impartición de la justicia municipal es una función del  Ayuntamiento y consiste en vigilar la observancia de 
la legislación para asegurar la convivencia social,  sancionar las infracciones a los instrumentos jurídicos del municipio y amonestar 
a los infractores en asuntos civiles, obligando, en su caso, a la reparación del daño turnando los casos que ameriten consignación al 
Agente del Ministerio Público o las autoridades judiciales competentes. 
 
ARTÍCULO 79.- La justicia municipal será ejercida por el Ayuntamiento a través del Juzgado Municipal a cargo de los Jueces 
Municipales, tendrán la competencia en el territorio del municipio el cual actuará como órgano de control de la legalidad en el 
municipio, su organización y funcionamiento se determinará de conformidad con lo que dispone el Código Municipal, este Título y 
el Manual de Organización y Funcionamiento que expida el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 80.- El Ayuntamiento podrá crear los Juzgados Municipales semi-urbanos o rurales, tomando en consideración las 
condiciones demográficas, económicas y culturales de los centros de población ubicados en sus respectivos territorios. 
 
ARTÍCULO 81.-  El Ayuntamiento acordará lo conducente para que los Juzgados Municipales cuenten con el personal profesional 
y los recursos financieros y técnicos necesarios para el cumplimiento de su función. 
 
ARTÍCULO 82.-  El Juez Municipal, como Unidad Administrativa dependerá de la Secretaría del Ayuntamiento y tiene como 
competencia: 
 
I. Evaluar y determinar, bajo su más estricta responsabilidad, las faltas administrativas que se cometan en materia de seguridad 
pública, tránsito, vialidad y las que determine el presente ordenamiento; 
 
II. Expedir, previo el pago de derechos correspondientes, las cartas de no antecedentes policíacos; 
 
III. Citar, en su caso, a presuntos infractores y a los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal, para el esclarecimiento 
de hechos motivo de faltas administrativas; 
 
IV. Llevar a cabo las diligencias que en el ejercicio de sus funciones sean necesarias; 
 
V. Las demás que el Presidente Municipal y el titular de la Secretaría del Ayuntamiento le encomienden, en el ámbito de su 
competencia; 
 
VI. Calificar las conductas previstas en los Reglamentos, Bandos de Policía y Buen Gobierno, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general del municipio, observando el procedimiento que para tal efecto se establece en el 
Reglamento de Policía, Tránsito y Vialidad municipal; 
 
Se exceptúa  lo relativo a la materia tributaria municipal. Sin embargo, las Leyes que regulan la hacienda municipal podrá otorgarle 
a los jueces municipales la competencia que se estime pertinente.  
 
VII. Conocer y resolver el recurso de inconformidad que, de acuerdo con el Código Municipal para el Estado de Coahuila, sea 
promovido ante ellos por los particulares tratándose de actos y resoluciones emitidas por el Presidente Municipal, dependencias y 
entidades de la administración pública; y 
 
VIII. Las demás que les confieran otros ordenamientos legales en materia municipal.  
 
ARTÍCULO 83.- Los Jueces Municipales serán nombrados por el Ayuntamiento, seleccionándolos de una terna que deberá 
presentar el Presidente Municipal y únicamente podrán ser removidos por causa grave, a juicio de una mayoría calificada de los 
integrantes del Ayuntamiento, de conformidad con este Reglamento y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
ARTÍCULO 84.- Los Jueces Municipales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadanos coahuilenses en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de veinticinco años de edad; 
 
III. Contar con título de licenciado en derecho y un mínimo de tres años de ejercicio  profesional; y 
 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenados por delito intencional que amerite pena de prisión. 
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TITULO SEPTIMO 
DE LOS SERVIDORES  PUBLICOS MUNICIPALES Y DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 85.- El presente Titulo regula lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos Estatales y 
Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece los órganos y procedimientos para determinar las responsabilidades 
administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos bajo su dependencia. 
 
Los servidores públicos municipales serán responsables de los delitos o faltas administrativas que cometan en el ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, en atención a lo dispuesto en el presente Reglamento, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Coahuila y demás Leyes aplicables. El municipio será responsable solidario por los daños 
causados por sus servidores con motivo del ejercicio de sus atribuciones, en los términos del Código Penal y del Código Civil para 
el Estado de Coahuila. 
 
ARTICULO 86.- Todo servidor publico municipal para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
tendrá las siguientes obligaciones: 
  
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
  
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir 
las Leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 
  
III. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión; las facultades que le sean 
atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a que estén afectos; 
  
IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a 
la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas; 
  
V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 
personas con las que tenga relación con motivo de éste; 
  
VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación 
o abuso de autoridad; 
  
VII. Observar respeto y subordinación legítima, con respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las 
disposiciones que estos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 
  
VIII. Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia o entidad en que preste sus servicios, las dudas justificadas que le suscite 
la procedencia de las órdenes que reciba, debiendo fundar debidamente sus observaciones; 
  
IX Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo cargo o comisión, después de concluido el período para el cual se le designo o 
de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 
  
X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir a sus labores sin causa justificada, por más de quince días 
continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o 
total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 
  
XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la Ley les prohíba; 
  
XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por 
resolución firme de la autoridad competente, para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
  
XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales 
o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte; 
  
XIV. Informar por escrito al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la 
fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y 
resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
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XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, objetos, 
mediante enajenación a su favor, en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario, o 
cualquier donación,  empleo, cargo o comisión  para sí, o para las personas  a  que  se  refiere  la fracción XIII, y que procedan de 
cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 
intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
  
XVI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobadas que el municipio o entidades  paramunicipales, le otorguen por el desempeño de su función, sean para él o para las 
personas a que se refiere la fracción XIII; 
  
XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, 
suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, en el 
caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 
  
XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación patrimonial, ante el órgano de control interno del 
municipio; 
 
XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciba del órgano de control interno del 
municipio; 
  
XX. Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores públicos sujetos a su dirección, que pueda implicar 
inobservancia de las obligaciones a que se refieren las fracciones de este artículo, y en los términos de las disposiciones que al 
efecto se dicten; 
  
XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 
servidor público;  
  
XXII. Abstener, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contratos 
relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra pública, con quien desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con 
las sociedades de que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la autoridad competente a propuesta 
razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, del Titular de la Dependencia o Entidad que se trate. Por ningún motivo 
podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; y 
  
XXIII. Las demás que le impongan los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables. 
  
ARTICULO 87.- Corresponderá a los Titulares de las dependencias y áreas administrativas municipales, o a los Directores o sus 
equivalentes en las Entidades del sector paramunicipal, vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 
subalternos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones 
que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra sin perjuicio de sus derechos laborales y, corresponderá a la 
Contraloría Municipal, vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los titulares de las dependencias y áreas 
administrativas. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS SUJETOS EN MATERIAL DE RESPONSABILIDADES 

 
ARTICULO 88.- Son autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente Capítulo: 
  
I. El Ayuntamiento; 
 
II. El Presidente Municipal y los Titulares de las dependencias y áreas administrativas en el ámbito de su competencia; 
  
III. Los órganos de control interno del municipio; y  
 
IV. El superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una dependencia, oficina, unidad o área administrativa. 
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal; y tratándose de delitos por cuya comisión el 
autor obtenga un beneficio económico, o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro 
obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIENTOS PARA APLICARLAS 
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ARTICULO 89.- Cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad, y presentando los elementos de pruebas 
correspondientes, podrá formular por escrito denuncia o queja, fundada y motivada, ante el superior jerárquico respectivo, por el 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos municipales. Todos los servidores públicos municipales tienen la 
obligación de respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de quejas y denuncias a que se refiere este artículo y de evitar 
que con motivo de estas se causen molestias indebidas al quejoso. 
 
ARTICULO 90.- Incurre en responsabilidad, el servidor público municipal que por sí, o por interpósita persona, 
utilizando cualquier medio inhiba al quejoso para evitar la formulación o presentación de quejas y denuncias, o que con 
motivo de ello realice cualquier conducta injusta u omita una justa y debida, que lesione los intereses de quienes la 
formulen o presenten. 
  
ARTICULO 91. Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 
  
I. Apercibimiento privado o público; 
  
II. Amonestación privada o pública; 
  
III. Suspensión; 
  
IV. Destitución del puesto; 
  
V. Sanción económica; y  
  
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
  
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será 
de seis meses a tres años si el monto de aquellos no excede de cien veces el salario mínimo mensual vigente en la zona económica, 
correspondiente al municipio; y de tres años a diez años si excede de dicho límite. 
 
Los procedimientos administrativos de los Regidores, Presidente Municipal y Síndicos se atenderán de acuerdo con lo previsto por 
el Código Municipal para el Estado de Coahuila  y  la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
ARTICULO 92.- Las sanciones administrativas se impondrán, tomando en cuenta los siguientes elementos: 
  
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de este Reglamento o las que se dicten con base en el mismo; 
  
II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
  
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y condiciones del infractor; 
  
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
  
V. La antigüedad en el servicio; 
  
VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  
  
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones. 
  
ARTICULO 93.- En caso de aplicación de sanciones económicas por beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de los 
daños y perjuicios causados. 
  
Las sanciones económicas establecidas en este artículo se pagarán, una vez determinadas, en cantidad líquida, en su equivalencia en 
salarios mínimos vigentes al día de su pago, conforme al siguiente procedimiento: 
  
I. La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad líquida que corresponda y el salario mínimo mensual vigente en la 
zona económica correspondiente a la capital del Estado al día de su imposición; y 
  
II. El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente en la capital del Estado, al día de pago de la sanción. 
  
Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por salario mínimo mensual, el equivalente a treinta veces el salario mínimo 
diario vigente en la zona correspondiente a la capital del Estado. 
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ARTICULO 94.- Si el servidor público presunto responsable, confesare su responsabilidad por el incumplimiento de sus obligaciones, se 
procederá de inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce del procedimiento, disponga la recepción de pruebas para acreditar 
la veracidad de la confesión. En caso de que se acepte la plena validez probatoria de la confesión, se impondrá al interesado dos tercios de 
la sanción aplicable, si es de naturaleza económica, pero en lo que respecta a indemnización, ésta, en todo caso, deberá ser suficiente para 
cubrir los daños y perjuicios causados, y siempre deberá restituirse cualquier bien o producto que se hubiere percibido con motivo de la 
infracción. Quedará a juicio de quien resuelva, disponer o no la suspensión, separación o inhabilitación. 
 
ARTICULO 95.- Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia, a los servidores públicos de la administración pública 
del municipio, centralizada y paramunicipal, se observarán las siguientes reglas: 
  
I. El apercibimiento, la amonestación y la suspensión del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base y de 
confianza de la administración pública centralizada y paramunicipal, se aplicarán, previo acuerdo del Presidente Municipal, por la 
autoridad que sustancie el procedimiento respectivo; 
  
La suspensión del empleo, cargo o comisión, no será menor de tres días ni mayor de 3 meses y mientras dure, el servidor público 
sancionado no recibirá la remuneración ni las prestaciones económicas a que tenga derecho; 
  
II. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base y de confianza de la administración pública 
descentralizada y paramunicipal, se aplicarán por la autoridad que sustancie el procedimiento respectivo, de acuerdo con los 
procedimientos consecuentes con la naturaleza de la relación y en los términos de la legislación aplicable; 
  
III. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base de la administración pública centralizada, se 
demandará por acuerdo del Ayuntamiento, a petición de la autoridad que sustancie el procedimiento; 
 
IV. La Contraloría Interna promoverá los procedimientos a que se refieren las fracciones anteriores, en caso de que las autoridades 
que deban hacerlo sean omisas. Una vez desahogados los trámites correspondientes, la Contraloría Interna exhibirá las constancias 
respectivas al Ayuntamiento o al órgano de gobierno de la entidad paramunicipal de que se trate, según corresponda; 
 
V. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, será aplicable por resolución 
jurisdiccional, que dictará el órgano que corresponda, según las leyes aplicables; y  
  
VI. Las sanciones económicas se aplicarán por la autoridad que desahogue el procedimiento respectivo, en los términos previstos 
por el presente ordenamiento, cuando no excedan de un monto equivalente a cien veces el salario mínimo diario vigente en la zona 
económica correspondiente a la capital del Estado y por la Contraloría Interna cuando excedan de esta cantidad. 
  
ARTICULO 96.- Las autoridades a las que corresponde aplicar las sanciones en los ámbitos de sus respectivas competencias, 
podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen pertinente, justificando e informando a quien 
corresponda la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan la gravedad ni constituyan delito, cuando lo 
ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado por este, no exceda de cien veces el salario mínimo diario 
vigente en la Capital del Estado. 
  
ARTICULO 97.- En el caso de los servidores públicos de la administración pública del municipio, las sanciones administrativas a 
que se refiere este Capítulo, se impondrán mediante el siguiente procedimiento: 
  
I. Se citará por escrito al presunto responsable a una audiencia, haciéndosele saber la responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el 
lugar día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegatos por sí o por medio de un defensor; 
  
También podrá asistir a la audiencia, un representante de la dependencia en que labore el servidor público. 
  
Entre la fecha de la notificación y la verificación de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de cinco días ni mayor de 
quince días hábiles. En dicha audiencia se oirá y recibieran las pruebas del presunto responsable y se levantará acta circunstanciada 
de su declaración y constancias de las pruebas que se aporten. Se recibirá, en su caso, la declaración testimonial que se  amerite. 
  
Cuando para el desahogo de este procedimiento fuese necesario que el servidor público inculpado se traslade al lugar en que resida 
la autoridad competente, dicho plazo no será menor de diez ni mayor de veinte días hábiles. 
  
II. Al concluir la audiencia, o dentro de los quince días hábiles siguientes, se resolverá sobre la existencia o no responsabilidad, 
imponiéndose al infractor, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes o notificándose por escrito dicha resolución, 
dentro de las 24 horas siguientes, al interesado, al superior jerárquico responsable de la oficina, unidad o área administrativa de su 
adscripción; al Titular de la dependencia o a la Contraloría Interna; 
  
III. Si en dicha audiencia se advierte la falta de elementos suficientes para resolver, o encontraren elementos que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable, o de otras personas, se podrá disponer la práctica de nuevas 
investigaciones y citar para otra u otras audiencias; 
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IV. En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio a que se refiere la fracción I de este artículo, se podrá determinar la 
suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o comisión, a juicio del Titular de la dependencia, de los 
órganos de gobierno de las entidades paramunicipales o el Ayuntamiento, según el caso, así conviniere para la conducción o 
continuación de las investigaciones; 
  
La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute. En la determinación que se tome, se hará contar 
expresamente esta salvedad. 
  
La suspensión temporal a que se refiere la fracción IV, suspenderá los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del 
empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o éste quede enterado de la resolución 
para cualquier medio. La suspensión cesará cuando así se resuelva, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión 
del procedimiento a que se refiere dicha fracción IV, en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. 
  
Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será restituido en el goce de 
sus derechos, y se le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que estuviere suspendido. 
  
ARTICULO 98.- El procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se sustanciará: 
 
 I. Ante el superior jerárquico, que tenga el carácter de responsable de una oficina, unidad o área administrativa, cualquiera que sea la 
denominación y ubicación de ésta, cuando se trate de quejas o denuncias en contra de servidores públicos que le sean subalternos; 
  
II. Ante el titular de la dependencia cuando se trate de quejas o denuncias en contra de servidores públicos responsables de oficinas, 
unidades o áreas administrativas de su adscripción, cualquiera que sea la denominación y publicación de éstas; 
  
III. Ante la Contraloría Interna o el Presidente Municipal, cuando se trate de quejas o denuncias en contra de los servidores 
públicos que sean titulares de las dependencias de la administración pública centralizada, a excepción del Contralor Interno; 
  
IV. Ante el Ayuntamiento, cuando se trate de quejas o denuncias en contra del Contralor Interno y los miembros del Ayuntamiento; y 
   
V. Ante los órganos de gobierno de las entidades paramunicipales y organismos descentralizados, cuando se trate de quejas o 
denuncias en contra de los servidores públicos que sean sus titulares. 
  
ARTICULO 99.- Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, mismas que suscribirán quienes 
intervengan en ellas, apercibidas de las sanciones en que incurren quienes falten a la verdad. 
  
ARTICULO 100.- Las resoluciones y acuerdos que tengan lugar durante el procedimiento al que se refiere este capítulo constarán 
por escrito, y se asentarán en el registro respectivo de la Contraloría Interna, mismo que comprenderá las secciones 
correspondientes a los procedimientos disciplinarios y sanciones impuestas, entre ellas, en todo caso, las de inhabilitación, 
informado en éste caso a la Secretaría de la Función Pública del Estado, para los efectos procedentes. 
  

TITULO OCTAVO 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

 
CAPITULO UNICO 

DE LAS RELACIONES LABORALES 
 

ARTÍCULO 101.- En todo lo relativo a las relaciones laborales de los servidores públicos municipales se  aplicará  lo previsto en el Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, el Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal del Trabajo, la Jurisprudencia, los Principios Generales del Derecho y de Justicia Social, 
que se deriven del artículo 123 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la costumbre y la equidad. 
 

TITULO NOVENO 
DEL RECURSO DE INCONFOMIDAD 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE SU PROCEDENCIA Y TRAMITACIÓN 
 
ARTICULO 102.- Los actos y resoluciones dictados por el Ayuntamiento, por el Presidente Municipal y por las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que afecten los intereses jurídicos de los particulares, podrán ser impugnados 
mediante el recurso de inconformidad, interponiéndolo por escrito dentro de los diez días siguientes al que haya ocurrido el acto o 
se tuvo conocimiento  del mismo. 
 
Dentro del procedimiento que inicia con el escrito de inconformidad debidamente admitido se abrirá un período de pruebas de diez 
días,  a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido,  debiendo notificarse, en su caso, al Presidente 
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Municipal o servidores de las dependencias o entidades a fin de que en el plazo de cinco días conteste la  demanda presentada. El 
término probatorio podrá ampliarse para desahogar las pruebas admitidas. 
 
ARTICULO 103.- El recurso de inconformidad tiene por efecto:  
 
I. Reconocer la validez de la resolución o acto impugnado; 
 
II. Declarar la nulidad parcial o total  de la resolución o acto impugnado; y 
 
III. Decretar la nulidad parcial del acto o resolución impugnada. 
 
ARTÍCULO 104.- El desarrollo del procedimiento de inconformidad, se regirá por los previsto en el  Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, las normas que se emitan respecto a lo contenciosos administrativo y supletoriamente el Código Procesal Civil 
en para el Estado de Coahuila. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Interior del R. del Municipio de Villa Unión, Coahuila, a los 07 días del mes de Marzo del 
año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo y se derogan las 
disposiciones emitidas por  el Ayuntamiento, contrarias al presente ordenamiento. 
 
SEGUNDO. En los casos en que otros ordenamientos legales, de mayor jerarquía, les atribuyan facultades a dependencias y 
comisiones con distinta nomenclatura pero con la materia prevista en este Reglamento, deberán entenderse conferidas a estas 
últimas, en la forma y términos en que las disposiciones legales lo dispongan.  
 
TERCERO. Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, se sirva girar las instrucciones que tenga a bien disponer a fin de 
que sea publicado el presente ordenamiento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
CUARTO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  
 
Imprimase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
D A D O  en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento municipal de Villa Unión, Coahuila, el día 03 del mes de Abril del  año 2008. 
 

Presidente Municipal 
 

Ing. Jesús Pérez Treviño 
(Rúbrica) 

 

Primer Sindico 
 

Lic. Julián de la Riva de la Garza 
(Rúbrica) 

 
 

Segundo Sindico 
 

Juan Carlos Pérez Vázquez 
(Rúbrica) 

 
Primer Regidor 

 
Juan José García de la Cruz 

(Rúbrica) 
 
 

Segundo Regidor 
 

Profa. Lidia Elizabeth Hernández Mendoza 
(Rúbrica) 

 
 

Tercer Regidor 
 

Álvaro Alberto Ruz Cedillo 
(Rúbrica) 

 
 

Cuarto Regidor 
 

Profa. Ana Elvira Luna Rosales 
(Rúbrica) 

 
Quinto Regidor 

 
Maria Angélica Pineda Guevara 

(Rúbrica) 
 
 

Sexto Regidor 
 

Maria Edilia Fuentes Muñoz 
(Rúbrica) 

 
 

Secretario del Ayuntamiento 
 

Prof. Homero H. Pérez Arreola 
(Rúbrica) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. ARMANDO LUNA CANALES 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.55 (Cincuenta y cinco centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 537.00 (Quinientos treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 420.00 

(Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,466.00 (Mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 733.00 (Setecientos treinta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 385.00 (Trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 16.00 (Dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 55.00 (Cincuenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 105.00 (Ciento cinco pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 135.00 (Ciento 

treinta y cinco 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2008. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


